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resumen | Las diferenciaciones socioespaciales en el espacio urbano nos remiten a la 
concentración geográica de la pobreza. Alrededor de este tema, sin embargo, no se 
encuentran estudios de carácter local sobre espacios pobres en las ciudades, en los cua-
les se relacionen las problemáticas socioeconómicas de los grupos más desprotegidos 
con espacios urbanos especíicos. Los barrios pobres tienden a agruparse y conforman 
espacios o franjas urbanas dominadas por situaciones de exclusión social. Este estudio 
analiza las principales características y desventajas de las familias pobres que habitan 
estos espacios en los suburbios y la periferia de la Ciudad de México, a través de los 
resultados de 329 encuestas aplicadas en ese territorio. Se da particular atención a la 
medida de los niveles de pobreza de sus habitantes, que abarca desde población no 
pobre, pobres moderados, pobres extremos y pobres indigentes. Para tal medición se 
utilizan índices como el acceso a satisfactores básicos, la situación laboral y la cohesión 
social, distinguiendo las colonias pobres según su localización en un suburbio interior 
o en la periferia urbana.

palabras clave | barrios pobres, Ciudad de México, acumulación de desventajas, 
periferia urbana, suburbio interior.

abstract | he socio-spatial diferentiation in the urban space refers to the geographic 
concentration of poverty. In the literature there is an absence of studies about poverty spaces 
in cities, relating the socio-economic situation of the underprivileged to particular urban 
spaces. Poor neighbourhoods tend to group together in clusters dominated by situations of 
social exclusion. his study presents an analysis of the main features and disadvantages of 
families living in poor spaces in Mexico City through the results of 329 surveys applied 
in poor neighbourhoods of the urban periphery and the inner suburb. Special attention is 
given to the measure of poverty levels, identifying four categories: non-poverty, moderate 
poverty, extreme poverty and indigence. his measuring is based on access to basic needs, 
labour condition, and social cohesion according to peripheral and suburban location.
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Presentación

Este trabajo tiene como propósito avanzar en el conocimiento de los actuales espa-
cios pobres en la Ciudad de México, a través del análisis de un grupo de siete 
asentamientos pobres de su suburbio interior y su periferia urbana. Se presentan 
los resultados de la aplicación de un cuestionario diseñado para este estudio, 
que tuvo por objetivo conocer la situación socioeconómica de la población, sus 
principales carencias en términos de necesidades básicas, su inserción laboral, y 
las principales relaciones sociales que indican algún grado de cohesión social al 
interior de los barrios seleccionados. Con este material se da un diagnóstico de los 
niveles de pobreza prevalecientes en dichos asentamientos. Para ello se identiican, 
en primer lugar, cuatro categorías socioeconómicas en sus habitantes: no pobres, 
pobres moderados, pobres extremos y pobres indigentes; luego, el peso especíico 
que tiene el carácter periférico de los asentamientos; y inalmente, la debilidad de 
las relaciones sociales de los grupos residentes. El principal aporte de este trabajo es 
enfatizar la dimensión territorial de la pobreza urbana. Para ello destaca la acumu-
lación de desventajas en cada lugar y cómo la condición de localización inluye en 
el agravamiento de situaciones de inclusión desventajosa. En esa línea de análisis, se 
agrupan las colonias encuestadas en dos tipos de localizaciones, suburbio interior y 
periferia urbana, como espacios de pobreza diferenciados.

Espacios de pobreza y periferia urbana

La diferenciación socioeconómica en el espacio urbano tiende a reproducirse en el 
tiempo y con ello se perpetúan las desventajas de los grupos más desfavorecidos, 
esto es, localizaciones con un hábitat muy precario, pobre dotación de infraestruc-
tura urbana y baja presencia de servicios urbanos. Agrava esta situación la crisis 
económica por la que atraviesan los países en la región latinoamericana, que impide 
que los gobiernos de las grandes metrópolis respondan a las exigencias de viviendas 
y dotación de servicios urbanos en las zonas más pobres. Se trata de una coyuntura 
que agudiza las desventajas de estas zonas y funciona como mecanismo de exclusión 
social para los grupos residentes.

En los análisis de los barrios pobres de las ciudades de América Latina reali-
zados a lo largo de los últimos cuarenta años destacan dos perspectivas centrales: 
la primera, en los años sesenta, desarrollada a partir del marco conceptual de la 
marginalidad social; y la segunda, en la década de los noventa, que tiene como 
base una concepción negativa de los efectos del modelo económico neoliberal en 
nuestras sociedades.

En el primer caso, en los sesenta, se deinía la marginalidad urbana por la ausencia 
de un rol económico articulado con el sistema de producción industrial; un sistema 
en el cual un amplio contingente de fuerza de trabajo urbano, al no estar integrado 
en las actividades productivas de manera estable y con remuneraciones adecuadas, 
debe aceptar vivir en la precariedad de barrios pobres. Es decir, se deinía la margi-
nalidad por la presencia de sectores sociales al margen de los procesos económicos y 
políticos oiciales (Lomnitz, 1980, p. 17; Duhau, 1998, p. 34; Ward, 2004, p. 184; 
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Ziccardi, 2008, p. 73). En estos grupos marginales destacaban los migrantes rurales 
(Muñoz, Oliveira & Stern, 1980), que ocupaban y se hacinaban en los tugurios y 
casonas del centro de la ciudad, para luego poblar la periferia. De esta época son los 
reconocidos estudios de Lomnitz (1980) sobre redes de intercambio, y los de Lewis 
(1964) sobre la “cultura de la pobreza” en la Ciudad de México. La vivienda era 
la principal reivindicación de estos grupos, que organizaron movimientos sociales 
en varios países; sin embargo, los bajos ingresos de las familias que los integraban 
les impedían participar en el mercado habitacional, incluso el subsidiado. En tales 
condiciones, muchos de esos grupos fueron expulsados de sus barrios originales a las 
periferias lejanas, donde crearon barrios populares de autoconstrucción (Ziccardi, 
2008, p. 82; Duhau, 1998, p. 120).

En el caso de los estudios sobre los efectos de la aplicación extendida del modelo 
económico neoliberal, muchos se han referido a las profundas transformaciones 
sociales que a partir de los años 1980 dicho modelo ha generado en América Latina. 
Estos trabajos centran su atención en el proceso de empobrecimiento de amplios 
sectores de la población durante el periodo iniciado en esa década. También enfocan 
su análisis en la “nueva pobreza” de las clases medias, que vieron cómo se deterio-
raban sus condiciones de vida durante esos años; y en las transformaciones que 
enfrentaron los sectores tradicionalmente pobres –los llamados “pobres estructu-
rales”– en la región, que sufrieron una intensiicación de sus condiciones de priva-
ción y llegaron al fondo de la estratiicación social (véase Kaztman & Wormald, 
2002; Eguía, 2004; Enríquez, 2003; Bayón & Saraví, 2006, p. 56).

En México, diversos procesos conluyen para explicar la concentración y mayor 
profundidad de la pobreza en el espacio urbano, a la vez que bloquean la movilidad 
socioeconómica y residencial de los pobres; entre ellos, bajos niveles educativos, 
precariedad laboral, desempleo, falta de protección social, inadecuada infraes-
tructura, falta de acceso a equipamiento, redes sociales inexistentes o deicientes 
y disminución de la capacidad de asociación y gestión colectiva, todas desventajas 
de carácter concentrado y acumulativo (Enríquez, 2003; Bayón, 2008, p. 128). 
Tal escenario ha producido severos ajustes en el ámbito de la vida social y familiar, 
que se explican a través de un proceso de desventajas acumuladas. Este concepto 
alude al impacto que la exclusión laboral ha provocado en distintos ámbitos de la 
vida social. Lo que hoy se observa es la suma o acumulación del déicit y deterioro 
de las condiciones de sobrevivencia, un desgaste que resta a los pobres capacidad 
de acción y de reacción y los hace mucho más vulnerables (González de la Rocha, 
2004, p.194; 2006, pp. 108-112).

Frente al agravamiento de la pobreza urbana, y particularmente en cuanto a la 
inserción de las personas y familias en los sistemas de bienestar y el mercado laboral, 
hay autores que proponen adoptar el enfoque de la exclusión social, que representa 
una visión más integral de la vulnerabilidad social. Representante de esta aproxi-
mación es Saraví (2006), para quien “no se trata simplemente de un problema del 
mercado laboral, sino de la crisis de los mecanismos de integración social; una inte-
gración precaria y débil al mercado de trabajo asociada con otras desventajas, como 
el acceso a la educación, a la vivienda, a los servicios de salud, a un ingreso decente, 
a niveles aceptables de participación social” (p. 25). Todo lo anterior representa los 
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eslabones de un proceso de acumulación de desventajas que conduce a un estado 
inal de desvinculación respecto de la sociedad, es decir, de exclusión social.

Dos aspectos hay que destacar de los barrios pobres en esta nueva fase: primero, 
la concentración de pobres en determinados barrios; y segundo, la localización peri-
férica de la pobreza. A continuación nos referimos brevemente a estos dos aspectos.

La formación de los espacios pobres. En estos barrios se concentra un marcado nivel 
de privación material, en contraste con los barrios de mayor nivel socioeconómico, 
con una población que vive en condiciones de extrema pobreza. De acuerdo con 
Katzman (2001, p. 181), esta precariedad se refuerza por varias vías: primero, las 
redes vecinales son ineicaces para conseguir empleo u oportunidades de capaci-
tación; segundo, hay diicultad para mantener una organización vecinal básica; 
tercero, los niños y jóvenes carecen de modelos de rol exitosos y de oportunidades 
de exposición a esos modelos; y cuarto, las situaciones de desempleo crónico 
aumentan la predisposición a explorar fuentes ilegítimas de ingreso. En el caso del 
acceso al trabajo, se hace cada vez más difícil, pues actualmente se exigen niveles 
educativos que aseguren competencia, y el lugar donde viven estas poblaciones –las 
estigmatizadas periferias urbanas– puede inluir negativamente. Por otra parte, suele 
existir una mala conexión entre la localización de los grupos de bajos ingresos (en 
zonas periféricas) y la localización de empleo; hay indicios de que los barrios de 
ingresos bajos pueden estar convirtiéndose en barrios social y económicamente más 
aislados que en el pasado (Roberts, 2006, p. 203). Para Katzman (2001), el reciente 
escenario social y económico ha creado condiciones que favorecen el surgimiento 
de barrios que se acercan mucho a los rasgos típicos del gueto urbano (p. 182); 
la pobreza no es inherente al lugar, sino producto de una historia de ese espacio 
urbano y de las relaciones de poder entre actores que se sucedieron en ese lugar 
en un momento determinado, y que llevaron a legitimar una solución (política) 
coninada a esa escala y localización (p. 44).

La periferización de la pobreza. Respecto a la localización espacial de estos grupos 
sociales, existe una marcada tendencia a encontrarlos cada vez más en la peri-
feria urbana de las metrópolis latinoamericanas (Janoschka, 2005, pp. 101-104; 
Winchester, 2008, p. 35; Ariza & Solís, 2009, pp. 200-203; Aguilar & López, 
2013). Se trata de asentamientos recientes producto del proceso de periurbani-
zación, muchos de ellos de carácter informal y con déicit marcados de servicios 
públicos. La recuperación de zonas centrales y la revaloración de espacios rehabili-
tados han empujado a los grupos pobres a buscar medios informales para resolver su 
problema de falta de vivienda, y lo han hecho en terrenos baratos con difícil acceso 
y con alto riesgo ambiental. Estos espacios pobres se distribuyen, así, en la peri-
feria más alejada de las ciudades y con las mayores carencias; se trata generalmente 
de las peores localizaciones, donde los asentamientos forman agrupaciones en una 
situación muy marcada de exclusión social. Todo ella ha dado lugar a un proceso de 
“periferización de la pobreza”1.

1 En referencia a Montevideo, Kaztman (2001, p. 181) menciona la formación los nuevos barrios 
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Por lo tanto, el escenario que tenemos es la presencia de espacios de pobreza en 
localizaciones centrales y también periféricas, con diferentes grados de pobreza y de 
desventajas acumuladas. En las siguientes secciones ejempliicaremos esta cuestión 
para el caso de la Ciudad de México.

Periurbanización y espacios de pobreza en la Ciudad de México

Respecto del tema de las condiciones de pobreza urbana en México, varios estudios 
señalan cómo ellas se han agravado y profundizado y cómo los pobres enfrentan cada 
vez más una situación de sobrevivencia muy difícil. Tal situación sería resultado de 
un generalizado deterioro de los niveles de vida, de las diicultades de inserción en 
el mercado de trabajo, del debilitamiento de las estructuras de protección social en 
el sistema de salud y de educación, y de las mínimas posibilidades de acceso al suelo 
para tener un espacio donde vivir (Enríquez, 2003; Bayón, 2008; Saraví, 2011).

Los datos tienden a mostrar una alta concentración de población pobre en la 
Ciudad de México, y un predominio de grupos con graves carencias sociales en las 
zonas periféricas. El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social (coneval), institución creada en 2005, de nivel federal, señala que para el 
Distrito Federal, los resultados de la evolución de la pobreza de 2000 a 2010 mues-
tran que ella pasó de 3,7 millones de personas en el primer año, a 4,5 millones en 
el segundo, lo que representa un aumento de la población en pobreza de 848.340 
personas en diez años (coneval, 2010)2. En esencia, los niveles de pobreza alcanzan 
alrededor del 50% de la población en el Distrito Federal.

En segundo lugar, es interesante señalar las mediciones de pobreza del Consejo 
de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal (Evalúa df ) en el Distrito 
Federal, con una sobremuestra que aplicó el Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática (inegi), en la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos para 
los Hogares 2010. De acuerdo con dichas mediciones, entre 2008 y 2010 se registró 
una caída del ingreso promedio por hogares de 12,3% a nivel nacional y de 8,11% 
en el Distrito Federal (Evalúa df, 2010). Y según el cálculo del Índice de Desarrollo 
Social3, el número de personas en grados bajos y muy bajos alcanza a 51,2% del total 
(4,5 millones de personas); y en términos de la ciudad construida, se maniiesta en el 
43% de las manzanas urbanas del Distrito Federal (cuadro 1).

pobres, resultado de los procesos de segregación residencial desde los años ochenta en América 
Latina, donde se concentra la población con graves privaciones materiales, muy pocas esperanzas 
de inserción estable en la estructura productiva y escasa formación de redes de reciprocidad, que 
son expulsados hacia la periferia. Véase también Kaztman y Retamoso (2005, p. 136).

2 Estas cifras representan la suma total de la población que se encuentra en pobreza alimentaria, 
pobreza patrimonial y pobreza de capacidades.

3 Se deine “desarrollo social” como un proceso de mejoramiento e igualación de las condiciones 
generales de bienestar de la población, que permite una mejor calidad de vida. En este caso se 
calculó según el método de las necesidades básicas insatisfechas, con las siguientes dimensiones: 
calidad y espacio disponible en la vivienda, acceso a electricidad, bienes durables, adecuación 
sanitaria, acceso a seguridad social y rezago educativo (Evalúa df, 2011).
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cuadro 1 | Distrito Federal. Grado de desarrollo por población y manzanas

grado población % manzanas %

Alto 2.152.593 24,32 19.535 32,01

Medio 1.938.016 21,90 12.831 21,02

Bajo 2.522.598 28,50 13.747 22,52

Muy bajo 2.017.590 22,79 12.516 20,51

Sin datos 220.242 2,49 2.405 3,94

Total 8.851.039 100 61.034 100

fuente índice de desarrollo social, 2010 (evalúa df ). en http://www.evalua.df.gob.mx/
medicion-unidades-territoriales-2010.php

Algunas de las delegaciones periféricas del Distrito Federal presentaron un muy bajo 
nivel de desarrollo social, que estaba por abajo del 25%. Dicho de otra manera, 
dichas delegaciones son las que presentan los mayores porcentajes de población en 
condiciones de pobreza y, por lo tanto, con las peores condiciones en vivienda, salud 
y educación.

Si analizamos la distribución espacial de los grupos pobres, su patrón territorial 
nos muestra varios tipos característicos. En primer lugar identiicamos los barrios o 
colonias pobres, que se localizan sobre todo en el norte del df, en el oriente y en el 
sur, en delegaciones que presentan desarrollos urbanos periféricos y zonas de topo-
grafía accidentada, como Gustavo A. Madero, Iztapalapa o Magdalena Contreras. 
En segundo término sobresalen franjas de pobreza que se han desarrollado a lo largo 
de ejes de comunicación en zonas de marcadas carencias; es el caso del sur de la 
delegación de Xochimilco y su conexión con la delegación de Tláhuac. En tercer 
lugar se observan manchones urbanos en la periferia más lejana, como es el caso de 
la Delegación de Milpa Alta, y Tlalpan. Y inalmente, enclaves urbanos de pobreza, 
que se reieren a zonas de pobreza de menores dimensiones que se pueden ubicar 
en localizaciones urbanas centrales y suburbios interiores que se han mantenido por 
muchos años en esas condiciones (igura 1).

Es indiscutible que estas diferentes localizaciones señalan sitios donde se 
acumulan y multiplican las desventajas, tanto en forma individual como colectiva; 
y la mayoría de tales sitios tiene una localización periférica en relación con toda 
la ciudad. A continuación presentamos el análisis de algunos de estos barrios, 
para contrastar sus principales rasgos desde la perspectiva de su localización y su 
condición de pobreza.
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figura 1 | Índice de desarrollo social por manzana, 2010

fuente evalúa df, 2010

elaboró ing. miguel ángel flores espinosa. instituto de geografía, universidad nacional 
autónoma de méxico (unam)

La aplicación de encuestas en siete colonias pobres. Aspectos metodológicos

En esta sección se presentan los resultados de 329 encuestas aplicadas en siete colo-
nias, todas localizadas dentro de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México 
(zmcm) (cuadro 2), que fueron seleccionadas bajo los siguientes dos criterios: el 
primero fue por sus características socioeconómicas, determinadas por Evalúa df 
(2010), según el cual en 2010 eran colonias que registraron muy bajo grado de desa-
rrollo social. El municipio de Chimalhuacán se seleccionó porque en la evaluación 
de coneval (2010) tenía uno de los más altos índices de rezago social.

Como segundo criterio, se eligió a las colonias según su localización, y sobre esa 
base se las clasiicó como suburbio interior, periferia urbana y periferia rural. Para 
el caso del suburbio interior, se hace referencia a la delegación Iztapalapa, al oriente 
del Distrito Federal, en la que se eligieron dos colonias consolidadas: Desarrollo 
Urbano Quetzalcóatl y San Juan Buenavista. Como periferia urbana en el Estado 
de México, se eligió al municipio de Chimalhuacán, del cual se seleccionaron tres 
colonias sin consolidar en la orilla de la mancha urbana: Tlatelxochitenco, Tepal-
cates y 4 de Febrero. Y con respecto a la periferia rural, se eligió la delegación Milpa 
Alta, ubicada al extremo sureste del Distrito Federal y con un predominio de áreas 
rurales, en la que se seleccionaron las colonias de San Juan y Nustla (igura 2).
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cuadro 2 | Distribución de encuestas por delegación/municipio y colonia

delegación/municipio
número de 
encuestas personas

índice de 
desarrollo 

social

clasificación 
por 

localización
Iztapalapa

Desarrollo Urbano Quetzalcoatl 62 302 Muy bajo
Suburbio urbano

San José Buenavista 59 278 Muy bajo

Milpa Alta

San Juan 44 189 Muy bajo
Periferia rural

Nushtla 45 187 Muy bajo

Chimalhuacán

Tlatelxochitenco 31 189 Muy bajo

Periferia urbanaTepalcates 49 158 Muy bajo

4 de Febrero 40 189 Muy bajo

Total 329 1.479

fuente para iztapalapa y milpa alta: índice de desarrollo social, evalúa df, 2010. para 
chimalhuacán: rezago social, coneval 2010

figura 2 | Localización de colonias/municipio

fuente inegi, 2010
elaboró ing. miguel ángel flores espinosa. instituto de geografía, universidad nacional 

autónoma de méxico (unam)
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El propósito del estudio en esta fase fue colectar información de la población asen-
tada en estas colonias para identiicar la acumulación de desventajas que agravan 
la intensidad de pobreza en la que viven, y establecer diferencias según su locali-
zación periférica o de suburbio interior. La acumulación de desventajas se explica 
a través de tres perspectivas. La primera se reiere a la medición de necesidades 
básicas insatisfechas (nbi) que, de acuerdo con Boltvinik (1997) es “la integración 
de satisfactores de las necesidades básicas de una persona o de un hogar” (p. 396); 
estos satisfactores básicos son ingresos, acceso a los servicios urbanos y sociales, 
patrimonio básico, niveles educativos y capacidad del endeudamiento del hogar. La 
segunda perspectiva engloba las características laborales, como tipo de ocupación y 
contratación, así como niveles de ingreso que permiten o no la adquisición o mejo-
ramiento de sus nbi. Y la tercera se relaciona con las estrategias de sobrevivencia 
que desarrollan los pobres para atenuar de forma parcial o temporal su condición.

La aplicación de encuestas permitió examinar el grado de acceso a satisfactores 
básicos a través del método de nbi, tomado del método de medición integral de la 
pobreza (mmip) construido por Boltvinik (1997, p. 394), para lo cual se utilizaron 
los procedimientos necesarios para la determinación de los índices e indicadores 
compuestos por nbi, que incluyen: i) la calidad de la vivienda, es decir, la calidad 
de los materiales con los que está construida la vivienda y los espacios disponibles 
de la misma, cuya ocupación está en función del número de personas que la ocupa; 
ii) los servicios urbanos de la vivienda, con variables como agua, energía eléctrica y 
servicio de recolección de basura; iii) servicios sociales, que se forma por la suma de 
las variables de educación y salud (cuadro 3).

De acuerdo con el método nbi, a cada variable de cada dimensión se le asigna 
un valor, el cual representa su situación; es decir, mientras mayor sea su valor, mejor 
situación representará. Esos valores pueden oscilar entre 0, como el valor que indica 
la peor situación; 2 que implica una situación medianamente adecuada; y 3 que 
apunta a la mejor situación. Por lo regular, el valor que representa la mejor situa-
ción del estado de las dimensiones, se ija como la norma idónea de cada conjunto 
de variables que forman una dimensión. Posteriormente, se realiza la suma de los 
valores del conjunto de variables que componen cada dimensión y se divide entre 
el valor que representa la situación idónea. Finalmente, se suman los resultados de 
cada dimensión y se divide entre el número total de dimensiones, con lo que se 
establece el índice global de necesidades básicas insatisfechas del mmip (cuadro 3).

Los resultados de las encuestas indican que la pobreza se estratiica en varios 
niveles, ordenados de la situación menos grave a la más grave, en las siguientes 
categorías: no pobres, pobres moderados, pobreza extrema y pobres indigentes 
(Boltvinik, 1997, p. 396).
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cuadro 3 | Metodología de medición de la pobreza por necesidades básicas 
insatisfechas

elementos composición valor (v) norma
indicador 

consolidado

Consolidación de la vivienda (CnVv)

Estructura 
de la vivien-
da (Et)

Pisos (Ps)

Tierra irme 0

2

CnVv=Et+EsDs/2

Cemento 1

Madera, mosaico, etc. 2

Muros (Ms)

Lámina de cartón o madera 0

2Piedra o adobe 1

Cemento, tabicón o tabique 2

Techos (Ts)

Cartón y madera 0

2Lámina de asbesto o metálica 1

Losa de concreto, tabique o teja 2

Recubri-
miento 
de muros 
(RMs)

Sin acabados 0

2Cal o pintura sobre tabique 1

Repellado, revoque, yeso 2

Ventilación-
Iluminación 
(Vln)

Ningún cuarto tiene ventanas 0

2
Solo algunos cuartos tienen 
ventanas 1

Todos los cuartos tienen 
ventanas 2

Espacios 
disponibles 
(EsDs)

Baños (Bñ)

No tiene 0

3
Afuera compartido 1

Afuera exclusivo o adentro 
compartido 2

Adentro exclusivo 3

Cocina (Ca)

No tiene 0

2
Con cocina que también se usa 
para dormir 1

Con cocina que no se usa para 
dormir 2

Cuartos 
por persona 
(Cpa)

Inversa a la fórmula de hacina-
miento (cuartos/persona) N/A 0,5

Servicios de la vivienda (Sc Vv)

(continúa)
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elementos composición valor (v) norma indicador 
consolidado

Agua (Ag)

Forma de 
abasto de 
agua (FAb)

Llave pública, pipas y otros 1

3

ScVv= Ag+SrUr/2

Entubada fuera de la vivienda 2

Entubada dentro de la vivienda 3

Frecuencia 
(Frc) 16 hrs. al día x 7 días N/A 112 hrs.  

por semana

Calidad 
(Cd)

Con tres problemas 0

3
Con dos problemas 1

Con un problema 2

Limpia 3

Servicios 
urbanos 
(SrUr)

Drenaje 
(De)

En la calle, en un caño o barran-
ca u otra situación 0

1
En fosa séptica o en drenaje de 
la calle 1

Excusado 
(Ec)

Al aire libre 0

3
Hoyo negro o letrina 1

Excusado sin agua corriente 2

Excusado con agua corriente 3

Basura (Ba)

Cualquier otra 0

2Depósito ijo 1

La recoge el camión 2

Electricidad 
(Elt)

No tiene 0

2Tiene sin medidor 1

Tiene con medidor 2

Servicios sociales (ScSoc)

Educación 
(Ed)

Integrantes 
de la familia 
(Ifm)

Se aplicará la norma educativa por cada 
integrante mayor a 7 años de edad. Relación 
edad con grados aprobados en la escuela.

Relación 
edad con 
grados en 
la escuela

Ed por Ifm=Acur/
Ned

Años cursa-
dos (Acur)

Norma 
educativa 
(Ned)

Salud (Sd)

Atención a 
la salud y 
seguridad 
social (SdSs)

No tiene derecho a ningún 
servicio de salud 0

2 Sd=VSd Ss/2Otro servicio médico 1

IMSS o ISSSTE 2

Empresa o sindicato 3

Indicador global de las nbi, es igual a la suma de cada grupo / 4.  

fuente elaboración propia a partir de los resultados de las encuestas aplicadas a cada 
colonia

elaboró isabela rojas villamar

(continuación)
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Los niveles de pobreza por necesidades básicas insatisfechas
De acuerdo a los resultados del índice global por necesidades básicas insatisfechas, la 
mayor proporción de hogares se ubicó en el estrato de los pobres indigentes, como 
se observa en el cuadro 4; seis de la siete colonias indican una fuerte intensidad de 
la pobreza en la que está sumida la población.

cuadro 4 | Índice global de la pobreza por estrato

delegación/municipio índice global estratos
Iztapalapa 

 - Desarrollo Urbano Quetzalcoatl 0,4 Pobres indigentes

 - San José Buenavista 0,36 Pobres extremos

Milpa Alta

 - San Juan 0,39 Pobres indigentes

 - Nushtla 0,42 Pobres indigentes

Chimalhuacán 

 - 4 de Febrero 0,32 Pobres indigentes

 - Tepalcates 0,33 Pobres indigentes

 - Tlatelxochitenco 0,32 Pobres indigentes

fuente elaboración propia a partir de los resultados de las encuestas aplicadas a cada 
colonia

Sin embargo, si analizamos de forma desglosada las nbi –es decir, por cada uno de 
los grandes grupos: espacios disponibles, servicios urbanos, servicios sociales, agua 
y calidad de la vivienda–, se identiica una fuerte diferencia en el comportamiento 
de los indicadores. Esto es, existe una marcada desigualdad entre todas las colonias 
en los valores de una o varias variables, que indican altos o bajos niveles de pobreza.

Ante esta falta de correspondencia en los valores, a continuación se explicarán 
los resultados del método de medición de nbi aplicado a cada una de las variables 
en las siete colonias.

En el cuadro 5A se presenta el primer grupo de indicadores, de los cuales el 
indicador de espacios disponibles y el de servicios sociales como educación y salud, 
registran condiciones de pobreza y dan lugar al mayor número de valores de indi-
gencia para las colonias.

cuadro 5a | Indicador de pobreza por necesidades básicas insatisfechas

delegación/municipio
espacios 

disponibles
servicios 
urbanos servicios sociales

valor estrato valor estrato valor estrato

Iztapalapa

- Desarrollo Urbano Quetzalcoatl 0,25 Indigente 0,88 NBS 0,56 Pobres extremos

- San José Buenavista 0,39 Indigente 0,9 NBS 0,9 Pobres indigentes

Milpa Alta

- San Juan 0,34 Indigente 0,88 NBS 0,55 Pobres extremos

- Nushtla 0,4 Indigente 0,76 NBS 0,47 Pobres indigentes

Chimalhuacán

- 4 de Febrero 0,49 Indigente 0,89 NBS 0,55 Pobres extremos

- Tepalcates 0,35 Indigente 0,94 NBS 0,53 Pobres extremos

- Tlatexochitenco 0,24 Indigente 0,93 NBS 0,63 Pobres extremos

fuente elaboración propia a partir de los resultados de las encuestas aplicadas a cada colonia
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De acuerdo con los resultados del Cuadro 5A, podemos señalar lo siguiente:

a. Espacios disponibles4. Es quizá el indicador que presenta una marcada condición 
precaria y cuya similitud de valores entre todas las colonias evidenció un alto 
número de integrantes por vivienda, o una sobreocupación de ellas. Lo anterior 
se explica por dos constantes: la primera es que muchas viviendas han sido por 
mucho tiempo construcciones inconclusas, y cuentan con habitaciones inhabita-
bles, sobre todo las que se quedaron a media construcción en el segundo piso; y 
la segunda es que en una vivienda se albergaron más de dos familias, situación en 
que se encontraba el 14% de las familias con respecto al total de las viviendas de 
las siete colonias.

b. Los servicios sociales de salud y educación. Fue el indicador que ocupó el segundo 
lugar en nivel de precariedad. El nivel de escolaridad de todas las colonias 
presentó un promedio de 46% de la población con primaria incompleta, con 
solo tercer grado cursado. Dos excepciones fueron San Juan en Milpa Alta y 
Tlatelxochitenco, cuyos ocupantes cursaron la primaria completa. El indicador 
Educación presentó los valores más bajos, entre la indigencia y la pobreza 
extrema. En cuanto a Salud, el valor que predominó fue el de pobreza extrema. 
Este indicador mostró cierta uniformidad, ya que el 72% de la población de 
las siete colonias señaló tener algún tipo de alternativa para resolver su estado 
de salud; por ejemplo, el 35% de la población encuestada reportó acudir a las 
farmacias con consultorio médico anexo.

c. Los servicios urbanos. Esta variable mostró valores registrados predominante-
mente en el estrato de Necesidades Básicas Satisfechas. Con referencia al se-
gundo grupo de indicadores, si se observa de forma horizontal el cuadro 5B, 
se identiica una calidad en el suministro de los servicios muy desigual, desde 
índices de indigencia hasta niveles de pobreza moderada.

cuadro 5b | Indicador de pobreza por necesidades básicas insatisfechas

delegación/municipio
agua calidad de la vivienda

valor estrato valor estrato
Iztapalapa

- Desarrollo Urbano Quetzalcoatl 0,18 Indigente 0,88 Pobreza moderada

- San José Buenavista 0,49 Indigente 0,79 Pobreza moderada

Milpa Alta

- San Juan 0,48 Indigente 0,75 Pobreza moderada

- Nushtla 0,58 Pobreza extrema 0,63 Pobreza extrema

Chimalhuacán

- 4 de Febrero 0,89 NBS 0,52 Pobreza extrema

- Tepalcates 0,87 Pobreza moderada 0,66 Pobreza extrema

- Tlatexochitenco 0,89 NBS 0,67 Pobreza extrema

fuente elaboración propia a partir de los resultados de las encuestas aplicadas a cada 
colonia

4 Es el número de habitaciones o cuartos por persona, como cocina, baño, recámaras.
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d. Agua. El indicador Agua fue el más desigual entre todas las colonias, ya que sus 
valores oscilaron entre todos los estratos, desde la indigencia hasta las necesi-
dades básicas satisfechas. 

e. Calidad de la vivienda. Siendo la vivienda aquella unidad donde se desarrolla 
la vida privada de una familia (Boltvinik, 2010, p. 122), su calidad es de pri-
mera importancia, puesto que debe garantizar a sus habitantes estabilidad y 
protección. El indicador Calidad de la Vivienda oscila en las siete colonias 
entre la pobreza extrema y la pobreza moderada. La calidad de las viviendas de 
Iztapalapa se encuentra en el rango de pobreza moderada. En esta delegación 
fue más común localizar viviendas consolidadas en cuanto a sus materiales, es 
decir, con las paredes y el techo de concreto, muchas de ellas con habitaciones 
inconclusas y ubicadas en zonas de riesgo; al mismo tiempo, se identiicaron al-
gunas viviendas que relejaron estabilidad estructural y el consiguiente progreso 
socioeconómico familiar, representados por grandes construcciones en forma 
vertical o hasta con acabados de lujo. En cambio, las viviendas que se ubicaron 
en el estrato de pobreza extrema evidencian niveles muy bajos de consolidación 
y de inversión para mejorar su estructura, sobre todo porque están construidas 
con materiales frágiles, como cartón, madera o lámina, las cuales son más pro-
pensas a derrumbarse y deteriorase ante las inclemencias del clima.

Niveles de ingreso y ocupación
Los ingresos dependen directamente del tipo de ocupación y de las condiciones de 
contratación del trabajador, de lo cual también depende que la pobreza se prolongue 
a largo plazo. Un nivel de ocupación precario contribuye a que los trabajadores sean 
pobres y los imposibilita de superar el nivel y condición de pobreza en el que se 
encuentran. Los trabajadores que se dedican a ocupaciones no caliicadas tienden a 
permanecer en la misma condición de pobreza. Y la combinación de todo lo ante-
rior se puede traducir en una rigidez en la movilidad laboral (Bayón, 174, p. 2009).

A continuación nos referimos al nivel de ingresos de la población encuestada, a 
su capacidad de compra y al tipo de ocupaciones que desempeña.

a. Ingresos. De acuerdo con los resultados de la encuesta, la mayor proporción de 
población ocupada encuestada (43%) obtiene en promedio entre uno y dos 
salarios mínimos (cabe mencionar que en algunas colonias este porcentaje está 
por arriba del 50%); si al porcentaje anterior le agregamos la población ocupada 
que obtiene menos de un salario mínimo, tenemos que, en promedio, un total 
de 58% de esa población gana un salario muy bajo. Por otra parte, no se puede 
dejar de mencionar que un porcentaje importante de la población ocupada gana 
un salario de entre dos y tres salarios mínimos, lo cual parece indicar que una 
tercera parte de la población está por encima del nivel de pobreza extrema úni-
camente desde el punto de vista del ingreso (cuadro 6).
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cuadro 6 | Niveles de ingreso por colonia. Salarios mínimos (sm) (en 
porcentajes)

delegación/municipio
menos de 

1 sm
de 1 a 2 

sm
de 2 a 3 

sm
de 3 a 5 

sm
más de 5 

sm
Iztapalapa 

- Desarrollo Urbano Quetzalcoatl 4,9 37,3 45,1 11,8 1,0

- San José Buenavista 31,1 39,2 21,6 6,8 1,4

Milpa Alta

- San Juan 12,4 53,6 29,4 4,6 0,0

- Nushtla 13,6 53,6 29,4 4,6 0,0

Chimalhuacán

- 4 de Febrero 26,5 32,5 38,6 2,4 0,0

- Tepalcates 6,9 37,9 41,4 13,8 0,0

- Tlatexochitenco 9,4 43,8 40,6 3,1 3,1

Promedio 15 42,5 35,2 6,5 0,8

fuente elaboración propia a partir de los resultados de las encuestas aplicadas a cada 
colonia

Desde la perspectiva de las colonias, se aprecia que en la mayoría de ellas, cuatro 
en lo particular, más del 60% de la población ocupada gana menos de dos salarios 
mínimos, con lo cual estas colonias se colocan por debajo de la línea de pobreza. Lo 
importante en este caso es que los niveles de ingreso son muy bajos para comprar 
la canasta básica integral (cbi)5; dado el costo de la cbi6, por un lado, y el salario 
mínimo mensual existente en el Distrito Federal, por otro, se tiene que este último 
solo alcanzaba para adquirir el 80% de la cbi el año 2013.

Para el caso del presente estudio, se hizo la correlación de los salarios mínimos 
y la capacidad de compra de la cbi7 para cada asentamiento, encontrándose que 
las dos situaciones más desfavorables son las siguientes: primero, en los dos asenta-
mientos de Iztapalapa, entre el 54% y el 70% de la población únicamente alcanza 
a cubrir el 60% de la cbi; segundo, en los dos asentamientos de Milpa Alta, el 80% 
de la población únicamente alcanza a cubrir el 60% de la cbi. Por otro lado, los 
asentamientos en Chimalhuacán mostraron una mejor situación, ya que más del 
50% de su población sí cubre la cbi (cuadro 7).

5 La canasta básica integral (cbi) se reiere a la suma del precio per cápita mensual de la canasta 
básica alimentaria y del precio per cápita mensual de la canasta básica de requerimientos mínimos 
en zonas urbanas.

6 El costo de la cbi para el año 2013 fue de 2.415,45 pesos mensuales per cápita para zonas urbanas; 
el salario mínimo para el año 2013 fue de 1.942,80 pesos mensuales y de 64,76 pesos diarios.

7 La medición de la capacidad de compra de la canasta básica integral consistió en sumar los 
ingresos percibidos al mes por familia, y el total se dividió entre los integrantes de la familia.
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cuadro 7 | Capacidad de compra de la canasta básica integral (en porcentajes)

delegación/municipio
capacidad de compra de la canasta básica integral

0-30 31-60 61-90 más de 90

Iztapalapa

- Desarrollo Urbano Quetzalcoatl 20,54 33,33 19,19 26,94

- San José Buenavista 33,45 37,41 16,91 12,23

Milpa Alta

- San Juan 43,39 37,57 7,94 11,11

- Nushtla 43,32 42,78 9,09 4,81

Chimalhuacán

- 4 de Febrero 16,93 33,86 20,63 28,57

- Tlatelxochitenco 6,74 40,93 23,32 29,02

- Tepalcates 12,90 23,23 37,42 26,45

fuente elaboración propia a partir de los resultados de las encuestas aplicadas a cada 
colonia

b. Tipo de ocupación. Los niveles de ocupación laboral se presentan en el cuadro 8, 
en el cual se observa que oscilan desde las labores menos caliicadas, como acti-
vidades de apoyo y algún tipo de oicio, hasta aquellas con algún nivel de calii-
cación, como en el caso de los trabajadores en el sector servicios o los profesio-
nistas. Es importante resaltar que muchas de estas ocupaciones se desarrollan en 
el ámbito de la informalidad. De la población encuestada, solo el 38% declaró 
estar ocupada al momento de la entrevista, lo cual da cuenta indirectamente de 
un alto nivel de desempleo. El cuadro 8 ordena las cuatro ocupaciones con los 
porcentajes más altos: i) Comerciantes y Empleados en Ventas, con un 40%; ii) 
Operadores de Maquinaria, Ensambladores y Choferes, con 22%; iii) Trabaja-
dores en Actividades de Apoyo, con 9%; iv) y en las ocupaciones de más alta 
caliicación, Profesionales y Técnicos, se registró un 10% de la población ocu-
pada. En estas cuatro categorías se agrupa el 81% de toda la población ocupada.
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cuadro 8 | Tipo de ocupación por colonia (en porcentajes)

delegación/municipio/
colonia

profesionales y 
técnicos (1)

comerciantes, 
empleados en 

ventas y agentes 
de ventas (2)

trabajadores 
en servicios 

profesionales y 
vigilancia (3)

trabajadores 
artesanales (4)

operadores 
de maquinaria 

industrial, 
ensambladores, 

choferes, 
conductores de 
transporte (5)

trabajadores 
en actividades 
elementales de 

apoyo (6)

otros (7)

Iztapalapa

- Desarrollo Urbano Quetzalcoatl 14,41 52,25 4,50 3,60 14,41 9,91 0,90

- San José Buenavista 9,52 35,71 3,57 4,76 33,33 10,71 2,38

Milpa Alta

- San Juan 7,02 38,60 0,00 17,54 19,30 8,77 8,77

- Nushtla 3,77 39,62 11,32 5,66 22,64 11,32 5,66

Chimalhuacán  

- 4 de Febrero 11,11 38,27 6,17 7,41 16,05 17,28 3,70

- Tepalcates 12,96 50,00 0,00 5,56 22,22 3,70 5,56

- Tlatexochitenco 13,33 23,33 30,00 0,00 26,67 3,33 3,33

Promedio 10,31 39,68 7,94 6,36 22,09 9,29 4,33
notas 1) abogado, analista, auditor, auxiliar técnico, contable, capturista, contador público, coordinador de transporte, médico, 

veterinario, dentista, ingeniero, electricista, investigación, laboratorista, profesor, topógrafo, arquitecto y técnico. 
2) empleados en tiendas departamentales y en tiendas de conveniencia, empleados de zapaterías, encargados de tiendas de 
abarrotes, marketing, supervisores, vendedores por catálogo, comerciantes informales. 
3) cocinero, vigilante, estilista, gastrónomo, jardinero, niñera, peluquero, mesero, seguridad privada, velador, taquero. 
4) albañil, artesano, carnicero, herrero, hojalatero, impresor, panadero, tortillero, plomero y zapatero. 
5) chofer, costurero, obrero, chofer de transporte público, maquila, tallador de vísceras, tapicero. 
6) autolavado, ayudante general, barrendero, recolector de basura, empleada doméstica, intendente, lavaloza, lava ropa, 
plancha ajeno, voceador y vendedor ambulante (comida, dulces, zapatos). 
7) “otros” es la suma de ocupaciones como funcionarios, directores, jefes; trabajadores auxiliares en actividades 
administrativas y trabajadores en actividades agrícolas, forestales. estas ocupaciones pueden ser de gerente, jefe de piso, jefe 
de tránsito, jefe departamental, administración pública, administrativo, archivista, cajero, gestor, recepcionista, secretario, 
asistente, cobrador y campesino.

fuente  sistema nacional de clasificación de ocupaciones, inegi, 2011. en http://www3.inegi.org.mx/sistemas/clasificaciones/sinco/sinco.aspx
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Inseguridad laboral
La inseguridad laboral se reiere no solo a la incertidumbre que experimentan los 
trabajadores por permanecer en el empleo, conseguir ingresos a través de trabajos 
parciales y/o temporales, o vendiendo cualquier cosa a lo largo del día; además, 
está relacionada con el tipo de contratación laboral, lo cual puede ser un factor 
que, junto con la precariedad laboral, agudiza la intensidad de la pobreza. En este 
estudio, la inseguridad laboral se midió a través del tipo de contratación laboral.

En el caso de las colonias encuestadas, se identiicaron cuatro tipos de contrata-
ciones (cuadro 9). En orden de importancia, la primera se reiere a la contratación 
de base, planta o de tiempo indeinido, la cual representó el 44% de la población 
ocupada; estos son los trabajadores que cuentan con la mayor seguridad laboral. El 
segundo tipo incluye a trabajadores que no tienen contrato, con 24%. El tercer tipo 
comprende a trabajadores temporales o por obra, que registraron un 23%; estos 
trabajadores, a pesar de contar con empleo, viven con la incertidumbre de que en 
cualquier momento ya no se les contrate. Y el cuarto tipo es el autoempleo, que 
representó el 9%. Los tres últimos tipos de relaciones laborales sumados representan 
el 56% de la población ocupada y se asocian a trabajos eventuales, informales y sin 
ninguna prestación; es decir, trabajadores que están en una situación altamente 
vulnerable desde el punto de vista laboral.

El cuadro 9 contiene la relación de las formas de contratación con el tipo de 
ocupación, y en él se relejan varios aspectos. Entre estos, que aunque los traba-
jadores de base o de planta representan el 44% de la población ocupada, en la 
encuesta se identiicó que, de ese total, solo 24% tenía seguro médico; solo 21% 
tenía seguro de retiro para la jubilación; y solo el 17% tenía vacaciones con goce 
de sueldo. En el mismo cuadro se aprecia que estos trabajadores son mayoría en las 
ocupaciones de profesionistas y en servicios de vigilancia. Los trabajadores que no 
tienen contrato son mayoría entre los comerciantes y en operadores de maquinaria 
y choferes. Y los temporales o por obra son mayoría en trabajadores artesanales y en 
actividades de apoyo y empleados de muy bajo nivel.

Únicamente en las colonias Tepalcates y Tlatelxochitenco (en Chimalhuacán) más 
del 60% de la población ocupada presenta una contratación de base, lo cual le da 
una supuesta seguridad laboral; en el resto de las colonias, la población ocupada vive 
con un alto grado de incertidumbre laboral, ya que predominan situaciones laborales 
temporales, sin contrato o de autoempleo. Lo anterior es particularmente más notorio 
en las colonias de Milpa Alta, donde la contratación de base no rebasa el 20%.
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cuadro 9 | Tipo de contratación por ocupación (en porcentajes)

tipo de contratación/ocupación temporal 
o por obra

de planta, 
base o por 

tiempo 
indefinido

no tiene 
contrato

auto 
empleo

Profesionales y técnicos 28,57 61,90 6,35 3,17

Comerciantes, empleados en ventas y agentes 
de ventas 14,43 9,28 38,14 38,14

Trabajadores en servicios profesionales y 
vigilancia 22,58 48,39 25,81 3,23

Trabajadores artesanales 55,88 5,88 23,53 14,71

Operadores de maquinaria industrial, ensam-
bladores, choferes, conductores de transporte 31,15 35,25 26,23 7,38

Trabajadores en actividades elementales de 
apoyo 25,26 42,11 21,58 11,05

Otros 43,75 56,25 0,00 0,00

Promedio 31,66 37,01 20,23 11,10

fuente elaboración propia a partir de los resultados de las encuestas aplicadas a cada 
colonia

Pobreza y cohesión social
La cohesión social es un indicador que ayuda a medir el nivel de aislamiento de los 
grupos pobres; es un indicador de organización social para lograr bienes colectivos. 
Para su obtención, se requiere de una organización social constante que logre elevar 
el bienestar y la calidad de vida de las familias. De otra manera, la falta y/o ausencia 
de cohesión social se convierte en una desventaja más, que se acumula y que a su 
vez agudiza la pobreza.

En este trabajo se consideró la deinición de cohesión social que abordan Gordon 
y Millán (2009), según la cual “es la forma y el fundamento que rigen los vínculos 
y prácticas sociales que pueden facilitar la puesta en marcha de recursos norma-
tivos, como organizativos, culturales para coordinar acciones y atender problemas 
comunes, sin poner en riesgo la unidad social” (p. 9). Así, para este trabajo, la 
noción de “cohesión social” se reiere al grado de organización de un grupo de 
personas que, en conjunto, son capaces de resolver determinadas diicultades y/o 
problemas que enfrentan para su desarrollo social.

Para medir el grado de cohesión social, se preguntó a quiénes recurren cuando 
tienen una necesidad que deben resolver de forma inmediata, con las siguientes 
opciones: familiares, amigos, vecinos. Las necesidades se priorizaron de la siguiente 
manera: i) para obtener empleo; ii) para conseguir atención médica o el ingreso a la 
escuela; iii) para obtener préstamos o créditos; iv) para el cuidado de algún miembro 
del hogar que se encuentre enfermo; v) para solucionar problema económico grave. 
Finalmente, como sexto indicador de cohesión social, se indagó si el encuestado ha 
apoyado con dinero a algún vecino.

En general, se identiicó que existe una muy baja vinculación social con los 
amigos o vecinos de los asentamientos para los primeros cinco indicadores. En las 
colonias de Iztapalapa y Milpa Alta, cerca del 40% reportó no recurrir a familiares 
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para resolver sus necesidades más inmediatas. A diferencia de las dos anteriores dele-
gaciones, Chimalhuacán mostró una mayor cohesión social, ya que ahí sí indicaron 
que recurren a familiares para resolver algún problema (53%). Una posible expli-
cación es que este municipio se ha distinguido por resultados positivos en sus peti-
ciones a través de una organización interna y participación en movimientos sociales 
urbanos; por ejemplo, en Chimalhuacán, más del 60% sí recurre a familiares, sobre 
todo frente a un problema económico grave o para cuidar un pariente enfermo. En 
las otras colonias, el vínculo es casi inexistente con amigos o vecinos: no más del 
9% se relaciona con ellos (cuadro 10). En el último indicador, apoyo económico a 
vecinos, en su gran mayoría (más del 60%), la población de las colonias casi nunca 
apoya a vecinos con algún recurso inanciero. Es decir, la cohesión social está más 
asociada a lazos de parentesco que a relaciones sociales que se han desarrollado al 
interior del asentamiento.

cuadro 10 | Estrategias de supervivencia (en porcentajes)

tipo de 
estrategias 

iztapalapa milpa alta chimalhuacán

familia-
res amigos no tienen 

a quién
familia-

res amigosno tienen 
a quién

familia-
res amigos

no 
tienen 
a quién

Apoyo para conse-
guir trabajo 74,2 19,4 6,5 24,7 7,9 67,4 48,7 6,7 44,5

Apoyo para 
atención médica o 
ingreso a la escuela

11,0 3,3 85,5 17,1 2,3 80,6 39,8 10,2 50,0

Para obtención 
de un préstamo o 
crédito

7,7 4,3 88,0 18,2 2,3 79,5 34,7 12,7 52,5

Cuidado de inte-
grante del hogar 
que esté enfermo

32,5 2,6 65,0 35,6 2,3 62,1 63,6 9,3 27,1

A quién recurre 
si tiene problema 
económico grave

76,8 15,2 8,0 86,0 7,0 7,0 76,9 12,8 10,3

Promedio 40,44 8,9 50,6 36,3 4,3 59,3 52,8 10,4 36,9

fuente elaboración propia a partir de los resultados de las encuestas aplicadas a cada 
colonia

Otro aspecto considerado en la medición de la cohesión social fue la participación 
en actividades para el mejoramiento de la calle y/o barrio. Se identiicó al respecto 
que la participación es muy baja, alcanzando solo a 10% del total en las siete colo-
nias. Esta participación se concentró en 34 hogares y en ellos se distribuye de la 
siguiente manera: 44,1% de hogares participan con trabajo; 11,7% con dinero; 
8,8% con materiales; 23,5% participa con los tres anteriores; y 5,8% reportó parti-
cipar únicamente a través de la asistencia a las juntas vecinales.

Lo anterior da cuenta del debilitamiento del apoyo social, de la falta de solida-
ridad o de mecanismos de ayuda recíproca, lo cual se considera como una desventaja 
importante de la población y muestra su vulnerabilidad económica. Lo anterior 
parece indicar que el hecho de ayudar a otro vecino implica un gasto extra que se 
resta al ingreso del hogar, y que la falta de solidaridad social no motiva a destinar 
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algún ingreso a la ayuda de terceras personas fuera del hogar, lo que de forma parcial 
o temporal también implicaría un empobrecimiento del hogar.

Los créditos y el empobrecimiento de los grupos pobres
Otro aspecto que pone en mayor desventaja a los grupos pobres, es que recurren a 
los créditos y/o préstamos de alguna institución o empresa. El problema con este 
tipo de “dinero extra” que adquiere la población es que prolonga su condición de 
pobreza, por la necesidad de destinar una proporción importante del gasto del hogar 
a solventar la deuda adquirida en un tiempo determinado. De hecho, solo el 10,6% 
de la población encuestada había pedido un préstamo, lo que indica la falta de 
respaldo económico que tienen estas familias ante cualquier institución de crédito.

Este empobrecimiento se pudo identiicar por dos aspectos: primero, conocer 
a qué destinaron las familias el crédito/préstamo adquirido; y segundo, identiicar 
si, con el préstamo, sus condiciones socioeconómicas mejoraron completa o 
parcialmente, o si empeoraron o quedaron igual.

En primer lugar, el crédito/préstamo en su gran mayoría fue destinado a mejorar 
la vivienda; en segundo lugar, a comprar ropa o cosas personales; y en tercer término, 
hay que destacar que la población usó el dinero del crédito para pagar otras deudas. 
Por otra parte, cuando se preguntó a los encuestados cuál fue su situación econó-
mica después del crédito, mencionaron en su mayoría que sí mejoró su situación 
(50% en promedio); en segundo lugar, que solo mejoró parcialmente (40%); y en 
tercer lugar, un porcentaje menor quedó endeudado (20%) (gráico 1).

gráfico 1 | Para qué destinaron el crédito/préstamo

fuente elaboración propia a partir de los resultados de las encuestas aplicadas a cada 
colonia

Conclusiones

El análisis presentado pone en evidencia cómo la diferenciación socioterritorial en 
la Ciudad de México ha dado lugar a espacios de pobreza de la población en varios 
asentamientos de la periferia, así como en los suburbios interiores. A través del aná-
lisis de una serie de carencias o desventajas, sobre todo de orden social, urbano y eco-
nómico, se da cuenta de la intensidad de la pobreza en estos lugares. En las colonias 
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analizadas, la población experimenta situaciones de profunda privación social, 
donde las desventajas han tenido un carácter acumulativo y dan lugar a situaciones 
de alta fragilidad social, las cuales difícilmente permitirán a la población pobre –par-
ticularmente aquella de la periferia rural más alejada– salir de esa condición.

Según la medida de pobreza aplicada, seis de las siete colonias muestran condi-
ciones de la pobreza de niveles muy altos. La población vive en un ambiente de 
pobreza generalizada, con situaciones de precariedad que se maniiestan de manera 
destacada en los espacios reducidos en sus viviendas, un alto hacinamiento y la falta 
de acceso a servicios sociales básicos, como salud y educación. En el caso de servicios 
urbanos, existe una fuerte variación en la presencia de servicios como provisión de 
agua, drenaje y recolección de basura, e incluso en la calidad de la vivienda. Sin 
embargo, la existencia de servicios no signiica que sean de mejor calidad, ni que las 
viviendas se encuentren terminadas.

Desde la perspectiva territorial, la población que vive en localizaciones más peri-
féricas está en situación de mayor exclusión social, lo cual se puede identiicar por la 
ausencia de servicios o su inadecuada provisión, y por los bajos ingresos percibidos. 
Las colonias de la periferia urbana presentan marcadas carencias en prácticamente 
todos los indicadores; las colonias del suburbio interior tienden a tener mejores 
indicadores promedio en la consolidación de la vivienda y la presencia de servi-
cios públicos. Pero la periferia rural sistemáticamente tiene las peores condiciones, 
los ingresos más bajos, las ocupaciones menos caliicadas y peor remuneradas y la 
mayor inseguridad laboral.

La crisis de la sociedad salarial, con la desregulación laboral y el debilitamiento 
de los esquemas de protección social, son evidentes en los resultados del análisis, 
que acusan falta de trabajo asalariado, precariedad laboral y bajos ingresos. En su 
mayoría (un 60%), la población trabajadora gana por debajo de dos salarios mínimos; 
existe así alta homogeneidad social, con una muy baja proporción de habitantes que 
obtiene ingresos medianamente altos. Una gran mayoría de la población no está 
en condiciones de comprar la canasta básica integral, y ello tanto en la localización 
periférica como en el suburbio interior, aunque hubo condiciones peores para la 
periferia rural, donde se advierte un alto nivel de desempleo. La inseguridad laboral 
a causa de trabajos parciales, temporales y sin contratos formales, es un factor que, 
junto con la precariedad laboral, agudiza las condiciones de la pobreza, ya que la 
mayoría de los trabajadores se mueve dentro del mercado informal.

Las situaciones de privación en los asentamientos y la falta de expectativas 
económicas conirman el aislamiento de los grupos pobres y un debilitamiento de 
las redes sociales al interior de dichos asentamientos. Se identiicó una casi nula 
vinculación social o ayudas mutuas para resolver problemas urgentes, situación que 
alcanza mayor gravedad en la periferia rural y el suburbio interior. En este contexto, 
las posibilidades de solicitud de créditos y/o préstamos son casi inexistentes y, más 
bien, el empobrecimiento se agrava cuando se recurre a esos mecanismos para pagar 
otras deudas; de hecho, el dinero así obtenido en la mayoría de los casos no mejora 
sustancialmente la condición actual.

El propósito de este estudio ha sido enfatizar la existencia y persistencia de espa-
cios pobres dentro de la metrópoli, que en los últimos años de la política neoliberal 



27Aguilar, López | Espacios de pobreza en la periferia urbana y suburbios interiores... | ©EURE

han profundizado sus condiciones de pobreza. Estos barrios pobres presentan 
desventajas que se han acumulado y que se traducen en situaciones de privación en 
diferentes ámbitos: hacinamiento, bajo nivel educativo, falta de seguridad social, 
precariedad laboral, bajos ingresos, falta de cohesión social, etcétera. Tales situa-
ciones aparentemente son más graves que en años anteriores, y las posibilidades de 
superarlas son ciertamente muy difíciles. Consideramos que más que una situación 
de absoluta exclusión social, de lo que se trata es de una inclusión muy desventa-
josa, producto de una segmentación de las instituciones por parte del Estado, que 
es precisamente la que ha dado lugar a esta integración diferenciada de los pobres 
urbanos, con enormes privaciones.
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resumen | A partir de la discusión conceptual sobre las tendencias de concentración 
y dispersión espacial en las fases recientes de desarrollo capitalista y la transformación 
de las relaciones entre lo urbano y lo rural, se analiza el papel que desempeñan las 
redes de transporte en los nuevos patrones de ordenación del territorio de una ciudad 
intermedia mexicana (Querétaro), caracterizada por la expansión difusa de su zona 
metropolitana. Este proceso involucra un vínculo creciente con localidades rurales 
(microrregión Navajas-Galera), las mismas que han visto modiicarse aceleradamente 
su entorno en los últimos quince años, por el asentamiento progresivo y discontinuo 
de actividades industriales y de servicios en el territorio. El método de análisis, basado 
en un enfoque estructural-sistémico, muestra el progresivo desvanecimiento de la 
división conceptual tajante establecida tradicionalmente entre el campo y la ciudad. 
Asimismo, constata que el desarrollo de los sistemas de transporte regional constituye 
un elemento estratégico de articulación espacial en esta nueva coniguración territorial 
ampliada, donde la intensiicación de la movilidad es sustantiva.

palabras clave | expansión urbana, relación campo-ciudad, transporte.

abstract | Based on the conceptual discussion on trends in spatial concentration and 
dispersion in the recent phase of capitalist development and the transformation of rela-
tions between urban and rural issues, this article discusses the role of transport networks 
in new spatial patterns of a Mexican intermediate city (Querétaro), characterized by the 
difuse expansion of its metropolitan area. his process involves a growing link with rural 
localities (Navajas-Galera micro-region), which have witnessed the rapid modiication of 
their environment in the past ifteen years by the progressive and discontinuous settlement 
of industrial and service activities in the territory. he method of analysis, based on a 
structural-systemic approach, shows the progressive disappearance of the sharp conceptual 
division traditionally established between the countryside and the city. It is also noted that 
the development of regional transport systems is a strategic element of spatial articulation 
in this new enlarged territorial coniguration, where the intensiication of mobility is 
substantive.
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Introducción

Un tema recurrente en los análisis territoriales recientes es el de la dispersión y/o 
concentración de las aglomeraciones urbanas. El interés por tales materias proviene 
precisamente de las transformaciones en los patrones de organización del territorio, 
originadas en la reestructuración del capitalismo a nivel mundial desde las décadas 
inales del siglo xx, procesos que han traído aparejados vaivenes constantes en las 
características de conformación de las zonas urbanas y rurales. Así, tan pronto se 
habla de tendencias de dispersión de las actividades y la población en el territorio 
como, en el momento siguiente, se están señalando nuevas tendencias concentra-
doras y centralizadoras.

En las últimas dos décadas, la estructura urbano-regional de México ha sufrido 
enormes transformaciones socioterritoriales que están modiicando rápidamente las 
actividades productivas, los empleos, las relaciones sociales, las formas culturales y 
de vida de miles de personas de escasos recursos, cuyo hábitat natural se ha trasto-
cado de manera radical por un acelerado proceso de urbanización del campo. En 
general, se trata de regiones o territorios dinámicos, con crecimiento de nuevas 
actividades industriales y de servicios vinculadas a cadenas productivas globalizadas, 
cuya localización se viene dando mediante una creciente expansión urbana que se 
desdobla ya no solo sobre las periferias inmediatas de las ciudades, sino sobre un 
ámbito regional más extenso.

En efecto, en muchas ciudades económicamente dinámicas del país el proceso de 
expansión abarca un ámbito espacial mucho más amplio y poroso, donde no solo 
está incluido el paisaje urbano continuo, sino múltiples localidades rurales vincu-
ladas fuertemente a la urbe. Esta coniguración está siendo posible en buena medida 
por el desarrollo de la infraestructura y los sistemas de transporte regional, que arti-
culan de manera inédita un ámbito territorial cada vez más extenso y complejo. Tal 
es el caso del entorno regional de la ciudad de Querétaro, México, donde hasta hace 
algunos años predominaban las actividades primarias propias de ámbitos rurales, 
pero con la inserción creciente de empresas del sector secundario y terciario vincu-
ladas a procesos de internacionalización del capital, se está generado una signii-
cativa reestructuración territorial que propicia nuevos vínculos socioterritoriales y 
nuevas desigualdades regionales.

En este marco, la presente propuesta tiene por objetivo analizar el papel y rele-
vancia de los sistemas de transporte en la transformación de las relaciones entre lo 
urbano y lo rural en la región de Querétaro, con especial énfasis en el análisis de 
la llamada microrregión Navajas-Galeras. Ubicada a 40 kilómetros de la ciudad 
de Querétaro, está constituida por un gran número de localidades rurales que han 
visto modiicarse aceleradamente su entorno en los últimos quince años por el asen-
tamiento progresivo de zonas industriales y, recientemente, por la construcción e 
inauguración del Aeropuerto Internacional de Querétaro (aiq). Este vertiginoso 
cambio se produce bajo un contexto de expansión dispersa de la zona metropolitana 
de la Ciudad de Querétaro y de reorganización territorial sustentada en el cambio 
de las actividades económicas y en la conformación de un sistema de transporte 
rural-regional vinculado a un ámbito urbano crecientemente difuso.
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En la elaboración de este trabajo, se partió de la premisa de que el fenómeno 
urbano no puede ser cabalmente entendido sin incorporar en el análisis su arti-
culación con el ámbito rural-regional inmediato. Conceptualmente esto implica 
que, en el nuevo marco de reorganización territorial, tiende a desdibujarse cada 
vez más la división tajante establecida tradicionalmente entre campo y ciudad. Lo 
que en última instancia están mostrando estas tendencias es la necesidad de revisar 
críticamente algunos esquemas conceptuales aceptados de manera generalizada en el 
análisis territorial, como la dicotomía rural-urbana o urbana-regional.

Para zanjar tales lagunas, se propuso un enfoque metodológico donde la unidad 
de análisis rebasa los límites del ámbito urbano o metropolitano y se abre a un 
ámbito de comprensión más amplia, el de los nuevos fenómenos de vinculación 
entre áreas rurales y urbanas. Esta perspectiva incorpora las modiicaciones socio-
territoriales propias de un modelo modernizador de inspiración neoclásica, que 
trae adosados procesos de fragmentación, apropiación desigual de los excedentes 
y exclusión de segmentos de la población que no logran asimilar o adaptarse a los 
recientes patrones socioeconómicos y culturales que demandan estas nuevas rela-
ciones sociales. En otras palabras, a la luz de esta perspectiva, se revelaron nuevas 
formas de coniguración territorial que exigen incluir en el análisis a los crecientes 
sectores sociales localizados fuera de los márgenes de la ciudad, pero que interactúan 
constantemente con ella, con sus diferenciaciones y nuevas desigualdades.

En este contexto, cabe señalar que existe escaso trabajo desarrollado sobre las 
modiicaciones que producen los procesos de dispersión y concentración en los 
centros urbanos intermedios, como Querétaro. Menos consideración aún se ha 
tenido para el necesario análisis de ciertas condiciones generales para la producción, 
que tienen un papel crucial en la concentración y la dispersión territorial, como es 
el caso del transporte y las comunicaciones. Ello está ocurriendo especialmente en 
este periodo, en el cual la reconstitución del sistema capitalista a nivel mundial pasa 
por procesos de fuerte fragmentación territorial.

Ciertamente, la literatura al respecto se aboca principalmente al estudio de las 
metrópolis o los grandes centros urbanos, tanto en países centrales como peri-
féricos; por lo tanto, poco se ha avanzado en establecer los cambios que estos 
procesos de dispersión y concentración generan en la relación campo-ciudad o, 
más precisamente, en la interacción entre ámbitos rurales y urbanos. El camino 
por recorrer es todavía más largo cuando se trata del análisis del rol central que las 
infraestructuras y los sistemas de transporte tienen en las tendencias recientes de 
crecimiento urbano-regional difuso. 

Con miras a desarrollar lo anterior, el presente trabajo se ha estructurado en 
cuatro secciones, además de la introducción y las conclusiones. Así, en el segundo 
apartado, tras esta introducción, se relexiona sobre las tendencias seculares y emer-
gentes de concentración y dispersión territorial en las distintas fases del capitalismo. 
En particular se aborda el tema del proceso de concentración territorial bajo el 
modelo de sustitución de importaciones y posteriormente bajo el modelo actual de 
desregulación, apertura comercial y globalización.

En la tercera sección se profundiza en el análisis conceptual de las tendencias 
recientes de concentración y dispersión, rescatando las aportaciones de autores 
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latinoamericanos y europeos que buscan explicar el fenómeno de la expansión 
dispersa y difusa de las zonas metropolitanas desde diversas perspectivas. En todas 
ellas, sin embargo, se evidencia la ausencia de estudios que revelen el rol estructu-
rante que tienen sobre el territorio las infraestructuras y los sistemas de transporte, 
sin los cuales las expansiones más allá de los límites urbanos de las grandes zonas 
metropolitanas, pero también de las intermedias, no serían espacialmente viables.

En el apartado cuarto se aterrizan los conceptos previamente debatidos, al anali-
zarse el papel de la coniguración del sistema de transporte rural-regional en la 
expansión dispersa y difusa de Querétaro, con énfasis en el caso de la microrregión 
Navajas-Galera, cuya acelerada transformación genera relevantes cambios socio-
territoriales. Los motivos y la intensidad de los viajes, los principales orígenes y 
destinos vinculados, muestran con gran nitidez los nuevos patrones de movilidad 
de los habitantes de comunidades rurales fuertemente articulados a las actividades 
urbanas por un eicaz sistema de transporte regional.

En el quinto capítulo se relexiona sobre los dilemas actuales de la planeación 
urbano-regional, en un contexto donde los Estados cedieron muchos espacios al 
reducir el poder y atribuciones de la gestión de planes y programas de ordenación 
del territorio, frente a las actuaciones de los agentes u operadores inmobiliarios 
privados, es decir, frente a las decisiones del mercado.

Finalmente, se elaboraron unas conclusiones, ciertamente preliminares, donde se 
atisba que los sistemas de transporte regional se están convirtiendo en un elemento 
estratégico de articulación espacial para la nueva coniguración territorial en la que 
se inserta la microrregión Navajas-Galeras, la misma que está fuertemente arti-
culada al proceso de expansión territorial discontinuo, fragmentado y difuso de 
la ciudad y zona metropolitana de Querétaro. Sin duda este fragmento territorial 
experimenta una fuerte ebullición e intensa modiicación socioterritorial, en la cual 
la intensiicación de la movilidad de sus habitantes es un signo distintivo que habrá 
que analizar cada vez con mayor detalle.

Tendencias seculares y emergentes de concentración y dispersión territorial

La concentración de población y actividades productivas en constreñidos límites 
territoriales ha sido una tendencia histórica dentro del modo de producción capita-
lista. Las ventajas de la aglomeración han sido evidentes en la eiciencia del manejo 
de los procesos productivos, en la posibilidad de desarrollar una cooperación com-
pleja dentro y entre las empresas manufactureras y en el necesario proceso de socia-
lización de las fuerzas productivas, que ha sido fundamental para la producción, el 
intercambio y el consumo.

Sin embargo, la concentración territorial ha traído aparejada contradicciones 
que llevan a propiciar fuerzas contrarias, es decir, tendencias hacia la dispersión. 
Estas “desventajas de la aglomeración” provienen en buena medida de la anarquía 
que genera, en el crecimiento de las ciudades, el carácter privado de la propiedad de 
los medios de producción y de la apropiación de la producción social y, con ello, el 
carácter individual de las decisiones de apropiación del territorio y de la producción 
de objetos inmobiliarios (Pradilla, 1984).
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De esta forma, se puede decir que la concentración es una vieja tendencia en la 
organización del territorio, la cual a menudo aparece asociada, estrecha y contra-
dictoriamente, a tendencias hacia la dispersión, a las cuales ha controlado y subor-
dinado. En general, en el desarrollo del capitalismo, tanto en países centrales como 
en los periféricos, la concentración territorial de la población y de las actividades 
económicas ha sido una tendencia predominante. Esto no excluye el hecho de que 
en algunos periodos de crisis y reestructuración las tendencias centrífugas cobrasen 
temporalmente un papel protagónico en la organización territorial de los países 
latinoamericanos.

De acuerdo con los análisis de Pradilla (1984), históricamente la concentración 
y la dispersión son viejas tendencias dentro del desarrollo del capitalismo; por lo 
tanto, nada nuevo se descubre en tal sentido. Sin embargo, lo que sí se ha modii-
cado a través de las diferentes fases de desarrollo del sistema es la forma, las carac-
terísticas, las cantidades y las cualidades en que se maniiestan la concentración y 
la dispersión territorial y los efectos que tienen en el funcionamiento del modelo 
o fase de acumulación en turno. En este contexto, sí es posible hablar de nuevas 
tendencias en los procesos de organización del territorio.

En años recientes, con la crisis del modelo y la posterior reestructuración capi-
talista, basada en una creciente internacionalización de los procesos productivos 
apoyados en nuevas tecnologías y en una nueva división internacional del trabajo, se 
han modiicado notablemente las tendencias de concentración territorial. En América 
Latina, el agotamiento del modelo de acumulación, llamado “fordista” por autores 
europeos (Leborgne & Lipietz, 1990), corresponde más bien a la crisis terminal del 
modelo de sustitución de importaciones. Este modelo buscó, desde los años cuarenta, 
fortalecer el desarrollo del capitalismo en los países del subcontinente mediante la 
conformación de la industria nacional y el fortalecimiento del mercado interno.

El proceso de concentración territorial bajo el modelo de sustitución de 
importaciones
En el modelo de sustitución de importaciones fue evidente el predominio de los 
procesos de concentración económica y demográica sobre el territorio. La nueva 
industria, volcada sobre el mercado interno, privilegió su asentamiento en los cen-
tros urbanos históricamente más importantes donde, por lo demás, se concentraban 
lo primordial de las condiciones generales para la producción y el intercambio y los 
principales mercados del país. El asentamiento industrial, junto con el deterioro del 
sector agrícola (en buena parte, precapitalista), propició concentraciones, principal-
mente en las capitales de los países latinoamericanos.

La paulatina penetración de empresas transnacionales durante los años sesenta, 
cuando el modelo de sustitución de importaciones empezaba a mostrar signos de 
agotamiento, no modiicó en nada las tendencias concentradoras de las principales 
áreas urbanas en los países latinoamericanos. Por el contrario, como el ámbito de 
acción de estas empresas en ese momento era el mercado interno, con su loca-
lización se reforzaron las tendencias centrípetas, a excepción de algunos enclaves 
mineros o agropecuarios vinculados principalmente con la extracción o producción 
de materias primas para la exportación.



36 ©EURE | vol 42  |  no 125  |  enero 2016  |  pp. 31-60

En todo caso, en esa fase no dejaron de existir ciertas fuerzas centrífugas en la 
organización territorial de las grandes urbes. Estas se produjeron por la evidencia 
de ciertas desventajas que mostraron los grandes conglomerados en formación, 
aunque tal dispersión se dio dentro de los límites de las zonas urbanas ampliadas. 
Los propios efectos de la aglomeración conducen a la dispersión (Pradilla, 1984). 
Pero en esa época se trató de una dispersión muy acotada e inserta en la concentra-
ción urbana. Se trató, sobre todo, de parques industriales ubicados en la periferia de 
las grandes ciudades, de zonas habitacionales promovidas por el Estado en márgenes 
urbanos, donde la presión de las rentas del suelo era menor; se trató también de las 
incipientes invasiones de terrenos de poco valor en la periferia urbana por migrantes 
pobres del campo, los cuales vinieron a reforzar un creciente ejército de subem-ército de subem-rcito de subem-
pleados y desempleados, y que solo de esa forma pudieron acceder a un terreno 
y a una vivienda autoconstruida en la ciudad. Estos grupos sociales “desarrollan 
individual o colectivamente la dispersión” (Pradilla, 1984, p. 481).

A esta dispersión restringida contribuyó también el capital inmobiliario, con la 
gestación de nuevos desarrollos habitacionales y comerciales en zonas selectas de la 
periferia, donde comenzaron a valorizarse condiciones ambientales y geográicas que 
se habían perdido en los centros de las ciudades. Finalmente, todos estos procesos 
no abarcaban más allá de los límites en expansión de la propia ciudad. Se trata, pues, 
de una dispersión dentro de la concentración urbana, dentro de sus márgenes.

En México, las acciones más notables en materia de desconcentración fueron 
impulsadas por el Estado a través de la política de creación de polos de desarrollo, 
consistente en la localización de empresas paraestatales en ciudades intermedias o 
menores. Se trató de iniciativas basadas en programas de estímulos para la creación 
de parques industriales en varias entidades, que tuvieron lugar durante los años 
sesenta y setenta, cuando se hicieron más evidentes algunas deseconomías de aglo-
meración. Sin embargo, el efecto de tales políticas fue muy restringido mientras 
se mantuvo el modelo económico que privilegiaba la producción para el mercado 
interno y la protección frente al exterior. Solo después de la crisis del modelo de 
acumulación y su posterior reestructuración, algunas de las ciudades menores que 
recibieron los beneicios de aquellas políticas desconcentradoras han alcanzado 
dinámicos procesos económico-demográicos y están produciendo en la actualidad 
nuevas tendencias de ordenación territorial.

En efecto, la reestructuración capitalista produce una modiicación cualitativa 
en los procesos de concentración y dispersión en el territorio. La crisis inal del 
patrón de acumulación fordista en los países centrales y del modelo de sustitución 
de importaciones en América Latina provocó un fuerte declive en centros urbanos 
de densa industrialización en el periodo previo, así como “la emergencia de nuevas 
áreas capaces de atraer o generar inversiones en espacios tradicionalmente calii-
cados como periféricos” (Méndez, 1994, p. 4). Así, desde mediados de los setenta, 
hasta buena parte de la década de los ochenta, se pudieron observar “múltiples 
evidencias sobre la detención del crecimiento industrial metropolitano y la emer-
gencia de movimientos desconcentradores en favor de ciudades medias y pequeñas” 
(Méndez, 1994, p. 4). La desindustrialización de las grandes ciudades fue un tema 
recurrente durante los años ochenta en América Latina; pero también lo fue el de la 
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emergencia de nuevas regiones que parecerían acoplarse de manera dinámica a los 
cambios en el modelo económico.

La concentración territorial bajo el modelo 
de aperturacomercial y globalización
Cualquier cambio importante en el proceso o la forma de acumulación de capital 
necesariamente provoca turbulencias y modiicaciones en los patrones de concentra-
ción urbana y territorial. La implantación del llamado modelo neoliberal, que abrió 
ampliamente las fronteras de los países latinoamericanos a los capitales y mercan-
cías internacionales, que desreguló la economía nacional, que privatizó las empresas 
paraestatales, que redujo la participación del Estado, no solo en los procesos econó-
micos y las políticas públicas de bienestar social, sino también en aquellas abocadas 
a la planeación u ordenación del territorio, generó una mutación en las tendencias 
concentradoras previas y, en una primera fase, dio pie a importantes tendencias de 
dispersión territorial. Algunas de las llamadas ciudades medias o centros urbanos 
intermedios mostraron dinámicas demográicas y económicas mayores en términos 
relativos que las de las grandes urbes, donde bajo los efectos de la crisis y del fuerte 
proceso de desindustrialización en curso, muchas de las empresas surgidas al amparo 
del modelo de sustitución de importaciones sufrían un fuerte colapso. Los trabajos 
de Aguilar (1996), Álvarez (2011), Anzaldo (2006), Graizbord (1992) y Sánchez 
y Propin (2001), entre otros, entregan copiosa información sobre esta tendencia, 
vigente desde los años noventa en México. Entre las ciudades intermedias más diná-
micas destacan las del norte, el occidente y el Bajío, incluida la ciudad de Querétaro, 
que desde esa década muestra tasas de crecimiento poblacional y económico nota-
blemente superiores a las de las grandes zonas metropolitanas del país.

La orientación de la producción hacia el mercado externo actuó como fuerza 
dispersora en los patrones de localización de la nueva industrialización, que buscaba 
acoplarse al modelo económico emergente. La cercanía a los principales mercados 
internos dejó de ser un factor determinante en los criterios de localización de las 
empresas. Se valoraron elementos como ambientes sociales poco conlictivos, con 
escasa organización de la fuerza de trabajo y, por lo tanto, muy propicios para la 
lexibilización de las relaciones laborales requeridas por el nuevo modelo de acumu-
lación, cuyos mercados son más segmentados e inestables (Hiernaux, 1993). Se 
consideró también la dotación de infraestructura, sobre todo de comunicaciones 
y transportes, para enlazarse rápidamente con los puntos fronterizos. Así, en los 
primeros años de la crisis y del proceso de reconversión de la estructura produc-
tiva, la “detención del crecimiento industrial de la gran ciudad resultó convergente 
con una dinamización selectiva de algunas áreas (antes consideradas) periféricas” 
(Méndez, 1994, p. 5).

El incipiente proceso de dispersión señalado fue apoyado y sostenido fuerte-
mente por el cambio tecnológico indisolublemente ligado a la reestructuración 
capitalista reciente. La innovación tecnológica no se da solo por la introducción de 
nuevos equipos y máquinas, sino que está asociada también a una transformación 
profunda en la organización de los procesos productivos. En estas nuevas formas 
organizativas destaca la fragmentación de la producción, que implica, entre otras 
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cosas, la búsqueda de la localización espacial óptima para cada fase de elabora-
ción del producto. Tales métodos de producción requieren de un fuerte apoyo de 
condiciones generales para la producción y, en especial, de las nuevas tecnologías 
en comunicaciones y transportes, para que coordinen los procesos y posibiliten su 
realización incluso a larga distancia (Castells, 1997; Martner, 1996; Sassen, 1991).

En este tenor, la fragmentación de la producción lleva implícita una concepción 
de desconcentración, de dispersión; sin embargo, comporta también un elemento 
de centralización de la toma de decisiones en el control y la dirección de los procesos 
a larga distancia desde lugares o espacios territoriales selectos. De esta manera, lo 
que parecía todavía a principios de la década de los ochenta “el in de las tenden-
cias centrípetas dominantes en el periodo de industrialización y su sustitución por 
movimientos de carácter centrífugo, apoyados por las mejoras técnicas en el plano 
de las comunicaciones” (Méndez, 1994, p. 5), no resultó ser un proceso tan abso-
luto. En efecto, en la década de los noventa, las grandes ciudades, tanto en países 
centrales como periféricos, después de largos procesos de reconversión, empezaron a 
mostrar signos de recuperación económica, al menos en términos de las actividades 
de mayor valor agregado y contenido tecnológico.

Así es como, dentro del proceso de fragmentación de la producción, las grandes 
ciudades han sido lugares importantes para la localización de las sedes administra-
tivas y organizativas de las empresas. La presencia de los mercados inancieros en 
las grandes urbes es otro elemento de atracción para las actividades de gestión de 
las empresas. También ha aparecido una serie de “tareas pre y post-producción, en 
detrimento de las de fábrica-taller, como resultado de la creciente incorporación 
de las tecnologías de la información” (Méndez, 1994, p. 9), tareas que tienden a 
ser englobadas dentro del concepto de terciarización industrial. Este fenómeno es 
especialmente visible en zonas centrales de las grandes ciudades, donde aparecen las 
llamadas oicinas industriales.

Cabe señalar que no solo las fases de alto valor de la producción industrial 
parecen concentrarse en las metrópolis, sino también las principales actividades 
relacionadas al intercambio, entre las que destacan las bolsas de valores, las casas 
de bolsas, los bancos, así como los centros logísticos de distribución, las terminales 
intermodales y las centrales de abasto, entre otros. Ni qué decir del vasto campo de 
los servicios profesionales que se han desarrollado en las ciudades, algunos de los 
cuales muestran alto grado de especialización.

Estos patrones recientes de organización territorial parecieran señalarnos que las 
tendencias desconcentradoras fueron de corto aliento y que se regresa al predominio 
de la tendencia concentradora característica del periodo previo a la crisis. Castells 
(1997), por ejemplo, señala que actualmente las grandes ciudades son las que se 
constituyen en los nudos determinantes del nuevo modelo de crecimiento, con su 
concentración y articulación de actividades direccionales, de empresas innovadoras 
y sistemas de gestión, decisión y producción de conocimiento. En tal rubro caben 
aquellos ámbitos urbanos o metropolitanos dinámicos localizados en lo que Saskia 
Sassen (2003) llama el Sur Global. Lo cierto es que, bajo esta perspectiva, se da 
cuenta de una nueva etapa de centralización productiva, en el que se condensan, 
desde el punto de vista territorial, tanto la concentración como la dispersión.
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Tendencias recientes de concentración-dispersión territorial 
y sistemas de transporte

Si bien es cierto que desde la década de los noventa del siglo pasado parecen haberse 
reactivado las tendencias concentradoras en torno a las grandes urbes, el proceso 
en curso presenta características cualitativamente diferentes al que se dio durante 
el predominio del régimen de acumulación fordista o del modelo de sustitución de 
importaciones en América Latina.

En primer término, la concentración aparece ahora como un proceso más amplio 
a nivel territorial. Incluye no solo terreno ediicado, sino también grandes exten-
siones de suelo rural. En medio de esas amplias zonas quedan insertados tanto 
poblados campesinos como ciudades menores o intermedias. En estudios acerca de 
ciudades intermedias latinoamericanas se ha constatado que se produce un fenó-
meno similar al de las grandes metrópolis, es decir, tienden a involucrar extensiones 
amplias de zonas no urbanas entre las cuales se insertan localidades y poblados 
menores (Espino, 1995). Así, bajo estas relaciones múltiples parece estrecho colocar 
las zonas urbanas intermedias solo como nuevas concentraciones subordinadas a 
metrópolis. Parecería que eso es solo parte del proceso, porque las ciudades interme-
dias también crean y reproducen centralidad y dispersión no solo hacia sus franjas 
periurbanas, sino también hacia los ámbitos rurales.

Además, según señala Álvarez (2011):

Los nuevos cambios en la dinámica de crecimiento urbano en México desde 1990 
indican que, por un lado, las grandes zonas metropolitanas disminuyen su cre-
cimiento de población a favor de las localidades urbanas localizadas en su área 
de inluencia, y por otro lado, las ciudades medias o intermedias se caracterizan 
por ser los nuevos centros urbanos de mayor crecimiento demográico (Graizbord, 
1992; Aguilar, 1996; Sánchez, 2001; Anzaldo, 2006), así como poseer una mayor 
atracción para la población migrante que las zonas metropolitanas, como tradicio-
nalmente se había presentado. Este patrón de urbanización se ha mantenido hasta 
principios del siglo xxi. (pp. 92-93)

En este escenario, las nuevas tendencias de organización territorial en México y 
América Latina han planteado encrucijadas teóricas y metodológicas aún no 
resueltas por los estudiosos del tema. Desde la década de los ochenta parece evi-
dente que divisiones conceptuales tradicionales, utilizadas por diferentes escuelas 
del pensamiento regional y territorial, como las establecidas entre campo y ciudad 
(Singer, 1977) o entre lo rural y lo urbano (Lefebvre, 1976), pierden efectividad en 
la interpretación de los fenómenos recientes.

Las carencias conceptuales para interpretar las modiicaciones económicas, 
sociales y espaciales propiciaron la aparición de nuevos aportes latinoamericanos 
a partir de los años ochenta. Los esfuerzos más destacados y consistentes en este 
sentido están representados por autores que introducen un enfoque sistémico al 
análisis del territorio. Al respecto, cabe señalar que, a diferencia de la corriente sisté-
mica europea o estadounidense, que es predominantemente funcionalista –es decir, 
que se deine por elementos cuantitativos de validez general, como “la posición de 
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las ciudades en el espacio (distancia entre ellas); el número de ciudades de cada 
tamaño que hay en el sistema; las complementariedades funcionales entre ellas a 
nivel industrial; la jerarquía de lugares centrales comerciales” (Racionero, 1978, p. 
16)–, el enfoque sistémico de buena parte de los estudiosos latinoamericanos de los 
ochenta y noventa es de tipo estructuralista (Yocelevzky, 1999). Es decir, aparece 
vinculado a determinaciones históricas, económicas, sociales y culturales de los terri-
torios en cuestión (Palacios, 1983). En este sentido son notables los trabajos de De 
Mattos (1983), sobre Chile y México, con su planteamiento sobre los subsistemas 
espaciales centrales y periféricos que articulan y deinen el sistema nacional. Analiza 
al respecto el papel de los principales actores sociales en la conformación de estos 
subsistemas, y señala los problemas estructurales que enfrentan los subsistemas peri-
féricos para insertarse en los circuitos de acumulación de capital y en las actividades 
económicas capitalistas, generalmente controlados en los subsistemas centrales.

En la misma época, Alejandro Rofman (1984) desarrolla, en Argentina, el estudio 
de los subsistemas espaciales a partir de la deinición y delimitación de los circuitos 
regionales de acumulación. Con este planteamiento, el autor también rompe con 
conceptualizaciones regionales y territoriales previas que separaban el análisis de lo 
rural y lo urbano. Los subsistemas espaciales, en este caso, se despliegan en el terri-
torio sobrepasando las ciudades y el ámbito regional mismo. Para Rofman, aunque 
los agentes sociales actúen en un marco regional previamente delimitado, “el proceso 
productivo escapa a sus límites y comprende a otros agentes situados fuera de ese 
subespacio” (p. 43). Este autor reconoce los antecedentes teóricos de su plantea-
miento sistémico en el enfoque histórico-estructural, no en la escuela funcionalista.

Otro gran aporte latinoamericano, desde esta perspectiva estructural sistémica 
(Yocelevzky, 1999), es el de los trabajos de José Luis Coraggio, basados en sus expe-
riencias en Nicaragua y Ecuador. En su obra Los complejos territoriales dentro del 
contexto de los subsistemas de producción y circulación (1987), Coraggio incorpora de 
manera explícita la cuestión de la circulación física (y, en este sentido, de la infraes-
tructura de enlace entre espacios urbanos y regionales) al análisis territorial. Esto 
le permitió acercarse más claramente a la determinación de ámbitos territoriales 
especíicos, ubicando en el espacio tanto a los agentes como las relaciones entre 
ellos. Airma así que “la producción solo puede ser vinculada signiicativamente con 
las formas espaciales de una sociedad si se la investiga incorporando las condiciones 
y procesos de su reproducción, lo que requiere recuperar su unidad orgánica con la 
circulación” (p. 18).

En la década de los noventa continuaron apareciendo trabajos interesantes sobre 
el tema, que buscaban nuevas concepciones de análisis. Tal es el caso de los trabajos 
de Ramírez y Pradilla (1993) en México, donde desarrollaron el concepto de 
sistemas territoriales extensos. Estos sistemas, señalan los autores, se caracterizan por 
ser desiguales, fragmentados, con formas productivas y organizativas combinadas, 
donde coexisten desde prácticas tradicionales precapitalistas hasta desarrollos tecno-
lógicos de punta en contextos ampliamente internacionalizados (o, si se quiere, 
globalizados) de acumulación de capital.

No obstante tales nuevas perspectivas, no deja de llamar la atención la casi total 
ausencia del factor transporte en los estudios urbano-regionales de ese periodo. En 
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efecto, los avances en este tema se produjeron sobre todo en el campo de la inge-
niería, con enfoques técnicos que buscaban proporcionar mayor funcionalidad y 
eiciencia a las crecientes redes de transporte urbano (Cal y Mayor, 1994). Desde 
la perspectiva del análisis territorial, en Latinoamérica escasamente encontramos 
una clara referencia a la relevancia de los sistemas de transporte en los procesos de 
expansión urbana y metropolitana, más allá de los trabajos del investigador brasi- más allá de los trabajos del investigador brasi-los trabajos del investigador brasi-
leño Lucio Kowarick (1992), quien para entonces planteaba que la periferización 
de las ciudades no pudo haber ocurrido sin la previa alteración en los sistemas 
de transporte. Ahora bien, la periferización de las ciudades en las décadas previas 
(desde los sesenta a los noventa del siglo xx) consistió, principalmente, en la expan-
sión constante de las franjas periurbanas hacia los márgenes de la ciudad, en tanto 
que, actualmente, este proceso parece incluir vastas áreas de territorio en donde 
se insertan, de manera discontinua, localidades pequeñas semirrurales y rurales 
dispersas en el territorio.

De esta manera, en la actualidad es insuiciente hablar solo de la periferización a la 
que hace referencia Kowarick (1992), puesto que más bien se asiste a un proceso de 
desdoblamiento del ámbito urbano sobre el rural. Así considerado, la alteración de los 
sistemas de transporte incluye no solo la expansión de las redes de transporte urbano 
de pasajeros. También comprende la conformación de sistemas regionales de trans-
porte para la movilización de crecientes contingentes de población, generalmente de 
bajos ingresos, que tienen su residencia no en la periferia urbana sino en localidades 
rurales, y que se dirigen cotidianamente a una ciudad mayor. Esto implica, como 
se verá en el caso de Querétaro, no solo la expansión o ampliación de las redes de 
transporte urbano, sino la aparición de sistemas de transporte de tipo suburbano y/o 
regional, con sus propias terminales, redes y frecuencias de servicio que articulan las 
localidades rurales con el centro urbano mayor y sus sistemas de transporte urbano. 
En otras palabras, articulan la dispersión de las comunidades rurales con un ámbito 
urbano cada vez más expandido y fragmentado sobre el territorio.

Al respecto, en la primera década del siglo xxi, se hace constante la aparición 
de nuevos términos que buscan explicar en fenómeno territorial en curso, carac-
terizado por el desdibujamiento progresivo de los contornos previamente tan bien 
establecidos entre lo rural y lo urbano. En efecto, para deinir la novedad de estos 
procesos de expansión dispersa de la ciudad sobre los ámbitos rurales, ha surgido 
una serie de términos, como periurbanización o rururbanización, que

tienen el problema de no tener acepciones unánimemente aceptadas y ser utilizados 
con acepciones distintas según los autores, con lo que la confusión terminológica es 
patente. El espacio periurbano, a nuestro entender, es aquél situado en la periferia 
de la ciudad, que era eminentemente rural, pero que ha sufrido transformaciones 
profundas, tanto en el plano económico, como el demográico y el social. El asen-
tamiento de personas procedentes de la ciudad en estos lugares los convierte en 
espacios de carácter residencial, aunque estas gentes siguen trabajando en la ciudad, 
lo que hace que se produzcan cambios formales en el hábitat y en las comunicacio-
nes. Así, este espacio pasa a tener numerosos usos -residencial, industrial, de ocio, 
agrícola, etc. (Formigo & Aldrey, 2005, p. 317)
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Por tanto, el término “periurbanización” o difusión dispersa del crecimiento urbano 
sobre ámbitos rurales deine un nuevo proceso de ocupación del espacio en las 
proximidades de las ciudades. La “rurubanización”, por su parte, tiene una con-
notación más limitada, en la medida en que alude básicamente a aquel espacio en 
el que se mezclan los paisajes urbanos y rurales, yuxtaponiéndose y compitiendo 
por esas áreas (Fernández, 2003). De esta manera, la franja periurbana propia de la 
concepción de una ciudad crecientemente difusa, dispersa y fragmentada, se pre-
senta como un espacio donde se produce una yuxtaposición de áreas construidas ex 
novo, el hábitat rural preexistente, polígonos industriales, espacios agrarios, vías de 
comunicación y lugares de ocio. Así, la ciudad entendida como tradicionalmente 
se hacía entra en crisis, y ahora habría que sustituir el concepto de ciudad como 
núcleo principal aislado, por el de ciudad difusa o ciudad región, lo cual supone 
la consideración tanto de la población central como la de toda la orla periurbana 
intensamente conectada con ella por lujos cotidianos, ya sea laborales o de otra 
índole (Formigo & Aldrey, 2005).

Cabe señalar que, en la última década, la bibliografía acerca de las ciudades 
latinoamericanas ha puesto énfasis en los procesos de fragmentación y/o expansión 
difusa de las principales metrópolis de la región. En este sentido pueden situarse 
los destacados trabajos de Borsdorf (2003), Cariola y Lacabana (2001), De Mattos 
(2006 y 2010), Hidalgo (2004), Janoshka (2006), Link (2008), Parnreiter (2003), 
Vidal-Koppman (2009), entre otros. De acuerdo con Jirón y Mansilla (2014), las 
investigaciones recientes sobre el tema muestran básicamente

dos líneas de análisis respecto del proceso de fragmentación urbana: la primera 
relacionada con las discontinuidades en el proceso de expansión urbana respecto de 
su trama; y la segunda, ligada a procesos de desigualdad social y barreras materiales 
o inmateriales de esta fragmentación. (p. 8)

No obstante, poco se ha avanzado en el análisis de la movilidad y el desarrollo de los 
sistemas de transporte como elemento relevante, e incluso clave, para comprender la 
creciente fragmentación espacio-temporal de las ciudades grandes e intermedias de la 
actualidad; o, si se quiere plantear desde otra perspectiva, para comprender el papel 
articulador (o desarticulador, según sea el caso) del transporte sobre la ciudad difusa y 
fragmentada de hoy. Precisamente, en el siguiente inciso se analiza el rol del sistema de 
transporte regional de Querétaro como un articulador territorial de la movilidad de las 
comunidades rurales hacia un ámbito urbano cada vez más expandido y fragmentado.

En este contexto se plantea, a manera de hipótesis, que la transformación acele-
rada del área de estudio (la microrregión Navajas-Galera) se da en un contexto de 
expansión de la zona metropolitana de la Ciudad de Querétaro y de una reorga-
nización territorial a nivel regional. Tal reorganización se sustenta en el cambio 
de las actividades económicas y en la conformación de mecanismos de movilidad 
y accesibilidad basados en el desarrollo de sistemas de transporte regional articu-
lados al ámbito urbano. Esto último constituye un elemento central de las recientes 
tendencias de expansión dispersa, fragmentada o difusa de ámbitos urbanos en 
ciudades intermedias, cuyo dinamismo económico y socioterritorial, asociado a las 
posibilidades tecnológicas para el desplazamiento físico constante de personas y 
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mercancías, ha permitido desdoblar, sobre vastos espacios eminentemente rurales, 
las actividades secundarias y terciarias tradicionalmente asociadas a las ciudades. De 
esta forma, el papel de la movilidad de la población en una nueva territorialidad 
donde la dispersión geográica se ha ampliado, tiene que ver con las características 
propias del actual modelo de desarrollo, el cual ha privilegiado una suerte de orde-
nación del territorio por el mercado, por sobre la planeación urbano-regional de 
tipo indicativa utilizada comúnmente en el periodo previo de sustitución de impor-
taciones (De Mattos, 2010). En todo caso, la temática propuesta tiene un amplio 
margen para el análisis desde perspectivas tanto conceptuales como empíricas, y 
aquí se busca hacer contribuciones iniciales en ambas vertientes.

Expansión dispersa y desarrollo de sistemas de transporte en torno a 
Querétaro: el caso de la microrregión Navajas-Galera

Transformación regional acelerada
La coniguración socioterritorial del entorno regional y rural de Querétaro se ha 
transformado sustancialmente con el emplazamiento de parques industriales dis-
persos en un espacio eminentemente rural, y la construcción (2005) del Aeropuerto 
Internacional de Querétaro (aiq) en la extensa área llamada microrregión Navajas-
Galeras, que se ubica entre los municipios de El Marqués y Colón, al este de la 
Zona Metropolitana de Querétaro (igura 1). Dicha microrregión se localiza en pro-
medio a 40 kilómetros de la ciudad de Querétaro, en una planicie dedicada durante 
décadas al desarrollo agropecuario, actividad que hoy en día se encuentra en franco 
retroceso. Desde la perspectiva de los asentamientos humanos, la zona se compone 
de dieciocho localidades eminentemente rurales, de las cuales trece se localizan en el 
municipio de El Marqués y las cinco restantes en el municipio de Colón.

En dos décadas, la microrregión Navajas-Galeras experimentó una transforma-
ción signiicativa en sus actividades productivas y en su dinámica poblacional. Así, 
de ser eminentemente agrícola y ganadera, ha ido incrementando gradualmente 
sus actividades industriales y de servicios, aun cuando las actividades primarias 
conservan alguna relevancia en la economía local, debido a la fertilidad de sus suelos 
y a la progresiva tecniicación de los procesos productivos agropecuarios.

Desde mediados de la década de los noventa, en la zona de estudio se han 
ubicado, de manera dispersa en un entorno eminentemente rural, al menos cuatro 
parques industriales (el Parque Bernardo Quintana-Finsa, el O’Donell Aeropuerto, 
el Marqués y el Parque Aeroespacial), donde se asientan cerca de setenta empresas de 
diversos sectores o ramas industriales, entre las que destacan: productos metálicos 
y autopartes, la aeronáutica, la eléctrica y electrónica, la de alimentos y bebidas y, 
de manera muy importante, la de servicios a la industria (centros de distribución, 
almacenes, empresas de transporte de mercancías, etcétera).
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figura 1 | Zona Metropolitana de Querétaro y microrregión Navajas-Galeras

fuente elaboración propia con base en mapa de secretaría de comunicaciones y 
transportes (sct), méxico

Cabe señalar que, de acuerdo con los estudios de González y Nieto (2007) y González 
(2012), en la zona no existe una clara especialización industrial y la mayoría de las 
empresas son eslabones de cadenas productivas globalizadas. Ello permite sostener 
que las relaciones interindustriales en la microrregión son escasas, por lo que, en 
estricto sentido, no estaríamos en presencia de clusters industriales. No obstante, 
después de la inauguración y entrada en operación del Aeropuerto Internacional de 
Querétaro, el sector gubernamental (el Gobierno Estatal, con apoyo del Federal), en 
la búsqueda de potenciar esta infraestructura e impulsar el desarrollo regional pro-
ductivo, ha elaborado políticas y programas para crear un cluster aeroespacial en la 
región. Se está propiciando, de esta forma, la localización de nuevas plantas provee-
doras de primer y segundo nivel, así como de servicios especializados de ingeniería, 
de investigación y desarrollo, de formación técnica y universitaria especializada, a 
in de apoyar los procesos de clusterización en esta rama.

En todo caso, y para los efectos de este trabajo, es claro que la industrialización 
de la microrregión Navajas-Galeras, ubicada en los municipios de El Marqués y 
Colón del Estado de Querétaro, propició la modiicación de las actividades de su 
población y las características de sus localidades. En 1990, el 38% y el 32% de la 
población económicamente activa (pea) de los municipios de Colón y El Marqués, 
respectivamente, se ocupaba en el sector primario; el 36% y el 42% laboraba en 
el sector secundario, y el 25% y el 24% en el sector terciario. En el año 2010, 
cuando el Estado de Querétaro se terciarizaba más en sus actividades, Colón y El 
Marqués mantuvieron una creciente estructura ocupacional industrial (40% y 43% 
de la pea, respectivamente), asociada a un sector terciario en claro ascenso (36% y 
39%, respectivamente) y un primario en retroceso (24% y 18% de la pea muni-
cipal, respectivamente). Este patrón de actividades socioeconómicas contrasta con 
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el tipo de localidad de residencia de los habitantes de la microrregión. En efecto, de 
acuerdo con el censo del año 2010, el 68% de la población de Colón y el 51% de 
la población de El Marqués residía todavía en localidades rurales, mientras que solo 
el 32% y 49% de los habitantes de Colón y El Marqués, respectivamente, vivía en 
localidades del ámbito urbano.

Los procesos donde los habitantes rurales laboran en actividades típicamente 
urbanas (de los sectores secundario y terciario) solo son explicables mediante la 
intensiicación de una movilidad sustentada en la ampliación de infraestructura 
carretera y la aparición de sistemas de transporte rurales y regionales que apoyan el 
lujo cotidiano de los habitantes de las comunidades rurales que se desplazan a las 
zonas industriales dispersas en la región, o a la zona metropolitana de la ciudad de 
Querétaro, para acceder a sus fuentes de trabajo o a servicios educativos, médicos y 
comerciales, entre otros.

Cabe señalar que los empleos del sector secundario para la población rural de la 
microrregión se ubican principalmente en el segmento de obreros de la industria 
manufacturera. En el sector terciario predominan las plazas de los servicios a la 
industria menos caliicados –como son los relativos a la limpieza, la vigilancia– y las 
abiertas a los obreros de menor caliicación. Por el contrario, los segmentos ocupa-
cionales más caliicados de la industria y del terciario industrial tienen residencia en 
la ciudad de Querétaro.

La transformación estructural descrita generó un cambio en las actividades 
productivas de la microrregión, generándose nuevos empleos para la población 
local, con lo que se dio un giro de las actividades agrícolas y ganaderas hacia un 
peril claramente industrial. Es importante destacar que la participación de la pobla-
ción en la industria se da tanto por hombres como por mujeres. Esta situación ha 
generado que la población se mantenga en sus comunidades de origen, con lo cual 
el fenómeno de la emigración es poco signiicativo, mientras que la inmigración va 
en aumento. De esta manera, la población en la microrregión Navajas-Galeras se 
incrementa a un ritmo mayor que la de la propia ciudad. No obstante, hay matices 
que vale la pena resaltar. Es indudable que la cercanía del municipio de El Marqués 
a la ciudad de Querétaro y la mayor lejanía relativa del municipio de Colón, mues-
tran tendencias diferenciadas en el crecimiento de la población. Efectivamente, la 
tasa de crecimiento medio anual de las comunidades pertenecientes a El Marqués, 
que se encuentran dentro de la microrregión, fue del 5,75%, cifra muy superior 
a la de Querétaro, de 2,09%, para el periodo 1995-2010. Por su parte, la tasa de 
crecimiento medio anual para las comunidades de la microrregión pertenecientes a 
Colón fue de 2,18% en el mismo periodo, dato que resulta similar a la media estatal 
(Consejo Estatal de Población [coespo], 2011).

Por otra parte, es importante señalar que en el rubro de los ingresos de la pobla-
ción económicamente activa (pea), hay notorias diferencias entre la población rural 
y la semirrural de la microrregión Navajas-Galeras (donde alrededor del 60% de 
la población ocupada obtiene menos de dos salarios mínimos mensuales) y la pea 
ocupada de la ciudad de Querétaro, donde solo el 26% de la población ocupada 
se encuentra en este rango, en tanto que un 74% alcanza ingresos superiores a 
los dos salarios mínimos mensuales. En el mismo sentido, mientras que la zona 
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metropolitana de Querétaro presenta niveles de marginación bajos y muy bajos, 
en sus zonas de expansión dispersa –es decir, en las dieciocho localidades rurales de 
Navajas-Galeras– se presentan niveles de marginación medios y, en algunas locali-
dades, se alcanza el rango de nivel alto (coespo, 2011). Es decir, en última instancia 
estamos hablando de los sectores de población menos favorecidos y de menores 
ingresos dentro de esa coniguración territorial ampliada y difusa en torno a una 
zona metropolitana de la ciudad de Querétaro.

No obstante lo anterior, es importante mencionar que, entre 1995 y 2010, los 
municipios incluidos en esta expansión difusa de la zona metropolitana presentaron 
un crecimiento de los rangos de ingresos superiores a los dos salarios mínimos al 
mes. En este sentido, El Marqués y Colón duplicaron el porcentaje de su pea con 
ingresos mayores a los dos salarios mínimos mensuales, al alcanzar en 2010 respecti-
vamente el 43% y 39% de su pea este rango de ingresos, frente al 25% y 20% regis-
trado en el año inicial. Así, a pesar de la pérdida relativa del poder adquisitivo del 
salario mínimo, ijada por algunos autores (Bolvitnik & Damián, 2004) entre 20% 
y 24% para ese periodo, la zona en cuestión muestra segmentos de la población 
con salarios mayores que en períodos previos. Sus gastos, sin embargo, son también 
mayores, por las necesidades propias del nuevo modelo de organización del terri-
torio, donde se intensiica la movilidad y hay un encarecimiento relativo del suelo 
y la vivienda, entre otros servicios y bienes propios de las sociedades urbanizadas.

En consonancia con los datos de ocupación por sectores e ingresos de la pea 
previamente analizado, los datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(inegi) y de coespo señalan la existencia de un abatimiento relativo de los niveles 
de marginación en las localidades de la zona de estudio. En efecto, para 2010, la 
información de estas instituciones muestra que once de las dieciocho comunidades 
de la microrregión Navajas-Galeras redujeron sus grados de marginación desde un 
nivel alto a un nivel medio.

Expansión dispersa e intensiicación de la movilidad  
en la microrregión Navajas-Galeras
A la luz de la investigación de campo realizada en la microrregión Navajas-Galeras, 
se detectó una serie de elementos y procesos que se repiten de manera generalizada, 
los mismos que podrían ser considerados como característicos de esta nueva coni-
guración territorial que hemos denominado expansión dispersa o difusa de ciudades 
intermedias dinámicas.

En primer lugar, los habitantes mantienen la residencia en las localidades rurales 
de la zona, pero han modiicado rápidamente sus actividades económicas y los 
lugares donde las realizan. Al dedicarse mayoritariamente a labores relacionadas 
con los sectores secundario y terciario (industria y servicios), se ha producido un 
drástico alejamiento del lugar de residencia respecto al lugar donde realizan sus 
actividades diarias (la ciudad de Querétaro y las zonas industriales).

Derivado de lo anterior, se está produciendo una notable intensiicación de la 
movilidad de los habitantes, que requieren viajar diariamente fuera de sus comuni-
dades para satisfacer sus necesidades socioeconómicas. Por lo tanto, el desarrollo de 
sistemas de transporte regional se transforma en un elemento fundamental, en una 
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condición sine qua non para soportar este nuevo patrón de organización territorial 
o, si se quiere, para sostener la nueva expansión difusa y dispersa que tiende a conso-
lidarse en Querétaro y otras regiones de México.

Es en este último punto donde hay que hacer énfasis, por lo que representa 
en cuanto a la aparición de las nuevas tendencias territoriales. Como se señaló 
previamente, a diferencia de las décadas previas (entre los años sesenta y noventa 
del siglo xx), donde la periferización de las ciudades consistió principalmente en 
la expansión constante de las franjas periurbanas hacia los márgenes de la ciudad 
(Kowarick, 1992), actualmente este proceso parece incluir vastas áreas de terri-
torio donde se insertan, de manera discontinua, localidades pequeñas semirrurales 
y rurales dispersas en el territorio. Efectivamente, en el desarrollo de este trabajo 
se observa que la microrregión Navajas-Galeras se ha sumado claramente a esta 
tendencia de organización del espacio regional de Querétaro.

En este contexto, los habitantes de poblados rurales como los señalados están 
fuertemente involucrados con las actividades urbanas y requieren desplazarse a la 
ciudad mayor o a ciertas islas de actividades económicas secundarias y/o terciarias (es 
decir, típicamente urbanas), localizadas de manera dispersa en ámbitos rurales, como 
los parques industriales en torno a la microrregión de estudio. Sin duda, el elemento 
que cohesiona esta dispersión relativa es el desarrollo de una infraestructura y un 
sistema de transporte regional que articule esa creciente fragmentación territorial. 
Así, en el actual proceso de dispersión de las actividades urbanas, los sistemas de 
transporte incluyen no solo la expansión de las redes de transporte urbano de pasa-
jeros, sino la conformación de verdaderos sistemas regionales de transporte, con redes 
y nodos o terminales propios, distintos a los del transporte urbano. En el ámbito en 
estudio, estos sistemas regionales vinculan, por un lado, a las comunidades rurales 
de la microrregión Navajas-Galera; y, por otro, a la ciudad de Querétaro, articulando 
territorialmente la dispersión espacial de este modelo en boga de ciudad difusa.

Metodológicamente, para medir y comprender cómo se lleva a cabo la movilidad 
de pasajeros en la microrregión Navajas-Galeras, se optó por aplicar una encuesta 
origen-destino directamente a los usuarios de transporte público que viven en 
cada una de las dieciocho comunidades que conforman el área de estudio. En este 
sentido, para determinar el número de encuestas origen-destino que se realizarían, 
se obtuvo el dato de la población total mayor de quince años (según el Censo de 
Población y Vivienda de 2010), aplicando la fórmula para una proporción pobla-
cional de acuerdo con los planteamientos de representatividad de la muestra de 
William Mendenhall (2006)1.

En la igura 2 se representan las líneas de deseo de los viajes de las personas, 
correspondientes a los resultados de la encuesta de origen-destino aplicada en la 
microrregión de estudio, donde se demuestra fehacientemente cómo los movi-
mientos de la población se vinculan principalmente con la ciudad de Querétaro y 
su zona metropolitana.

1 Se usó la fórmula recomendada por Mendenhall (2006) de asignar a “p” = 0,5, para obtener 
tamaños de muestra conservadores. El resultado es un tamaño de muestra de 390 encuestas 
origen-destino por aplicar en el área de estudio, con 95% de nivel de conianza y un error de 
estimación (B) de 5%.
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figura 2 | Principales líneas de deseo en la región Navajas-Galeras

fuente elaboración propia con base en la matriz origen-destino de viajes diarios 
equivalentes, 2010

Así, los sistemas territoriales complejos y difusos no se dan, como pudiera pen-
sarse, solo en torno a las grandes metrópolis. Lo propio sucede alrededor de centros 
urbanos intermedios dinámicos. En este sentido, el reajuste territorial propiciado 
por la apertura económica neoliberal en el caso de las ciudades intermedias no se 
expresa solo en el crecimiento de sus áreas urbanas, sino en relación con su entorno 
regional. La mayor importancia que adquieren estos centros urbanos intermedios, 
la mayor cantidad y diversidad de servicios que ofrecen, la cantidad de actividades 
productivas que desarrollan, genera vínculos más intensos con las zonas rurales 
contiguas. En la medida en que el ámbito rural aparece cada vez más articulado al 
ámbito urbano; en que hay una creciente interrelación entre campo y ciudad; en 
que los habitantes del medio rural, por su escaso dinamismo económico, se hacen 
más dependientes y subordinados a la economía urbana, tiende a producirse una 
mayor movilidad regional2, más que procesos de migración deinitiva. Este último 

2 En México, diversos estudios revelan el aumento de la movilidad regional en los últimos años; 
entre ellos, del Consejo Nacional de Población (conapo), Sistema de ciudades y distribución espacial 
de la población en México (1991) y Estudio socioeconómico y demográico del subsistema de ciudades 
de Querétaro (1995); de la Secretaría de Desarrollo Social, Consejo Nacional de Población e 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Delimitación de las zonas metropolitanas de México 
2010 (2012); y de C. Martner, A. Balbuena, A. Bustos y E. de La Torre, Transporte y territorio. 
Movilidad regional en San Juan del Río (2008), entre otros.
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es un fenómeno reciente en México y América Latina que ha sido poco estudiado, a 
pesar de que tiene un fuerte impacto en la transformación territorial reciente y en la 
conceptualización de las tendencias de concentración y dispersión (Martner, 1996).

Lo cierto es que los patrones y motivos de la movilidad, además de haberse 
intensiicado, han cambiado de contenido. La información aportada por el estudio 
de origen-destino en la zona de estudio muestra que los motivos principales de los 
viajes son por trabajo, por educación y por servicios de salud y administrativos 
(gráico 1).

gráfico 1 | Principales motivos de viaje en la microrregión Navajas-Galeras

fuente elaboración propia a partir de la base de datos de la encuesta origen-destino, 2010

Pero el fenómeno es todavía más impactante, puesto que los poblados rurales de la 
microrregión muestran un patrón de movilidad que podría ser considerado típica-
mente urbano, es decir, donde predomina una intensidad diaria de los viajes en los 
días hábiles, a diferencia del periodo previo a los años noventa, en el cual, de acuerdo 
con los estudios de Espino (1995) y del Consejo Nacional de Población (coespo) 
(1995), la movilidad regional solía caracterizarse por una menor intensidad y una 
periodicidad más espaciada, con viajes semanales, quincenales o mensuales, donde 
habitantes de poblados menores o zonas rurales satisfacían servicios especíicos de 
tipo social, comercial o administrativo, pero no sus actividades diarias. Por el con-
trario, ahora los resultados de la encuesta origen-destino 2010 muestran una alta 
periodicidad de viajes por pasajero. Entre las características de la movilidad regional, 
la frecuencia de traslados con mayor ocurrencia fue la correspondiente a cinco viajes 
de ida y vuelta por pasajeros/semana (lunes a viernes), con cerca del 50%, seguida 
por la de seis viajes redondos por pasajero/semana, con 23%.

El gráico 2 permite concluir que el 80% de los viajes tiene una frecuencia de 
cinco viajes redondos o más por pasajero/semana.

Actualmente se observa que este patrón tan típicamente urbano de desplaza-
mientos diarios se ha desdoblado hacia el ámbito rural vinculado a la ciudad, es 
decir, se ha proyectado sobre una vasta región. En este sentido, lo que tradicional-
mente se ha considerado como ámbito rural aparece cada vez más articulado o inte-
grado a las dinámicas urbanas. Crecientemente sus habitantes realizan actividades 
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en la urbe o asociadas a ella. En esa medida, el campo también se urbaniza, aunque 
en forma desigual y fragmentada. Así, una peculiaridad de las tendencias de concen-
tración y dispersión actuales, en muchas regiones de México, es que la opción de 
migración del campo hacia una ciudad mayor ha perdido fuerza; es decir, se da a 
menor ritmo con respecto al periodo anterior, frente a la opción de mantener el 
lugar de residencia en localidades campesinas cercanas, a costa de intensiicar el 
ritmo de desplazamiento entre el ámbito de difusión metropolitano (con sus locali-
dades rurales y semirrurales) y la ciudad central o compacta.

gráfico 2 | Frecuencia de los viajes por pasajero en la microrregión 
Navajas-Galeras

fuente elaboración propia a partir de la base de datos de la encuesta origen-destino, 2010

Al respecto, Espino (1995) considera esta movilidad pendular del campo a la ciudad 
como una nueva forma de migración, ya no deinitiva como en periodos previos, 
sino de tipo temporal o intermitente, que también denomina “migración fugaz”, 
donde el retorno constante al medio rural evita una mayor concentración urbana y 
“aligera el gasto social que el Estado debería proveer a esos trabajadores a cambio de 
los impuestos y la riqueza que generan en la ciudad” (p. 54). En efecto, los elevados 
precios de la vivienda y los servicios en la ciudad y el control más efectivo sobre las 
invasiones de terrenos urbanos (tan comunes en las décadas de los sesenta y setenta), 
han diicultado el cambio de residencia de los pobladores de bajos ingresos de las 
zonas rurales (González & Martner, 2011). Sin embargo, sus vinculaciones con el 
ámbito urbano, lejos de disminuir, se han incrementado y, en este sentido, tiende 
a consolidarse en muchas metrópolis y ciudades intermedias dinámicas una forma 
de organización territorial extensa y difusa, apoyada fuertemente en el desarrollo de 
corredores de transporte regional, que actúan en un radio cada vez más amplio a 
partir de las ciudades principales (Martner et al., 2008).
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Según datos empíricos, el radio de extensión de densos corredores de transporte 
en torno a ciudades intermedias rebasa los 50 kilómetros, los cuales abarcan gran 
cantidad de poblados rurales dispersos. La manera de integrar esos fragmentos 
dispersos del territorio a la urbe principal es a través de la conformación de corre-
dores regionales de transporte y también mediante la formación de sistema de trans-
porte rural (Martner, Balbuena, Bustos & De La Torre, 2008).

En el contexto de las tendencias recientes señaladas, hay al menos cinco 
elementos peculiares importantes de destacar en la microrregión Navajas-Galeras, 
los mismos que se desprenden del trabajo de campo y de las entrevistas realizadas 
a los actores clave:

•	 La intensiicación de la movilidad en la zona se maniiesta en la consolida-
ción de los servicios de transporte público regional, que ofrecen una creciente 
frecuencia de viajes desde y hacia la ciudad de Querétaro. Actualmente hay 
servicios disponibles cada treinta minutos, y en ellos se movilizan principal-
mente trabajadores de la construcción, empleadas de servicio doméstico y del 
comercio, así como estudiantes de nivel bachillerato.

•	 Una particularidad muy signiicativa de esta microrregión es que en los espacios 
y actividades donde el servicio de transporte público no satisface adecuadamente 
las exigencias de movilidad de la población trabajadora, se han establecido 
servicios privados o contratados de transporte con itinerarios y horarios 
especíicos para el traslado de las personas. Esto constituye típicamente la 
solución implementada por los parques industriales, que se encuentran dispersos 
como “islas de urbanización” dentro del entorno rural propio de la región de 
estudio. En este caso, la necesidad de traslado justo a tiempo para los cambios 
de turno en las plantas industriales ha llevado a las empresas a implementar 
servicios de transportación particular, que hacen recorridos predeterminados 
por distintas localidades rurales de la región, para recoger a los trabajadores y 
trabajadoras del turno entrante y llevar de vuelta a sus comunidades a los que 
concluyeron su jornada laboral. Es precisamente la posibilidad de conseguir 
fuerza de trabajo barata en el ámbito rural lo que permite a las empresas 
inanciar un transporte expedito y seguro en cuanto a los tiempos de recorrido 
y puntualidad en los cambios de turno, para evitar la detención de las líneas de 
producción y mantener la continuidad en sus procesos.

•	 Resulta relevante destacar el hecho de que la mayor parte del personal de las in-
dustrias que se mueve en el transporte contratado por las empresas es población 
femenina de un rango de edad muy joven (18-25 años), a diferencia del trans-
porte público regional, en el que los trabajadores que se desplazan a la ciudad 
tienden a ser de mayor edad y hay más participación de población masculina. 
A decir de los informantes, este hecho se debe a que la industria se nutre sobre 
todo de trabajadoras jóvenes con periles de mayor compromiso y responsabi-
lidad en el trabajo que sus pares masculinos, y con comportamientos menos 
conlictivos o reivindicativos en términos laborales. Los diversos informantes 
caliicados coincidieron en señalar que la industria asentada en la región suele 
no contratar a obreros u obreras mayores de 35 años.
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•	 Si bien es cierto que el precio del suelo se ha incrementado en la microrregión 
Navajas-Galeras, sobre todo a partir de la construcción del Aeropuerto Inter-
nacional de Querétaro, los costos de los terrenos y las viviendas en las comuni-
dades rurales de la zona son todavía notablemente menores que los de la ciudad. 
Este cuadro inhibe procesos de migración permanente a la ciudad por parte de 
los sectores de menor ingreso (González & Martner, 2011) y acentúa el modelo 
de organización territorial basado en la intensiicación de la movilidad que es 
soportado por el sistema de transporte regional. Lógicamente, una exploración 
más exhaustiva de este tópico en particular constituye una veta importante para 
estudios posteriores.

•	 Tal como se demostró en el análisis previo, realizado en el inciso sobre la trans-
formación regional acelerada, el nivel de ingresos de la población de la micro-
rregión ha crecido en términos de los salarios mínimos oiciales. No obstante, 
los gastos de las familias también se han incrementado al tener que asumir los 
costos adicionales que implica esta nueva ruralidad crecientemente urbanizada; 
o, mejor dicho, los costos que implica pertenecer a esta ciudad difusa, donde 
se intensiica el uso de una serie de servicios que antes tenían menor peso en la 
economía de los habitantes del campo. Los egresos relacionados con la intensii-
cación de la movilidad son nuevamente un ejemplo de esta situación. También 
los procesos de encarecimiento progresivo del suelo suponen la necesidad de 
contar con mayores ingresos para permanecer en la zona. En este sentido, es 
previsible que los sectores de menores ingresos de la microrregión tiendan a 
mover su domicilio hacia las comunidades más alejadas y con menores servicios 
de la región, donde no hay tanta presión sobre los precios del suelo, por no ser 
aún espacios rentables en términos del capital inmobiliario. Por el contrario, los 
desarrollos de vivienda formal en conjuntos habitacionales de ingresos bajos y 
medios anuncian tanto un crecimiento poblacional como un recambio relativo 
de los habitantes, al incorporarse a la zona población que emigró de otras ciu-
dades y estados de la república.

Los dilemas actuales de la planeación urbano-regional: 
de la planeación indicativa a la ordenación del territorio por el mercado

Bajo el modelo capitalista, la ordenación del territorio es proclive a mostrar creci-
mientos más o menos desordenados y anárquicos en las ciudades y regiones, debido 
al carácter privado tanto de la propiedad de los medios de producción como de la 
apropiación de la producción social; y, con ello, al carácter individual de las deci-
siones de apropiación del territorio y de la producción de objetos inmobiliarios, 
como atinadamente ha expresado Pradilla (1984). En esta línea, el actual periodo 
presenta diferencias notables con el periodo previo en cuanto a los alcances de la 
planeación y la toma de decisiones sobre el desarrollo territorial. Hoy, el Estado se 
ha retraído de muchos ámbitos de acción donde antes tenía un mayor peso, como 
es el caso del control y modiicación de los usos del suelo y de la inducción de acti-
vidades productivas, habitacionales, de esparcimiento, etcétera. 
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Así, aunque en el periodo de sustitución de importaciones comenzaron a notarse 
signos claros de crecimiento urbano disperso y anárquico, con deseconomías de 
aglomeración, todavía se evidenciaba la injerencia estatal. Sujeto todavía a los 
esquemas de planeación indicativa, el Estado generaba emprendimientos directos 
sobre el territorio, como el desarrollo de parques industriales construidos por el 
sector público o zonas habitacionales promovidas en márgenes urbanos, donde la 
presión de las rentas del suelo eran menores, entre otros. Por ejemplo, algunas de 
las acciones más notables en materia de desconcentración impulsadas por el Estado 
fueron la localización de empresas paraestatales en ciudades menores y el estableci-
miento de estímulos para el desarrollo de parques industriales en ciudades interme-
dias y pequeñas del país, mediante la política de polos de desarrollo implementada 
durante los años sesenta y setenta, cuando se hicieron más evidentes algunas dese-
conomías de aglomeración. 

Paradójicamente, algunas de las ciudades menores que recibieron los benei-
cios de las políticas territoriales estatales desconcentradoras han alcanzado en la 
actual fase de apertura comercial dinámicos procesos económico-demográicos y 
se han insertado con mayor facilidad que algunas ciudades mayores en las cadenas 
productivas globalizadas que dominan el panorama actual. Se han producido con 
ello nuevas tendencias de estructuración territorial, como ha quedado evidenciado 
para el caso de la zona metropolitana de la ciudad de Querétaro y su ámbito de 
expansión.

No obstante, con el agotamiento del modelo de sustitución de importaciones y 
el advenimiento del llamado modelo neoliberal, que privilegia la apertura comercial 
y económica, la privatización de empresas, servicios y actividades que previamente 
realizaba el Estado, los márgenes de la propia planeación indicativa se han ido 
progresivamente reduciendo a su mínima expresión. Lógicamente, la microrregión 
Navajas-Galeras no escapa a esta tendencia, donde la planeación territorial ha cedido 
espacio a la ordenación del territorio por el mercado. En efecto, aunque existe una 
instancia encargada de la planeación urbana y regional en Querétaro, que incluso 
ha elaborado un plan parcial de desarrollo de la microrregión en cuestión, en el cual 
se establecen los cambios de usos del suelo, las zonas de desarrollo habitacional, 
industrial y de servicios, así como las tendencias sociodemográicas esperables en el 
mediano y largo plazo, lo cierto es que, en paralelo, existen otras dos instancias de 
diferentes niveles de gobierno que toman decisiones sobre la autorización de acti-
vidades y los cambios de uso del suelo. De esta forma, la instancia encargada de las 
actividades económicas y de la atracción de inversiones en el Estado de Querétaro 
revisa y, en su caso, autoriza los proyectos de desarrollos industriales, comerciales y 
de servicios que le presentan inversionistas privados y desarrolladores inmobiliarios, 
con criterios propios que no necesariamente son los del organismo de planeación 
urbana y regional o los del plan parcial de Navajas-Galeras.

Más independiente aún es la actuación de los municipios involucrados en la zona 
de estudio, que tienen plena jurisdicción para cambiar los usos del suelo a través de 
sus respectivos cabildos, cuando hay solicitudes concretas de agentes económicos 
privados. Es evidente que las necesidades y prioridades de los gobiernos munici-
pales son distintas a las de las otras instancias estatales, sobre todo tratándose de 
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municipios con escasos recursos, donde la posibilidad de realizar cambios de suelo 
rural a suelo de tipo industrial, comercial, habitacional o de servicios va a signiicar 
un incremento sustancial de los ingresos del Ayuntamiento vía impuestos (predial, 
aprovechamientos, etcétera).

Ante este marco de lógicas diferenciadas, donde el mercado –es decir, los actores 
privados– tiene acceso de diversas formas a la utilización del territorio y a los 
cambios de usos del suelo según sea la actividad que se quiera realizar, incluso la que 
es meramente especulativa, probablemente tiendan a agudizarse la fragmentación, 
dispersión y/o expansión difusa en el desarrollo territorial. Tal como señalan De 
Mattos y Fuentes (2012), “otro de los factores fundamentales de estos cambios en la 
forma urbana tiene que ver con los nuevos arreglos institucionales impulsados por 
la nueva gobernanza neoliberal, donde el mercado juega un rol central y el espacio 
urbano se encuentra altamente mercantilizado” (p. 1). De esta manera, en un esce-
nario inercial puede anticiparse un crecimiento desordenado de la microrregión 
Navajas-Galeras, donde los usos habitacionales, industriales y comerciales surgen 
en principio como islotes urbanizados que se van insertando en el territorio, sin que 
exista una lógica de mejor aprovechamiento sostenible del espacio y una combina-
ción racional de usos del suelo que beneicie a la población local. De hecho, la actual 
tendencia de modiicación de los uso del suelo y ocupación del territorio, sin duda 
sumamente especulativa, ni siquiera resulta siempre funcional desde la perspectiva 
de la racionalidad económica y la competitividad de las cadenas productivas.

Respecto de lo anterior, resulta emblemático el caso reciente del proyecto de 
desarrollo de una terminal multimodal y centro de actividades logísticas para 
atender a las empresas de la zona en terrenos de la microrregión Navajas-Galeras, 
donde convergen las vías de las dos principales empresas ferroviarias del país. Dicho 
desarrollo ha quedado limitado por el alto costo del suelo en esa zona, y no existen 
reservas de tierras estatales o municipales que pudiesen coadyuvar a encontrar alter-
nativas competitivas en términos de los análisis de costo-beneicio. Esta situación, 
a decir de los actores privados interesados en desarrollarlo, ha hecho que dicho 
proyecto sea económicamente poco viable. Así, la ordenación del territorio dejada 
exclusivamente a cargo de la mano invisible del mercado, puede terminar resul-
tando disfuncional a los propios intereses de la reproducción ampliada del capital.

Por otra parte, en el caso de los sectores de menores ingresos de Navajas-Galeras, 
la continuidad del escenario actual probablemente conduzca, como se mencionó 
previamente, a una migración relativa hacia comunidades más alejadas de la región 
y con menos servicios, donde no hay tanta presión sobre los precios del suelo, por 
no ser aún espacios rentables en términos del capital inmobiliario. Por el contrario, 
los desarrollos de vivienda formal en conjuntos habitacionales de ingresos bajos y 
medios anuncian tanto un crecimiento poblacional como un recambio relativo de 
los habitantes, al incorporarse a la zona la población que emigró de otras ciudades 
y estados de la república.

Lo cierto es que los escenarios tendenciales no auguran una sostenibilidad de 
largo plazo de la microrregión en ninguna de las tres vertientes del proyecto; es 
decir, ni en la socioterritorial, ni en la económica, ni en la ambiental se alcan-
zará un patrón sustentable, si no se modiica la perspectiva actual de la planeación 
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urbano-regional en la zona, que en los hechos no opera como tal, sino como una 
suerte de ordenación territorial conducida por las llamadas fuerzas del mercado.

Por lo tanto, cabe hacer una recomendación a los organismos de Gobierno, usua-
rios potenciales de esta investigación, en cuanto a valorar la posibilidad y necesidad 
de revisar el actual esquema de planeación y toma de decisiones sobre la ordenación 
del territorio. Es evidente la importancia no solo de una interacción y coordinación 
mayor entre las distintas esferas y niveles de gobiernos relacionados con el tema, 
sino también de una planeación prospectiva con una visión estratégica, donde el 
Estado cuente con herramientas de regulación que le permitan avanzar hacia un 
desarrollo medianamente sostenible en las tres vertientes principales analizadas en 
el curso de este proyecto: la socioterritorial, la económica y la ambiental.

Relexiones inales

A la luz del análisis previo, se observa que las transformaciones socioterritoriales de 
la llamada microrregión Navajas-Galeras forman parte de un proceso de expansión 
disperso, difuso –y, por ello, en buena medida anárquico o desordenado– de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de Querétaro.

En este sentido, el fenómeno urbano no puede ser cabalmente entendido sin 
incorporar en el análisis su articulación con el ámbito regional. Conceptualmente, 
esto implica que, en el nuevo marco de reorganización territorial, tiende a desdi-
bujarse cada vez más la división tajante establecida tradicionalmente entre campo y 
ciudad. Lo que en última instancia están mostrando estas tendencias es la necesidad 
de revisar críticamente algunos esquemas conceptuales aceptados de manera gene-
ralizada en el análisis territorial, como la dicotomía rural-urbana o urbano-regional. 
En la actualidad, lo urbano y lo rural no pueden ser cabalmente entendidos sin 
conocer su funcionamiento regional. Por ello, el enfoque sistémico de organización 
espacial presenta mayor consistencia para la comprensión de los nuevos fenómenos 
de vinculación entre áreas rurales y urbanas.

Ahora bien, cabe señalar que la aportación de este trabajo no solo se circunscribe 
a veriicar la tendencia hacia la expansión dispersa de una metrópoli intermedia en 
México. Busca adicionalmente revelar los elementos clave que sustentan tal modelo 
territorial, en el que es necesario tomar en cuenta el análisis de determinadas condi-
ciones generales para la producción que desempeñan un papel crucial en la concen-
tración y la dispersión territorial. Es el caso de los sistemas de transportes y las 
comunicaciones; y ello especialmente en este periodo, en el cual la reconstitución 
del sistema capitalista a nivel mundial pasa por una fuerte fragmentación de los 
procesos económicos y sociales.

Así, una segunda conclusión considera que el sistema de transporte regional se 
está convirtiendo en un elemento estratégico de articulación espacial para la nueva 
coniguración territorial en la que se inserta la microrregión Navajas-Galeras.

Una característica signiicativa en las tendencias socioterritoriales detectadas en 
la microrregión Navajas-Galeras es que los habitantes de la zona mantienen la resi-
dencia en las localidades rurales, pero han modiicado rápidamente sus actividades 
económicas y los lugares donde las realizan. Al dedicarse mayoritariamente a labores 
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relacionadas con los sectores secundario y terciario (industria y servicios), se ha 
producido un drástico alejamiento del lugar de residencia respecto al lugar donde 
realizan sus actividades diarias (la ciudad de Querétaro y las zonas industriales).

Derivado de lo anterior, se está produciendo una notable intensiicación de la 
movilidad de los habitantes, que requieren viajar diariamente fuera de sus comuni-
dades para satisfacer sus necesidades socioeconómicas. Por lo tanto, el desarrollo de 
sistemas de transporte regional se transforma en un elemento clave, en una condi-
ción sine qua non para soportar este nuevo patrón de organización territorial o, si 
se quiere, para sostener la nueva ruralidad que tiende a consolidarse en Querétaro y 
otras regiones de México.

En este contexto, los habitantes de estos poblados rurales están mucho más invo-
lucrados con las actividades urbanas y requieren desplazarse a la ciudad mayor o a 
ciertas islas de actividades económicas secundarias y/o terciarias (es decir, típica-
mente urbanas), localizadas de manera dispersa en ámbitos rurales, como los parques 
industriales en torno a la microrregión de estudio. Sin duda el elemento que cohe-
siona esta dispersión relativa es el desarrollo de una infraestructura y un sistema 
de transporte regional que articule esa creciente fragmentación territorial. Así, en 
el actual proceso de expansión dispersa de la ciudad o, si se quiere, de regionali-
zación difusa de las actividades urbanas, la alteración de los sistemas de transporte 
incluye no solo la expansión de las redes de transporte urbano de pasajeros, sino la 
conformación de sistemas regionales de transporte para la movilización de crecientes 
contingentes de población, generalmente de bajos ingresos, que tienen su residencia 
no en la periferia urbana, sino en localidades rurales, y que se dirigen cotidiana-
mente a una ciudad mayor o a los parques industriales diseminados sobre la región.

En tercer lugar, y a la luz del análisis previo, puede concluirse que, aunque los 
indicadores sobre marginación muestran un avance importante en la zona de expan-
sión difusa, aún hay importantes carencias en la cobertura de los servicios básicos, y 
los niveles de ingreso promedio son todavía notablemente inferiores a los de la zona 
metropolitana de la ciudad de Querétaro. Por eso se puede airmar que los sectores 
más pobres de esta coniguración territorial ampliada y dispersa en torno a la zona 
metropolitana de Querétaro se localizan más allá de la periferia de la ciudad, en esos 
fragmentos espaciales que forman los poblados rurales o semirrurales exteriores al 
continuo urbano. En otros términos, puede señalarse que los trabajadores urbanos 
de menores ingresos tienen su residencia fuera de la ciudad; esto es, en el ámbito 
rural o, mejor aún, en los fragmentos dispersos de la región circundante de esta 
dinámica ciudad intermedia mexicana.

En este orden de cosas, resulta incomprensible que cuando se estudian las 
tendencias urbanas generadas por las políticas liberales, se ignoren o excluyan del 
análisis los crecientes sectores sociales ubicados fuera de los márgenes de la ciudad, 
pero vinculados estrechamente a la urbe y a su funcionamiento.

En deinitiva, se atisban nuevas formas de concentración difusa y nuevas 
desigualdades sobre una coniguración territorial ciertamente novedosa, sostenida 
fuertemente en la intensiicación de la movilidad de la población mediante el desa-
rrollo de extensos sistemas regionales de transporte sobre los cuales habrá que seguir 
profundizando en estudios posteriores.
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resumen | Se presentan en este artículo algunos resultados de una investigación cuyo 
objetivo fue revisar las manifestaciones espaciales del debilitamiento de lo urbano en 
Santiago de Chile. Para ello, se toma como punto de partida la teoría de Lefebvre 
sobre la producción social del espacio, enfatizando en su dimensión subjetiva. Este 
marco permite ordenar la información relativa a Santiago y establecer que se trata de 
una ciudad en la que se maniiestan grandes distancias sociales concomitantes a un or-
denamiento jerárquico de sus municipios. Para profundizar en los aspectos subjetivos 
de esta producción espacial, se recurre a un encuadre teórico multidisciplinar, con el 
desarrollo de conceptos elaborados por Heller, Lechner, Soja y Foucault. Se concluye 
que la dimensión subjetiva de la producción espacial se maniiesta en la creación de 
contraespacios y contraconductas por parte de quienes viven en la periferia, procesos 
que se materializan en la creación de un conjunto de normas, las que les permiten 
actuar con cierta libertad en una ciudad desigual.

palabras clave | periferia urbana, segregación, desigualdad social.

abstract | his article presents some results of an investigation whose objective was to 
revise the spatial manifestations of the urban weakening process in Santiago, Chile. For 
this, Lefebvre’s theory of the social production of space is addressed as a starting point, 
emphasizing its subjective dimension. his framework allows organizing the available in-
formation relative to Santiago and establishing that this is a city where social gaps are 
evidenced concomitant to the hierarchical order of its diverse municipalities. In order to 
further analyse the subjective aspects of this spatial production, a theoretical multidiscipli-
nary framework is applied, developing concepts elaborated by Heller, Lechner, Soja and 
Foucault. he conclusion points that the subjective dimension of the spatial production is 
found in the development of counterspaces and counterbehaviors by those who live in the 
periphery, as processes that materialize in the creation of transmissible sets of norms that 
allow certain freedom of action in an unequal city. 

keywords | urban periphery, segregation, social inequality.
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1 Las relexiones que se presentan en este artículo forman parte de la investigación realizada para la 
obtención del grado de doctora en Ciencias Sociales, en la Universidad de Buenos Aires, en 2014. 
El método de investigación seleccionado fue el estudio de caso descriptivo integrado; por lo 
mismo, se buscaron tres unidades de gran cualidad descriptiva y valor heurístico, para dar cuenta 
de las formas de producción del espacio urbano en Santiago y del declive de lo urbano en la 
ciudad. En este artículo se presentan algunos resultados del trabajo de campo que se realizó en 
San Gregorio, El Castillo y La Victoria, entre 2011 y 2012. En total se realizaron 49 entrevistas; 
aquí se citan tan solo algunas.
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Introducción

Santiago es el producto de políticas urbanas que han logrado construir un espacio 
urbano diferenciado (De Ramón, 1985; 1990; Hidalgo, 2007), en el cual se tra-
ducen y maniiestan distancias sociales entre grupos de mayores y menores ingresos 
(Schatan, 2005; Larragaña, 2001; Organisation for Economic Co-operation and 
Development [oecd], 2013)2. Estas distancias son la expresión y producto de una 
subdivisión territorial y administrativa del territorio de la ciudad en sectores uni-
formes, homogéneos, organizados en jerarquías (Bourdieu, 1999; Ducci, 2002; 
Ducci & González, 2006; Hardy, 2009). Los procesos señalados se expresan en que 
en un municipio determinado, de todos los que componen Santiago3, tan solo el 
1,9% de sus habitantes esté bajo la línea de pobreza; tal es el caso, por ejemplo, del 
municipio de Vitacura, uno de los de mayores ingresos de Santiago y del país. Por el 
contrario, otro municipio puede tener más del 20% de sus habitantes bajo la línea 
de pobreza; es lo que ocurre en La Pintana, con un porcentaje de personas bajo la 
línea de la pobreza que se eleva por sobre el porcentaje total en el país, de acuerdo 
con cifras del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (pnud, 2005). Esta 
estratiicación del espacio ha implicado a la vez producción de periferia (Morales & 
Rojas, 2009; Rodríguez & Icaza, 1993; Rodríguez & Rodríguez, 2009). Se trata de 
territorios sensibles, dislocados, que también son una manifestación de “la disgre-
gación de la vida mental y social” (Lefebvre, 1983, p. 181), en los cuales se relega 
a una gran cantidad de personas y se les niega centralidad. El resultado ha sido el 
debilitamiento de lo urbano.

En este contexto, se plantea una pregunta por los ámbitos subjetivos en el debi-
litamiento de lo urbano en Santiago. Este cuestionamiento es importante, porque 
lo subjetivo hace referencia a un “complejo que abarca valores y creencias, disposi-
ciones mentales y conocimientos prácticos, normas y pasiones, experiencias y expec-
tativas” (Lechner, 2002, p. 43). Se debe recordar que Lechner insistió en desechar 
la diferencia entre objetivo y subjetivo. Según Heller (2004), esta escisión, que es 
el signo de nuestra época, se ha visto reforzada por distintas teorías positivistas y 
ha provocado “una objetivación de lo social a la vez que una dessubjetivación de la 
relexión” (Lechner, 2002, p. 16), lo que debe ser revertido.

En la primera sección de este artículo se revisan algunos conceptos de la teoría 
del espacio lefebvriana; asimismo, se repasan los niveles de las dimensiones del 
espacio propuestas por Lefebvre, profundizando en la dimensión subjetiva. Para 
ahondar en esta, se recurre a un encuadre multidisciplinar, a partir de Heller (2004), 
Lechner (1986, 2002), Soja (1996) y Foucault (2006, 2007). Así, se examina cómo 

2 En cuanto a la distribución de la riqueza en Santiago: “La población situada en el 20% superior 
de la escala de ingresos gana 12 veces lo que percibe la población que ocupa el 20% inferior” 
(Organisation for Economic Co-operation and Development [oecd], 2013).

3 Cuando se habla Santiago se hace referencia al Área Metropolitana de Santiago (ams), la que está 
compuesta por 34 municipios, donde viven cerca de 6.000.000 de personas en un área cercana a 
los 660 km2. Se entenderá que Santiago es la mancha urbana (se excluirán las zonas rurales, si las 
hubiera) de 34 municipios del total de 52 que son regulados por el Plan Regulador Metropolitano 
de Santiago (prms) de 1994 (Galetovic, 2006).



63Rodríguez | El debilitamiento de lo urbano en Santiago, Chile | ©EURE

se ha destrozado lo urbano en Santiago y cómo se han incrementado las distancias 
sociales en la ciudad; con este in, se cita un corpus de autores chilenos, quienes han 
estudiado tales procesos, el que también se cita en el siguiente capítulo. 

En la segunda sección se enfatiza en la dimensión subjetiva de la destrucción de 
lo urbano. Se parte indicando el incremento de la trama urbana y la producción 
de espacio urbano inequitativo. Se indica que la participación en la producción de 
este espacio ha sido desigual: existen algunos grupos sobrerrepresentados, como el 
Estado, mientras que otros se encuentran subrepresentados, como las personas que 
habitan en la periferia. Se sugiere que también se debería revisar lo que ha sucedido 
con estos últimos sectores. A partir de la exposición de algunos de los resultados 
de una investigación realizada entre 2011 y 2013, se profundiza en las experiencias 
de pobladores de La Victoria, El Castillo y San Gregorio. Se habla de sus traslados 
por una ciudad desigual y de cómo se han visto expuestos a tratos denigrantes por 
portar marcas del demérito (Wacquant, 2012); asimismo, de las soluciones que han 
encontrado.

En la última sección, se concluye que el debilitamiento de lo urbano se relaciona 
con la jerarquización y diferenciación del espacio urbano, lo que se maniiesta en 
el espacio urbano (territorio y relaciones sociales). En ámbitos subjetivos, esta 
jerarquización también puede ser comprendida como una valoración positiva de la 
desigualdad, la cual puede violentar a las personas de menores ingresos. Estas, por 
ejemplo, para circular con cierta libertad por los municipios de mayores ingresos, 
deben generar normas que si bien pueden ser comprendidas como contraconductas, 
también implican una grave lesión a su derecho a disfrutar de la vida urbana.

Lo urbano y lo subjetivo

Para Lefebvre (1983, p. 122), lo urbano se deine a partir de la noción de centralidad, 
la cual se comprende como un movimiento dialéctico de construcción/destrucción. 
La centralidad, señala el autor, hace referencia a la creación de la situación urbana, 
“en la cual las cosas diferentes inluyen, unas en otras, y no existen distintivamente, 
sino según las diferencias” (p. 123, destacados en el original).

Esta airmación permite profundizar en dos puntos: i) lo urbano es entendido 
como una “realidad social compuesta por relaciones a concebir, a construir o recons-
truir” (Lefebvre, 1983, p. 67); y ii) que la tendencia de lo urbano es ser centro, 
centralidad, lo que no se reiere al punto cero de las ciudades (el centro), porque 
cualquier punto de la ciudad puede ser centralidad y cualquiera, periferia. 

Lefebvre (1978) deine lo urbano como el nivel de las relaciones: “La familia, 
el vecindario, los oicios y corporaciones, la división del trabajo entre los oicios” 
(p. 70). Para el mismo Lefebvre (1983, p. 125), lo urbano se puntualiza a partir de 
lógicas de forma (operaciones y disposiciones formales) y dialécticas de contenidos 
(diferencias y contradicciones) y está ligado a las matemáticas (lo calculable, cuanti-
icable, valorable), la geometría (lo cuadrado, lo circular, etcétera), la recurrencia y la 
legibilidad. Se trata de una forma, no un sistema, una posibilidad y una tendencia, 
lo que involucra la idea de proceso, construcción. Lo urbano es la morfología social. 
Se reiere a la posibilidad de que se produzca la situación urbana. 
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La ciudad, por otra parte, es el sustrato objetivo que permite y articula lo urbano. 
Así, por ejemplo, siguiendo siempre a Lefebvre (1983, 2013), en la democracia 
urbana, lo urbano se presentaría como forma utópica, articulada en una ciudad 
incluyente, que se produce en torno a la justicia, a la posibilidad de producir espacio 
con valor de uso por sobre el valor de cambio; esta sería la ciudad donde se cumple 
el derecho a la producción del espacio, no la búsqueda del plusvalor, del lucro. 
Lo anterior, además, porque lo urbano está fundado sobre el valor de uso. Por el 
contrario, el debilitamiento de lo urbano produciría la ciudad desigual, que expulsa 
a las personas de menores ingresos de la centralidad y que está articulada en torno a 
la jerarquía de las diferencias, con primacía del valor de cambio. 

En la ciudad se reúne, se centraliza gran cantidad de relaciones, estructuras y 
funciones (Lefebvre, 1983, p. 123). Esta es su característica, la concentración y la 
poli(multi)centralidad, y es lo que que necesita lo urbano. Pero también es lo que 
se opone a la segregación, la cual disgrega, separa personas y relaciones, elude las 
contradicciones y niega los conlictos. 

Por segregación comprendemos, siguiendo a Lefebvre (1983), la imposición 
de una formación totalitaria que apunta a desgarrar lo urbano y su complejidad 
mediante la ruptura de relaciones y el cese de información (p. 139). Ahora bien, 
lo opuesto a segregación no es la unidad ni la armonía, sino el lugar de las expre-
siones, del deseo, “el lugar de enfrentamientos y confrontaciones, como unidad 
de las contradicciones” (p. 181). Es por esto que, en este artículo, se utilizarán 
términos como disgregación, separación, diferenciación y jerarquización, para hacer 
referencia a aquello que destruye lo urbano. 

Las dimensiones del espacio lefebvrianas que permiten conocer 
el debilitamiento de lo urbano
A in de conocer lo subjetivo en el debilitamiento de lo urbano en la periferia de 
Santiago de Chile, se escogió el eje sincrónico, de las dimensiones del espacio, que 
desarrolla Lefebvre (1983, 2013). En este eje se distinguen tres niveles: Global, 
Mixto y P.4

El primer nivel, G, el espacio de lo global, incluye los espacios de carácter público 
(como templos, ediicios políticos y administrativos, entre otros). Este nivel acoge 
las relaciones más abstractas (mercados de capital y políticas de espacio), se proyecta 
en el espacio sin construir y se concreta en construcciones, estructura vial y tejido 
urbano. Es el nivel del Estado, del poder y de la ideología.

El segundo nivel es el M, el de los espacios mixtos, que hace referencia a los 
espacios intermedios (como arterias, áreas de transición, plazas). Es el espacio de 
la ciudad, el conjunto especíicamente urbano (formas, funciones, estructuras). 
Las estructuras pueden ser de dos tipos: morfológicas (por ejemplo, calles, plazas, 
barrios, ediicios) y sociológicas (por ejemplo, edades, sexos, dirigentes, dirigidos).

El tercer nivel, P, es el nivel del habitar. Para comprender la importancia de este 
nivel, recordemos que lo urbano es deinido por Lefebvre (1983, p. 96) como la 

4 Véase Merriield (2006, pp. 87-88) para un análisis introductorio a los niveles y dimensiones 
propuestos por Lefebvre.
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unidad de los tres niveles, pero con el nivel P en relación de predominio por sobre 
los otros dos (G y M). El nivel P no puede ser deinido como microsocial en oposi-
ción a macrosocial. No se reiere al hábitat; tampoco es el lugar de la economía a 
menor escala o de los agentes, como la familia, los vecinos, y de las relaciones prima-
rias. En el nivel P, Lefebvre incluye claramente lo subjetivo. El nivel P es el habitar, 
mediante lo cual las personas se reapropian y producen un espacio de intercambios, 
basado en el valor de uso.

El nivel P, el que hace referencia a la vida de las personas, a “su relación con 
lo posible y con lo imaginario” (Lefebvre, 1983, p. 89), es el nivel de los sueños, 
del deseo, del espacio íntimo, que no se opone al público, sino que puede (o no) 
prolongarse en este: 

Intentar imaginar una ciudad donde la vida cotidiana estaría completamente trans-
formada, donde los hombres serían dueños de su vida cotidiana, que transforma-
rían a su antojo, serían libres respecto a la cotidianidad. (Lefebvre, 1978, p. 145)

A partir de la relevancia que Lefebvre otorga al nivel P, se indica que es importante 
conocer los aspectos subjetivos en el debilitamiento de lo urbano en Santiago; asi-
mismo, recordar que algunos autores chilenos también hablan de esto, por ejemplo, 
Lechner (2002): 

La subjetividad importa. No sabemos cuánto ni cómo, pero la vida nos enseña que 
ella es tan real y relevante como las exigencias de la modernización socioeconómica. 
Solo si nos hacemos cargo de la tensión existente entre la racionalidad propia a la 
modernización y la subjetividad de las personas, podemos hacer de los cambios en 
marcha un desarrollo humano. (p. 43)

En esta línea se cita a Heller (2004), quien señala que si bien los sentimientos son 
una parte inherente de la acción y del pensamiento (no son solo algo que los acom-
paña), analíticamente se ha producido una separación entre emoción, cognición y 
voluntad (Benhabib, 1980, p. 215). Esta escisión, que es el signo de nuestra época, 
se ha visto reforzada por distintas teorías positivistas (Heller, 2004), las que –a su 
juicio– debieran ser revisadas. 

La incorporación de lo subjetivo en los análisis del espacio urbano implica rein-
tegrar en ellos las emociones que experimentamos las personas. Como toda creación 
realizada por personas, las emociones o sentimientos encierran y ocultan –utilizando 
la terminología de Lefebvre– relaciones sociales, las que se desenvuelven en conlicto 
y pugna. Ahora bien, lo que se debe tomar en cuenta es que las personas otorgan 
valores a sus sentimientos y los organizan en jerarquías. Los intereses que guían estas 
clasiicaciones y luchas no han sido siempre los mismos ni han permanecido inaltera-
bles a lo largo de la historia (Heller, 2004). Han cambiado, y estos cambios se desa-
rrollan en conlicto entre instituciones y personas diferentes (Foucault, 2006, 2007). 

Una ciudad donde se destroza lo urbano
En las últimas décadas, Santiago ha estallado –utilizando los términos de Lefebvre– 
de manera desigual e inequitativamente, creando centralidad y también periferia o 
reforzando la periferia que ya existía (Rodríguez & Rodríguez, 2009; Rodríguez & 
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Rodríguez, 2012; Rodríguez, Rodríguez & Salas, 2005 y 2009). Esta producción de 
periferia y de centralidad ha sido estudiada cuando distintos autores revisan los aná-
lisis de las diferentes políticas urbanas que se han implementado en Santiago; es el 
caso de Hidalgo (2002, 2004, 2007), y de Rodríguez y Sugranyes (2009), entre otros.

En las últimas décadas, el proceso de expansión desigual de Santiago (el estallido) 
ha ido de la mano con la naturalización de una ideología economicista (Foucault, 
2007). Por ideología, recurriendo a Gramsci, comprendemos un sistema de ideas. 
Los sistemas de ideas, las ideas, son producidas por personas; es decir, al igual que 
el espacio y que las emociones, las ideas también envuelven relaciones sociales. La 
deinición de ideología de Gramsci está muy cercana al uso que le da Lefebvre en sus 
textos, porque este último no habla de ideología en un sentido peyorativo o en uno 
que no distingue entre ideología y estructura; tampoco airma que las ideologías 
cambian las estructuras, ni habla de ideologías como soluciones inútiles o estúpidas.

La ideología economicista, que en este artículo podemos homologar con el 
término ideología neoliberal, siguiendo los planteamientos de Foucault (2007), 
promueve la desigualdad como una “condición necesaria para el mantenimiento de 
la libertad de los individuos y de la competencia” (Garretón, 2012, p. 24).

Al igual que Foucault, Lefebvre también habla de y critica esta ideología econo-
micista, porque ella ampara la centralización de las decisiones, los lujos y las redes, 
creando verdaderas fortalezas y expulsando hacia la periferia a quienes no disponen 
de los recursos para participar de los beneicios de la ciudad (Lefebvre, 1976, p. 
55). Y cuando esta ideología se traduce y maniiesta en el espacio, también diversi-
ica, diferencia, reagrupa y extiende la ciudad mediante la ediicación de conjuntos 
homogéneos, como es la tendencia en los municipios de Santiago (Ducci & 
González, 2006; oecd, 2013; pnud, 2005). 

Lefebvre indica que el espacio se caracteriza por su unióndesunión, homogenei-
dadquiebre, por ser ordenadodesarticulado. En él, el centro (la unión, lo homo-
géneo y ordenado) estalla, se petriica y también violenta a la periferia (lo dislocado, 
desunido y quebrado) (Lefebvre, 1976, p. 35). En ese sentido, la función de la 
ideología, en palabras del autor, es aceptar esta disociación y tomarla en cuenta 
como parte de la realidad. Así se admite que el espacio es dependiente de grupos e 
intereses diferentes y que no posee una lógica propia; por ello, se puede hablar de 
contradicciones del espacio y de su carácter político, ideológico y estratégico, de 
producción de valor y de acumulación, de enajenación y de libertad.

En este sentido, cabe recordar que el principal aporte de Lefebvre es indicar 
que el espacio se produce socialmente, lo que quiere decir que el espacio es produ-
cido por personas. En el caso de Santiago, aceptar que la jerarquización y diferen-
ciación es también un asunto ideológico permite revisar la participación desigual 
de distintos actores en los procesos de producción del espacio (Galetovic, 2006; 
Morales & Rojas, 2009; Rodríguez y Sugranyes, 2009); también permite indagar 
en la sobrerrepresentación de algunos grupos en la ciudad, que igualmente se mani-
iesta en el espacio (Feagin, 1987). Y si se estudia la sobrerrepresentación de algunos 
grupos, también se debería revisar lo que ocurre con aquellos que aparecen subre-
presentados, como lo son las personas que habitan en la periferia.
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Las distancias sociales producto del debilitamiento de lo urbano
Se señala que, en Santiago, el debilitamiento de lo urbano se ha relacionado con la 
aplicación de una “grilla de inteligibilidad” economicista (Foucault, 2007, p. 208). 
Esta matriz ha debilitado lo urbano, porque su función es hacer análisis (de ahí lo de 
inteligibilidad) economicistas en busca del incremento de las rentas y la promoción 
del valor de cambio por sobre el valor de uso, en todos los ámbitos, incluso los 
que no son económicos. Esta reducción economicista de cualquier valor implica la 
desaparición de cualquier particularidad en cualquier producción social (Foucault, 
2007).

Existe amplio consenso en que la aplicación de la grilla economicista (neoli-
beral) se inició en Chile a mediados de los años setenta (Garretón, 2012; Martínez 
& Díaz, 1996; Martínez & Palacios, 2009; Rodríguez & Rodríguez, 2009, 2012; 
Tironi, Vergara & Baño, 1988). Esto es importante cuando se habla de lo que ha 
ocurrido en las últimas décadas en Santiago, en las cuales se ha producido un debili-
tamiento de lo urbano, tal como es planteado por Lefebvre y conirman indicadores 
del pnud (2005) y de la oecd (2013), entre otros autores.

En este artículo se presentan algunos resultados del análisis de lo que ha ocurrido 
en tres poblaciones (La Victoria, El Castillo y San Gregorio). En ellas, el debilita-
miento de lo urbano se ha mantenido y reforzado, en los términos planteados por 
Lefebvre5. Lo anterior se ha traducido, por ejemplo, en los bajos indicadores sociales 
de las tres poblaciones (I. Municipalidad de La Pintana, 2012; I. Municipalidad 
de Pedro Aguirre Cerda, 2012; pnud, 2005). Este sello marginal de las tres pobla-
ciones no es algo nuevo, sino que se mantiene desde su creación (Aravena, Forray 
& Márquez, 2008; Hechos Urbanos, 1987a, 1987b; Integrantes Taller Literario…, 
2010; Monardes, 2010).

Lo que se debe tomar en cuenta es que, en las tres poblaciones, la producción 
de periferia ha implicado, necesariamente, la negación de centralidad para una gran 
cantidad de personas. Estamos hablando de lo que sucede cuando el nivel G (lo 
global) absorbe al nivel P (del habitar). Es en ese momento que entra en juego el 
nivel M: el nivel urbano, de la ciudad, de los conjuntos urbanos, el terreno de la 
lucha, del conlicto (Lefebvre, 1983, p. 95).

El debilitamiento de lo urbano y lo subjetivo

En las últimas décadas, el área urbana del Gran Santiago se ha cuadruplicado. 
Para ello se han utilizado distintos instrumentos; grosso modo, en 1960, la super-
icie era de 11.017 hectáreas y el instrumento que regulaba los límites fue el Plan 
Regulador Intercomunal de Santiago; en 1979, 42.080 hectáreas y el instrumento, 
el ds n° 420; en 1994, 49.270 hectáreas y el instrumento, una modiicación al Plan 
Regulador Metropolitano (prms); en 1997, 56.081 hectáreas y el instrumento, una 

5 Entre las categorías normativas, se puede indicar la valoración de la desigualdad entre personas 
y grupos (Hayek, 1986). En Santiago, por ejemplo, la aceptación y promoción de las diferencias 
estuvo en la base de los programas de erradicación o “limpiezas barriales” (Benavides & Morales, 
1982; Morales & Rojas, 2009).
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modiicación al prms; y en el 2003, 64.140 hectáreas y el instrumento, una modi-
icación al prms. 

No solo se ha expandido la trama de la ciudad, sino que los municipios que 
componen Santiago también se han ido distanciando socialmente unos de otros. La 
ciudad se ha expandido en una periferia donde se sigue concentrando a las personas 
de menores ingresos (Espinoza, 1988; Garcés, 2002; Hidalgo, 2007; Rodríguez & 
Sugranyes, 2009). 

Este aumento de la trama urbana (nivel M, de acuerdo con Lefebvre) y el incre-
mento de las divisiones y las distancias sociales, se intensiicó en los años ochenta 
con la nueva división comunal (Hardy, 2009) y se consolidó en los noventa, durante 
el retorno de la democracia (Rodríguez & Rodríguez, 2009):

¿Por qué no un todo? ¿Por qué siempre dividir? Te voy a partir por la mitad, la 
cabeza tuya va a andar por un lado y tus piernas para otro y tu tronco ya no sé para 
dónde. ¿Para qué las divisiones? Viven dividiendo a la población como dividen las 
cosas en la vida. No entiendo eso. Yo creo que uno tiene que ser una cosa en la vida. 
Claro, uno ve que en Maipú hay gente más pudiente y en Padre Hurtado porque 
están los más (…) [las] división[es] son clasistas, racistas. (Blanca, 2012)

El incremento del nivel M también se ha manifestado en la extensión de los tras-
lados de las personas que viven en la periferia entre distintos puntos de la ciudad, 
por distintos motivos (laborales, educacionales, ocio, etcétera). En el caso de las 
poblaciones estudiadas, estos viajes han permitido que los entrevistados no solo 
conozcan una gran cantidad de los municipios, también que puedan reconocer dife-
rencias signiicativas entre ellos: 

En Quilicura, las casas están todas juntas. En cambio, en Providencia, Las Condes 
o Vitacura, son tremendas casas, bonitas. Vive la gente pudiente. Las calles también 
son distintas. Es todo más lindo si hay más plata. (Myriam, 2012)

Las diferencias entre los municipios en Santiago marcan distancias entre las per-
sonas por ingresos. Así, por una parte, profundizan las distancias entre opuestos; 
y por otra, al separar a personas y distanciar las relaciones entre ellas, cortan lujos 
de información y restringen los intercambios a ciertos horarios, lugares y tipos 
(Guerrero Valdebenito, 2006)6.

Estamos hablando de distancias sociales que se relacionan con la producción de 
un espacio social estratiicado (Trivelli, 2009; Hidalgo, 2002; 2004; 2007). Estas 
son las realidades urbanas a las que se reiere Lefebvre (2013), las cuales son la 
manera o el modo en que aparecen las distancias entre las personas, en un espacio 
orgánico, en el que “el espacio ocupado declara sobre el terreno la organización de 
la sociedad, las relaciones constitutivas” (p. 271).

Las marcas del demérito en una ciudad desigual
Uno de los resultados de las políticas de diferenciación de la ciudad ha sido la con-
iguración de municipios con muy buenos equipamientos urbanos (parques, plazas, 
centros comunitarios, bibliotecas, gimnasios municipales, calles bien cuidadas, 

6 Véase Reguillo (2000), en un análisis de la construcción social del otro, los estereotipos.
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entre otros), versus municipios homogéneamente de bajos ingresos, sin o con muy 
malos equipamientos urbanos (con carencia de áreas verdes, sin centros comunita-
rios, con calles y espacios residuales ocupados como basurales, y así por delante). 

Los entrevistados coincidieron en señalar que las cosas buenas de los munici-
pios de mayores ingresos se relacionan con el equipamiento urbano y el nivel de 
urbanización: hay mejor iluminación, casas grandes, piscinas, cines, parques, más 
dinero. Además, los municipios de mayores ingresos tendrían calles que parecen “de 
película” por lo limpias, lo bien cuidadas, los grandes árboles y los autos, las casas 
amplias, los jardines con lores, entre muchos otros detalles. Como se indicó, la 
mayoría de los entrevistados había conocido las calles de los municipios de mayores 
ingresos o por motivos laborales o porque habían ido a visitar a algún familiar o 
enamorado que trabajaba en esos barrios, entre otros motivos: 

Pero para acá, ponte tú, alguna vez que fui a conocer el trabajo de mi mami, fui a 
buscar diarios, ¿te acordái? [le pregunta a su mamá]. Ahí quedé maravillada. Ese era 
como el mundo que no te pertenecía [se ríen]. (Tina, 2012)

Sin embargo, al mismo tiempo, los barrios de mayores ingresos no les gustaron 
porque se viviría de las apariencias, sus habitantes no serían amables, se creerían 
superiores y estarían “todos endeudados”. 

A la par que han recorrido la ciudad, los entrevistados señalaron que se han visto 
enfrentados a emociones que no habían vivido en sus barrios. Por ejemplo, seña-
laron que había algunos momentos en los que se sentían inseguros en otros barrios 
que no eran el propio, en otros municipios.

Cuando se les consultó por las emociones que han experimentado en sus traslados 
por los municipios de mayores ingresos, salió a relucir el temor a la discriminación7. 
Tomando en cuenta que se trató de entrevistas semiestructuradas en las cuales se 
permitió la aparición de nuevas temáticas por parte de los entrevistados, puede ser 
un hecho signiicativo que, en la mayoría de los casos, hablaron de la discriminación 
de la que son objeto (véase, al respecto, unicef, 2008). 

Estamos hablando del nivel P, al que se reiere Lefebvre, el nivel del habitar; pero, 
en este caso, de lo que sucede cuando se vive y transita por una ciudad jerarquizada 
y altamente desigual. 

En cuanto a los motivos por los cuales creían que eran discriminados, los entrevis-
tados señalaron que podía ser por su aspecto físico, sus modales, cómo pronuncian 
algunas palabras, su vestimenta, los horarios y días en los que transitan por barrios 
de mayores ingresos, la población en la que viven, entre otros. Es decir, se reirieron a 
aspectos físicos (como portación de rostro) o hechos como horarios y lugares de reco-
rridos; dieron a entender que se trataba de una situación en las que ellos y ellas apare-
cían como estímulos (objetos sensibles) que provocaban determinadas respuestas 
(discriminación, malos tratos, no ser considerados como personas, entre otros).

Esta creación y puesta en circulación de estereotipos a la que aludieron los entre-
vistados impediría que disfruten de la vida urbana, de acuerdo con sus palabras. 

7 En Rodríguez, Rodríguez y Salas (2009, p. 12) se citan testimonios de jóvenes de barrios 
periféricos que recorren la ciudad por diferentes motivos; los jóvenes también perciben que son 
objeto de discriminación en los barrios de altos ingresos.
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Esto ocurre porque, como lo indica Bourdieu (2000), el espacio habitado es una 
simbolización del espacio social. Por lo mismo, el debilitamiento de lo urbano al 
que se alude también se relaciona con la promoción de estereotipos de personas 
reducidos en atributos y cualidades (Wacquant, 2001)8.

A la par del miedo, los entrevistados manifestaron pesar y enojo. Señalaron su 
malestar por ser tratados como inferiores, como si fueran de “otra raza” por personas 
que eran “iguales” que ellas. Recordemos que Lefebvre indica que la segregación 
separa a personas y relaciones. A eso se referían los entrevistados cuando hablaron 
de sus temores a ser mirados en menos: a la separación entre personas, la que ha ido 
de la mano con la diferenciación entre municipios, de acuerdo con lo que indicaron.

Este “creerse mejor que otros”, por parte de algunas personas de altos ingresos, 
queda de maniiesto de muchas maneras, de acuerdo con los entrevistados. Se puede 
exteriorizar como desconianza, porque quienes viven en la periferia circulan por 
barrios de mayores ingresos en horarios que no son los laborales o porque parece 
que caminan sin un objetivo o un rumbo ijo; o indiferencia o desprecio, porque los 
que tienen mayores ingresos se sienten diferentes, superiores: 

Ellos son como de otra raza, tienen más plata. Se creen otra cosa. Nosotros siempre 
estamos más abajo que ellos, somos distintos. Nosotros decíamos que eso era fome, 
porque somos todos iguales. (Myriam, 2012)

La inseguridad en los municipios de mayores ingresos
Cuando señalaron que eran tratados irrespetuosamente por personas que viven en 
los municipios de mayores ingresos, los entrevistados estaban hablando de personas 
que habitan en los municipios de más altos ingresos no solo del Gran Santiago, 
sino también de todo el país (Las Condes, Vitacura, La Reina, por ejemplo). De 
acuerdo con el pnud, en los municipios con mayor Índice de Desarrollo Humano 
viven quienes: i) ofrecen una mayor igualdad de oportunidades para todos los que 
residen en esos espacios; ii) tienen libertad para incidir en decisiones que los afectan; 
iii) participan en agrupaciones que les permiten enriquecerse de manera recíproca, 
lo que les posibilita construir un sentido social para sus vidas; iv) responden a sus 
necesidades sin comprometer a generaciones futuras; v) pueden ejercer sus opor-
tunidades de desarrollo de manera libre y segura, y vi) participan activamente en 
empleos remunerados y en la producción de recursos. 

En este contexto, se puede pensar que la creencia de no estar seguro de los 
entrevistados se relaciona con la sobrerrepresentación de ciertas categorías (Oviedo, 
Rodríguez & Rodríguez, 2008); por ejemplo, aquellas relacionadas con una pers-
pectiva ecologista del delito9, o que responden a construcciones conservadoras de 

8 En Reguillo (1998), las diferencias en la percepción de orden y temor de acuerdo con creencias e 
ideologías. 

9 Estas se basan en distinciones físico-psicológicas o ecologistas, las que son muy habituales en los 
estudios del espacio urbano y los sentimientos. Véase Dammert, Karmy y Manzano (2004) para 
un análisis, desde la tesis ecológica o ambiental, del temor urbano, la sensación de inseguridad, 
el abandono del espacio público, el problema de los espacios públicos residuales; el uso de rejas, 
murallas y casetas, por grupo socioeconómico y tipo de conglomerado urbano. Desde la teoría 
ecológica de prevención del delito se relaciona el desorden social con el físico, y se señala que 
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lo que se comprende por transgresión. De acuerdo con Lechner (1986), en Chile 
parece que se teme a la delincuencia, al delincuente, lo cual no es solo un problema 
de (in)seguridad civil, sino también de discriminación: la creencia es que los delin-
cuentes suelen ser personas que habitan en los sectores de menores ingresos de las 
ciudades, quienes, según el autor, son las principales víctimas de las (mal llamadas) 
guerras contra el crimen. Wacquant (2012) también nota que los transgresores 
habitualmente son personas que componen (lo que él denomina) el proletariado 
posindustrial, el cual habita en los sectores más precarizados de las ciudades y al que 
se deja marcado con el demérito (Wacquant, 2001).

La sobrerrepresentación de las categorías conservadoras criticadas por Lechner 
y Wacquant también implica puntos de vista particulares, elecciones y selecciones 
cognoscitivas, discursos y patrones hegemónicos. Los que “reciben” menos –utili-
zando el término de Heller (2004)– son quienes habitan en los municipios de 
menores ingresos, porque son receptores de las marcas del abandono del Estado 
(Wacquant, 2001, 2012). Los entrevistados forman parte de este conjunto de 
personas abandonadas y marcadas por el demérito. Lo saben y lo dicen.

La producción de contraconductas y contraespacios
Como se señaló, el objetivo es ahondar en el nivel P de Lefebvre, el del habitar, de 
las subjetividades, de los sueños y deseos. Una pregunta, en este sentido, es cómo se 
maniiesta el temor a ser mirado en menos, en qué se traduce espacialmente.

Los entrevistados señalaron sentir temor a ser despreciados en barrios de muni-
cipios de mayores ingresos. Esta emoción no provocó que disminuyeran sus reco-
rridos por la ciudad o que dejaran de realizar algunas actividades. El temor se mani-
festó en la elaboración de un conjunto de medidas para hacer frente a la emoción. 
Esta creación de normativas es importante, porque los temores, como el miedo a 
ser discriminado, pueden anular los espacios de representación (el espacio de la 
biografía, en la tríada de Lefebvre)10; los temores también pueden implicar una 
pérdida en la libertad de las personas, las que dejan de recorrer ciertos lugares, evitan 
a ciertas personas, dejan de participar en determinadas actividades, se cuidan de 
no quedarse mucho rato parado en un mismo lugar (por temor a ser detenidos por 
sospecha por la policía, por ejemplo). 

Los espacios de la biografía o de representación lefebvrianos son aquellos a los 
que Soja (1996) se reiere como contraespacios; y Lefebvre (2013), como el “lado 

ambos prevalecen en los sectores de bajo nivel socioeconómico (Lunecke & Ruiz, 2007). Véase 
Centro de Investigación Periodística (Ciper) (2009), para un ejemplo de aplicación de categorías 
conservadoras.

10 Lefebvre (2013, p. 92) construye una tríada para ordenar los momentos de producción del espacio 
social: prácticas espaciales – representaciones del espacio – espacios de representación. Estos 
tres momentos le sirven a Lefebvre para hablar de los elementos que permiten la producción y 
reproducción de las formas sociales. Estas formas permiten que las personas establezcan relaciones 
con el espacio social. Para Lefebvre (2013, p. 91), el espacio social contiene tres niveles: i) el nivel 
de la reproducción biológica (las relaciones sociales de reproducción, las relaciones bioiosológicas, 
entre los sexos, la familia); ii) el nivel de las relaciones de producción (la división del trabajo, las 
funciones sociales jerarquizadas), y iii) el nivel de la reproducción de las relaciones sociales de 
producción (las relaciones que permiten y constituyen la sociedad capitalista).
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clandestino y subterráneo de la vida social” (p. 91). También se pueden situar en 
las cercanías de las contraconductas de Foucault (2006, p. 407), que hacen que las 
personas replanteen sus principios articuladores y acciones.

En el caso de las tres poblaciones que se analizaron, la producción de normas 
les permitió a los entrevistados transitar con cierta libertad por espacios que ellos 
consideraban inseguros; es decir, pudieron crear contraconductas (Foucault, 2006) 
y contraespacios (Soja, 1996). Esto es importante desde la teoría de producción del 
espacio de Lefebvre. Recordemos que el interés en este artículo era incorporar lo 
subjetivo en la producción de periferia en Santiago, para lo cual se propuso hacer 
énfasis en el tercer nivel de las dimensiones del espacio que propone Lefebvre (1983, 
2013): el nivel P, el nivel del habitar, aquel que permite que las personas se apropien 
y produzcan un espacio de intercambios. 

En el caso que se revisa, se trata de personas que habitan en la periferia, quienes 
han sido desprovistas de centralidad y a las cuales no siempre les es posible disfrutar de 
los beneicios de la vida urbana, en los términos que plantea Lefebvre. Ya vimos cómo 
la producción de periferia se relaciona con el predominio del nivel G (el Estado, la 
ideología, los especialistas) y que cuando esto ocurre, también retrocede el nivel P. En 
estos casos, de acuerdo con Lefebvre, lo que ocurre es que el conlicto se centra en el 
nivel M (lo construido, el soporte material de lo urbano). La disputa es la ciudad. En 
este caso, los entrevistados disputan su derecho a transitar libremente por la ciudad.

Lo anterior es el marco para comprender que, en el caso de los entrevistados, 
cuando deben circular por municipios de mayores ingresos, para evitar ser discrimi-
nados, la estrategia a la que han recurrido es la creación de un conjunto de normas. 
Estas reglas, que les permiten elaborar contraconductas, incluyen valores y senti-
mientos, los cuales forman parte importante de la subjetividad de las personas. Estas 
normas se traducen en consejos; por ejemplo: 

•	 no se debe tener vicios, para que no los apunten con el dedo; 

•	 además, se debe andar siempre limpio; 

•	 se debe ser honrado y amable; 

•	 se debe ser agradecido, pero sin agachar la cabeza ni ser sometido(a) o dejarse 
someter; 

•	 hay que saber lo que se vale; y 

•	 coniar en Dios y la Virgen; entre otros.
Estas normativas tienen un contenido moral secundario (Heller, 2004)11, porque el 
objetivo es actuar en las expresiones de los sentimientos (hablar con respeto, adoptar 
una actitud que no dé pie a sospechas por parte de la policía, entre otros); es decir, 
norman lo subjetivo en las relaciones de las personas. Regulan las acciones relativas 
al nivel P del que habla Lefebvre, el nivel que se reiere al habitar, a la dimensión 
subjetiva de la vida urbana.

11 Estos son consejos basados en sentimientos orientativos de contacto (Heller, 2004, p. 116), cuya 
función es entregar orientación en las relaciones próximas, para provocar cercanía o distancia. 
Este tipo de sentimientos se basa en la experiencia de las personas, en los sistemas de objetivación, 
en los conocimientos que han adquirido en su vida.



73Rodríguez | El debilitamiento de lo urbano en Santiago, Chile | ©EURE

Lo importante es que el acatamiento y observancia de estas normas (consejos) ha 
permitido que los entrevistados no disminuyan lo que comprenden como libertad 
de acción y autonomía. Es lo que le ocurrió a Marco, quien trabajó revisando los 
medidores de luz en los municipios de altos ingresos y que, por lo general, tuvo 
problemas porque los dueños de las casas pensaban que, cuando él revisaba los 
medidores en las casas, estaba merodeando:

A mí me han parado los pacos, y me preguntan qué ando haciendo por ahí. Una vez 
vi, de reojo, que venía una radiopatrulla. Siempre le decía cosas, pero esa fue como 
la más irme, la más arriesgada. Veo de reojo que viene una patrulla y yo llamé a la 
casa que me tocaba, porque tenía que ver un medidor de luz. Entonces, se para el 
vehículo detrás de mí; yo lo sentía. Y me hacen [hace el ruido de silbido] y yo no 
miré. Después me hicieron igual [hace el ruido de silbido]... Yo no miré tampoco. 
Después me dicen: “Oiga, joven”. Y yo ahí doy vuelta la pura cabeza, no el cuerpo, 
y les digo: “¿Sí?”. “¿Qué anda haciendo?”. Y yo les digo: “Trabajando, ¿y ustedes?”. 
(Marco, 2012)

El desencuentro entre Marco y la policía, que le pidió que se detuviera en la calle 
porque sospechó de su aspecto –usaba el pelo largo–, da cuenta de una molestia 
que dijeron sentir, en mayor o menor grado, los entrevistados: somos todos iguales, 
pero hay algunos que se creen mejores que otros (con “algunos”, los entrevistados 
se reieren a personas que viven en municipios de mayores ingresos). La norma que 
siguió Marco en el (des)encuentro con la policía habría sido “no agachar la cabeza”.

El aprendizaje de este tipo de normas no es fácil y no está naturalizado. Los 
entrevistados señalaron que su miedo a la discriminación se producía por estímulos 
presentes a los cuales respondían; por ejemplo, un mal trato, una descortesía, alguien 
que los ignoró, que no les respondió, que les preguntó a dónde iban a esa hora, qué 
estaban haciendo en esa calle y a esa hora, una detención de la policía por sospecha, 
entre otras muchas situaciones. Junto con lo anterior, también reconocieron el 
fuerte componente ideológico del temor a ser discriminados. Esta airmación es 
correcta, porque se puede vivir sin sentir temor a ser maltratado, se puede vivir sin 
maltratar o discriminar (Heller, 2004). No se trata en absoluto de una emoción que 
cumpla una función biosocial. Se trata de una emoción ideológica, de un senti-
miento que se aprende. El temor a ser discriminado es una emoción idiosincrática. 
No es universal, no lo experimentan todas las personas de la misma manera ni en 
todos los lugares. Las personas que habitan en la periferia son discriminadas en los 
barrios de más altos ingresos y pueden no serlo en los barrios donde viven.

Comentarios inales

En este artículo se ha buscado incluir lo subjetivo en el análisis del debilitamiento 
de lo urbano en la producción de periferia. Esto se relaciona con la jerarquiza-
ción y diferenciación en la ciudad, la cual, por una parte, corta y separa personas, 
lujos, redes y relaciones; pero, por otra, cuando se produce un determinado tipo de 
interacción –como una persona de bajos ingresos que camina por una calle de un 
municipio de altos ingresos a una hora que no corresponde al tipo de trabajo que 
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usualmente se le atribuye–, se activan los prejuicios, la capacidad de violentar a las 
personas de menores ingresos. Nos referimos a lo que ocurre en el nivel P, el habitar, 
de la vida urbana.

Como se señaló, el debilitamiento de lo urbano se ha relacionado con el predo-
minio del nivel G por sobre los niveles M y P; es decir, la creación de periferia ha 
sido el producto de un conjunto de políticas impulsadas por el Estado y creadas por 
especialistas. 

Siguiendo a Lefebvre, esta producción de periferia dislocada ha implicado que el 
nivel P, en el caso de las poblaciones periféricas, haya sido absorbido por el nivel del 
poder y la ideología (nivel G). Cuando esto ha ocurrido, el nivel M (el de la ciudad, 
de las formas urbanas) se ha transformado en el escenario y en el objeto de disputa. 
Lo anterior se ha traducido, por ejemplo, en las diicultades de los entrevistados 
para circular por barrios de altos ingresos sin despertar sospechas. 

En situaciones en que no todas las personas pueden circular libremente, se debe 
comprender que estamos hablando de las disputas por el espacio. Según Smith 
(1996), Lefebvre entiende que la ciudad es el capítulo inal en el cual “el drama del 
capitalismo está siendo representado” (p. 91). En la base del conlicto está la lucha 
por el derecho a la ciudad, por no ser excluido de ella.

La diferenciación y las distancias sociales en la ciudad también han implicado la 
puesta en marcha y difusión de un conjunto de categorías conceptuales (descrip-
ción) y normativas (ordenamiento y jerarquización). Estamos hablando del nivel G, 
el nivel del poder (como voluntad y representación), del Estado; de las estrategias, 
de las políticas, de las lógicas de clase y de las herramientas ideológicas.

La persistencia de las distancias sociales se relaciona con la inercia de las estruc-
turas sociales cuando se inscriben en el espacio (Bourdieu, 2000); también con la 
circulación de un conjunto de categorías, organizadas en una grilla que solo permite 
y articula lecturas economicistas de la sociedad. En este marco, se producen ciudades 
como Santiago, en las que se priva del centro de la ciudad, porque “no la merecen”, 
a las personas de menores ingresos y se las expulsa hacia la periferia (Oszlak, 1991). 

El debilitamiento de lo urbano a que se ha hecho referencia es difícil de revertir 
(Bourdieu, 1999; Oviedo, Rodríguez & Rodríguez, 2008), porque se trata de un 
proceso que ha necesitado de una gran cantidad de actores e instituciones, que han 
actuado de acuerdo con categorías normativas que también implican la valoración 
de la desigualdad entre personas y grupos.

Las promociones de paridades, de conjuntos de iguales, que se llevan a cabo 
con las ideologías economicistas (neoliberales) implican una gran cantidad de deci-
siones y mecanismos, no son naturales y no ocurren al azar. En este sentido, en los 
términos que establece Lefebvre, la cancelación de la igualdad y la connotación 
negativa que ella adquiere es producida en el nivel G, y se maniiesta en el espacio 
habitado, en la ciudad (nivel M). 

Las acciones que han llevado a cabo el Estado y los especialistas –que han cance-
lado el nivel P– han sido validadas y aprobadas mediante la aplicación de una matriz 
economicista con la cual, en palabras de Foucault (2007), “se trata de iltrar toda 
la acción del poder público en términos del juego de la oferta y la demanda” (p. 
284). En el ámbito de lo subjetivo, el debilitamiento de lo urbano al que se alude 
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también se basa en valores economicistas, los que implican la estimación positiva de 
la desigualdad entre las personas y los diferentes grupos (Foucault, 2007; Garretón, 
2012; Hayek, 1986). Esta valoración positiva de la desigualdad ha estado en la base 
de las políticas y planiicación urbana que han promovido y acentuado el debilita-
miento de lo urbano en Santiago. 

Finalmente, cabe indicar que el miedo a la discriminación que señalaron los 
entrevistados se relaciona con su condición de haber sido desposeídos de centra-
lidad, en términos lefebvrianos. En este caso, se trata de personas que han sido 
desterradas hacia la periferia y que no tienen acceso a los beneicios de la vida 
urbana, pero que deben transitar por la ciudad que los expulsa, porque los muni-
cipios están enlazados por cadenas de producción capitalista. El resultado ha sido 
una lesión grave de los derechos de gran cantidad de personas de menores ingresos a 
participar de los beneicios de la vida urbana, objetiva y subjetivamente.
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Introducción

La ciudad de Santiago ha crecido con grandes áreas segregadas de población pobre, 
y las transformaciones neoliberales hicieron la situación aún peor: bajos estándares 
de urbanización y equipamiento; educación y salud segregadas y de mala calidad; 
municipios con déicit inancieros; y enormes diferencias de ingreso con las clases 
altas (Barozet, 2011; Rodríguez & Winchester, 2001). Sin embargo, las estrategias 
inmobiliarias de condominios cerrados en algunos sectores han puesto en un mismo 
lugar a habitantes de clase media, con otros de clase baja establecidos en proyectos 
de vivienda social. En estos casos, la llegada de familias de más alto estatus ha modi-
icado la calidad de los servicios públicos y privados, incentivando debates acerca de 
la posibilidad de tener barrios menos segregados, y creando altas expectativas sobre 
la mezcla social (Sabatini & Salcedo, 2007). No obstante, no está claro del todo 
que estos beneicios sean instrumentales o meramente simbólicos, debido a las per-
sistentes divisiones en otras esferas de socialización. Mediante un estudio de caso, 
este artículo investiga cómo esta proximidad física afecta la integración de grupos 
excluidos en varias dimensiones: acceso a oportunidades, relaciones entre grupos y 
construcciones simbólicas de comunidad.

En las secciones siguientes, luego del marco teórico y de la presentación del caso, 
se describen primero las oportunidades para la clase baja en términos de trabajo y 
educación. Segundo, se muestran las relaciones entre grupos y la importancia del 
clasismo. Tercero, se describen los problemas de seguridad y uso del espacio público. 
Se concluye con relexiones acerca de la integración socioespacial, la literatura sobre 
barrios diversos, y algunas implicancias para las políticas urbanas.

Marco teórico

El concepto de segregación residencial es generalmente usado para referirse a la con-
centración espacial de grupos sociales debido a fuerzas de exclusión de raza y/o clase 
(Marcuse, 2005). En las últimas décadas, la literatura internacional dominante se 
ha enfocado en la concentración de la pobreza y sus consecuencias: los llamados 
“efectos de barrio” (Jargowsky, 1997; Massey & Denton, 1993; Sampson, Morenof 
& Gannon-Rowley, 2002; Wilson, 1987). Sin embargo, autores más críticos airman 
que las consecuencias de la segregación se relacionan con estrategias de subsistencia 
en contextos de un alejamiento general del Estado y que los efectos de barrio son 
en realidad el resultado de funcionamientos institucionales especíicos (Gans, 2008; 
Wacquant, 2009). En el campo de lo simbólico, se dice que el espacio habitado 
constituye un símbolo del espacio social (Bourdieu, 1999) y que la segregación 
corresponde a la construcción imaginaria del “otro” y de su hábitat (Saravi, 2008).

El estudio de la integración social, por su parte, ha pasado por tres tradiciones 
diferentes. Primero, la sociología funcionalista concibe la integración como una 
descripción neutral de relaciones sociales, ligada al consenso, al equilibrio social y al 
orden (Durkheim, 1997). Segundo, la sociología progresista, pos-Segunda Guerra 
Mundial, vincula la integración con las ideas positivas de inclusión, derechos y 
ciudadanía, más allá de la mera carencia de recursos (Strobl, 2007). Y tercero, la 
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integración ha sido estudiada en Estados Unidos desde el punto de vista de una 
reacción negativa a las políticas de desegregación y mezcla social, sobre todo en 
barrios y escuelas, lo que es capturado en la idea de “agotamiento de integración” 
(Cashin, 2004). Las políticas de mixtura social a nivel de barrios han emergido 
en distintos momentos de la historia (Arthurson, 2012): en la Gran Bretaña del 
siglo  xix, basadas en visiones utópicas de reuniicación; después de la Segunda 
Guerra Mundial, sustentadas en ideales de igualdad; y recientemente, orientadas 
a abordar los problemas sociales de la concentración de la pobreza (política que 
se está expandiendo en varios contextos neoliberales). Aquí se sostiene que cuatro 
ideas han servido de soporte para las políticas recientes de mezcla social: i) la repre-
sentación de los guetos como formas sociales patológicas (Jargowsky, 1997; Massey 
& Denton, 1993; Wilson, 1987); ii) el vínculo entre concentración de la pobreza 
y problemas sociales, o “efectos de barrio” (Sampson et al., 2002); iii) la sugerencia 
implícita de que geografías de oportunidad siguen a los grupos de más alto estatus 
y luego “chorrean” al resto (Galster & Killen, 1995), y iv) los supuestos de que los 
barrios socialmente mixtos crearían un círculo virtuoso de redes sociales, control 
social y comportamientos ejemplares (DeFilippis & Fraser, 2010).

En Chile, aun en pleno proceso de discusión e incipiente implementación de 
políticas de mezcla social, los principales casos de diversidad socioeconómica se 
han observado en áreas periféricas pobres que han sido invadidas por condominios 
cerrados (Sabatini, Cáceres & Cerda, 2001). Estos casos han sido explicados en 
términos de una dispersión de las elites a través de la adquisición de suelo barato y la 
construcción de barrios lo suicientemente cerrados como para generar un atractivo 
inmobiliario (Salcedo & Torres, 2004). Junto con explicar el proceso de aparición, 
dichos estudios se han enfocado principalmente en destacar los beneicios de este tipo 
de barrios; ciertos intercambios funcionales (sobre todo servicio doméstico), menor 
estigmatización, atracción de servicios privados, y un entorno urbano reformado 
(Sabatini & Salcedo, 2007; Salcedo & Torres, 2004). Sin embargo, estas investiga-
ciones tienden a subvalorar varios problemas críticos (Ducci, 2000; Hidalgo, 2004; 
F. Pérez, 2006; Ruiz-Tagle & López, 2014), vinculados con las relaciones sociales 
más allá del intercambio de bienes y servicios, la violencia simbólica de los muros 
y las rejas, las posibilidades efectivas de movilidad social, y el rol de algunas orga-
nizaciones sociales (revirtiendo o agudizando la segregación). En Chile, la noción 
de espacio público y los valores de integración social se han debilitado (Márquez & 
Pérez, 2008), y en ese sentido, como señala Bourdieu (1999), la proximidad entre 
grupos sociales no tendría un efecto en la cohesión social. Es más, agrega el mismo 
autor, la creación de relaciones sociales entre grupos muy dispares se hace muy 
improbable cuando hay diferentes tipos de capital económico, político, cultural y 
simbólico. Pese a esto, los estudios sobre condominios cerrados en áreas pobres han 
logrado consolidar, en ciertos círculos de discusión de políticas públicas urbanas en 
Chile, lo que se ha llamado el “consenso de la dispersión” (Arthurson, 2012).

En resumen, la integración social es vista como un ideal en contextos de segrega-
ción histórica, pero es a menudo reducida a una mera mezcla de diferentes grupos en 
el espacio, sin tomarse en cuenta varios otros aspectos que contribuyen y mantienen 
la exclusión. Desde una visión más exhaustiva, se concibe aquí la integración 
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socioespacial como una relación compuesta por cuatro dimensiones (Ruiz-Tagle, 
2013): i) física, proximidad entre grupos diferentes; ii) funcional, acceso efectivo a 
oportunidades y servicios; iii) relacional, interacciones no-jerárquicas, y iv) simbó-
lica, identiicación con un territorio común.

Área de La Loma en La Florida: caso y métodos

Se eligió un caso de estudio en la comuna de La Florida (Santiago), por ser esta 
de alguna manera “un espejo de Chile” (De la Jara, 2003), en términos de sus 
recientes transformaciones sociales, culturales, económicas y urbanas. La comuna 
creció fragmentada entre un sector surponiente que recibió la gran mayoría de las 
viviendas sociales, y un sector oriente, anteriormente semirrural, que recibió las 
villas de sectores medios. Su coniguración actual, entonces, es de fuertes contra-
dicciones entre los grandes proyectos inmobiliarios (comerciales, habitacionales, 
educacionales, de salud, etcétera), y la pobreza y los déicit de equipamiento 
urbano. Como intersección de estos dos mundos, se eligió el área alrededor de La 
Loma. La igura 1 muestra, a la izquierda, los límites del área escogida y la locali-
zación de viviendas sociales y condominios cerrados; y a la derecha, la distribución 
socioeconómica de la población.

figura 1 | Viviendas sociales y condominios cerrados (izquierda),  
y distribución socioeconómica (derecha)

fuente izquierda, elaboración propia. derecha, estimación (véase anexo, sección 1)

El área alrededor de La Loma empezó a ser poblada hace más de medio siglo. Los 
asentamientos semirrurales de Lo Cañas y de Santa Sofía se establecieron entre los 
años cuarenta y cincuenta, y en 1970, los trabajadores agrícolas del sector decidieron 
tomarse el terreno de La Loma, que hasta el momento permanecía desocupado. Allí 
construyeron sus propias viviendas y recién en 1995 lograron urbanizarlo y obtener 
títulos de dominio. En los años ochenta y noventa, la expansión de la ciudad llegó 
hasta los alrededores de La Loma, con villas de vivienda social (Raúl Silva Henríquez 
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y Carlos Witting) y villas de clase media y media-baja (Jardín Alto y Jardín del 
Edén). Pero desde 2000 se fue dando una transformación mayor. Comenzaron a 
construirse condominios cerrados y barrios completamente nuevos para familias de 
la clase media-alta (Llanos de Lo Cañas, Villa Parque Las Mercedes y Jardines de la 
Viña), lo cual ha cambiado drásticamente la calidad de los servicios públicos y pri-
vados en el sector y, sobre todo, las relaciones con los vecinos y con el Municipio de 
La Florida. En la actualidad, con una población de casi 10.000 personas, esta área 
presenta una gran diversidad socioeconómica: un 33% corresponde al decil más 
rico de Chile, y un 18% a los cuatro deciles más pobres. La igura 2 y el cuadro 1 
muestran fotografías y una síntesis del cambio sociodemográico, respectivamente.

figura 2 | Fotos de distintos conjuntos de vivienda y servicios en el sector

fuente fotos del autor

Este artículo está basado en cinco meses de trabajo cualitativo en terreno, entre 
mayo y septiembre de 2013. Se utilizaron tres tipos de fuentes de información: i) 
cincuenta entrevistas con habitantes de clase baja, clase media-alta y actores institu-
cionales del barrio; ii) notas de observación en varios espacios de encuentro inter-
grupo, y iii) “inventarios espaciales” donde se localizaron y mapearon los rastros 
de la presencia simbólica de cada grupo (véase Anexo, secciones 3 y 4, para más 
detalles).
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cuadro 1 | Resumen del cambio sociodemográico, 2002-2013

 2002 2013

Población total 8.871 10.656

Área (hectáreas) 133,11

Densidad (hab/há) 66,65 80,07

Extrema pobreza 3,70% 2,70%

Pobres 18,00% 14,80%

Clase media-baja 18,40% 15,90%

Clase media 34,60% 33,70%

Clase media-alta 25,30% 32,90%

fuente información censal y estimación 2013 (véase anexo, sección 2)

Oportunidades: trabajo y educación

jrt: ¿Hay asesoras del hogar que sean de otros barrios?

Angélica: Sí, sí. Si uno ve en la mañana, la micro… y bajan cantidad de asesoras, 
de diferentes partes…

jrt: Ah, no es que todas sean…

Angélica: No, no. Incluso mucha gente que vive en la villa, trae su asesora…

La mayoría de los habitantes de bajos ingresos tiene empleos de servicio doméstico, 
comercio de baja escala, oicios para el intercambio y empleos de baja caliicación, 
tanto dentro como fuera del barrio. La cita a Angélica, quien trabaja en un local 
comercial en la casa de su hermana en La Loma, releja dos cosas. Por un lado, 
que tal como otras investigaciones han mostrado para casos similares (Sabatini & 
Salcedo, 2007; Salcedo & Torres, 2004), existen oportunidades para trabajar en el 
servicio doméstico. Y esto signiica una ganancia para ambas partes: los trabajadores 
gastan menos tiempo en traslado, y los empleadores se ahorran el pago del trans-
porte. Pero, por otro lado, hay varios matices que ponen en cuestión los beneicios 
de la proximidad social. Primero, como señala la cita, muchas empleadas domésticas 
que trabajan en el barrio vienen de otras áreas de Santiago. Segundo, muchas traba-
jadoras residentes en el área tienen sus empleos fuera del barrio. Y esto se produce no 
solo porque haya más empleo afuera, sino por su preferencia personal. Muchas tra-
bajadoras dicen preferir emplearse en el barrio alto por un mejor estatus, un mejor 
sueldo o un mejor trato. Aquí vale la pena recordar que la clase alta es heredera de 
una relación más cercana entre patrón y campesinado, debido a que las posiciones 
sociales estaban estrictamente establecidas. En cambio, la clase media, llamados 
“siúticos” por la elite, toma la explotación como un símbolo de estatus (Contardo, 
2012). Joseina, dirigente de Villa Raúl Silva Henríquez, describe estas situaciones:
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Son muy pocas las que trabajan aquí. Muy poquitas. Yo diría son contadas con los 
dedos… todas trabajan en La Dehesa, en Las Condes, Vitacura. Yo también trabajé 
toda mi vida allá arriba. Yo, ahora ni nunca… mire cómo soy… yo no le trabajaría 
a gente así [reiriéndose a la clase media].

Tercero, existe cierta reticencia en la clase media para contratar vecinos de bajos 
recursos. Y esto tiene que ver con una desconianza general hacia ellos, y con la 
necesidad de establecer una distancia social y física más grande con sus empleados, 
similar a lo que Sabatini (1999) llama “adolescencia urbana”. José, un residente de 
clase media que se atreve a criticar a sus vecinos, retrata esto.

…es muy difícil que esa persona contrate (…) a alguien de acá, por el prejuicio. 
Una, que está cerca de donde vivo yo (…). Otra, que supuestamente no está a su 
nivel socioeconómico, sociocultural, para entablar relación con ellos… O sea, si 
la persona… si yo vivo aquí (…) y mi empleado vive en La Pincoya… para mí 
supuestamente ese es un empleado ideal, porque vive lejos de mi entorno… Yo 
solamente me relaciono con él laboralmente…

Cuarto, muchos hogares de clase media no tienen servicio doméstico, como lo des-
cribe Catalina (clase media), de Villa Parque Las Mercedes.

Por lo menos lo que yo tengo entendido, toda esta cuadra, cada uno se las arregla… 
Es que, si tú piensas, es una villa-dormitorio… que salen todos a las 7 de la mañana 
y llegan todos a las 8 de la noche. Y los que tienen niños, parten con los críos chi-
cos, se los llevan. Entonces no se queda nadie. Entonces creo que es con pinzas, o 
contados con los dedos, la gente que tiene empleadas.

Y quinto, las posibilidades de encontrar empleo doméstico en el barrio son diferentes 
entre los distintos asentamientos de vivienda social. Dependen mucho de la cohe-
sión interna en estos conjuntos y de las redes sociales que se establezcan. En el caso 
de La Loma, la circulación de datos y referencias de empleo doméstico es mucho 
más dinámica y efectiva que en las villas Carlos Witting y Raúl Silva Henríquez.

Otro de los temas destacados por la literatura existente (Salcedo & Torres, 2004) 
se reiere a los beneicios que acarrea en los barrios socialmente diversos, el hecho de 
tener clientes de mayor poder adquisitivo para los comercios de baja escala (en las 
propias viviendas sociales). Pero este argumento también está mediado por varios 
matices. Primero, en la gran mayoría de los barrios pobres se puede encontrar este 
tipo de establecimientos (a juicio de los entrevistados), por lo que esto no es una 
característica única de barrios socialmente diversos. Segundo, varios habitantes de 
clase media tienen locales comerciales en sus propias casas. Por ejemplo, en la calle 
Jardín Alto, en un espacio de tres cuadras (entre Rojas Magallanes y Santa Julia), hay 
cinco locales comerciales en viviendas que caliican para el 10% más rico de la pobla-
ción. En otras palabras, el comercio de pequeña escala no es patrimonio de la clase 
baja. Y tercero, muchos habitantes de clase media preieren no entrar a los espacios 
de clase baja (lo cual se verá más adelante), por lo que el beneicio económico de la 
diversidad social no es tan elevado. En general, los niveles de empleo para la clase 
baja del barrio son bastantes altos, pero esto se relaciona más con el momento econó-
mico que vive Chile que con la cercanía a habitantes de mayores ingresos. Muchos 
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entrevistados reconocen que “a nadie le falta pega”, pero a la vez reclaman por los 
bajos sueldos y la precariedad laboral, que ha sido el rasgo más característico de la 
generación de empleo en los últimos años. Además, el empleo para los jóvenes es 
de baja calidad y entrega pocas perspectivas de movilidad social, por lo que algunos 
deciden insertarse en el tráico de drogas. Las iguras 3, 4 y 5, abajo, muestran la 
variación del desempleo, el trabajo doméstico y el trabajo por cuenta propia, respec-
tivamente. Tal como se puede observar, los cambios observados responden más a 
tendencias generales1 del Gran Santiago que a una especiicidad del barrio.

figura 3 | Variación de desempleados inter-censo

fuente censo 2002, pre-censo 2011 y encuestas casen 2000 y 2009 (véase anexo, sección 2)

figura 4 | Porcentaje de trabajadores domésticos en el área (estratos más pobres)

fuente censo 2002, pre-censo 2011 y encuestas casen 2000 y 2009 (véase anexo, sección 2)

1 De acuerdo con la encuesta casen (véase Anexo, sección 5), el porcentaje de trabajadores 
domésticos subió de 2,9% a 4,7% entre 2000 y 2009, en el Gran Santiago. Asimismo, los 
trabajadores por cuenta propia subieron de 21,4% a 25,5% en el mismo periodo.
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figura 5 | Variación del porcentaje de trabajadores por cuenta propia

fuente censo 2002, pre-censo 2011 y encuestas casen 2000 y 2009 (véase anexo, sección 2)

Respecto de oportunidades de educación, tanto las posibilidades que el barrio otorga 
para la movilidad social como las relaciones entre grupos, están limitadas por la 
fuertísima segregación escolar de nuestro país. La mayoría de los habitantes del sector 
tiene a sus hijos en doce establecimientos: cuatro escuelas municipales gratuitas, 
cinco colegios particulares subvencionados (que cobran desde 25.000 a 100.000 
pesos mensuales) y tres colegios particulares pagados (que cobran más de 100.000 
pesos mensuales). En términos de calidad, el puntaje promedio simce (Sistema de 
Medición de la Calidad de la Educación)2 (octavo básico: lectura y matemáticas) 
del sector por dependencia es el siguiente: 248 puntos en municipales, 267 en par-
ticulares subvencionados, y 276 en particulares pagados, mientras que el promedio 
nacional es de 242, 262 y 305, respectivamente. La ijación de aranceles, principal 
herramienta de segregación socioeconómica, se realiza de manera bastante arbitraria, 
según explica Gonzalo, administrador de un colegio particular subvencionado.

jrt: ¿Cómo deinen en este colegio el costo de la mensualidad? Usted me dice que 
está entre 40 y 70 mil… ¿será por el barrio, por el nivel de ingreso?

Gonzalo: No, no hay nada cientíico como eso, nos guiamos más bien por la com-
petencia… es lo que cobra el resto de los colegios (…) pero no he hecho ningún 
análisis de las posibilidades de pago de nadie. Suponemos que todos pueden pagar 
eso, porque todos cobran lo mismo…

De esta manera, la segregación escolar divide a las familias del barrio entre los dis-
tintos establecimientos. De la clase baja, la mayoría asiste a escuelas municipales y 
algunos a particulares-subvencionados, mediante una beca del Estado. Pese a ello, 
dichos establecimientos solo reciben entre 10% y 15% de alumnos con beca. De 
los residentes de clase media, todos asisten a colegios particulares subvencionados y 
particulares-pagados. Y lo más importante aquí, es que dichos residentes naturalizan 

2 Véase Anexo, sección 5.
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la segregación escolar como algo normal, como lo muestra Carolina, residente de 
clase media.

jrt: ¿No hay tantos niños de La Loma en esos colegios?

Carolina: En esos colegios de acá no. No, porque ellos tienen un colegio mu-
nicipalizado, el de Lo Cañas, tienen bus, que es básica... y después pasan al Elsa 
Santibáñez. Y tienen otro técnico, el Benjamín… Vicuña. Está en el [Paradero] 14; 
entonces de ahí, se trasladan pa’ allá. [Énfasis añadido]

Es en los colegios particulares subvencionados donde se dan los mayores niveles de 
mezcla social. Sin embargo, hay algo de discriminación hacia los niños de clase baja 
(se les dice despectivamente “los lomitos” a los de La Loma), y los padres de clase 
media tienen muy baja participación e involucramiento. Un ejemplo contrapuesto 
lo presenta un jardín infantil que existe en La Loma, el cual fue autogestionado y 
formalizado por sus organizaciones. A este establecimiento asisten algunos niños 
de clase media, pero a muchos los mandan en transporte escolar (pese a que la dis-
tancia es mínima), y algunos padres han preferido enviar a sus empleadas a las reu-
niones. La escuela en este barrio funciona, entonces, como uno de los mecanismos 
más severos de segregación entre sus residentes. Como señalara el diputado Carlos 
Montes al entrevistarlo: “La escuela era clave (…) y el inanciamiento compartido 
lo mató (…) provocó una segregación, una segmentación brutal”.

Relaciones entre grupos y clasismo

…ellos creen que son exclusivos, que son profesionales… por ser dueños de au-
tos, dueños de esto… Entonces hay mucha cosa negativa de parte de ellos hacia 
nosotros (…) o sea, ellos se expresan “los delincuentes de La Loma”. (Agustina, 
habitante de La Loma)

Los habitantes de clase baja en el área de estudio sienten una discriminación generali-
zada por parte de la clase media. Las relaciones de intercambio funcional entre grupos 
no alcanzan a tener una importancia signiicativa de socialización. Como dijera Louis 
Wirth (1927) reiriéndose al clásico gueto judío, “las relaciones comerciales son posi-
bles cuando ninguna otra forma de contacto entre dos personas puede ocurrir” (p. 
60). Benjamín, uno de los fundadores de La Loma, describe su situación personal.

Mire, voy a decirle la verdad: no me relaciono con nadie yo. Pa’ qué voy a mentirle 
(…) trabajo con la gente… pucha, con Jardín Alto, por acá, por allá, pero no me 
relaciono con ellos (…) tengo gente que ellos me consideran amigo a mí. De las 
villas. “Usted es mi amigo”, me dicen (…) [pero] nos conocemos tan poco…

Si se observan los grupos separadamente, se vislumbran otros detalles. Los asenta-
mientos de bajos recursos presentan una importante cohesión social por su trabajo 
para establecer y mejorar los distintos conjuntos habitacionales, y por las nece-
sidades de constituir lazos de subsistencia. El barrio es de gran importancia para 
ellos, y en gran parte sus redes sociales están circunscritas a este territorio. Pero la 
clase media de este barrio es caso aparte. Uno de los temas más impactantes de esta 
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investigación es la fuertísima apatía, desconianza y falta de participación de la clase 
media. Pese a que llevan varios años viviendo en este sector, el nivel de conocimiento 
mutuo entre residentes es bajísimo y el nivel de conianza es casi nulo, aunque sus 
vecinos sean del mismo estatus. La única fuente de lazos comunitarios está en las 
distintas escuelas, pero al ser estas “comunidades lotantes” sin apego local, casi no 
hay intersección con un grupo territorial que las identiique. La gran excepción 
son los dueños de locales comerciales de clase media, quienes tienen una relación 
cotidiana con los clientes del barrio. Pero la gran mayoría vive una vida aislada, 
sin amigos ni incentivos para pasar su tiempo libre en el barrio. Rafael, residente 
del condominio Llanos de Lo Cañas, pese a dirigir algunos asuntos domésticos del 
condominio, tiene esa sensación.

… los vecinos son… no hay una relación así, digamos… que hay ciertas actividades 
en conjunto entre vecinos, que se vayan a visitar, no, no. Cada uno mantiene su 
vida de forma independiente con su propia gente… respetándose mutuamente, 
pero no hay una relación social de amistad interna, ni instancia de comunicación 
(…) uno conoce a alguna gente más que otra, pero no es una red social que esté 
apuntando a ningún objetivo…

Esta falta de organización se revierte cuando los habitantes de clase media ven ame-
nazada su propiedad. Algunas veces reaccionan de forma individual, poniendo más 
rejas o recurriendo al Municipio, pero otras veces se organizan. Los temas que han 
logrado movilizarlos han sido principalmente la seguridad y la mantención de espa-
cios públicos. Dos eventos han podido generar uniones de mayor calibre en este 
sector, aunque con objetivos y medios contrapuestos. Por un lado, ante la colocación 
excesiva de antenas para telefonía celular, recurrieron a la Junta de Vecinos de La 
Loma para tener un mayor impacto en el Municipio. Pero, por otro, ante la inci-
piente construcción de más viviendas sociales, llegaron a inluir hasta altas esferas del 
Ministerio de Vivienda para congelar el proyecto, lo cual se presentará más adelante. 

Las relaciones entre clase baja y clase media también se pueden observar desde las 
situaciones más opuestas. Se pudo constatar la existencia de algunas organizaciones 
con participación transversal, como un grupo de adultos mayores y un grupo de 
matrimonios ligada a la Iglesia. Francisca, habitante de clase media-alta residente en 
Jardines de la Viña, representa este contrapunto. Ella y su esposo son profesionales y 
viven con dos hijos que van a la universidad. Participa con su marido en el grupo de 
matrimonios mencionado, y lo describe como una de las experiencias más impor-
tantes para su vida. Ahí tiene relación con mucha gente de La Loma y le ha servido 
para sacarse el miedo y los prejuicios. Sin embargo, cuando hay hechos especíicos 
de delincuencia, la mayoría de habitantes de clase media culpa inmediatamente a 
los vecinos de bajos recursos y se estigmatizan sus espacios.

Clasismo y diferenciación social

… la gente de Jardines de la Viña son tan siúticos (…) el peril de esta gente de al 
lado es… El profesional joven que normalmente viene igual de estatus bast… eee… 
medio… medio, medio-bajo, pero que ha podido surgir y se compra inmediata-
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mente el tremendo coche… (Isidora, clase media-alta. Vive en Lo Cañas y trabaja 
en la Red de Defensa de la Precordillera)

El clasismo en Chile ha sido muy poco estudiado, pese a que se habla abiertamente 
de ese rasgo y que pareciera ser la mayor fuerza divisoria de nuestra sociedad (así 
como es el racismo en otros contextos). Es decir, se da por sentada su existencia 
(véase Sabatini, Rasse, Mora & Brain, 2012), pero no se profundiza mayormente en 
sus componentes históricos, ni en sus mecanismos de aplicación. El clasismo es un 
sistema de mecanismos simbólicos para deinir pertenencia a grupos, bordes y dis-
tancias sociales. Sin importar lo políticamente incorrecto que sea, el clasismo opera 
contra la meritocracia, de modo de reproducir un régimen de tendencia oligárquica 
y de extremas desigualdades sociales (Contardo, 2012). La cita de Isidora (arriba), 
muestra tanto el desprecio a la clase media que la elite considera “arribista”, como 
una implícita descripción de cómo se relaciona la clase media con la clase baja. 

Si en la clase media de este barrio abundan la apatía y la desconianza, ¿por 
qué entonces vivir en un lugar así? Rafael, residente de un condominio cerrado, se 
reiere a esto.

…yo creo que la gente busca a sus pares, y no hay muchos puntos en común… o sea, 
no veo por dónde pueda haber una forma de relacionarse mejor… hay necesidades 
distintas, hay objetivos distintos… [Énfasis añadido]

Decir que “la gente busca a sus pares” suena casi como para el título de este artículo, 
si no fuera porque su trasfondo es altamente cuestionable. Primero, ya se ha descrito 
que hay una muy baja socialización entre aquellos “pares” de clase media. El mismo 
Rafael señala el bajísimo nivel de las relaciones sociales en su propio condominio. Y 
segundo, si los residentes de clase media tuvieran la opción de irse al barrio alto por 
el mismo precio, dejarían a sus “pares” sin remordimiento alguno. Es decir, no hay un 
apego al barrio ni como espacio físico, ni como espacio social. ¿Qué queda entonces? 
El simbolismo de la localización; el estar en el lugar geográico y junto a los vecinos 
de mayor estatus posible. El valor simbólico de los “pares” permite que el barrio actúe 
como pantalla para la airmación del estatus. Y no se necesitan relaciones vecinales 
para ello. Entonces, el barrio para la clase media no tiene importancia funcional, sino 
principalmente simbólica, similar a lo que Savage (2010) llama “pertenencia electiva”.

Las distinciones de clase operan de manera muy compleja, y en el curso de esta 
investigación fue muy difícil descifrar un “aspecto de clase”. Se cruzan aquí color 
de piel, vestimenta, presentación y expresión corporal. Entonces, frente a las pocas 
diferencias físicas y en el contexto de un masiicado acceso al consumo, se hace muy 
difícil saber “quién es quién” en este barrio, lo cual pone una extraña nebulosa sobre 
la discriminación de clase. Eduardo, habitante de clase media en Villa Parque Las 
Mercedes, deja entrever este problema.

jrt: Y usted en el colegio (…) ¿se encuentra con gente de La Loma?

Eduardo: Eh… es que sabe, cuesta…

jrt: ¿Cuesta verlos?

Eduardo: Claro, cuesta… ¿cómo decirte?… decir “este sí y este no”.
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jrt: Mm… ¿difícil ubicarlos?

Eduardo: Claro, difícil… porque van igual vestidos de buena manera…

El elemento que sí marca las diferencias, y que se transforma en una herramienta de 
clasiicación en contextos de diálogo, es el estatus ocupacional. Humberto, residente 
de clase media-alta en Jardines de la Viña, detalla muy bien esta diferenciación.

Aquí hay un entorno que está más o menos consolidado (…) son casas que no son 
baratas… en donde la mayoría de las casas tienen dos autos para arriba… tienen 
buenos trabajos, buena situación económica, la mayoría… lo cual no quiere decir 
nada, pero sí hay una formación distinta en esos hogares… será el 85% 90% de 
las personas, del conjunto de familias que, no sé… mamá, papá profesionales, que 
tienen hijos que quieren que sean profesionales…

Ahora bien, dado que la vivienda en Chile es mayoritariamente en propiedad (en 
todos los niveles sociales), la principal marca de diferencia entre clases, en ausencia 
de diálogo (lo que ocurre en la mayoría de los casos), es la calidad de la vivienda 
y la urbanización. Ello es así a tal punto, que algunos estudios de marketing usan 
la fachada y el entorno de la vivienda para obtener la aproximación más exacta al 
nivel socioeconómico de sus habitantes (ej.: “la vivienda no miente”). Y en este 
contexto, las diferencias de calidad se transforman en fuente de miedo, diferen-
ciación y restricción espacial. José, habitante de clase media, describe cómo el 
estándar de la vivienda y del barrio es la fuente primaria de representación y cono-
cimiento para “el otro”.

…tú te vas dando cuenta en el camino, de que hay una diversidad bastante gran-
de… o sea, es cosa de que tú te des… tomes tu auto, vayas una cuadra hacia arriba, 
y vas a ver otra realidad que es totalmente diferente…

De alguna manera, esto también tiene que ver con un sustrato racial, que tiene poca 
relación con lo físico y está más vinculado con un prejuicio acerca de las costumbres 
étnicas. Consultados acerca de su posición entre europeos e indígenas, los habitantes 
de clase media se identiican más con lo europeo o simplemente con lo chileno, 
reairmando el “mito del mestizaje”, como señalan algunos autores (Alvarado & 
Fernández, 2011; Waldman, 2004). En cambio, los habitantes de bajos recursos se 
identiican fuertemente con lo indígena, y especíicamente con lo mapuche, haciendo 
referencia a su pasado rural reciente. Así, el clasismo y el racismo contemporáneos 
tienen un elemento en común muy importante: es muy difícil reconocer su manifes-
tación de manera abierta y nadie reconoce que lo practica. Varios habitantes de clase 
media señalan la existencia de mucha discriminación, pero a la vez se autodeienden 
contradictoriamente diciendo que ellos no son clasistas ni racistas. Eduardo, habi-
tante de clase media en Villa Parque Las Mercedes cae en este tipo de contradicción.

No, no tengo esa discriminación… ni por los rubios, ni por los negros. No soy ese 
tipo de persona que te puede discriminar por el color. Porque nosotros los chilenos 
somos racistas, somos terribles. Pero yo, afortunadamente no. Lo que sí, no me 
casaría con una negra… a lo mejor… no, no… No es mi gusto. Pero no, no soy así.
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El elemento histórico del clasismo en la clase media ha sido ocultar el origen 
social, en un cuidadoso despliegue escénico destinado a lograr la aceptación de la 
elite (Contardo, 2012). Al ser consultados por la comuna de residencia anterior a 
La Florida, los habitantes de clase media dan respuestas confusas y vagas, dejando 
entrever su preocupación por “no mostrar la hilacha”. Pero en una actitud minori-
taria dentro de esta corriente, una clienta de clase media (anónima) en un pequeño 
local comercial ubicado en un conjunto de vivienda social, explica por qué a ella 
no le da vergüenza comprar en estos almacenes. A diferencia de sus vecinos, no le 
molesta reconocer abiertamente su origen social, y sentirlo como suyo y convivir 
con él.

Sabes lo que pienso yo (…) que todos venimos de una raíz, y esa raíz es acá (…) 
porque salimos de acá. Entonces, al inal nos sentimos cómodas comprando en este 
negocio (…) ¿por qué venimos acá de diferentes partes?... Porque la raíz nuestra 
es acá…

Tal como se mencionara antes, la organización más relevante de vecinos de la clase 
media-alta se produjo por una masiva oposición a la construcción de un nuevo 
proyecto de vivienda social en las cercanías del área de estudio. El proyecto de Las 
Tinajas, cuyo terreno fue comprado por el Servicio de Vivienda y Urbanización 
(serviu) en 2009, está destinado a familias de La Florida y buena parte de los bene-
iciarios son familias jóvenes de La Loma. Sin mucho ruido mediático, los habitantes 
de clase media-alta han puesto presión en todas las partes del proceso, llegando 
incluso a mantener congelada la decisión del Ministro de Vivienda y Urbanismo. 
Un posteo en el sitio web reclamos.cl, describe la posición de estos vecinos.

No compres tu casa en Jardines de la Viña, proyecto ubicado en Av. La Florida 
[sic, es Rojas Magallanes] con El Hualle. Prontamente se construirán viviendas so-
ciales en parcelas colindantes a los condominios. La constructora e inmobiliaria no 
informaron de esta situación cuando compré en verde hace casi un año, sabiendo 
estos últimos de la situación. Si compras, se te desvalorizará tu propiedad, existen 
riesgos altos de delincuencia, tendrás que levantar muros, y poner protecciones en 
puertas y ventanas. Resultado, lo que compraste como un proyecto de vida, se va a 
las pailas… por una constructora que no entrega la información correcta.

Los habitantes de clase media-alta organizaron una reunión y solicitaron para ello 
la sede de la Junta de Vecinos de Lo Cañas. Pero los dirigentes de dicha junta de 
vecinos, que tienen muy buena relación con dirigentes de bajos recursos, invitaron 
a otros actores a la reunión; entre ellos, a la dirigente de la Unión Comunal de 
Allegados, al diputado Carlos Montes y a dirigentes de La Loma. Isidora, repre-
sentante de la Junta Vecinos de Lo Cañas, relata esta situación con desprecio a sus 
vecinos de clase media-alta.

¡Tremenda alarma po’! ¿Cómo iba a venir toda esa “chusma” a vivir allá? (…) Hici-
mos la reunión ahí, y llegó en esa reunión [el diputado] Montes con la presidenta 
de la Asociación de… de Allegados y con varios pobladores... Y esta “chusma” de 
al lado [vecinos de clase media-alta] decía así: “Nosotros no queremos que esta 



95Ruiz-Tagle | La persistencia de la segregación y la desigualdad en barrios socialmente diversos... | ©EURE

‘chusma’ [habitantes de clase baja] venga a vivir al lado de nosotros. ¡Nuestros hijos 
no van a poder ir a la calle! ¡Vamos a andar con miedo de que nuestros hijos vayan 
a ser violados en la misma calle! ¡Y ahora está lleno de borrachos y drogadictos!”. 
¡Delante de esta gente! ¡Yo me moría de vergüenza!

La separación entre clase media y clase baja tiene sus raíces en el clasismo histórico; 
en la necesidad, por parte de la clase media, de renegar de sus orígenes humildes y 
utilizar la explotación a la clase baja como símbolo de estatus (Contardo, 2012). 
Con tal trasfondo, las políticas neoliberales han signiicado un nuevo aporte a la 
fragmentación de la sociedad chilena. Es verdad que numerosos estudios sobre estra-
tiicación social en Chile (Contreras, Cooper, Herman & Neilson, 2005; Espinoza 
& Barozet, 2009; Torche, 2006) muestran los variados aspectos que la clase media 
comparte con la clase baja: niveles similares de movilidad social, vulnerabilidad, 
capacidad de consumo, y hasta el tipo de habla. Sin embargo, la clase media percibe 
una diferencia fundamental con la clase baja: una mayor desprotección por parte del 
Estado. La focalización de recursos y servicios estatales en los sectores de menores 
ingresos o más vulnerables (Raczynski, 1994) ha aportado a un mayor fracciona-
miento entre clase media y clase baja, generando así cortes discretos entre pobres y 
no-pobres, y grandes contrastes entre lo público y lo privado. Entonces, las enormes 
diferencias de calidad, a las que se suma el sentimiento de desprotección, crean 
una fuerte reticencia en la clase media a utilizar o visitar los espacios y servicios 
subsidiados para la clase baja. Juan, habitante de clase media en Villa Parque Las 
Mercedes, retrata este particular resentimiento.

En realidad nosotros, eh… ahí en La Loma también hay… pero es clase media 
hacia abajo, hay gente de esfuerzo también, y otra gente que están acostumbrados a 

que les den todo. Igual acá afuera, en esta vi… usted, no sé… cuando uno pasa se nota 

altiro, si usted no se… ¿ha subido hacia… [La Loma]? [Énfasis añadido]

Seguridad y espacio público

Catalina, habitante de clase media en Villa Parque Las Mercedes, no se sintió nada 
cómoda cuando se le solicitó una entrevista. Se le dijo que una dirigente con la cual 
trabaja había dado su teléfono, y una de sus primeras reacciones fue decir solapada-
mente: “La voy a llamar pa’ penquearla”. Al llegar a su casa, al frente de su puerta 
había un auto de seguridad privada estacionado, con una persona sentada adentro. 
Durante la entrevista, su lenguaje había cambiado y después de cada frase, Catalina 
repetía continuamente la palabra “¿catchái?”, pronunciado del modo en que lo hace 
la clase alta chilena. Al salir de la entrevista, el auto de seguridad todavía estaba 
afuera. Al poco rato, se escuchó a Catalina salir de su casa a hablar con el chofer del 
auto: “¡Ya no me raptaron!”, le dijo con alivio.

El temor a la delincuencia es la principal inquietud de la clase media, y hace que 
la desconianza llegue a un extremo. Básicamente, sus miembros conocen muy poca 
gente, no confían en nadie y –para ellos– cualquiera podría ser un criminal. Fran-
cisca, habitante de clase media-alta en Jardines de la Viña, dedicó varios minutos de 
la entrevista a describir un intenso episodio que le ocurrió con su hijo de dieciséis 
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años. Este había bajado corriendo por Rojas Magallanes para alcanzar el bus, y 
súbitamente un hombre de otro condominio lo atrapó y lo inmovilizó. El hombre le 
dijo: “¿De dónde vienes robando ‘hueón’?, ¿de dónde vienes arrancando?”, a lo cual 
su hijo le respondió: “No, si no vengo robando”. El hombre lo tiró al suelo, dicién-ó al suelo, dicién- al suelo, dicién-
dole: “¡No ‘hueón’!”. Para mala suerte del hijo de Francisca, justo venía pasando un 
vehículo de la Policía de Investigaciones. El hombre detuvo el vehículo, diciendo 
a sus ocupantes: “¡No, a este ‘hueón’ lo encontré robando, estaba robando!”. Afor-¡No, a este ‘hueón’ lo encontré robando, estaba robando!”. Afor-No, a este ‘hueón’ lo encontré robando, estaba robando!”. Afor-
tunadamente, dice Francisca, luego pasó un furgón de Carabineros, lo cambiaron 
de vehículo y como su hijo estaba sin carnet de identidad, lo llevaron a su casa para 
constatar domicilio. Al darse cuenta de lo que había pasado, Francisca salió con 
su hijo a buscar al hombre que lo había incriminado. Lo encontraron en el super-
mercado y ella descargó toda su rabia contra él. La conclusión de Francisca fue que 
dicho personaje “andaba viendo delincuentes por todos lados”.

Los habitantes de clase media gastan muchos recursos en seguridad; algunos 
incluso maniiestan la voluntad de irse del barrio e inculpan a los vecinos de clase 
baja cada vez que ocurre algún incidente. Berta y su hermana Angélica, ambas de La 
Loma, describen esta persistente inculpación.

Berta: …igual nos discriminan a nosotros. Nos discriminan mucho porque igual…

Angélica: … todo lo que pasa ponte tú…

Berta: … roban en una casa…

Angélica: “¡Los de La Loma fueron!”. O, “creo que asaltaron la Farmacia Ahuma-
da. Creo que eran los de La Loma”. ¿Me entiende o no? Entonces todo es ¡nosotros, 
nosotros, nosotros!…

Además, hay variados elementos externos al barrio que han aumentado la 
desconianza de la clase media en un contexto de baja socialización: los escándalos 
de abuso sexual y de violencia intrafamiliar, y la explotación mediática de la delin-
cuencia. “Hay tanta cosa que anda pasando allá afuera”, dicen muchos. Para la clase 
media, entonces, la construcción del miedo está relacionada con su discrimina-
ción y prejuicio contra sus vecinos de bajos recursos, y con su casi nula cohesión 
interna, lo que a su vez aumenta su propensión a construir realidad desde historias 
externas (como los noticiarios de televisión). La comparación de estas percepciones 
con los niveles reales de delincuencia en el barrio apoya este argumento. En el área 
de estudio, el índice de delitos de mayor connotación social (dmcs) por cada mil 
habitantes ha tenido un promedio 16,9 en los últimos cuatro años (igura 6, véase 
también Anexo, sección 6), mientras en el Gran Santiago fue de 22,2; y en La 
Florida, de 37,8.
La percepción de delincuencia es absolutamente contrapuesta entre los habitantes 
de bajos ingresos. Para ellos, el barrio es muy tranquilo y pacíico, y eso contri-
buye en gran parte al atractivo de vivir ahí. Esteban, suboicial de la Tenencia de 
Carabineros Los Jardines de La Florida, comparte esta percepción.

Nuestro sector, especíicamente, no es un lugar peligroso, no es un lugar conlicti-
vo. No es un lugar como pa’ que la gente ande con miedo… a que en cualquier… 
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No, no es así. Los delitos que se realizan, como le dije, son realizados por gente que 
viene de afuera, pero nada más. La gente puede andar tranquila, digamos salir con 
sus niños y con su familia, ir a comprar…

Figura 6 | Evolución del índice de dmcs para los cuadrantes 169 y 273 de 
La Florida

fuente elaboración propia a partir de datos de Carabineros de Chile

Respecto al uso del espacio público, y como se puede deducir de la discusión 
anterior, los habitantes de bajos recursos desarrollan su socialización en el barrio y 
ocupan frecuentemente sus espacios públicos. Los habitantes de clase media, por el 
contrario, viven mayoritariamente dentro de su casa o salen fuera del barrio, debido 
a que sus redes sociales no tienen base territorial. Alejandra, quien vive en un con-
dominio cerrado en calle Araucanía, describe estas situaciones.

Yo no hago muchas cosas en el barrio, sinceramente. Casi todo lo hago lejos… solo 
cosas puntuales (…). Y cosas simples. Onda mi mamá va a la peluquería de Ñuñoa, 
o vamos al supermercado del Florida Center, que está dentro de la comuna, pero 
igual no es como que te quede cerca.

Entre los pocos espacios “públicos” que ocupa la clase media están las áreas verdes 
insertas dentro de los condominios cerrados, los cuales no permiten acceso a 
habitantes externos. Sin embargo, la mantención sigue corriendo por cuenta del 
Municipio, lo que representa una privatización sin responsabilidades. Rafael, del 
condominio Llanos de Lo Cañas:

Rafael: El Municipio manda un par de tipos, pero que no sirven mucho. Nosotros 
tenemos nuestros propios jardineros…

jrt: Ya, y por ejemplo, la cuenta del agua, ¿la pagan ustedes?

Rafael: Nosotros pagamos el… no… la luz de la caseta, son nuestras… el agua, 
los espacios comunes, los paga la Municipalidad. Pero no nos aporta mucho tam-
poco…

Respecto del tránsito entre espacios, la clase media no visita ni transita por los 
espacios de clase baja, pero la clase baja sí pasa por los espacios de clase media, con 
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excepción de los condominios cerrados. A algunos habitantes de clase media-alta les 
preocupa la circulación de individuos de clase baja cerca de sus casas. Humberto, 
habitante de un condominio cerrado en Jardines de la Viña, describe esta situación 
desde una dudosa lejanía.

Hay una obra que se está haciendo aquí, que yo te digo que a muchos les ha com-
plicado… porque complica mucho el tema de Las Tinajas (…) y aquí circula toda 
la gente que viene llegando y se va yendo en la tarde a la obra… y yo te digo que a 
mucha gente le molesta, o sea… no sé po’, aquí en el condominio tú no ves gente 
que ande caminando y tirando escupos en el piso… pero afuera sí po’…

Pese a la alta preocupación por la delincuencia y la seguridad, los habitantes de clase 
media en general no evaden individuos en las calles, debido a la difícil diferenciación 
de un “aspecto de clase”. Lo que sí hacen, y de lo que sí están seguros, es discriminar 
y evitar los lugares de la clase baja, como La Loma, y las villas Carlos Witting y Silva 
Henríquez. Rafael, del condominio Llanos de Lo Cañas, es bastante sincero en esto.

jrt: O sea, ¿usted nunca ha entrado a La Loma, ni tampoco ha pasado…?

Rafael: No, ni se le ocurra. Sí he entrado. He entrado en auto por alguna casuali-
dad, pero… o sea… no voy a entrar caminando, ni vamos a entrar… o sea, yo creo 
que nadie acá lo hace…

jrt: ¿Ni tampoco pasar por Marcela Paz [Villa Silva Henríquez]?

Rafael: No, o sea, a veces uno… o qué se yo. De repente hay algunas personas 
que hacen algunas “peguitas” o uno quiere buscar a alguien que… una modista o 
un zapatero, pero va y vuelve… e incluso creo que muy poco (…). No es que haya 
un tránsito o un conocimiento. No, no creo. Uno va a comprar lo que tiene que 
comprar, si está cerca… y nada más… y vuelve a su lugar…

Además, las plazas y los parques del área de estudio son demasiado pequeños y 
no ofrecen actividades para su animación. Como contrapunto, los grandes centros 
comerciales, el espacio “público” por excelencia en La Florida (De la Jara, 2003), 
concentran toda la recreación y el comercio. 

Por último, varios problemas se han presentado en el uso del espacio público 
en el área de estudio. Primero, se ha construido un par de muros de separación 
alrededor de La Loma. Segundo, varias calles se han construído sin salida, siendo 
que por Plan Regulador debieran tener continuidad. Y por último, los mismos 
condominios cerrados se convierten en áreas de acceso restringido, incluso para los 
habitantes de clase media que pertenecen al condominio, pero cuya vivienda está 
orientada hacia una calle externa.

Para inalizar, un comentario acerca del enrejamiento. Sabatini y Salcedo (2007) 
señalan que “la existencia de muros y rejas es un fenómeno mucho más antiguo que 
la aparición y propagación de condominios cerrados” (p. 588); que “la existencia de 
muros es solo una realidad normal” (p. 593); y que las “medidas de seguridad de los 
condominios cerrados no están dirigidas” (p. 593) a los habitantes de bajos recursos. 
Cabe reconocer aquí que las rejas existen en todo Chile y Latinoamérica (Roitman, 
2011). Sin embargo, lo que ocurre en los condominios cerrados no es lo mismo que 
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sucede en otros barrios: por algo se llaman “condominios cerrados”. Aquí vale la 
pena repetir una parte del posteo de los habitantes de clase media-alta en Jardines 
de la Viña, acerca del futuro proyecto de Las Tinajas: “Existen riesgos altos de delin-
cuencia, tendrás que levantar muros, poner protecciones en puertas y ventanas”. Se 
hace necesario, entonces, distinguir cuáles son las motivaciones de los propietarios 
para poner rejas y cuáles son los efectos simbólicos para los vecinos o transeúntes. 
Los cerramientos se usan para protegerse, y el tamaño de la reja generalmente denota 
qué tan desprotegidos se sienten sus propietarios. Pero las rejas también tienen un 
efecto disuasorio, como todo aparato de seguridad. Y muchas veces este efecto es 
más importante que el simple cerramiento físico, constituyéndose en un mensaje 
especíico hacia todos los desconocidos. Y en el caso de este barrio, no solo los habi-
tantes de La Loma y de las villas Carlos Witting y Silva Henríquez son desconocidos. 
Todos son desconocidos y potenciales “delincuentes” (como el hijo de Francisca), y 
el mensaje de las rejas y los aparatos de seguridad va dirigido a todos ellos.

Conclusiones

En función de las cuatro dimensiones de la integración socioespacial, se pueden 
extraer algunas conclusiones. 

En términos de la dimensión física, este caso presenta una alta proximidad entre 
distintos grupos sociales, relejando una “diversidad abismante”, como lo descri-
biera un funcionaria del Municipio de La Florida. Sin embargo, existe mucho ence-
rramiento, poco uso colectivo del espacio público y un bajo apego territorial en 
las redes sociales de la clase media. De este modo, la cercanía física en el barrio 
hace más crítica la segregación en otras esferas de socialización, como la educación 
y la recreación. Luis, párroco de la Iglesia San José de las Mercedes, resume este 
problema: “Es posible la diversidad, siempre y cuando existan puntos de contacto. 
Una diversidad encerrada en los condominios, no me interesa para nada”. 

En términos de la dimensión funcional, a pesar de los intercambios de bienes 
y servicios, muchos habitantes de bajos recursos no sienten los beneicios, enfati-
zando incluso que “el barrio sería lo mismo con o sin habitantes de clase media”. 
Los grupos de bajos recursos destacan la llegada de nuevos servicios al barrio, pero 
no lo sienten como suyo y, en ocasiones, terminan usando su propio comercio de 
autoabastecimiento. Y si bien la llegada de la clase media ha traído algunas posibi-
lidades de empleo para la clase baja, este tipo de empleo solo mantiene el statu quo 
y las altas desigualdades. 

En cuanto a la dimensión relacional, se observa la existencia de una sola comunidad: 
la clase baja establecida y cohesionada, la cual no se relaciona de manera signiicativa 
con la clase media, debido a las divisiones del clasismo y las políticas focalizadas. 

Y respecto de la dimensión simbólica, existe una identidad poco deinida del 
barrio; la clase baja siente que los cambios no son para ellos, y la clase media no 
siente que el barrio es totalmente propio. Además, no existe mucho reconocimiento 
del valor del “otro”, más allá de los recursos que trae la clase media o de la impor-
tancia del trabajo que desarrolla la clase baja.
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En resumen, es difícil pensar que exista integración cuando solo una sola dimen-
sión presenta resultados medianamente positivos (dimensión funcional), en un 
contexto general de fragmentación urbana (M. Pérez, 2011). Y como se ha plan-
teado aquí, los intercambios funcionales no reducen la pobreza, lo cual ya ha sido 
comprobado en exhaustivos estudios que comparan los efectos socioeconómicos de 
la mezcla social entre barrios homogéneos y barrios heterogéneos (véase Ostendorf, 
Musterd & De Vos, 2001). Tal como Chamboredon y Lemaire (1970) airmaran 
décadas atrás (corroborado por Préteceille, 2003), la coexistencia local de grupos 
sociales diferentes no es garantía automática de mejor integración social, ya que a 
menudo genera competencia y conlictos.

A partir de estos argumentos se pueden extraer algunas críticas a la literatura 
existente sobre integración en barrios de condominios cerrados y vivienda social. 
Primero, se asume la dispersión territorial como vía prioritaria para el mejora-
miento de la pobreza (a través de políticas de suelo), en vez de pensar en políticas 
de redistribución territorial de recursos y oportunidades. Segundo, se asume que 
los barrios diversos son positivos por los intercambios funcionales, sin tomar en 
cuenta la persistencia de la segregación y la desigualdad. Y tercero, se propone que 
el principal problema por resolver es la disposición de la clase media a vivir junto 
a la clase baja (Sabatini et al., 2012, véase gráico 7), dejando fuera de la ecuación 
el problema inverso: la disposición de los más pobres a vivir con vecinos de mayor 
estatus y, más signiicativo aun, la importancia que le dan a esa posibilidad. En 
resumen, el problema presentado en este caso no se limita a la concentración o 
desconcentración física de la pobreza (y sus efectos de barrio), sino sobre todo a la 
superposición de variadas órbitas de segregación, estigmatización acumulada y fuerte 
fragmentación institucional.
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Anexo metodológico

1. Figura 1 (derecha): distribución socioeconómica
A partir del porcentaje de habitantes de cada grupo socioeconómico por manzana 
(véase sección 2, abajo), se calculó un índice simple de Composición Socioeconómica 
de la Manzana (csm) de la siguiente manera:

CSM = (%ABC1 x 100) + (%C2 x 75) + (%C3 x 50) + (%D x 25) + (%E x 0)

Así, una manzana con 100% de habitantes ABC1 obtiene un índice de 100, una 
manzana con 20% de cada uno de los cinco grupos obtiene un índice de 50, y una 
manzana con 100% de habitantes E obtiene un índice de 0. En la igura 1 (derecha), 
los colores oscuros están cercanos a un csm de 0, y los colores claros a un cms de 
100. De todos modos, cabe señalar que el presente índice tiene solo la intención de 
entregar una visualización a priori de la distribución de grupos, pero no pretende 
reemplazar el signiicado que cada grupo atribuye al estatus socioeconómico de sí 
mismos y de los “otros”.

2. Tabla 1. Resumen del cambio sociodemográico, 2002-2013
El censo 2012 tuvo varios problemas en la obtención y tratamiento de los datos (ej. 
alto nivel de imputación), y inalmente se recomendó repetirlo en 2017. Por tanto, 
los datos de dicho censo perdieron credibilidad y el acceso a la información quedó 
deshabilitado.

Dadas estas limitantes, se elaboró una estimación de la población del área de 
estudio para el año 2013 de la siguiente manera. Primero, solo se midió el cambio 
socioeconómico y demográico del área a partir de nuevas manzanas y nuevos 
conjuntos habitacionales construidos. Se asumió, entonces, que el número de 
predios es igual al número de hogares, y que en las manzanas que se mantienen de 
2002 a 2013, la distribución de grupos socioeconómicos y la población es la misma 
que en 2002. Segundo, se trabajó sobre la base de la cartografía y censo 2002, deta-ó sobre la base de la cartografía y censo 2002, deta-sobre la base de la cartografía y censo 2002, deta-
llando grupos socioeconómicos por manzana: ABC1, C2, C3, D y E (metodología 
de marketing)3. Tercero, se elaboró un plano actualizado según Plan Regulador de 
La Florida, Google Earth y observaciones en terreno. Cuarto, se contó el número 
de predios por manzana, según plano actualizado, obteniendo así el número actual 
de hogares (tras las nuevas construcciones después de 2002). Quinto, se utilizó un 
tamaño promedio de hogar según grupo socioeconómico (por deciles de ingreso, 
según Instituto Nacional de Estadísticas, ine). Sexto, según observaciones en 
terreno, se imputó la distribución porcentual de grupos socioeconómicos para 
las manzanas nuevas, desde otras manzanas similares. Y séptimo, para obtener la 

3 Si bien esta metodología ha sido bastante cuestionada, esta base de datos era de las únicas 
disponibles para hacer una primera aproximación a la estratiicación social del área. Cabe señalar 
nuevamente que este estudio utilizó esta base de datos como una referencia inicial, pero el 
principal factor tomado en cuenta fue la consideración de cada grupo social acerca de qué factores 
deinen ser de clase baja o ser de clase media o media-alta.
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población total por manzana, se dividió el número total de hogares por la sumatoria 
de los cocientes entre el porcentaje de población por grupo socioeconómico y el 
tamaño de hogar por grupo.

Para las proyecciones de las iguras 3, 4 y 5 se utilizó el censo 2002 como base, 
y con el número de viviendas del pre-censo 2011 y las encuestas casen (véase 
sección 5, abajo) de los años 2000 y 2009, se extrapolaron los datos del censo 2002.

3. Procedimientos de selección de entrevistados, levantamiento de datos y 
análisis de datos 

Selección de entrevistados. Para reducir la posibilidad de sesgo de selección, antes 
de reclutar residentes para las entrevistas, se crearon distintos periles (basado en 
edad, ingreso y tamaño familiar), de modo de representar la variedad de los grupos 
de alto y bajo estatus. Luego, se accedió a los residentes por medio de organizaciones 
locales (juntas de vecinos, juntas de adelanto), a las que se les pidió contactos de 
residentes que calzaron con los periles antes señalados. Después de conseguir 
tres residentes en cada grupo social, se siguió con la técnica de “bola de nieve” 
(o muestreo en cadena), pidiéndole a los entrevistados más contactos entre sus 
redes sociales. Así, la elaboración de distintos periles en cada grupo fue crucial 
para reducir los sesgos, dado que el éxito de la técnica de “bola de nieve” depende 
fuertemente de los contactos iniciales.

Levantamiento de datos. Incluyó recolección de literatura sobre la historia del 
caso, recolección de información espacial y socioeconómica y, lo más importante, 
un estudio de caso cualitativo para el cual se emplearon entrevistas, observaciones 
de campo e inventarios espaciales. Las entrevistas en profundidad (semiestructuradas) 
se dirigieron a residentes de bajo estatus (N=20), de alto estatus (N=20) y a actores 
institucionales (N=10)4, con los que se discutieron experiencias sobre la diversidad 
socioeconómica, oportunidades para habitantes de bajos ingresos, inluencia de las 
instituciones locales, relaciones entre grupos y el rol de los espacios públicos. Las 
observaciones de campo se usaron para estudiar espacios clave de encuentro inter-
grupos5, examinándose cómo las jerarquías sociales son desplegadas en situaciones 
de la vida real. Se desarrollaron veinte observaciones (de tres horas cada una), en las 
que se combinaron observación pasiva con algunas preguntas a los actores del lugar, 
guardándose notas y comentarios analíticos. Y los inventarios espaciales sirvieron 
para estudiar cómo el espacio es usado y transformado, para lo cual se observaron 
los rastros espaciales de la presencia simbólica de cada grupo social a través de 

4 Las instituciones elegidas fueron las siguientes: Escuela Lo Cañas (Municipal), Colegio Quinto 
Centenario (Particular Subvencionado), Tenencia de Carabineros Los Jardines (La Florida), 
Departamento de Participación Ciudadana (Municipalidad de La Florida), Departamento de 
Vivienda (Municipalidad de La Florida), Servicio de Vivienda y Urbanización (serviu, encargado 
proyecto Las Tinajas), Carlos Montes (diputado por La Florida), Iglesia San José de las Mercedes, 
Unión Comunal de Allegados, y Agrupación “Red de Defensa de la Precordillera”.

5 Se observaron distintos espacios comerciales, distintas plazas, paraderos de buses, y una 
manifestación ciudadana a nivel comunal.
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mapeos, anotaciones y fotografías. Se desarrollaron diez inventarios (caminatas de 
dos horas) para mapear y fotograiar usos de suelo no residenciales, usos temporales, 
signos de actividad, marcadores de estatus, tipos de vivienda, tipos de rejas, etcétera.

Análisis de datos. Este consideró cuatro pasos. Primero, se creó un peril de barrio 
con base en la información espacial y cuantitativa recolectada anteriormente (inclu-
yendo estadísticas descriptivas para algunos temas clave). Segundo, se desarrolló 
una primera vuelta de codiicación cualitativa (de entrevistas y notas de campo), 
durante el trabajo de campo. Se utilizaron códigos descriptivos, separándose a los 
actores por categorías. La codiicación fue abierta, pero también dirigida a explorar 
las principales variables del estudio (dimensiones de la integración socioespacial). 
Tercero, se desarrolló una segunda vuelta de codiicación, en la que se redujo el 
exceso de códigos a un número más manejable, creando salidas de cada código y 
luego resumiendo las ideas en cada cita, de modo de no perder riqueza en la infor-
mación. Además, en esta etapa se crearon visualizaciones espaciales a partir de los 
inventarios. Y cuarto, se efectuó una serie de “manipulaciones analíticas”, poniendo 
la información en distintas organizaciones, haciendo matrices de categorías con 
evidencia especíica y creando visualizaciones de datos (ej. diagramas de lujo) para 
examinar la información y empezar a desarrollar una reconstrucción teórica.

4. Motivos de la selección del caso y sus características
El área alrededor de La Loma en La Florida se seleccionó por su representatividad 
como caso extremo de diversidad socioeconómica en el Gran Santiago. Para medir 
la diversidad socioeconómica, se creó el Índice de Diversidad Barrial (idb):

Donde:
Pabc1: % población ABC1
Pde: % población DE

El Índice de Diversidad Barrial mide “diversidad” como la situación más cercana 
a estar 50%-50% entre los dos grupos más opuestos (en poder y estatus) en una 
ciudad. El índice va de 0,0 a 1,0, donde 0,0 representa la más alta diversidad de un 
barrio (o más baja segregación), y 1,0 la más baja diversidad (o más alta segrega-
ción), ya sea de residentes pobres o ricos. Esta situación de 50%-50% representaría 
una distribución de poder relativamente más igualitaria entre grupos extremos y, 
por lo mismo, no está en proporción con la población total de un grupo social en 
la ciudad (como lo es con el Índice de Disimilaridad). Usando el idb, entonces, la 
igura 7 abajo muestra la localización del área de estudio en un mapa de diversidad 
a partir de zonas censales en el Gran Santiago (colores oscuros indican idb cercano 
a 0, y colores claros indican idb cercano a 1).
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Figura 7 | Localización del área de estudio en mapa de diversidad barrial (idb)

fuente elaboración propia a partir del censo 2002

Tal como se ha repetido en este anexo, la selección del caso mediante el idb es 
solo una aproximación inicial, pero no reemplaza el signiicado de la diversidad 
socioeconómica del barrio para sus habitantes y actores institucionales (como la des-
cripción de “diversidad abismante”, por parte de una funcionaria del Municipio).

5. Siglas y fuentes
casen: la encuesta de Caracterización Económica Nacional (casen) es realizada por 
el Ministerio de Desarrollo Social de Chile cada dos años y su objeto de estudio son 
los hogares. Los datos de la encuesta son públicos y se pueden obtener en: http://
www.redatam.org/redchl/mds/casen/
simce: la prueba simce, del sistema nacional de evaluación de resultados de apren-
dizaje de Chile, entrega información sobre los estándares de aprendizaje de estu-
diantes de diferentes niveles de enseñanza. Los resultados son públicos y se pueden 
obtener en: http://www.agenciaeducacion.cl/simce/bases-de-datos-nacionales/

6. Deinición de cuadrantes 169 y 273
Los cuadrantes son divisiones de territorio de una determinada unidad policial, 
deinidos por el Plan Cuadrante de Seguridad Preventiva (o Plan de Vigilancia por 
Cuadrantes). Carabineros de Chile, la policía uniformada de Chile, recopila infor-
mación acerca de los delitos ocurridos en cada cuadrante. La información es pública 
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y se solicita a Carabineros de Chile mediante el sistema de transparencia: http://
www.carabineros.cl/transparencia/solicitud_informacion.html

El cuadrante 169 limita con Santa Julia al norte, límite urbano de La Florida 
al oriente, Trinidad Oriente al sur, y avenida La Florida al poniente. El cuadrante 
273 limita con Walker Martínez al norte, Tobalaba al oriente, Santa Julia al sur, 
y avenida La Florida al poniente. Si bien los mencionados cuadrantes abarcan un 
área más grande que el área de estudio, los datos comparados de los últimos años 
entregan un panorama general de los niveles de delincuencia de la zona.
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resumen | En la periferia de la ciudad de Santiago se observan zonas de viviendas 
sociales que se caracterizan por una alta concentración de precariedades económicas 
y materiales, segregación espacial, procesos de debilitamiento del tejido comunitario 
y altos niveles de inseguridad, esto último por la presencia de grupos vinculados a la 
criminalidad. En tal contexto, a partir de una investigación realizada en el sector San-
to Tomás de la zona sur de Santiago de Chile, se analiza cómo incide en los procesos 
de debilitamiento del tejido social, la percepción de inseguridad asociada al delito y la 
violencia, en un medio de pobreza guetizada. Para ello se pone énfasis en las prác-
ticas discursivas de los vecinos, las que dan cuenta de los juicios de valor existentes 
respecto de “lo peligroso” y “lo desviado”. Se discute cómo dichos juicios refuerzan 
las dinámicas de distinción social existentes en el nivel micro barrial y se alimentan 
de ellas.
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abstract | here are large areas of social housing on the periphery of Santiago city, charac-
terized by high concentration of economic and material precariousness, spatial segregation 
and social fragmentation processes. Along with this, high levels of fear of crime and citizen 
insecurity related to the actions of criminal groups are noted. Based on a research carried 
out in the area known as Santo Tomás, at the south of Santiago, the analysis is focused on 
the role of citizens’ insecurity in social diferentiation in a context of ghettoized poverty. he 
article focuses on the discursive practices of neighbors, which account for existing judgments 
about “the danger” and “the deviant”. Finally, the article discusses how such judgments 
reinforce (or not) the dynamics of the undermining of social capital at micro-level.
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Introducción

Las ciudades en Chile han sufrido profundas transformaciones a lo largo de las 
últimas dos décadas. La ampliación del radio urbano, la disminución de la segre-
gación residencial a gran escala, la aparición de barrios cerrados en comunas tradi-
cionalmente pobres (Márquez, 2003; Sabatini & Salcedo, 2007) y la consolidación 
de extensas zonas de concentración de viviendas sociales en la periferia (Sugranyez 
& Rodríguez, 2005; Hidalgo, 2007) deinen hoy la morfología social de los cen-
tros urbanos. Además, destacan zonas precarizadas que se caracterizan por una alta 
homogeneidad social, concentración de desventajas materiales (físicas y económicas) 
y segregación física. Así lo evidencia el estudio realizado por Atisba en 2010, que da 
cuenta de la existencia de 64 territorios en Chile que fueron clasiicados como guetos1, 
y que concentran una población de casi 1,7 millones de habitantes, de los cuales 44% 
se encuentra en Santiago, y el 56% restante en regiones (Atisba Consultores, 2010).

La situación descrita aparece más grave aún si consideramos que, además de la 
pobreza y la exclusión socioeconómica, los vecinos de muchos de los barrios caracte-
rizados como guetizados enfrentan la presencia y acciones de grupos vinculados a la 
delincuencia y la violencia (Dammert & Oviedo, 2004; Lunecke & Eissmann, 2004; 
Manzano, 2010). Las principales consecuencias de estos fenómenos reieren a los senti-
mientos de deterioro de la calidad de vida e inseguridad que expresan los vecinos, y a 
su abandono de los espacios públicos. Especíicamente la percepción de inseguridad 
refuerza la ruptura de los vínculos sociales, debilita el tejido social e incrementa la 
desconianza interpersonal en estos vecindarios (Lunecke, 2012; Núñez, Tocornal & 
Henríquez, 2012), procesos que a su vez favorecen la criminalidad (Sampson, 2013).

Este artículo busca comprender cómo se producen estos procesos de debilitamiento 
del tejido social en territorios desaventajados, e indaga en aquellos mecanismos 
que – instalados en la vida cotidiana– generan diversas dinámicas de ruptura de los 
vínculos sociales. Con ello, se analiza el papel que desempeña (o no) la inseguridad 
ciudadana en tales procesos, poniendo especial énfasis en las prácticas discursivas y 
en las representaciones de los vecinos con respecto al espacio urbano que habitan.

Inseguridad ciudadana, peligrosidad y diferenciación social:  
aproximaciones teóricas

La inseguridad que genera la criminalidad ha sido abordada desde distintas 
aproximaciones, y diferentes explicaciones han surgido para dar cuenta de este 
fenómeno. Entre ellas, es posible observar al menos dos grandes tendencias: 
aquellos estudios que se inscriben en la tradición cuantitativa y que identiican las 
causas que determinan el fenómeno (económicas, sociales, culturales y políticas); 
y, por otro lado, aquellas investigaciones socioculturalistas que lo relacionan con la 
inseguridad y la ansiedad que experimentan las personas frente a los cambios y los 
riesgos asociados a la vida contemporánea (Kessler, 2009). 

1 El estudio, que abarcó un total de 25 ciudades, tuvo como principal objetivo identiicar los 
guetos y cuantiicar su población. Cuatro fueron los criterios de selección: homogeneidad social, 
concentración y tamaño, cobertura de servicios y accesibilidad.
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Dentro de esta última línea teórica, destacan aquellas propuestas que indagan 
en el fenómeno buscando desentrañar el proceso por medio del cual se elaboran las 
percepciones de inseguridad y riesgo en la vida cotidiana. Entre ellas, por ejemplo, 
la propuesta simbólico-estructuralista de Mary Douglas (1992), quien propone que 
la percepción de inseguridad contiene elementos simbólicos de los juicios sobre 
“el peligro”, “la contaminación” y la percepción del “otro’. En sus estudios sobre 
riesgos, la antropóloga explica por qué algunos peligros son identiicados como 
riesgos y por qué otros no; por qué algunos sujetos son percibidos como peligrosos 
y por qué otros no. Sus principales explicaciones se reieren a las barreras que cons-
truyen los grupos sociales, las organizaciones o las sociedades entre “el yo” y “el 
otro”, las cuales a su vez se deinen con base en lo que entienden por “desviado” y a 
partir de cómo los grupos deinen el “orden social”. Para la autora, tras la evaluación 
de riesgos que hacen los individuos existen otras preocupaciones y distinciones que 
son cultural y socialmente construidas. En esta deinición, el uso de “lo peligroso” y 
de “lo riesgoso” remite a marcos morales y políticos particulares.

De manera similar, Lupton (1999) destaca que la inseguridad y la percep-
ción de riesgo son “aprendizajes que deben ser considerados como convenciones 
compartidas, expectativas y categorías culturales establecidas sobre claras funciones 
y responsabilidades sociales” (p. 39). Lo que enfatiza esta aproximación es el relati-
vismo cultural de los juicios sobre los riesgos, incluyendo las diferencias existentes 
incluso dentro de un mismo grupo social, relativismo que explica que en determi-
nados contextos algunos hechos sean considerados riesgosos y en otros, no. 

En este análisis, un elemento que se destaca es la elaboración del “otro” (la cons-
trucción de la “otredad”) y cómo dicha representación tiene un lugar determinante 
en la elaboración de lo peligroso. Para Douglas (1966), las ansiedades y el miedo son 
proyectados sobre determinados grupos sociales, aquellos que son marginalizados 
y estigmatizados como “los grupos de riesgo”. En esta matriz analítica, “el otro” es 
concebido como diferente al “yo”, es un sujeto que causa ansiedad y preocupación y 
del cual hay que proteger al propio cuerpo (objeto simbólico del yo).

Cercanos a esta perspectiva, también se encuentran aquellos estudios según los 
cuales lo que las personas expresan sobre el delito y el orden social está relacionado 
con valoraciones y signiicaciones culturales relativas al crimen y, por tanto, no cons-
tituye una respuesta racional frente a los riesgos percibidos. El delito a menudo 
opera como un símbolo que expresa otros problemas, conlictos, inseguridades y 
ansiedades relacionados con la vida comunitaria de las personas, sus vínculos inter-
personales, su propio estatus social, su lugar en el mundo y el sentido que les dan a 
problemas que están fuera de su control. Así, el temor al delito no es siempre una 
respuesta al crimen, sino más bien una construcción sociocultural (Lupton, 1999). 
Esto es conirmado por Low (2001), quien realiza un estudio en dos barrios cerrados 
(uno en Los Ángeles y el otro en Nueva York) y establece que lo sustantivo es que el 
“discurso seguritario” está fundado en lógicas de exclusión social basadas en la clase 
y, por tanto, la inseguridad se instala en la forma en que se construye al “peligroso”. 

Al respecto, Pain (2000) da cuenta de una serie de estudios que ponen el énfasis 
en el vínculo entre la estructura social, la identidad, las relaciones de poder y el 
temor al delito. Según la autora, “el crimen, la violencia, el peligro y el temor tienen 
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un rol signiicativo en la exclusión social de grupos marginalizados. El etiqueta-
miento social de “los peligrosos” incide sobre la percepción de riesgo, puesto que 
en múltiples relatos sobre el peligro este se asocia a “extraños-distintos a uno” y, 
por tanto, la coniguración del otro está socialmente mediada” (p. 373). Carvalho y 
Lewis (2003), quienes indagan en diversas reacciones y respuestas frente al crimen, 
concluyen que en barrios con alta incidencia de crimen y violencia, las personas no 
siempre maniiestan alto temor. En muchos casos, la cotidianidad de la violencia 
lleva a naturalizar y normalizar los riesgos del entorno y, por tanto, el temor puede 
estar asociado a otros factores sociales. Entre ellos, destaca la desconianza interper-
sonal, los modos en que se coniguran los lazos comunitarios, y la percepción que las 
personas tienen sobre sí mismas, sobre los otros y sobre el estatus que ocupan en la 
estructura comunitaria. Al respecto, Walklate (2000) destaca que “entender la natu-
raleza de las relaciones interpersonales es una clave importante para comprender 
quiénes son los que tienen alto temor frente al delito” (p. 55). Y en la misma línea, 
Ian Taylor (1996) da cuenta de cómo este temor no solo se da en relación con 
el delito, sino que también responde a las preocupaciones que los vecinos tienen 
respecto al crecimiento de la ciudad y la desorganización del espacio, actuando 
como defensas contra “el otro diferente”, a quien se considera una amenaza.

A lo anterior Wacquant (2007) agrega que, en barrios guetizados, la estigmati-
zación que recae sobre este tipo de territorios también agudiza las condiciones de 
aislamiento y de distanciamiento social interno, disminuyendo la conianza inter-
personal y minando la solidaridad local. En la misma línea, Bauman (2004) destaca:

[E]n la actualidad, el barrio (…), se convierte en un espacio de competencia y 
conlicto, un campo de batalla lleno de peligros para la lid diaria de supervivencia. 
Este debilitamiento de los lazos comunitarios con la base territorial alimenta a su 
vez una retirada a la esfera del consumo privatizado y las estrategias de distancia-
miento que socavan aún más las solidaridades locales y conirman las percepciones 
despreciativas del barrio. (p. 179)

En este sentido, Saraví (2004) propone que la segregación espacial de barrios y las 
condiciones de precariedad afectan no solo la forma en que se vive en la ciudad, 
sino también el sistema de relaciones sociales que se entretejen en y sobre el espacio 
urbano; es decir, incide sobre la fragmentación socioespacial de la interacción social 
y la conformación de espacios diferenciados de sociabilidad. Como señala el autor, 
“para bien o para mal, los vecinos son conocidos o extraños antes que amigos, e 
incluso cabe agregar que estas relaciones no necesariamente están exentas de con-
lictos o dominadas por valores y normas contrastantes” (p. 35).

Así, la inseguridad asociada a la criminalidad cristalizaría diversas preocupaciones 
y ansiedades públicas y privadas, deinidas ya sea por los discursos imperantes, o por 
las mayores condiciones de incertidumbre, por relaciones y posiciones de poder, por 
el tipo de interacciones y vínculos construidos, y por las diferenciaciones de clase 
social y estigmas imperantes. En este sentido, Dammert (2012) destaca para el caso 
chileno que la elaboración del “otro peligroso” se asocia a distinciones sociales de 
raza, clase social y edad.
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Estas dinámicas de diferenciación social se imbrican con el debilitamiento de los 
vínculos comunitarios, fragilización que a su vez favorece el desarrollo de carreras 
criminales, al perder la comunidad su capacidad de frenar el deterioro social y físico 
del barrio. Y es que, como destaca Sampson (2013), la eicacia de una comunidad 
para frenar la delincuencia en el entorno está fundada en el capital social, es decir, 
en vínculos que se tejen en y por sobre el vecindario.

Aspectos metodológicos

Este artículo se desarrolla con base en información primaria obtenida en las villas 
La Zarzuela, Madre Teresa y La Serena del sector Santo Tomás, sur de Santiago, 
investigación enmarcada en el “Proyecto piloto de inseguridad y temor al delito 
en tres condominios de vivienda social de la zona Sur de Santiago”, realizado entre 
2006 y 2008, en el cual participé. El estudio consideró una fase cuantitativa y 
una cualitativa. La fase cuantitativa tuvo como principal objetivo relevar datos en 
el nivel microlocal para una caracterización de las villas en materia sociodelictual 
(victimización, percepción de temor y características sociodemográicas). Para ello 
se aplicó una encuesta de carácter probabilístico en la que se consideró un total de 
495 hogares de las tres villas señaladas. La unidad de observación fue la población 
de adultos de ambos sexos, de 18 años y más, residentes en las tres villas. El diseño 
muestral fue probabilístico hasta la selección inal de sujetos, con un error de +/- 4,1 
y un nivel de conianza del 95%. La fase cualitativa involucró un trabajo etnográico 
en el año 2007, que comprendió entrevistas en profundidad realizadas a vecinos, 
entrevistas a informantes clave, la participación en actividades comunitarias y fami-
liares, y observación participante en parques y plazas.

La información primaria obtenida mediante las metodologías descritas fue 
complementada con la revisión de fuentes de información secundaria; entre ellas, 
documentos oiciales y bibliografía relacionada con el tema.

El contexto: las villas y las condiciones de pobreza guetizada

Las villas La Zarzuela, Madre Teresa de Calcuta y La Serena son tres conjuntos de 
vivienda social que se localizan en el límite urbano entre las comunas de La Pintana 
y La Granja, alrededor de avenida. Santo Tomás en la zona sur de Santiago2.

Estas villas fueron construidas por el Estado en 1983 (Villa La Serena) y 1991 
(villas La Zarzuela y Madre Teresa, de La Pintana), y destinadas a habitantes de otras 
comunas y barrios de la Región Metropolitana. Comparten bajos niveles de calidad 
de vida urbana con el resto de los vecindarios de las dos comunas, las cuales, según 
un estudio realizado por la Pontiicia Universidad Católica de Chile, se ubican por 
debajo del promedio nacional3.

2 En Chile, el concepto de villa responde a un núcleo de viviendas que comparten un conjunto 
de características. Pese a que en este caso se trata de viviendas precarias, el concepto de “villa” en 
Chile no se asocia siempre directamente a viviendas con déicit de infraestructura (como, por 
ejemplo, las villas miseria de Argentina).

3 El índice de calidad de vida urbana (icvu) elaborado por la Pontiicia Universidad Católica de 
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figura 1 | Localización sector Santo Tomás, zona sur de Santiago 

fuente sur profesionales, 2007

Los tres conjuntos suman un total de 1.089 unidades de viviendas, siendo la más 
grande Villa La Serena, con un total de 693 unidades construidas en el año 1989; la 
sigue Villa La Zarzuela, que tienen un total de 248 viviendas, y luego Villa Madre 
Teresa de Calcuta, la menor de todas, que presenta un total de 112 unidades habi-
tacionales. Respecto a las características de sus habitantes, la distribución de la 
población según género da cuenta de que el mayor valor porcentual corresponde a 
mujeres, con un total de 53,2%, mientras que el 46,8% restante son hombres. En 
términos etarios, se trata de una población joven, puesto que el 74,5% tiene entre 
18 y 49 años de edad.

Al analizar las características y la forma de vida en estas villas, no solamente 
llaman la atención las malas condiciones físicas y materiales de las viviendas, del 
entorno y de la infraestructura vecinal, sino también otros múltiples elementos que 
dan cuenta de su condición segregada y de barrio guetizado. Entre ellos, la alta 
concentración de grupos socioeconómicamente pobres, la localización periférica de 

Chile (investigación realizada entre 2012 y 2015), se miden las condiciones objetivas de los 
conjuntos habitacionales generados a partir de las actuaciones y dinámica de transformación 
del espacio urbano inducidas por actores públicos, privados y de la sociedad civil. Este índice 
integra indicadores de vivienda y del entorno, la salud y el medioambiente, las condiciones 
socioculturales, condiciones laborales y condiciones del ambiente favorables para los negocios (en 
http://www.estudiosurbanos.uc.cl/component/zoo/item/indice-de-calidad-de-vida-urbana-icvu).
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los conjuntos y las diicultades de accesibilidad (transporte urbano). Además, se 
trata de un sector altamente estigmatizado y donde las fuentes de oportunidades 
laborales se encuentran fuera y lejanas al barrio. Se constata también baja presencia 
física de reparticiones del Estado. A ello se suman problemas de inacción juvenil, 
venta y consumo de drogas y violencia vinculada a grupos juveniles. 

Siguiendo a Sabatini (2003), la “malignidad social” del vecindario se expresa en la 
violencia y delincuencia ejercida por grupos especíicos del sector. Según la encuesta 
realizada para este estudio, el nivel de victimización en 2007 ascendía a 44,7% 
(6,4 puntos porcentuales más alta que la victimización urbana nacional), siendo los 
robos, las lesiones y las amenazas a los vecinos los problemas más comunes. Estos 
datos son congruentes con los entregados por la policía para el mismo periodo, 
según los cuales existe en estas tres villas una alta tasa de denuncias reportadas 
por concepto de violencia intrafamiliar (con un 33,3% de todas las denuncias), 
robos con violencia (26,3%) y lesiones (17%). Asimismo, quienes sufren más la 
violencia en el barrio son los jóvenes de 18 a 29 años, y quienes la ejercen son en 
su mayoría –según los vecinos– jóvenes que consumen drogas u otras personas del 
mismo vecindario. En relación con la percepción de temor, la mayoría de los vecinos 
teme a los jóvenes y a las pandillas juveniles que consumen y venden drogas. Este 
temor al delito hace que las personas se replieguen en sus espacios privados y eviten 
ciertos lugares públicos, y disminuyan sus salidas en horarios nocturnos. 

Por otra parte, al analiza la composición social del vecindario, destaca la 
extendida precariedad socioeconómica de las familias de las villas. La información 
da cuenta de que no es posible identiicar familias que se alejen de la media en 
términos socioeconómicos. Así, por ejemplo, en materia laboral, el 31% de los 
habitantes trabaja como obrero o empleado en alguna empresa privada; el 24,1 % 
es dueña de casa4 y en un 20% son trabajadores por cuenta propia. El porcentaje 
de desempleados y/o cesantes llega a 6,2. En materia educacional, la gran mayoría 
de la población no tiene educación secundaria completa (solo el 22,8% la tiene) ni 
títulos técnico-profesionales (solo el 1,3% tiene algún tipo de educación técnica) 
ni títulos universitarios (solo el 0,4% tiene educación universitaria completa). Estas 
características sin duda ponen en evidencia la vulnerabilidad económica de las 
familias que habitan en estos territorios.

A lo anterior se suman las malas condiciones de habitabilidad existentes, puesto 
que las viviendas alcanzan solo los 34,74 metros cuadrados construidos y presentan 
–como releja la igura 2– precarias condiciones materiales. Se observan también 
escasos espacios de encuentro comunitario, esparcimiento y áreas verdes, y graves 
problemas de accesibilidad, que afectan a los vecinos cotidianamente. 

Por otra parte, la ubicación de los tres conjuntos en estudio, en el límite urbano 
de las comunas de La Granja y La Pintana, hace de ellos una trama urbana continua 
que no se relaciona con la división políticoadministrativa existente. Estas villas 
se empalman alrededor de avenida Santo Tomás, cercanas a las autopistas Acceso 
Sur y Américo Vespucio; sin embargo, la presencia de estas importantes vías no 

4 “Dueña de casa”, se reiere a aquellas mujeres que son inactivas en términos de ocupación laboral 
y que, al consultarles por su ocupación principal, destacan el trabajo que desempeñan al interior 
del hogar.
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se corresponde con los problemas de acceso que reportan sus vecinos (porque no 
cuentan con autos). Así, el acceso a las villas es lento y se logra principalmente a 
través de avenida Santo Tomás, por la cual circulan buses y colectivos que conectan 
con avenida Santa Rosa (ruta de acceso principal para llegar al centro y oriente de 
la ciudad, donde se concentran los lugares de trabajo). Además, por su condición 
de límite comunal, las villas se encuentran alejadas de las oicinas municipales y 
también de varios de los servicios locales, al igual que de escuelas, colegios y lugares 
de trabajo.

figura 2 | Vivienda en Villa La Serena

fuente fotografía facilitada por sebastián bueno

Otra característica que destaca en este barrio es el “abandono” por parte del Estado 
que maniiestan los vecinos, percepción que incluye al gobierno central, el poder 
local, servicios policiales, etcétera. En ello inluyen tanto la localización periférica 
como la condición de frontera comunal de estos vecindarios. Según se consigna 
en las entrevistas realizadas, es reconocida la falta de priorización que ha tenido 
este sector por parte del Municipio. Tal postergación, sumada a los problemas de 
conectividad con los centros de servicios, ha llevado a que una parte importante de 
los vecinos se vinculen con los servicios municipales –en especial los referidos a la 
salud– de otras comunas aledañas. La falta de precedencia es explicada por algunos 
vecinos en términos electorales: muchos de ellos no se han cambiado de comuna 
para votar, por lo que no son prioridad política para los alcaldes. Este “abandono” 
no solo da cuenta de una deiciencia en términos funcionaleseconómicos (con 
efectos sobre las condiciones físicas y materiales de las familias), sino que más bien 
señala cómo ha fallado el Estado en la función de integración social simbólica de los 
pobres urbanos (Márquez, 2004).
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figura 3 | Deterioro de espacios públicos. Plaza Villa Madre Teresa de Calcuta

fuente fotografía de la autora

En los términos propuestos por Hidalgo (2007), los conjuntos habitacionales 
como los aquí estudiados responden a un tipo de política urbana fomentada por el 
Estado, la “precariópolis estatal”, que conigura “una ciudad que se caracteriza por 
el aumento de extensas áreas habitacionales precarizadas producto de la ubicación 
periférica y de las condiciones urbanas deicitarias y que muestran signos de exclu-
sión y desigualdad diferentes a los vividos en décadas anteriores” (p. 1). Y es que 
estas villas de Santo Tomás responden a las dinámicas de segregación de las ciudades 
chilenas producto de las políticas de vivienda social del Estado, a la vez que repre-
sentan dos momentos diferentes de ellas: el primero, la política de vivienda impul-
sada por la dictadura militar (1973-1990), que localizó en Villa La Serena a muchas 
familias pobres residentes hasta entonces en el sector oriente de la ciudad, y a otras 
que venían de la misma zona sur de Santiago. El segundo momento corresponde a 
las políticas habitacionales impulsadas por el primer gobierno democrático (1990-
1994) (Villas La Zarzuela y Madre Teresa). Para el autor, ha sido el Estado chileno 
el que, a través de las políticas de vivienda, ha ejercido una inluencia determinante 
en el patrón de segregación residencial: “Directa o indirectamente, construyendo 
nuevas viviendas, otorgando soluciones transitorias o derechamente desatendiendo 
a los sin casa, el Estado distribuye y acumula a la población más pobre en áreas 
especíicas, distanciándolos de su capacidad de integración con el resto de la ciudad. 
Esto ha producido una profundización de las distancias físicas y sociales, entre los 
depositarios de la acción pública con el resto de la ciudad” (p. 58).
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Para Sabatini y Brain (2008), este tipo de barrios pobres se diferencia de los 
antiguos vecindarios urbanos populares. Según los autores, los estudios empíricos 
muestran que en el pasado (antes de la década de los setenta), la segregación espacial 
de los grupos populares no tenía los efectos de desintegración social que muestra 
actualmente. Hoy se evidencian peores resultados en términos de rendimiento 
escolar y empleo, y también cifras más altas en materia de inacción juvenil, y la 
explicación a ello es que en la época predictadura militar había una preocupación 
social y política por los sectores urbanos más pobres que favorecía su organización 
y empoderamiento. Así, 

mientras en el pasado la segregación de las familias de menos ingresos tenía efectos 
tanto negativos como positivos, ahora se están agravando sus efectos más complica-
dos de descomposición social. Iguales, o incluso, menores niveles de segregación es-
pacial en Santiago, estarían dando paso hoy a fenómenos de guetización de los barrios 
populares, que no existían antes o que eran mucho menores. (…) Estudios muestran 
que, entre los hogares que viven en los conjuntos más segregados es mayor el desem-
pleo y menor la probabilidad de salir de la pobreza. (Sabatini & Brain, 2008, p. 10) 

Para Wormald y Sabatini (2008), mientras en los años ochenta los problemas de 
exclusión que afectaban a los hogares de menores recursos equivalían a una “moder-
nización trunca”, ahora consisten en una “integración precaria”. Así, y si bien la 
pobreza ha disminuido, la probabilidad de que las personas vuelvan a ella es mucho 
mayor que en décadas anteriores, convirtiendo estos territorios en focos de expre-
siones de anomia, cuya presencia contribuye fuertemente a la erosión de la calidad 
de las relaciones sociales en las ciudades.

De esta forma, se puede señalar que el habitar en estas villas del sector Santo 
Tomás está caracterizado por la condición de precariedad social y económica, que se 
agudiza por la condición de abandono que sienten sus vecinos respecto al Estado. El 
aislamiento surge como uno de los aspectos más mencionados al momento de dar 
cuenta de las condiciones de vida en el barrio. La demanda por mayor cobertura de 
servicios, por presencia de las policías y de autoridades locales, es recurrente. En este 
sentido, es posible hacer extensivo a estos territorios las conclusiones a las que llega 
Márquez (2004), entre las cuales plantea que más que una demanda por mejor mate-
rialidad de las viviendas, los vecinos de muchas villas construidas al alero de la polí-
tica de vivienda social lo que realmente demandan es un mejor entorno, un mejor 
barrio, una mejor relación con la ciudad y con el Estado. De esta forma, la dimensión 
simbólica de la integración social cobra en este caso de estudio especial sentido. 

La vida en el barrio, tejido comunitario y vínculos sociales

Respecto a la vida en el barrio, y a partir de la percepción de los vecinos, las villas 
son territorios que han cambiado en el tiempo, en cuanto a las características de 
las personas y las dinámicas comunitarias que se desarrollan en ellas. Esto es, desde 
inales de los años ochenta hasta hoy, se ha pasado de villas con cohesión social y 
tranquilidad para vivir, a una situación de ascendente sensación de inseguridad y 
desconianza interpersonal. Ello se vincula estrechamente con el hecho de que las  
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relaciones vecinales al interior de las villas están mediadas por los problemas que 
reportan sus habitantes, relativos a conductas delictuales entre los residentes, con-
sumo de drogas, y las violencias concomitantes. 

Ahora bien, las narraciones discursivas dan cuenta de que los vecinos declaran 
poseer buenas relaciones entre sí y destacan el buen nivel de conocimiento que 
tienen respecto a quienes residen en su entorno inmediato, la cordialidad existente 
y la buena disposición a ayudarse en casos especíicos. Un joven lo expresa: “Aquí 
generalmente somos buenos vecinos, porque no peleamos; acá en este conjunto 
somos vecinos que nunca hemos tenido un problema, hemos sido súper unidos. 
El que sale dice ‘oye, échale una miradita a mi casa’, y nunca ningún problema” 
(Entrevista a vecino, 22 años). Sin embargo, estas relaciones de buena convivencia 
no se reieren a la villa en su totalidad, sino al pasaje o, más estrictamente, al vecino 
inmediato. Las relaciones de convivencia de cada grupo se concretan de manera 
más estrecha con aquellas familias que viven en la cercanía del hogar. La ausencia de 
relaciones a nivel de barrio –e incluso de otros pasajes– se conirma también en la 
inexistencia de identiicación con un área territorial más allá del pasaje. 

Junto a lo anterior, y cuando se trata de las relaciones que trascienden el límite 
del pasaje, se relativiza la positiva percepción de los vecinos respecto a sus vínculos, 
destacándose la sensación de que al interior del vecindario existe un proceso de 
deterioro de la convivencia. Aparece con fuerza en el discurso la idea de que antes la 
participación era mayor, especialmente en la etapa fundacional de las villas. Según 
se señala, en aquella época existían actividades comunitarias cotidianas que eran 
organizadas por los mismos residentes. A juicio de los entrevistados, este proceso de 
deterioro se explica por los problemas de inseguridad causados por quienes parti-
cipan en actividades delictivas, pero también algunos señalan que se debe al indivi-
dualismo presente en la sociedad. Ya sea por temor o bien por conductas individua-
listas, el hecho es que los vecinos tienen la percepción de que es mejor “dedicarse a 
lo suyo” y “no meterse con nadie”. Así lo maniiesta una vecina: “Y cuando llegamos 
acá era como bien familiar, en el día había actividades para los niños, en la noche 
para adultos, y todos estábamos en la cancha… ahora no se puede” (Entrevista a 
vecina, 62 años).

Así, y si bien se declara que existe buena convivencia, ello no implica que se tengan 
relaciones cercanas al interior de las villas. Los vecinos señalan que se comparte cada 
vez menos con los demás y hay cada vez menos canales de comunicación, y que la 
causa de ello es que no se confía en los otros. En la información recolectada durante 
la fase cuantitativa del estudio, se recoge que frente a la airmación “En esta villa, se 
puede coniar en las personas”, un 53% de las personas declara estar en desacuerdo 
y muy en desacuerdo; y respecto a la conianza hacia las instituciones, la mayoría 
de los vecinos evalúa con notas bajo 5 (en una escala de 1 a 7) a las instituciones 
públicas5. A ello también se asocia la baja participación en redes sociales: según la 
encuesta aplicada, un 68% del total de personas declara no participar en ningún 
tipo de organización comunitaria.

5 Entre las instituciones consideradas se encuentran: Municipalidad, Sistema de Justicia, 
Carabineros, Gendarmería, Iglesias, Policía de Investigaciones.
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Estos resultados coinciden con la información relevada sobre la organización 
social del barrio. En las tres villas, destaca el trabajo que realiza con jóvenes el 
párroco de la iglesia católica existente en el sector; sin embargo, la organización 
vecinal es débil y las juntas de vecinos se encuentran muy fragmentadas. En relación 
con estas, existe la junta de vecinos de Villa La Zarzuela y un centro vecinal en Villa 
Madre Teresa, pero ambas instancias presentan escaso reconocimiento por parte de 
los vecinos y débil convocatoria.

De esta forma, los datos ponen de relieve que ya sea por las dinámicas asociadas 
al actuar violento de algunos grupos o por procesos propios de la sociedad actual 
(la individualización), los vecinos expresan bajos niveles de conianza interpersonal 
y de participación social.

Los mecanismos de diferenciación social

Al analizar las prácticas discursivas, es posible identiicar mecanismos que, situados 
en un plano valórico y normativo, conllevan prácticas especíicas de debilitamiento 
del tejido social. Entre tales mecanismos tienen especial relevancia las distinciones 
y diferenciaciones que los vecinos realizan respecto de conductas sociales atribuidas 
a grupos y sujetos determinados, y con las que caliican los espacios comunitarios.

Los códigos de conducta
En primer lugar, se observa la existencia de códigos de conducta que deinen las 
relaciones sociales. A partir de lo que se valora como bueno o malo, las personas 
coniguran sus mapas de relaciones, distinguen entre quienes son como ellos (“el 
yo”) y quienes no (“los otros”), y es a partir de los diferentes comportamientos 
y actitudes que los sujetos “evalúan” a los otros y deinen el tipo de vínculo que 
establecen con ellos. Así, por ejemplo, las narrativas de los vecinos presentan ele-
mentos que se valoran positivamente, destacando entre ellos una serie de conductas, 
tanto individuales como colectivas, que pueden ser agrupadas en tres conceptos: el 
“esfuerzo individual”, “la rectitud” y “la disposición a colaborar”. Estos elementos se 
constituyen en códigos de conducta, de modo tal que aquellos que los cumplen son 
positivamente valorados. Por el contrario, los rasgos que se valoran negativamente 
son “la falta de honradez”, “la violencia”, “la presencia de armas”, “la droga”, “los 
chismes” y “la envidia”. Estos elemento, que actúan como mecanismos de diferen-
ciación social, que instalan en la práctica cotidiana una barrera entre el “ellos” y “el 
nosotros”, pueden resumirse en las contraposiciones entre “el esfuerzo” y “el tráico 
de drogas”; entre “ser honesto” y “ser delincuente”; entre “ser transparente” y “ser 
envidioso”; y entre “la solidaridad” y “el individualismo”.

“El esfuerzo” vs. “el tráico de drogas”
En general, los pobladores son conscientes de las limitaciones estructurales en las 
cuales están inmersos. La falta de espacios físicos, la estrechez de los hogares, los bajos 
niveles de ingreso, el alto grado de cesantía, la presencia de drogas y de ciertas con-
ductas violentas, son elementos presentes en la relexión cotidiana que hacen sobre 
el entorno en el cual les ha tocado vivir. Sin embargo, no ven en estos elementos una 
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justiicación para no intentar lograr algo mejor o “salir adelante”. Existen, al res-
pecto, dos tópicos relacionados directamente con el esfuerzo individual: el trabajo y 
el estudio. Quienes son trabajadores y logran salir adelante son considerados como 
“ejemplos a los cuales seguir”; son vistos como personas emprendedoras, dignas de 
respeto y a las que se les da todo el apoyo, no solo de la familia, sino de los más cer-
canos en el vecindario. Así lo expresa un vecino: “Aquí lo que se ve bien es ganarse 
la vida honradamente, porque acá no cuesta nada ganarse la vida fácilmente; lo que 
cuesta es ganársela honradamente, y eso se nota” (Entrevista a vecino, 55 años). 
Junto al “trabajo honrado”, el estudio también aparece como un instrumento reco-
nocido de superación de las condiciones de pobreza de la población, y por ello es 
altamente valorado. Por el contrario, a las personas que traican droga se las percibe 
como individuos que se ganan el dinero “fácilmente”, sin realizar el esfuerzo que se 
asocia a las actividades laborales honradas. Este elemento también se vincula con los 
efectos de la entrada de la droga en las villas.

Ahora bien, la valoración del esfuerzo como código de comportamiento no se 
restringe al estudio y al trabajo. Existen acciones, como participar y mejorar físi-
camente tanto las viviendas como las villas, que se asocian a la cultura positiva del 
esfuerzo. Y es que los vecinos las vinculan con “la voluntad de surgir”. Esto puede 
apreciarse en la siguiente relexión: “Bueno, de que hay gente que tiene ganas de 
salir adelante, hay, porque no todo es tan malo; hay mucha gente buena y jóvenes 
entusiastas” (Entrevista a vecina, 45 años).

“Ser honesto y correcto” vs. “ser delincuente”
La rectitud es una norma de comportamiento ampliamente valorada. Este elemento 
responde a un concepto amplio, el cual incluye conductas como la solidaridad y la 
cordialidad, pero también se asocia a otros valores, como la honestidad y el respeto 
al otro. De este modo, la honradez se conigura como uno de los elementos que 
posee mayor peso al momento de preguntarles a las personas qué debe tener un 
vecino para que se pueda coniar en él, y en este sentido –tal como ha sido señalado– 
estudiar o trabajar en algo lícito se constituyen como indicadores relevantes de 
honestidad. Una condición absolutamente contraria se le asigna al microtráico de 
drogas o al robo. Por su parte, la igura del respeto aparece respaldada como una de 
las características mayormente valoradas por los vecinos.

“Ser transparente” vs. “la envidia” y “el cahuín”
La transparencia es entendida por los vecinos como un conjunto de conductas que 
incluyen códigos de comportamiento relacionados con la sana convivencia. Entre 
ellos destaca el decir las cosas claramente, no andar “cahuineando” y “no tener 
envidia”6. Esta última constituye la conducta que se valora más negativamente, 
porque, a juicio de los vecinos, es un indicador de la falta de integración comuni-
taria. Ella se genera cuando quienes acceden a mejores ingresos y bienes materiales 

6 “Cahuín”, es una palabra mapuche que signiica enredo o alboroto. Reiere a comentarios y 
opiniones sin fundamentos y tiene una connotación negativa.
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miran en menos al resto y eso a su vez produce envidia en quienes se sienten estig-
matizados. Así lo destaca una vecina al ser consultada:

Lo malo es que hay mucha envidia, está a la orden del día (…) y claro, uno tiene 
cosas, pero para eso uno está entero endeudado. Y eso es pura envidia, porque todos 
saben que mi marido trabaja, mi hijo también, aunque no gana mucho dinero, 
pero que tiene un poco más genera mucha envidia. No sé, es la envidia y la falta 
de unión. Los jóvenes que están por mal camino, es porque les falta la unión de la 
misma gente que vive alrededor de ellos. (Entrevista a vecina, 48 años)

“Ser solidario” vs. “ser individualista”
El ser solidario con los vecinos es un elemento valorado muy positivamente. La 
buena voluntad, la disposición al servicio, a ayudar al otro y realizar actividades 
comunitarias, son elementos percibidos positivamente. Así lo expresa una joven: 
“Hay gente sensible con lo que le pasa al del lado y yo he tenido la suerte de conocer 
ese tipo de personas acá” (Entrevista a vecina, 18 años). 

Por su parte, las actitudes de aquellos que no se muestran solidarios o que se 
aíslan de la vida social son mal vistas, aunque se justiican someramente, dada la 
inseguridad que existe en el entorno. En este sentido, lo que se observa es una 
postura ambivalente respecto al aislarse y no participar. Se valora positivamente la 
participación, pero al mismo tiempo es extendida la práctica de no salir del hogar. 
Así lo expresa un dueño de botillería: “Es que yo te diría que no te vengái a vivir 
acá. Si podís irte, ándate mejor; pero si no te queda otra, yo te aconsejaría que 
te dediques a lo tuyo, no te metái con nadie y dedícate a tu pega, a tus estudios” 
(Entrevista a vecino, 44 años).

Sociabilidad diferenciada
Una de las principales implicancias que tiene la aplicación de estos códigos de con-
ducta sobre la vida comunitaria es la identiicación de distintas categorías de per-
sonas a las cuales se asocian las conductas y actitudes antes señaladas, lo que implica 
una separación de los espacios de sociabilidad. Entre las categorías así establecidas 
destacan las siguientes.

“Gente de esfuerzo” vs. “laites” y “delincuentes”
En primer lugar, se deine a “la gente de esfuerzo” por tener un trabajo, ser tranquila 
y no estar involucrada en conductas ilícitas, consumo de drogas y actos violentos. 
Por el contrario, se identiica a los “traicantes de drogas” como aquellos que asumen 
el tráico de drogas como un trabajo formal e introducen prácticas violentas en las 
villas, principalmente asociadas al porte y uso de armas. Con estas mismas carac-
terísticas se identiica a “los delincuentes”, dentro de los cuales se distingue a los 
ladrones de todo tipo de cosas y a los “cogoteros”7, vinculados a los consumidores 
problemáticos de drogas y alcohol y que en muchos casos –según señalan los pobla-
dores– asaltan a otras personas de la villa para obtener ingresos para su consumo. 

7 “Cogoteros” es un concepto que se utiliza en Chile y que reiere a quienes roban atracando a sus 
víctimas.
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En esta misma categoría se incorpora a los “laites”, vistos de manera negativa por la 
comunidad8. Así lo relata un joven:

Estamos invadidos por la cultura “laite”, son como de otro lado de otro planeta, 
son como una tribu con sus zapatillas caras y su ropa deportiva y la música a todo 
chancho, son como una especie distinta. Te intimidan todo el tiempo, tienen más 
poder, se sienten con más poder, y si tú les decís algo, sacan un arma. Como que 
tienen más poder que uno, y así uno vive con temor de que me pase algo. (Entre-
vista vecino, 22 años)

“Jóvenes” vs. “adultos” 
También aparece con fuerza en el relato la igura de “los jóvenes”, a quienes se les 
concibe desde una doble dimensión: por una parte, como actores negativos para la 
villa, cuando se los asocia al consumo de drogas y la delincuencia, calidad en que 
reciben la mayor cantidad posible de sanciones sociales; y por otra parte, como 
actores positivos, cuando se piensa en la prevención de malas conductas en ellos y 
su rehabilitación. En este último caso, se los percibe como víctimas del entorno en 
el cual se encuentra la villa: “Es que hay problemas entre los jóvenes y los adultos, 
no se llevan muy bien y es que los jóvenes a veces andan con esas cosas a escondidas. 
Están en la droga y robando, y es la juventud la que consume droga” (Entrevista a 
vecino, 55 años).

“Los del pasaje” vs. “el resto”
Al analizar la forma en que los vecinos representan el entorno en que viven, se iden-
tiica la sistemática diferenciación que hacen entre “los vecinos del pasaje” y el resto 
de la villa. Es recurrente en la narrativa de casi todos los entrevistados el establecer 
una especie de “barrera simbólica” entre quienes cohabitan el espacio más cercano 
y se reconocen como coterráneos, y “los otros”, a los cuales por cierto no se les 
conoce, de quienes se desconfía y a los que se les considera amenaza. Así lo declara 
una vecina: “Todos los que vivimos en esta manzana somos de “La Bandera”9, todo 
este lado, y los de más allá son de otros lados; y acá nosotros somos buenos vecinos, 
porque no peleamos, hemos sido unidos, pero el centro del problema son los del 
lado, y los que viven de este pasaje para allá” (Entrevista a vecina, 62 años). 

“Los vivos” vs. “los tontos”
Una distinción que destaca en el discurso de los vecinos reiere a la existencia de 
los “choros” en el vecindario, que en general se vinculan a actividades ilegales (trá-
ico, consumo de drogas, robos, hurtos) y amenazan a las familias del vecindario10. 
Identiican la separación que hacen quienes participan en dicho mundo, los que son 
más vivos que otros, de los vecinos comunes. Asimismo, estos “choros” se asocian a 

8 “Flaite” es un vulgarismo chileno que se usa para denominar a personas de malas costumbres, que 
presentan atributos vulgares.

9 La Bandera es un barrio de la comuna de San Ramón ubicada en la zona sur de Santiago.
10 En este contexto, el término “choro” se usa en Chile para denominar a un delincuente avezado y 

audaz.
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jóvenes, y en muchos casos a pandillas del sector. Así se destaca en la siguiente cita: 
“No, ellos se acercan, piden, roban, ese es su trabajo. No pescan trabajos legales para 
nada, para ellos una persona que se gana la vida honradamente son “los tontos’ y 
ellos son “los vivos’” (Entrevista a vecino, 45 años).

Segmentación en el uso de los espacios
La diferenciación social basada en estos códigos de conducta también tiene un 
correlato en la segregación en el espacio. El uso de los espacios comunitarios se 
deine por el tipo de vínculo social existente entre quienes residen en las villas y 
por el nivel de conianza interpersonal, lo que lleva a que aparezcan claramente 
en el relato de los vecinos ciertos elementos de diferenciación al consultárseles por 
los espacios que utilizan. El elemento que marca la distinción dice relación con la 
sensación de inseguridad que expresan las personas, aspecto en el que incide primor-
dialmente el nivel de conocimiento y cercanía que tienen con quienes ocupan los 
lugares. Mientras más desconocidos y lejanos son el espacio y quienes transitan por 
él o lo usan, mayor es la percepción de inseguridad y de riesgo. 

“La casa” vs. “la plaza”
Es recurrente en el discurso de las personas la asociación entre “hogar” y “seguridad”y 
“plaza” con “peligro y amenaza”. La casa es percibida como el espacio más seguro 
y tranquilo, donde las personas se pueden desarrollar. A “la plaza” se le asigna una 
connotación negativa, de peligro, donde se desarrollan las actividades ilícitas, donde 
es posible recibir una amenaza, donde los jóvenes consumen y venden drogas, 
etcétera. La distinción entre espacio público y privado en este sentido es clara: “Lo 
primero que le diría a una persona –que ya lo he dicho–, que para estar bien, lo ideal 
es estar en su casa y no meterse con nadie. Eso le dije a una persona que se vino a 
vivir acá. Soy una convencida de que hay que estar en la casa y no buscar el peligro 
afuera en la plaza” (Entrevista a vecina, 62 años).

“El “pasaje’”vs. “la villa”
Otra distinción en cuanto al uso de los espacios y que también se vincula con la 
percepción de riesgo e inseguridad reiere a la valoración positiva que recibe el pasaje 
frente a la villa. El pasaje se asocia a lo seguro, conocido y la conianza, independien-
temente de la ocurrencia objetiva de hechos de criminalidad. La villa es un espacio 
desconocido, lejano, amenazante:

Me siento seguro en el pasaje, e inseguro y más amenazado donde menos conozco. 
Entrando a mi pasaje me siento más seguro, porque tengo una buena relación con 
todos los vecinos y todos me conocen y hay jóvenes con los que crecí, y una vez 
dentro del pasaje me siento bastante seguro. (Entrevista a vecino, 22 años)
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Discusión inal

El principal objetivo de este artículo ha sido analizar cómo se producen los procesos 
de debilitamiento del tejido en un contexto de pobreza guetizada. En este sentido, 
las narrativas respecto a las condiciones de vida y al entorno barrial (y especíica-
mente, en relación con quienes habitan en las villas analizadas) dan cuenta de los 
mecanismos de diferenciación social que producen segmentación de los vínculos 
sociales y de los espacios de sociabilidad en estas villas del sector Santo Tomás.

En relación con los procesos de debilitamiento del tejido comunitario, es posible 
destacar que el discurso que los vecinos tienen sobre las relaciones y vínculos sociales 
se encuentra impregnado de una “lógica seguritaria” (Low, 2001). Al hablar de la 
vida comunitaria, los entrevistados se reieren a las dinámicas que instala la delin-
cuencia ejercida por algunos grupos en el territorio. Y aun cuando se reconoce que 
hay fenómenos sociales, como el individualismo, que también explican las descon-
ianzas, tanto las prácticas cotidianas (usos de los espacios, vínculos sociales, parti-
cipación, etcétera) como la interpretación que los vecinos realizan de su entorno 
barrial, se ordenan en torno a la valoración positiva o negativa que tienen respecto 
de la actividad delictual e ilícita. Ello se conirma con lo que plantean Salcedo y 
Rasse (2012) para el caso chileno, al señalar que en diversos contextos de pobreza, la 
criminalidad y la violencia de ciertos grupos instalan patrones de comportamiento y 
referentes de conductas que disputan el espacio barrial con códigos y mapas norma-
tivos que sigue la sociedad en general. La coexistencia de estas dos culturas (la de la 
ser “honrado y esforzado” versus “la delincuencial”) es –según los autores– la que 
genera la fricción interna dentro de una comunidad, estableciendo mecanismos de 
diferenciación social en el nivel microbarrial. Y es que, siguiendo a Douglas (1966), 
los juicios sobre lo peligroso dan cuenta de las barreras que construyen los grupos 
sociales entre el “yo” y el “otro”, barreras ancladas en la deinición que los sujetos 
hacen de lo desviado y del orden social. En Santo Tomás, el “yo” se asocia a lo posi-
tivo y el “otro” condensa todas aquellas formas y posibilidades de desviación social 
o grupos en los que cristaliza el “pánico moral” (Garland, 2008).

Al respecto, este estudio complementa y actualiza los resultados obtenidos por 
Martínez y Palacios en 1996 para Chile en su estudio Informe sobre la decencia, en 
el cual destacan que en los grupos pobres existe una diferencia estamental originada 
por códigos normativos presentes en los entornos de pobreza. Según los autores, 
un rol signiicativo lo desempeña el “mandato de la decencia”, entre cuyos códigos 
destacan “la honradez” (que reiere al cuidado de lo que se ha adquirido en mérito 
del esfuerzo y, en consecuencia, se rechazan conductas delictivas de apropiación de 
bienes); “la temperancia”, que corresponde al respeto y cuidado de las facultades 
del propio cuerpo y, solo por extensión, del de los demás, lo que lleva a valorar la 
capacidad de mantenerse alejado del alcohol y las drogas; por último, destaca “la 
honra”, que reiere al “ser correcto” y preservar el “buen nombre” familiar. También 
en determinados contextos implica el rechazo de la promiscuidad sexual. 

Para el caso de Santo Tomás, el “mandato de la decencia” se nutre de las dei-
niciones de peligrosidad y de conducta desviada que manejan los vecinos, pero 
también la inseguridad y la percepción de riesgo son indicadores de la deinición de 
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orden social propia de los vecinos. Ello porque, pese a que con base en estos juicios 
los sujetos seleccionan las acciones que desarrollan en el día a día (como aislarse en 
la casa, no salir de noche, no vincularse con otros y usar determinados espacios y no 
otros), estos juicios también actúan como mecanismos de producción de procesos 
de diferenciación social. Desde esta perspectiva, la noción de peligro da cuenta de 
lo que se piensa y percibe en torno al delincuente, y esta noción a su vez performa 
los espacios de sociabilidad que ciertos grupos establecen en el vecindario. Estas 
dinámicas de distinción social, además, se arraigan, porque operan –como establece 
Bauman (2004)– como un mecanismo de defensa frente a los estigmas que recaen 
sobre este tipo de territorios.

La investigación realizada en el sector Santo Tomás da cuenta de cómo se instala 
el sistema de relaciones sociales que se entretejen por y sobre el espacio urbano, y de 
cómo la interacción social y los espacios diferenciados de sociabilidad son producidos 
y conformados por los juicios de “contaminación y peligro” que manejan los vecinos, 
o al menos un grupo de ellos (Douglas, 1992). Estos resultados coinciden con 
otros estudios que han explicado la percepción de temor en Chile y su relación con 
procesos sociales. Y es que, en Chile, el temor al delito estaría condensando otras 
preocupaciones públicas y privadas, y no remite solo al aumento de la criminalidad. 
Así, por ejemplo, el informe del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(pnud) en Chile, de 1998, dio cuenta de que el miedo al otro era parte del proceso 
de inseguridad e incertidumbre que generó la modernización acelerada en el país y 
que el delincuente concentraba estas inseguridades. En referencia a estos procesos, el 
informe recalca que la inseguridad proviene también de cambios que sufre la misma 
subjetividad social frente a la limitada conianza interpersonal, el debilitamiento de 
los lazos de cohesión y la descomposición de las identidades colectivas. Dammert 
(2012), a su vez, destaca que este temor tiene que ver con la segregación espacial y 
con la segmentación social del país. En el imaginario social, el “otro desconocido” 
tiene cara de delincuente. Se le teme a lo que no se conoce en un contexto de ciudad 
fragmentada y espacios segregados, donde las interacciones con los otros diferentes 
tienden a ser mínimas.

Desde esta perspectiva, estos procesos de diferenciación social –que en Santo 
Tomás se imbrican con el discurso antidelincuencia– constituyen una dinámica 
arraigada en otros grupos de la sociedad chilena, donde el miedo al delito no es 
otra cosa que el miedo al otro diferente. Un “otro” al cual, en un contexto de alta 
segregación residencial y de segmentación social, se le desconoce.
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Comunes y ciudad

Desde su aplicación a los recursos naturales y posteriormente a los recursos digi-
tales, la mirada sobre los bienes comunes se está aplicando también al fenómeno 
urbano. La literatura, aunque reciente, es bastante amplia y destaca por la existencia 
de múltiples interpretaciones sobre qué se entiende por “común”1, y su aplicación 
al territorio urbano y a la gestión de la ciudad. Ante esta situación, consideramos 
necesario realizar una relexión que evalúe las posibilidades y límites del marco teó-
rico de los comunes como proyecto explícitamente urbano, retomando dos de los 
principales caminos o “puntos de entrada” (Hess, 2008) transitados por la litera-
tura especializada, teniendo en cuenta las numerosas conexiones transversales que 
existen entre ellos.

Así, como primer punto de entrada encontramos la denominada vertiente 
neoinstitucionalista, cuya principal exponente es la politóloga estadounidense 
Elinor Ostrom, corriente que pone el acento en analizar los paradigmas institucio-
nales y las normas de gobernanza de las que se dotan las comunidades para gestionar 
los llamados recursos comunes (rc) o de acervo común (common-pool-resources)2. El 
segundo punto de entrada lo situamos dentro de la corriente marxista que vincula 
los comunes y su compleja interrelación con las prácticas socioeconómicas de cerca-
miento, centrando su atención en las múltiples formas en que el proceso está siendo 
tanto implementado como resistido en el ámbito urbano.

El artículo se estructura de la siguiente manera: en el primer apartado aborda-
remos la literatura relativa a las formas de gobernanza de los rc y las importantes 
diferencias que existen entre los recursos naturales que Ostrom analiza y los recursos 
físicos, sociales y culturales que encontramos en el ámbito urbano. En un segundo 
apartado ponemos el foco en aquellos autores que han vinculado las luchas por 
el común como respuesta a los cercamientos y a las lógicas de apropiación por 
desposesión en la ciudad neoliberal, enfoque muy próximo a la literatura sobre 
movimientos sociales urbanos y las luchas por el derecho en la ciudad. Por último, 
terminaremos con algunas conclusiones sobre la aportación al campo que produce 
el diálogo entre ambas aproximaciones.

Si bien la literatura en el ámbito de los comunes urbanos (urban commons) ha 
estado dominada hasta ahora por el mundo anglosajón (tal y como lo releja la 

1 Rápidamente nos podemos dar cuenta de que alrededor de los “commons” hay diversas 
ambigüedades y conceptos asociados que no son sinónimos entre sí, como el de riqueza común, 
recursos comunes, propiedad común, bien común, etcétera. De hecho, aún está en discusión 
cuál es la traducción de “commons” más pertinente al castellano, ya sea “común”, “procomún” 
(sustantivo derivado de “provecho” y “común”, y que signiica “utilidad pública”) o “bienes 
comunes”. Además, es un campo de estudio donde están convergiendo muchas disciplinas 
diferentes (ilosofía, economía, economía política, sociología, ciencia política, ecología, etcétera), 
lo que complica aún más la clariicación conceptual. Interesante en este sentido es mirar la 
compilación realizada por Hess (2008).

2 Ostrom entiende “common-pool resource” como “natural or man-made resource system that 
is suiciently large as to make it costly (but not impossible) to exclude potential beneiciaries from 
obtaining beneits from its use”. Debido a su mayor simplicidad, nosotros preferimos traducir los 
“common-pool resources” como “recursos comunes”.
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bibliografía utilizada), es importante destacar otras realidades, como la latinoame-
ricana, con una importante tradición en la temática de los bienes comunes y expe-
riencias concretas de gran calado y relevancia social (véase, entre otros, a Gutiérrez, 
2008; o Spronk & Webber, 2007).

La autogestión de los “recursos comunes urbanos”

Los trabajos de Elinor Ostrom (1990) sobre la gestión de los recursos naturales 
han sido de gran inspiración y guía para repensar las formas de gestión colectiva de 
los recursos urbanos de uso común. Desde una perspectiva basada en la raciona-
lidad individual y colectiva, Ostrom analiza las críticas, los problemas y las posibili-
dades de la acción colectiva –ni estatal ni privada– para una gestión eiciente de los 
recursos naturales. Su contribución arranca con una crítica a la metáfora de la “tra-
gedia de los comunes” popularizada por Garret Hardin (1968), muy próxima a las 
aportaciones de Olson (1965) sobre la lógica de la acción colectiva. Hardin señala 
cómo un recurso común que es abierto a todo el mundo3, terminará por degradarse, 
porque cada individuo tenderá a maximizar su propio beneicio en detrimento del 
mantenimiento del recurso de forma colectiva, incluso cuando los beneicios de una 
estrategia colectiva fueran mayores.

Siguiendo tal argumentación, la única solución a esta “tragedia” sería establecer 
o bien un sistema de regulación basado en la propiedad privada y en el mercado, 
en el que cada individuo se responsabilice de su propiedad, o bien un sistema de 
control estatal, basado ya sea en la planiicación o bien en la jerarquía. En cambio, 
Ostrom señala, por un lado, los costes –normalmente invisibilizados– que suponen 
tanto la mantención de la propiedad en calidad de privada (vallas, vigilancia, menos 
capacidad de rentabilizar las inversiones...) como el control, conservación y mejora 
continuada que también existen para una entidad externa como el Estado. Por otro 
lado, ilustra a través de una serie de casos concretos la viabilidad de la acción colec-
tiva para la gestión de recursos comunes, siempre que se dé una serie de condiciones 
que faciliten la gobernanza colectiva de ese recurso.

Recursos, comunidad y gobierno
Si nos centramos en el ámbito urbano, se detectan importantes diferencias en rela-
ción con los ejemplos de rc autogestionados investigados por Ostrom y los recursos 
comunes urbanos autogestionados por las propias comunidades en las ciudades. 
Tal y como analiza Hess (2008) al hablar sobre la literatura referida a los “nuevos 
comunes” (recursos compartidos que recientemente han evolucionado o han sido 
reconocidos como comunes), el término ha perdido conexión con los conceptos 
académicos sobre los recursos comunes tradicionales (rc) y ha pasado a ser deinido 
de forma más abierta y expansiva –y, por tanto, más difusa analíticamente (Colding 
& Barthel, 2013)–, no limitada a un tipo especíico de bien económico (que cumple 

3 Hardin (1968) confunde “recurso abierto” (open access), no regulado, con “recurso de gestión 
común”. Por el contrario, para Ostrom (1990), el problema no es el recurso común per se, sino la 
gobernanza de ese recurso.
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las características de rivalidad y no exclusividad) o a un tipo de régimen de pro-
piedad (Hess, 2008, p. 34).

Recursos

La primera cuestión es qué recursos existentes en la ciudad se pueden considerar 
como bienes comunes. La literatura diferencia los recursos comunes entre aquellos 
materiales (suelo, viviendas, infraestructuras, equipamientos, espacios públicos, 
espacios verdes) e inmateriales (información, conocimiento, creaciones culturales, 
cooperación, seguridad, etcétera); los naturales (el agua, el aire, la riqueza de la 
tierra) de los artiiciales (es decir, sociales, culturales o saberes colectivos); univer-
sales (cuyo acceso debe ser garantizado a todos y todas) o producidos localmente 
(con una comunidad de referencia); abundantes y escasos, etcétera.

En un intento de concretar, Efrat Eizenberg (2012) habla de “los comunes 
realmente existentes” para referirse a aquellos recursos compartidos en entornos 
urbanos gobernados por regímenes de propiedad común; es decir, arreglos institu-
cionales que no suponen ni la administración del Estado ni la propiedad privada, 
sino que están basados en la autogestión de una comunidad local. Esta autora cita 
como ejemplos los jardines comunitarios de Nueva York, cooperativas de trabaja-
dores y experiencias de propiedad colectiva de vivienda destinada a poblaciones 
urbanas pobres y administrada por ellas. Otros autores se reieren a estos mismos 
ejemplos como “comunes vecinales” (Hess, 2008), destacando su capacidad de 
proteger, preservar, gestionar, etcétera, recursos locales a partir de comunidades 
próximas a ellos. De todas formas, la revisión de la literatura existente muestra 
una amplia variedad a la hora de hacer referencia a este tipo de recursos urbanos, 
cada uno con sus particularidades en relación con el régimen de propiedad y su 
gestión. Casos de estudio habituales son jardines y huertos comunitarios (Fernández 
& Burch, 2003; Foster, 2006; 2011; Sheldon, 2010), los mercados callejeros (Parker 
& Johansson, 2011), parques y otras instalaciones recreativas (Matisof & Noonan 
2012) y espacios públicos más en general (Cooper, 2006; Kassa, 2008; Low & 
Smith, 2006), casas ocupadas (Hodkinson & Chatterton, 2006), cooperativas de 
viviendas (Saegert & Benítez, 2005), o incluso las comunidades cerradas (Colding, 
2011; Le Goix & Webster, 2006; Lee & Webster, 2006) entre otros.

También hay autores que incluyen como recursos compartidos aspectos más 
inmateriales, como el de la seguridad, abordando –por ejemplo– cómo la comu-
nidad se organiza para prevenir la criminalidad en un área determinada de la ciudad 
(Bennett, Holloway & Farrington, 2006; Wagenaar & Soeparman, 2004). En una 
escala mayor, ha habido tentativas de conceptualizar las infraestructuras básicas que 
posibilitan la vida en la ciudad como comunes urbanos (Bravo & De Moor, 2008; 
Frischmann, 2005; 2006). Los ejemplos van desde los sistemas de distribución 
de agua (Bakker, 2007; Wutich, 2009), de infraestructuras portuarias (Selsky & 
Memon, 1997), de carreteras (Blomkvist & Larsson, 2013), de electricidad (Byrne, 
Martínez & Ruggero, 2009; Lambing, 2012) o de recolección y tratamiento de 
desechos (Cavé, 2012; Post & Baud, 2003), los ecosistemas naturales en la ciudad 
(Svendsen & Campbell, 2008) o incluso los sistemas de regulación del suelo (Porter 
et al., 2011; Salingaros, 2010). Debido a su importancia como facilitadores de 
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la vida urbana y a la complejidad de su gestión, suele apelarse a las instituciones 
públicas para la provisión, cuidado y mantenimiento de estos recursos, ya sea de 
forma directa (Sofoulis & Williams, 2008) o bien utilizando formas híbridas de 
cogestión o coproducción con la sociedad civil (McShane, 2010).

Lo anterior introduce la cuestión de la escala: existen recursos que pueden estar 
sujetos a formas de gestión local por parte de comunidades claramente delimitadas 
(y por lo general de dimensiones reducidas) y existen comunes (por ejemplo, el 
espacio público o las infraestructuras colectivas) que tienen como referencia comu-
nidades mucho más amplias, que necesitan una gestión más abierta y no propietaria 
y que deben pensarse, por tanto, en términos de acceso incluyente y de una parti-
cipación expansiva.

En suma, qué es un recurso común urbano y qué no es, constituye una cuestión 
abierta, contextual y sobre todo política: como veremos a continuación, un recurso 
común es un recurso común cuando existe una comunidad que lo reclama como tal.

Comunidad

Tal y como puso de relieve Ostrom, los comunes, más allá de ser considerados 
simplemente como unos recursos (el software, el agua o el espacio público) con 
características concretas (rivalidad en el consumo y no excluyentes en el acceso), 
deben venir acompañados de una comunidad activa que los gestiona, dotándose 
de normas compartidas. El común no debe ser interpretado a partir de sus carac-
terísticas intrínsecas como un tipo particular de activo, cosa o recurso, sino que se 
deine en relación con el sujeto (por tanto, como una relación social) en el contexto 
localizado de una comunidad. Más complicado es precisar qué entendemos por 
“comunidades” en el ámbito urbano.

En los casos más exitosos que describe Ostrom, las comunidades que cuidan del 
recurso y hacen sostenible su uso son, aun con excepciones, más bien pequeñas, con 
lazos fuertes y normas compartidas estables. La descripción de este tipo de comuni-
dades resuena más a sociedades rurales y tradicionales que no a aquellas sociedades 
urbanitas, caracterizadas por sus múltiples asociaciones temporales entre extraños, 
basadas en el interés.

A menudo, el barrio se ha conceptualizado como el espacio intermedio entre 
lo rural y lo urbano, entre lo doméstico y la metrópoli, entre lo privado y lo insti-
tucional. Desde una perspectiva funcional, el barrio también signiica la unidad 
mínima de reproducción social de la ciudad, un territorio donde satisfacer, a través 
de diferentes ámbitos de sociabilidad, recursos y equipamientos, las necesidades 
básicas de autoabastecimiento, socialización, educación o salud cotidiana. Ligado 
a este último punto, el barrio también ha sido analizado como el espacio de orga-
nización política, ya sea por las resistencias a los procesos de gentriicación (Smith, 
2002), por las reivindicaciones de servicios y equipamientos urbanos (Castells, 
1977) o simplemente como esfera de participación en el gobierno y en las políticas 
locales. En el contexto barrial así concebido, la comunidad ya no se entiende como 
un grupo más bien cerrado y homogéneo, sino que se resigniica como colectivi-
dades plurales pero con una serie de intereses y necesidades compartidas a partir 
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de la proximidad4. Estos factores, como son la proximidad residencial y una cierta 
dependencia de determinados recursos compartidos, hacen del barrio un espacio 
urbano especialmente propicio para desarrollar experiencias de gestión colectiva de 
recursos comunes urbanos.

No obstante lo anterior, diferentes autores han señalado también la diver-
sidad de características que puede tener este tipo de comunidades en el ámbito 
urbano. Pueden ser exclusivas o integradoras, regresivas o progresistas (Kohn, 2004; 
McCarthy, 2005); pueden referirse a un pequeño grupo de usuarios, a un vecindario 
entero o a grupos que operan en el espacio digital (Blomley, 2008; Foster, 2011); y 
pueden ser sedentarias o temporales. En cualquier caso, son organizaciones sociales 
que, lejos de la idea de comunidad homogénea y de corte esencialista, se funda-
mentan en el hacer común, es decir, en la propia acción de gestionar y democrática-
mente gobernar recursos comunes.

En cualquier caso, ya se trate de comunidades de base barrial o de otro tipo, está 
claro que: i) aunque se generen a partir de “formas similares de propiedad colectiva, 
ellas tienen (tal y como sucede con la naturaleza elitista y excluyente de los condo-
minios cerrados) efectos sociales y políticos muy diferentes” (Kohn, 2004, p. 10); 
ii) las debemos entender como formas mucha más abiertas, inestables y con menos 
dependencia del recurso común que los casos exitosos que analiza Ostrom. En 
los recursos comunes urbanos, normalmente la subsistencia de los “apropiadores” 
no depende únicamente de la explotación del recurso, lo que tiene importantes 
consecuencias en las motivaciones para mantener el recurso o para controlar a los 
otros usuarios5. Esto no quiere decir que los usuarios no obtengan ningún tipo de 
beneicio (ya sea económico, social o político), sino que el beneicio es mucho más 
indirecto, por lo que otras motivaciones (fundamentalmente cívicas o políticas) más 
allá de la propia subsistencia, deben estar presentes. Esto implica que el cálculo de 
costes y beneicios difícilmente se puede medir a partir de la perspectiva del homo 
economicus subyacente en la teoría ostromiana. El mismo Olson (1965) reconocía 
que su teoría basada en la racionalidad económica no funcionaba demasiado bien 
para estudiar las organizaciones ilantrópicas, comunales y religiosas.

Gobierno local

Por último, es necesario apuntar a la relación entre los recursos comunes urbanos 
y el gobierno; en este caso, especialmente el gobierno local. En su trabajo, Ostrom 
ya reconoce la importancia de los gobiernos en legitimar y reducir los costes de 
la acción colectiva. Sheila Foster (2011), por su parte, señala que, en el ámbito 
urbano, el rol del gobierno adquiere aún más protagonismo, y ello por diferentes 
razones. La primera es que es muy difícil encontrar espacios en los que el gobierno 
local no tenga la propiedad, o al menos un cierto control regulatorio, sobre los 
recursos. En segundo lugar, porque las comunidades de gestión colectiva a menudo 
no cumplen las condiciones ideales, por lo que el papel facilitador y legitimador del 

4 Siempre teniendo en cuenta que la proximidad residencial no tiene por qué generar vecindad (en 
el sentido de apoyo mutuo o de comunidad).

5 En palabras de Ostrom: “Because the individuals involved gain a major part of their economic 
return from the cprs, they are strongly motivated to try to solve common problems to enhance their own 
productivity over time”.
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Estado adquiere todavía más importancia en el funcionamiento óptimo del recurso. 
La autora realiza el símil de la “tragedia de los comunes” en la ciudad cuando el 
gobierno local se desresponsabiliza de algunas de sus funciones de regulación y los 
bienes comunes empiezan a degradarse por la sobreexplotación o el mal uso por 
parte de los usuarios. Es lo que denomina “decadencia regulatoria”6: “Para decirlo 
de forma sencilla: la decadencia regulatoria se reiere a un marcado declive en el 
cumplimiento de las normas o a un aumento de la tolerancia hacia el cumplimiento 
de las normas por parte de los usuarios del espacio público (...) el concepto de 
decadencia regulatoria hace referencia simplemente al declive en la gestión o el 
control de aquellos recursos comunes respecto de cuyo gobierno las autoridades 
públicas tienen autoridad formal” (p. 67). La autora no entra en las causas de esta 
decadencia más allá de apuntar una posible insuiciencia inanciera o bien un exceso 
de demanda por parte de la población usuaria. Es, sin duda, una perspectiva muy 
naif sobre el gobierno local, su capacidad de agencia, sus constreñimientos o los 
intereses que lo guían en cada momento.

En los casos de gestión colectiva analizados por Foster (huertos urbanos, cuidado 
de parques públicos, coaliciones para el desarrollo local y patrullas ciudadanas para 
la seguridad), el rol que otorga al gobierno local es sobre todo el de dar apoyo, por 
ejemplo reduciendo los costes de involucrarse en experiencias de acción colectiva, 
desincentivando a los “gorrones”7, etcétera. Así, clasiica las diferentes experien-
cias de comunes urbanos según el grado de “apoyo” del gobierno local. Este apoyo 
vendría determinado sobre todo por las variables endógenas de la comunidad (por 
ejemplo, si hay lazos fuertes, el apoyo del gobierno local sería menos necesario).

Estos elementos de alguna manera hacen referencia a uno de los principios que 
garantizan una gobernanza sostenible de los recursos comunes, según la clásica lista 
de Ostrom. Sin embargo, tal y como destaca, entre otros, De Angelis (2003): “La 
obra de la historia nos muestra que el reconocimiento de la autodeterminación de 
la comunidad por parte de autoridades de alto nivel (como el Estado) se gana a 
menudo a través de la lucha” (p. 220).

La economía política de los comunes

En la segunda parte de este artículo vamos a movernos a un terreno diferente, reto-
mando aportaciones que, más allá de evaluar si el resultado de la gestión colectiva de 
recursos comunes es considerado trágico o no, estudian el fenómeno en su relación 
(antagonista) con el capital, situando esta relación como uno de los campos cen-
trales del conlicto y la resistencia en el capitalismo contemporáneo.

El planteamiento o hipótesis, compartido por autores que podríamos situar 
dentro de la corriente neomarxista o de un marxismo heterodoxo, es el siguiente: 

6 Traducción propia de “regulatory slipperage”. La traducción de todos los textos no castellanos es de 
los autores.

7 Aquí nos referimos al conocido como el problema del gorrón (término que, entre otras acepciones, 
la Real Academia Española deine como “que tiene por hábito comer, vivir, regalarse o divertirse 
a costa ajena”) o “free rider”: el hecho de que un individuo pueda usar el bien aun sin haber 
contribuido a su provisión, debido a la diicultad de exclusión.



138 ©EURE | vol 42  |  no 125  |  enero 2016  |  pp. 131-153

la estrategia de acumulación en el neoliberalismo y la forma rentista que adopta el 
beneicio bajo la hegemonía del capital inanciero, se asemejan bastante al proceso 
de cercamiento o enclosures8 de los campos comunales descrito por Marx en el marco 
de lo que denomina “acumulación primitiva”. (Véase, entre otros, De Angelis, 
2003; Federici, 2004; Hardt, 2010; Hardt & Negri, 2011; Harvey, 2004; Heynen 
& Robbins, 2005; Marazzi, 2009; Vercellone, 2009).

En 1990, el mismo año en que Ostrom publicaba su Governing the Commons, el 
colectivo editorial Midnight Notes acuñó el término “nuevos cercamientos” (“new 
enclosures”) para referirse al proceso de privatización espectacular y sin prece-
dentes que estaba teniendo lugar a lo largo y ancho del planeta desde mediados 
de 1970 en adelante, como resultado del giro neoliberal global (Midnight Notes 
Collective, 1990).

En la misma línea, David Harvey (2003) recupera y adapta la noción de “acumu-
lación primitiva” de Marx bajo el epígrafe de “acumulación por desposesión”, con 
el que describe el nuevo cierre de los campos comunales como fórmula para superar 
los problemas de sobreacumulación. Reiriéndose a este retorno de la acumulación 
primitiva, Hardt y Negri (2009) insisten en que esta no puede ser leída simplemente 
como un proceso de apropiación de recursos físicos, sino que debe ser considerada 
un proceso de usurpación de “la productividad del trabajo vivo”. Žižek (2009), por 
su parte, deine cuatro antagonismos fundamentales que constituyen la principal 
y actual amenaza a los comunes: la catástrofe ecológica, el funcionamiento de los 
regímenes de propiedad privada (pone como ejemplo las patentes y la propiedad 
intelectual), los desarrollos tecnocientíicos (especialmente la biogenética) y la 
emergencia de nuevas formas de apartheid (muros, vallas y fronteras).

Los “nuevos cercamientos” de la ciudad neoliberal
A pesar del creciente reconocimiento de la utilidad de las teorías de la acumulación 
primitiva marxistas para entender la actual fase neoliberal del desarrollo capita-
lista, diversos autores han destacado su alto nivel de abstracción y poca concreción 
empírica, la falta de investigación sobre la dinámica particular que la desposesión 
y los cercamientos asumen en la escala urbana (Hart, 2006; Hodkinson, 2012), así 
como la relativa ausencia de investigación sobre las prácticas contemporáneas de 
“comunalización urbana” (Bresnihan & Byrne, 2015).

Recientemente ha alorado una nueva línea de producción académica que, 
entroncada en la teoría urbana crítica, desarrolla una mirada renovada, que 
vincula las aportaciones de los teóricos marxistas de la acumulación primitiva con 
los trabajos sobre el neoliberalismo en las ciudades, estudios provenientes de la 

8 Arcaísmo asociado al capítulo fundacional del capitalismo y “desenterrado” recientemente, es el 
de “enclosure” o cercamiento. El término hace referencia a los protocolos legales que supusieron 
la expulsión de los campesinos desde los campos comunales y la transformación de estos campos 
en parcelas de propiedad privada, tal y como sucedió con gran parte de las tierras comunales 
en la Inglaterra de los siglos xviii y xix. Marx lo describe como uno de los diferentes métodos 
“sangrientos” que conforman el “pecado original” que permitió la acumulación de capital y 
trabajo necesaria para la transición al capitalismo, proceso conocido como acumulación primitiva 
u originaria.
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geografía crítica y la sociología urbana (véase Blomley, 2008; Hodkinson, 2012; 
Jefrey, McFarlane & Vasudevan, 2012; Vasudevan, McFarlane & Jefrey, 2008). 
Estos autores recuperan el concepto de “cercamiento” para referirse al proceso de 
“neoliberalización” de las ciudades, poniendo así en el centro no solo lo que se 
entiende coloquialmente por “privatización” –la transferencia de activos públicos 
al ámbito privado–, sino también una multiplicidad y diversidad de actos, que van 
desde la privatización/inanciarización del espacio urbano y la mercantilización de 
la vida urbana, a la polución, la exclusión, el desplazamiento o el levantamiento 
literal de cercas y muros.

Stuart Hodkinson (2012) describe los “cercamientos” urbanos no solo como “una 
metáfora de la política urbana contemporánea (…) sino [como] el modus operandi 
del urbanismo neoliberal basado en: a) Identiicar nuevas salidas urbanas para reini-
ciar el ciclo de acumulación; b) Controlar el espacio urbano, ya sea en su valor de 
uso o en su valor mercantil; c) Impedir cualquier espacio o forma de sociabilidad 
que ofrezca un medio de reproducción (alejado de la lógica de la producción de 
las mercancías) y suponga un desafío a las relaciones sociales capitalistas” (p. 505).

Podemos ordenar las diferentes perspectivas en tres grandes bloques: i) aquellas 
que se centran en los procesos de fragmentación, privatización y securitización de 
los espacios urbanos; ii) aquellos enfoques que amplían la escala abordando las diná-
micas gentriicadoras como procesos de cercamiento de barrios enteros por parte 
del capital, y iii) aquellos que abordan las “externalidades negativas” de modelos 
de acumulación basados en un uso intensivo de los activos territoriales (polución, 
agotamiento de recursos y homogeneización), entendiendo la ciudad como el 
soporte de otros comunes que sobre ella se asientan.

En primer lugar, observamos cómo la literatura ha utilizado el concepto de “cerca-
miento” para hacer referencia a la expansión e intensiicación de cercas, muros, fron-
teras o fortiicaciones que privatizan y mercantilizan los espacios públicos anterior-
mente abiertos y accesibles, en favor de determinadas elites urbanas “desplazando” y 
“excluyendo” a los pobres urbanos de la ciudad. Alex Jefrey, Colin McFarlane y Alex 
Vasudevan (2012) analizan esta proliferación de arquitecturas de seguridad como 
“la forma más rudimentaria y geográicamente evidente de cercamiento”. Como 
ejemplos citan las Zonas Económicas Especiales (zes) o los barrios o condominios 
cerrados (“gated communities”), donde las clases más favorecidas por el proceso de 
globalización se aíslan del resto de la ciudad generando hábitats protegidos. De 
alguna manera, todos estos procesos pueden recordar los cercamientos y expulsión 
de los campesinos de los campos comunales en los inicios del capitalismo: vallado, 
mercantilización y privatización de la tierra, expulsión de las clases populares (en 
este caso, expulsión desde los centros históricos) para poner la tierra al servicio de 
usos más lucrativos, y la transformación de los derechos comunes –como puede ser 
el derecho al espacio público– en derechos privados.

Otro ejemplo, citado en la literatura como “cercamiento urbano” y que mantiene 
fuertes paralelismos con las dinámicas que dieron pie a la formación histórica de la 
clase obrera, es el de la gentriicación (Atkinson, 2000; Smith, 2002), concepto que 
sintetiza una serie de procesos encaminados a la reconquista de espacios centrales 
a través del encarecimiento de la vivienda y los servicios del barrio, y que generan, 
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entre otros elementos, el desplazamiento (directo e indirecto) de la población ante-
rior y una erosión de las redes sociales de las clases populares (Blomley, 2008). 
En este sentido, el proceso de cercamiento no solo hace referencia a los intentos 
corporativos de controlar, privatizar y comercializar el espacio público, sino que 
se amplía a los recursos generados por la vida urbana: la cultura, el patrimonio, el 
capital simbólico, los estilos de vida, etcétera.

Harvey (2012) da un buen ejemplo de la inversión de “la tragedia de Hardin”9 
cuando describe la gentriicación como ejemplo paradigmático de cómo, por exce-
siva deferencia a la propiedad privada y al interés individual, se produce una degra-
dación y mala gestión de un recurso común: “Cuanto mejores son las cualidades 
comunes que un grupo social crea, es más probable que ellas sean apropiadas por 
intereses privados maximizadores de beneicios (...) y una vez que el mercado ha 
hecho su trabajo destructivo, no solo los residentes originales han sido desposeídos 
de ese común que habían creado (a menudo forzados a abandonar el barrio por el 
aumento de alquileres), sino que el común en sí mismo llega a estar tan devaluado 
que se hace irreconocible” (p. 78).

Tal y como lo reconocen, entre otros, Gago y Mezzadra (2015), haciendo refe-
rencia a la literatura que aborda la política de desarrollo “neoextractivista” en países 
de Latinoamérica, la extracción no solo sucede en reservas naturales o áreas indí-
genas rurales, sino que las ciudades también son objeto de operaciones de extrac-
ción, llevadas a cabo mediante la desposesión social de bienes comunes urbanos 
a partir de procesos como la gentriicación. No solo la comunidad se ve despo-
seída del común que ha producido (en este caso, el particular ecosistema urbano, 
el ambiente, la diversidad, etcétera) debido al aumento de los precios del suelo y 
de las viviendas, sino que los efectos trivializantes y homogeneizantes del mercado 
suponen un agotamiento de este particular ecosistema urbano.

Junto con lo anterior, el término “cercamiento” es utilizado por ciertos autores 
para analizar los proyectos de demolición y reconstrucción de zonas urbanas degra-
dadas, como favelas o barrios de chabolas, por considerarlo un término analíti-
camente más robusto que “gentriicación”, puesto que permite vincular (tanto 
conceptual como políticamente) las luchas contra los desplazamientos que se dan 
en el norte y en el sur global (Ghertner, 2014).

Por último, junto al proceso de vallado (literal o metafórico) –esto es, el desplaza-
miento y la absorción de la riqueza colectiva en beneicio de determinados sectores 
productivos y especulativos–, el proceso de cercamiento ha sido utilizado como 
marco para abordar la degradación de recursos comunes y la contaminación en 
entornos compartidos, lo que los economistas denominan como las externalidades 
negativas del mercado: “Lo que el mercado considera externalidades incidentales, la 
narrativa de los bienes comunes lo considera como una agresión a la comunidad” 
(Bollier, 2011, p. 49).

Utilizando el caso español durante los años que duró el último boom inmo-
biliario (1993-2007) como ejemplo ilustrativo, los estudios del Observatorio 

9 Respondiendo a Hardin (1968), Monbiot (1994) sugiere que la tragedia de los comunes se 
convirtió en la tragedia de su desaparición.
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Metropolitano (2007; 2011; 2013) describen de forma detallada cómo un modelo 
basado en la propiedad inmobiliaria, en los ciclos patrimoniales y en la masiva 
construcción de infraestructuras, se desarrolla necesariamente sobre la materialidad 
del territorio a partir de una sustracción constante y un uso intensivo de los activos 
naturales comunes. Según los autores, esta “colonización del territorio” supone que 
recursos que pertenecen a toda la colectividad, como el litoral, el aire, el suelo 
urbano o el agua, entre otros, experimenten procesos de sobreexplotación y conta-
minación que ponen en peligro su sostenibilidad: “Muchos recursos comunes están 
siendo privatizados y mercantilizados porque las corporaciones ven forraje barato 
o gratuito para la máquina voraz del mercado (…) al mismo tiempo, representan 
un barato y conveniente basurero –un lugar para deshacerse de todas las externali-
dades desagradables que las empresas no quieren a internalizar en sus estructuras de 
costos” (Observatorio Metropolitano, 2013, p. 28).

En resumen, mientras para visiones de corte neoclásico, el cercamiento es sin 
duda un sinónimo de aumento de la productividad o rentabilidad ante la supuesta 
inestabilidad inherente a los régimenes de propiedad colectiva (Hardin, 1968; Lee 
& Webster, 2006), desde estas perspectivas representa una lógica que subyace a 
diversas dinámicas y cambios sociales no deseados que se producen en las metró-
polis contemporáneas, impulsados por la lógica expansiva del capitalismo de libre 
mercado (véase Blomley, 2008; Hodkinson, 2012; Jefrey et al., 2012; Vasudevan 
et al., 2008).

Es precisamente en los intersticios del proceso de privatización de los comunes 
urbanos que deben situarse procesos actuales clave de transformación político-
económica urbana, de neoliberalización y inanciarización. Esto se ha vuelto más 
acuciante a la luz de los procesos extraordinarios de desposesión que se están desarro-
llando a raíz de la fusión de la crisis inanciera con el conjunto de medidas de auste-
ridad y rectitud iscal (Midnight Notes Collective and Friends, 2009). Y aunque la 
fuerza evocadora del término “cercamiento” ha proporcionado una potente metá-
fora sobre la expansión del poder empresarial en la ciudad, esta concepción tan 
laxa y difusa10 ha generado debates sobre su validez analítica y explicativa (Serlin & 
Chazkel, 2011; De Angelis, 2003; Harvey, 2004).

Reclamar el derecho a la ciudad a través de airmar lo común
Hasta ahora hemos contemplado las ciudades como lugares privilegiados de la “acu-
mulación por desposesión” (Harvey, 2004) bajo el neoliberalismo. Sin embargo, 
también son y han sido espacios de fricciones y resistencia, altamente disputados, 
escenarios de luchas de carácter cotidiano y de otras explícitamente políticas, que 
han sido identiicadas y leídas, bajo el prisma de los comunes, como “el afuera” (the 
outside) de los cercamientos (De Angelis, 2004).

10 Tal y como nos recuerda De Angelis (2003), la literatura actual no ofrece mucho en términos de 
clasiicación sistemática de los diferentes mecanismos a través de los cuales operan los cercamientos 
y, menos aún, en el caso especíico de los cercamientos urbanos. A su vez, tal y como nos recuerda 
David Harvey al referirse a las gated communities, la dinámica comunes-cercamiento no puede ser 
leída de forma simplista y lineal, sino que debe tenerse en cuenta el contexto, ya que lo que se 
considera un común en un contexto puede llegar a ser una propiedad privada en otro, y viceversa. 
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Desde que el colectivo Midnight Notes (1990) o autores como Naomi Klein, 
en el inluyente “Reclaiming the commons” (2001), describieron el ciclo global 
de luchas iniciado a principios de los noventa (el denominado movimiento anti 
o alterglobalización) como una batalla para “recuperar los bienes comunes” y 
“reclamar el control de aquello que estaba siendo privatizado”, se inició un debate 
en los estudios urbanos críticos que da cuenta de la creciente importancia otorgada 
a los comunes por parte de los movimientos políticos. (Véase Cafentzis, 2010; De 
Angelis, 2003; De Peuter & Dyer-Witheford, 2010; Fattori, 2013; Hardt & Negri, 
2011; McCarthy, 2005; o Stravides, 2011, para una revisión).

David Harvey argumenta que la acumulación por desposesión ha dado lugar a 
una gran variedad de luchas que muestran una serie de características nuevas, al no 
tener lugar en la fábrica sino en la ciudad y no estar lideradas por la clase trabaja-
dora sino por un amplio espectro de movimientos sociales y de la sociedad civil. El 
autor retoma una idea que ya sugirió Henri Lefebvre en su momento al abordar las 
raíces urbanas del movimiento de mayo del 68 en París. El capital ha salido de los 
muros de la fábrica y el territorio ha devenido “la fábrica social”. Este hecho otorga 
un papel cada vez más primordial a las luchas urbanas como fuente de resistencia 
al capitalismo, desplazando a las luchas proletarias. Hardt y Negri (2011) van en 
una línea parecida cuando señalan que “la metrópoli es a la multitud lo que la 
fábrica era a la clase obrera” (p. 250). De este modo, y simpliicando, mientras las 
luchas “obreras” están orientadas a conseguir mejoras en las condiciones laborales, 
las movilizaciones contra la desposesión están orientadas a reclamar y recuperar los 
bienes comunes como condición que posibilita la vida en la gran fábrica social que 
es la ciudad.

En su último libro, Ciudades rebeldes (2012), Harvey analiza la importancia de 
la dimensión urbana en el ciclo de luchas que comenzó en 2010-2011 en Tahir, en 
la plaza Syntagma, en el parque Gezi, en las acampadas de los indignados del 15M, 
y señala cómo los comunes urbanos –en particular, las calles, plazas y parques de 
las ciudades– se convierten en el principal lugar de resistencia y reivindicación. A la 
vez, destaca los actos de ocupación y reapropiación del espacio público y cómo las 
acciones colectivas generadas en el crisol de la vida urbana a las que hace mención, 
pueden ser leídas como un acto de “comunalización”: transforman los lugares (la 
plaza Syntagma en Atenas, la plaza Tahrir en El Cairo, el parque Gezi en Estambul, 
el parque Zuccotti en Nueva York) en un común urbano, reformulando su gestión 
a partir de bases colectivas y desaiando la forma en que el espacio público urbano 
es controlado y administrado: “poner los cuerpos humanos en este lugar [plazas, 
parques y calles], convierte el espacio público en un común político, un lugar 
para el debate y la discusión abierta sobre las maniobras del poder (…). Las plazas 
Syntagma en Atenas, Tahrir en El Cairo y de Catalunya en Barcelona eran espacios 
públicos que se convirtieron en un bien común urbano cuando la gente se reunió 
allí para expresar sus opiniones políticas y proclamar sus reivindicaciones” (p. 161).

Inspirados en esta noción de Harvey de reapropiación de la condición urbana 
como un común, y a partir de un estudio etnográico sobre los “indignados del 
15M” en España, Estalella y Corsín (2013) describen cómo las plazas –campa-
mentos urbanos temporales que recrean “ciudades en miniatura” (p. 151)–, 
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hostigadas por la privatización de su uso y por el autoritarismo y las prohibiciones, 
emergieron como un común urbano a partir de la organización asamblearia en el 
espacio público, distribuida y rizomática en la red, conformando un nuevo modo de 
“hacer o estar-en-común”. Salingaros (2010) ha descrito esta forma social creada en 
las propias prácticas de hacer común bajo el término “urbanismo P2P” o Persona-a-
Persona (peer-to-peer, por sus siglas en inglés), donde aplica las ideas y las prácticas 
de los movimientos del software libre a diferentes comunidades en la ciudad que 
generan formas alternativas de acceder, producir y valorar el espacio urbano a partir 
de lógicas de código abierto y cooperación social “para deinir un espacio urbano 
para su uso por la gente” (Salingaros, 2010, p. 26). Stravides (2011) deine estas 
“comunidades en movimiento” o “comunidades-en-el-hacer” como “comunidades, 
creadas en una sociedad en movimiento a través de las actividades catalíticas de los 
movimientos sociales urbanos” (p. 3). Estas organizaciones sociales están lejos de la 
idea de comunidad homogénea y de corte esencialista de las comunidades rurales o 
de los lazos sociales de la familia extensa, ya que, según el autor, se fundamentan en 
el hacer común; es decir, aparecen a raíz de la movilización y la acción colectiva y se 
constituyen en la propia acción de gestionar y democráticamente gobernar recursos 
comunes: “La comunidad se desarrolla a través del commoning, a través de actos y 
formas de organización orientados hacia la producción del común” (p. 5).

Aquí es importante destacar lo siguiente: es precisamente esta práctica social de 
comunalización la que convierte bienes, servicios y espacios públicos, desde una 
plaza a la educación pública, en recursos comunes. Esto va en la línea con lo que 
plantea Peter Linebaugh (2010) cuando convierte el nombre (bienes comunes) en 
verbo (“commoning”) para destacar cómo lo común, más allá de un objeto o recurso 
físico (rc), no puede existir sin el acto de comunalización, es decir, sin la acción 
de una determinada comunidad que decide defender y administrar un recurso de 
manera colectiva. En este sentido, los comunes no solo presuponen una comunidad, 
sino que son producidos en la lucha.

Un buen ejemplo de esto puede ser extraído de los trabajos del geógrafo Nicholas 
Blomley (2007; 2008). En uno de sus artículos (“Enclosure, Common Right and 
the Property of the Poor”, 2008), el autor destaca la continua apelación que hace una 
comunidad de vecinos a la propiedad colectiva de su barrio (“Woodwards Belongs 
To Us”) como forma de enfrentarse a un proceso de regeneración “agresivo” y poner 
límites al derecho exclusivo de los promotores inmobiliarios y a su capacidad para 
desplazar a las poblaciones pobres. El desafío a la capacidad del Estado y del capital 
para sostener su duopolio en las tareas de provisión de servicios o planiicación 
urbana es lo que permite al autor leer la movilización como un común urbano. 
A su vez, la movilización ha sido particularmente activa contra la apropiación de 
las ciudades por los intereses privados a partir de la interpelación y defensa de lo 
urbano como un común, airmando principios de acceso, participación y sosteni-
bilidad, los que se encuentran en el corazón de la lucha por los comunes. Aquí, lo 
común, lejos de considerarse como experiencias aisladas de pequeñas comunidades 
que gestionan recursos, emerge y se presenta como una idea ilosóico-política que 
se articula mediante el lenguaje de los derechos: derecho a la propiedad colectiva (de 
la ciudad) en contraposición a la ciudad como agregación de derechos de propiedad 
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privada11). Esta concepción de los derechos que subyace en la práctica de hacer y 
reclamar el común, permite conectar con la literatura que aborda las luchas por “le 
droit à la ville”, concepto acuñado por Lefebvre para abordar las movilizaciones del 
mayo francés del 62 (Lefebvre, 1968). En este sentido, destaca la introducción de 
elementos clave ausentes en muchas investigaciones neoinstitucionalistas, como, 
por ejemplo, la centralidad de cuestiones éticas o el papel medular de la contes-
tación política: “Los comunes no son tanto algo encontrado, como producido” 
(Blomley, 2008, p. 320).

Por otro lado, tenemos a los autores de lo que se conoce como el ámbito de la 
autonomía marxista italiana o del posoperaísmo, como Hardt y Negri (2011). Estos 
autores sitúan la cuestión de “lo común” o “la producción de lo común” como un 
elemento central en el “capitalismo cognitivo” y en la forma en que este asume 
una doble condición antagónica: es tanto el plano de la autonomía como el de la 
captura capitalista (Hardt & Negri, 2009; Pasquinelli, 2008; Roggero, 2010; Verce-
llone, 2009). Por un lado, el territorio mismo, la metrópoli y no ya la fábrica, es 
considerado la base de la innovación social, de la “producción biopolítica”, al ser la 
fuente y el espacio de lo común “de la gente viviendo junta, compartiendo recursos, 
comunicando, intercambiando bienes e ideas” (Hardt & Negri, 2011, p. 133). Esta 
riqueza producida socialmente se ve subsumida por el capital, principalmente a 
través de diferentes mecanismos inancieros y del control y la apropiación de las 
rentas urbanas, beneiciando a ciertos sectores dominantes dentro de la economía 
de la ciudad (turismo, inmobiliario, inanciero).

Las visiones de estos autores amplían las deiniciones de los comunes presentes 
en los estudios neoinstitucionalistas (que se reieren siempre a “pequeñas comu-
nidades de usuarios”), hasta abarcar todos aquellos recursos o bienes, espacios y 
formas de sociabilidad en la ciudad que son de carácter colectivo (“son de todos”), 
tanto en términos de propiedad (“la riqueza heredada”) como de producción (“los 
productos y resultados del trabajo individual y colectivo”), y que forman la base 
para promover la vida productiva de la metrópoli y satisfacer las necesidades básicas. 
Por tanto, más allá de reivindicaciones especíicas para gestionar algunos recursos 
comunes concretos de forma colectiva, según estos autores, una “democracia de lo 
común” se basa en generar instituciones que permitan gestionar democráticamente 
la producción o riqueza colectiva. Las luchas por “el común”, por tanto, apuntan 
hacia una crítica “general” a las dicotomías público-privado, es decir, al neolibe-
ralismo y a sus privatizaciones, así como al papel del sector público y su falta de 
democracia y transparencia.

En resumen, observamos cómo el concepto de “bienes comunes” es cada vez más 
móvil, ampliándose más allá de su signiicado original relativo a un recurso físico, 
para encontrar aplicación como un instrumento de análisis de los conlictos urbanos 
y de la contestación política como resultado de la extensión del urbanismo neoli-
beral. Sea expresado en términos ideológicos o suponga una respuesta pragmática 
a necesidades materiales (Bresnihan & Byrne, 2015), sea que se reiera a procesos 

11 La propiedad privada como un atributo absoluto del propietario (ya sea individual o institucional) 
que le coniere (a este) la capacidad de decidir sobre un objeto, o en este caso (los derechos 
exclusivos sobre) el uso y explotación de la ciudad.



145Castro-Coma, Martí-Costa | Comunes urbanos: de la gestión colectiva al derecho a la ciudad | ©EURE

de autogestión, como movimientos de defensa y reapropiación de derechos (Obser-
vatorio Metropolitano, 2013), esta forma social creada en las propias prácticas 
de hacer común articula una crítica al urbanismo neoliberal, al desaiar la lógica 
hegemónica de la propiedad privada así como el funcionamiento y el papel de las 
instituciones públicas. Tal y como nos recuerda Chatterton, “el común urbano y las 
prácticas y las relaciones sociales que lo respaldan, se han convertido en la más pura 
expresión del tipo de política necesaria para una mayor justicia en la ciudad (…). Al 
mismo tiempo un acto defensivo y un acto productivo contra los cercamientos y las 
opresiones” (Chatterton, 2010, p. 627).

Conclusiones

Aunque términos como “cercamiento” (enclosures) o bienes comunes (commons) han 
sido asociados normalmente a épocas pasadas, estas nociones “extrañas y arcaicas” 
han experimentado un renovado interés en los últimos tiempos por parte de movi-
mientos sociales y diferentes académicos de variadas disciplinas.

En este artículo hemos explorado dos aproximaciones a la literatura sobre los 
comunes y sus derivadas en los estudios urbanos (cuadro 1). En la primera, hemos 
aplicado la perspectiva sobre la gestión colectiva de bienes comunes en la ciudad, 
muy inluenciada por los trabajos de Elinor Ostrom sobre las condiciones para 
desarrollar una gestión colectiva eicaz de determinados recursos naturales. En este 
sentido, hemos destacado la especiicidad urbana a la hora de aplicar esta pers-
pectiva en la ciudad: i) la naturaleza y diversidad propia de los recursos urbanos, 
que son socialmente construidos; ii) el tipo de comunidades que se generan en 
el ámbito urbano, mucho más abiertas y luctuantes, y su relación con el recurso 
(menos dependiente); y, inalmente, iii) el papel del gobierno local en la regulación 
de estos recursos.

Estas apreciaciones no invalidan de ningún modo la posibilidad de que en el 
ámbito urbano existan comunidades que autogestionan recursos urbanos de una 
forma sostenible, aumentando las externalidades positivas en términos de creación 
de capital social local y de revitalización de la ciudad en su conjunto.

Epistemológicamente, mucho trabajo teórico sobre la gobernanza de los 
“common pool resources” toma en cuenta que el mundo está poblado por indivi-
duos racionales maximizadores de utilidad y, desde ahí, se preguntan bajo qué 
condiciones es posible y socialmente eiciente el funcionamiento de un régimen de 
propiedad común (véase, por ejemplo, Ostrom, 1990). Frente a esta perspectiva 
basada en el individualismo metodológico, las corrientes neomarxistas recuperan la 
matriz histórica de los bienes comunes, contextualizando el análisis en el marco de 
las relaciones de poder capitalista. En este sentido, los comunes no son solo una rica 
variedad más o menos exitosa de modelos de gestión de recursos, sino que lo común 
aparece como un concepto central para la comprensión de las bases de la produc-
ción de la riqueza social y de los modos de acumulación en el capitalismo contem-
poráneo, siendo, por tanto, fundamental abordar el proceso de “cercamiento” que 
se produce en la ciudad.
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cuadro 1 | Perspectivas neoinstitucionalistas y neomarxistas respecto de los 
comunes urbanos

 
perspectivas

neoinstitucionalistas neomarxistas

¿Qué se entiende 
por comunes?

Arreglos institucionales para la 
gestión de los llamados “recursos 
de uso común” (common pool 
resources [cpr] en inglés).

Más énfasis en lo común (entendido 
como los procesos de producción y 
distribución de la riqueza) que en 
los bienes comunes. Término más 
genérico.

Son bienes de alta rivalidad y de 
difícil exclusión.

Se enfatiza la centralidad de los comu-
nes en las resistencias al capitalismo 
(dialéctica comunes/cercamientos).
Importancia del “commoning” (bienes 
comunes como prácticas políticas).

¿Cómo se entiende 
la ciudad?

Un espacio donde se comparten 
recursos que implican retos en su 
gestión, mantenimiento y acceso.

Espacio de producción biopolítica de 
la riqueza social (la metrópoli es la 
fábrica).
Espacio de antagonismo en relación 
con los cercamientos.

Papel del Estado Desregulador/facilitador. Al servicio del capital: Estado neolibe-
ral/biopoder.

Gobernanza

Prácticas organizacionales inter-
nas a la comunidad. No solo organización interna, sino 

también conlictos con actores 
externos a esta comunidad: instituir, 
reclamar, proteger.

Identiicación de principios de 
diseño (design principles). Ten-
dencia normativa a la gobernan-
za democrática.

Ejemplos

Huertos urbanos, jardines comu-
nitarios, programas de vigilancia 
vecinal, mercados callejeros, 
parques e instalaciones recrea-
tivas, cooperativas de vivienda, 
etcétera.

Resistencias contra la privatización 
de lo urbano, luchas barriales contra 
la gentriicación; movimiento global 
Occupy, prácticas de autogestión 
(vivienda, cultura, cuidados, salud, 
educación), etc. 

Autores referencia
Ostrom (1990), Foster (2006; 
2011), Hess (2008), Eizenberg 
(2012).

De Angelis (2004), Midnight Notes 
Collective (1990), Federici (2004), 
Harvey (2012), Hardt & Negri 
(2011), Hodkinson (2012). 

Críticas

Falta perspectiva macro: restric-
ción a la escala local/barrial.

Deiniciones abstractas y poco opera-
cionales: falta de estudios empíricos. 

Falta perspectiva sistémica: no 
aborda las relaciones con otras 
instituciones sociales o la inser-
ción en procesos históricos más 
amplios (por ejemplo, neolibe-
ralismo).

Papel del Estado simplemente como 
desregulador o al servicio de intereses 
de clase. 

Tiene poco en cuenta cuestiones 
relacionadas con el poder, la 
desigualdad o la justicia territo-
rial. Necesidad de problemati-
zación de quién tiene acceso y 
quién no. 

 

fuente elaboración propia
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Lo interesante de esta perspectiva a la hora de analizar los comunes urbanos es 
entender el contexto estructural en el cual se sitúan las tensiones respecto al control 
de los recursos urbanos. Así, además de entender los comunes urbanos como un 
recurso, una comunidad y un conjunto de normas que regulan su gestión colectiva, 
como lo hacen las perspectivas más institucionalistas, se introduce el tema del con-
licto, la politización e incluso la reclamación de derechos que van más allá de los 
propios recursos en sí.

Esta lectura más compleja de los comunes urbanos nos permite, a su vez, 
introducir otros factores para intentar explicar, entre otras cuestiones, los efectos 
negativos que algunos comunes pueden producir más allá de sus fronteras o la 
sostenibilidad de las prácticas en el ámbito urbano. Si observamos únicamente la 
comunidad que conforma una comunidad residencial cerrada (gated community), 
sin un abordaje complejo, no podremos explicar, por ejemplo, el vínculo entre el 
crecimiento de este tipo de productos inmobiliarios y la extinción de otros recursos 
comunes ligados históricamente a la ciudad, como puede ser la esfera pública; ni 
tampoco evaluar sus efectos sociales negativos, como el fomento de la división y de 
la segregación social, o la forma en que favorecen la mercantilización de recursos 
como la seguridad (Kohn, 2004). Por otro lado, como hemos apuntado, la menor 
dependencia directa para la subsistencia de los comuneros urbanos respecto de los 
recursos que gestionan, rebaja los incentivos para mantener la acción colectiva de 
forma continuada, por lo que son necesarios otros incentivos, tanto individuales 
como colectivos, para sostener su gestión colectiva.

En este sentido apuntamos dos aspectos que deben ser incorporados para el 
estudio de la sostenibilidad de los comunes urbanos. En primer lugar, la politización 
de los participantes en la defensa de un bien común que se considera amenazado por 
las lógicas privatizadoras, actúa como un importante elemento motivacional para 
sostener las prácticas comunales (aunque también puede ser un elemento desmoti-
vador cuando las perspectivas de éxito son escasas). En segundo lugar, las perspec-
tivas institucionalistas nos aportan mayor complejidad al estudio del gobierno local, 
entendido no solamente como un instrumento per se facilitador de los intereses de 
la burguesía local, estatal o internacional, sino también como posible facilitador de 
las prácticas cooperativas. Aunque desde las perspectivas neomarxistas la crítica de la 
forma del Estado moderno es un requisito fundamental para cualquier proyecto polí-
tico radical democrático, autores como Harvey han intentado complejizar el análisis 
de la relación entre los comunes y el Estado, al plantear que, por encima de una 
cierta escala, se requiere algún tipo de estructura de Estado, así como reivindicar su 
papel como redistribuidor de la riqueza. Aunque las prácticas de autogestión pueden 
favorecer modos más democráticos de participación a nivel local, el papel del Estado 
no puede ser ignorado. En esta línea se hace necesario explorar las alianzas comu-
nales-estatales que se puedan desarrollar en cada contexto y ámbito en particular, 
ampliando lo que se considera como público más allá de lo estrictamente estatal.

El diálogo entre ambas trayectorias reconstruye los bienes comunes urbanos como 
espacios políticos que aglutinan tanto los procesos de cercamiento y las prácticas de 
resistencia, como las diferentes experiencias de gestión colectiva que se producen 
alrededor de ellos. No podemos reducir los comunes urbanos a las experiencias 
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de gestión colectiva en la ciudad ni a los movimientos urbanos de defensa de lo 
público. El estudio de los comunes urbanos bajo la perspectiva compleja que hemos 
desarrollado en este artículo requiere de una nueva agenda política y de investiga-
ción para el estudio de aquellas prácticas sociales y comunitarias que desbordan lo 
estatal y se rebelan contra las formas de mercantilización y privatización de la vida 
urbana, para hacer efectivo el derecho colectivo a la ciudad.
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resumen | En 2013 se realizó una investigación cualitativa en El Castillo, comuna de 
La Pintana, Santiago, Chile, que tuvo como referente los conceptos de “espera” y de 
“territorios de la espera”. La Pintana fue creada en 1981 en el marco de las reformas 
urbanas neoliberales de la dictadura, con el in de acoger población erradicada. Se 
entiende la espera como una situación generada a partir de desplazamientos de pobla-
ción que se instala (o es instalada) a vivir en un territorio deicitario que no mejora, 
así como tampoco mejora la condición socioeconómica de sus habitantes. Se concluye 
que El Castillo es un territorio y una sociedad de la espera. Esta condición deine el 
lugar, la identidad y las prácticas espaciales de sus habitantes. Sin embargo, la forma y 
contenido de la espera varía según generaciones: en los jóvenes, una espera esperanza-
da; y en los adultos y viejos, una espera resignada y nostálgica.
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abstract | During 2013, a qualitative research was conducted in the region of El Cas-
tillo, district of La Pintana, Santiago, Chile. his study was conceptually framed by the 
notions of “waiting” and “waiting territories”. he district of La Pintana was created in 
1981 within the framework of urban reforms of the military dictatorship, in order to relo-
cate displaced groups. “Waiting” is understood as a temporary situation that occurs when 
the displaced population is settled in a territory lacking in resources, without improvement 
over time, and where the socio-economic status of those living in it does not improve either. 
It follows as a conclusion that El Castillo is a waiting territory and a waiting society. his 
condition deines the place, the social identity and the spatial practices of its inhabitants. 
he form and content of waiting changes depending on the generation: for the youth, “wai-
ting” is accompanied by hope and for adults and old people, “waiting” is a rather resigned 
or nostalgic conception.
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No hay medio más eicaz para desarrollar en el pueblo el espíritu 
conservador, para hacerlo partidario y defensor del orden y la estabilidad 
social, que hacerlo propietario. Se ha probado que no hay trabajador más 
laborioso, más asiduo y ordenado que el propietario; nunca se le ha visto 

en desórdenes y revueltas.
E. Aragón, Las habitaciones para obreros (1900), p. 75.

Antecedentes

Vidal, Musset y Vidal (2011) reconocen los fenómenos de movilidad y desplaza-
miento como características signiicativas de nuestras sociedades contemporáneas. 
Sin embargo, lejos de tratarse de procesos luidos, homogéneos o lineales –señalan 
los autores–, estos desplazamientos están puntuados por tiempos de espera y poseen 
una traducción espacial, más allá de las razones que indujeron su surgimiento y 
moldean los lugares donde esta espera se instala (cfr. Vidal & Musset, 2011). La 
traducción espacial de la espera conigura territorios que acogen “sociedades en 
espera”; estos territorios adoptan múltiples formas, adquieren diferentes dimen-
siones y estatus jurídicos, se articulan de distinta manera con el entorno en el cual se 
insertan, a la vez que se despliegan en ellos diversas dinámicas económicas y sociales 
(Vidal & Musset 2015a). En este contexto, los “territorios de la espera” pueden 
ser considerados como espacios destinados, voluntaria o involuntariamente, a que 
poblaciones desplazadas o en proceso de desplazamiento se dispongan a esperar 
(Vidal, Musset & Vidal, 2011). Esta deinición hace plausible asumir los sectores 
de la ciudad donde se asienta población pobre como territorios de la espera, uno, 
porque dichos territorios se han constituido, en su mayoría, como resultado de 
desplazamientos internos forzados y/o voluntarios (Espinoza, 1988; Garcés, 2002); 
y dos, porque en el caso de los pobres de la ciudad de Santiago, a pesar de haber 
obtenido en los últimos 35 años viviendas sólidas y propias por la vía del subsidio 
habitacional, las condiciones del hábitat urbano y de los territorios que habitan 
continúan siendo deicitarias, al igual que son restringidas sus posibilidades de 
movilidad social y residencial (Ducci, 1997; Rodríguez, Sugranyes & Tironi, 2005).

Los territorios de la espera nacen de la movilidad y en la movilidad (Vidal et al., 
2011). Ejemplo de ello es la Población El Castillo, constituida como caso de estudio 
para esta investigación. Las erradicaciones que tuvieron lugar en Chile en la década 
de los ochenta y que dieron origen a este conjunto son un ejemplo de movilidad 
forzada. La comuna de La Pintana, situada en la zona sur del Área Metropolitana 
de Santiago y donde se localiza El Castillo, fue creada el año 1981 por un decreto 
con fuerza de ley de la dictadura militar (dfl 1-3260), en el contexto de formación 
de nuevas comunas destinadas a acoger población erradicada de distintas zonas de 
la ciudad. En el caso especíico de las comunas del área sur, estas fueron receptoras 
del 53% del total de erradicados provenientes de otras comunas, con La Pintana 
como “el lugar de destino de la mayoría de las familias erradicadas a dicha zona” 
(Morales & Rojas, 1986, p. 37). La población de las nuevas comunas se reconiguró 
a partir de quienes vivían en campamentos de radicación o nuevos campamentos, 
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y de población residente en poblaciones de erradicación trasladada desde su propia 
comuna o de otra. La Pintana fue no solo la comuna que recibió los mayores contin-
gentes de población erradicada, sino también la que mostraba la tasa más alta de 
población erradicada de campamentos y que residía en poblaciones de erradicación 
(Morales & Rojas, 1986). Gurovich (1990) señala que, en comparaciones relativas a 
distintos indicadores sociales y urbanos realizadas a principios de los ochenta y ines 
de los noventa entre diferentes comunas del Gran Santiago, La Pintana muestra, en 
diferentes momentos de medición, los resultados más deicitarios en relación con el 
conjunto de indicadores examinados.

En 1987, los habitantes de La Pintana muestran el mayor grado de insatisfacción 
de sus necesidades básicas, en una comparación de ocho comunas que utilizan va-
riables de salud, nutrición, vivienda y educación (…). Presentaba además un déicit 
considerable de servicios de atención a la comunidad en distintas áreas (…). A nivel 
de gestión local, sólo después de seis años el nuevo Municipio pudo considerar que 
cumplía con la dotación de equipamiento básico. Por otra parte, a las carencias 
materiales de la comuna se sumó la sensación de desarraigo manifestada por las 
familias erradicadas. (Gurovich, 1990, p. 9)

Como se señala en el Plan de Desarrollo Comunal (pladeco) para el periodo 2012-
2016 (I. Municipalidad de La Pintana, 2012), ello se explica en parte por la historia 
misma de La Pintana:

Fue constituida en comuna urbana con una escasa población, con alrededor del 
80% de su territorio sin urbanizar, sin comercio ni servicios, y sin actividades pro-
ductivas salvo aquellas propias de las zonas rurales. Debido al efecto combinado 
de las radicaciones forzosas que aplicó el gobierno de la época durante la primera 
parte de los años ochenta, y al valor extraordinariamente bajo del suelo comunal, 
que hacían particularmente rentables los proyectos de vivienda social básica o case-
tas sanitarias, la comuna más que duplicó su población original en un lapso de 10 
años, produciéndose una extrema concentración de pobreza urbana acompañada 
de carencias igualmente extremas en materia de infraestructura, equipamientos, 
servicios y actividades generadoras de empleo en general. (p. 6)

Hasta el día de hoy, la comuna no ha sido capaz de generar una base económica para 
producir empleos, y en sus más de treinta años de existencia tampoco ha podido 
atraer la inversión inmobiliaria necesaria para dotar de mixtura sociocultural al 
espacio. Cabe señalar que más del 90% de las viviendas allí instaladas son viviendas 
sociales y que sigue siendo, desde su fundación, una de las comunas más pobres del 
país (I. Municipalidad de La Pintana, 2012).

La propuesta de investigación

El conjunto de antecedentes proporcionados por estudios efectuados en distintos 
momentos de la evolución de la comuna (Gurovich, 1990; Rodríguez & Icaza, 1993) 
y por el pladeco 2012-2016 (I. Municipalidad de La Pintana, 2012), nos permi-
tieron formular el supuesto de que en La Pintana, territorio y habitantes vivirían una 
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suerte de “moratoria social y espacial”. El lugar estaría en un tránsito permanente 
hacia un estado “distinto” que no se termina nunca de adquirir. El espacio no es lo que 
“debería ser” y no dejará nunca de “ser lo que es”, tanto en términos materiales como 
simbólicos. Esta interpretación nos permitió concebir, a priori, El Castillo como 
territorio de la espera, en la medida en que esta condición implica una expectativa 
insatisfecha en relación con el lugar donde se habita (Álvarez & Sánchez, 2015). Ello 
implica ser un territorio de tránsito hacia otro mejor, cuestión que supone para el 
residente una relación particular con el espacio. Lo anterior dio lugar a las siguientes 
preguntas de investigación: si El Castillo es considerado, a priori, como un terri-
torio de la espera, ¿cuáles son sus características especíicas en tal sentido? ¿Existen 
diferencias en los contenidos de la espera en distintas generaciones de residentes? Al 
respecto, hicimos una distinción entre los que han vivido en el territorio desde su 
fundación hasta el momento presente –quienes eran niños durante las erradicaciones 
y han hecho su vida en el lugar– y quienes son ahora jóvenes, principales portadores 
del estigma territorial y “responsables”, ante la propia comunidad y la sociedad, de 
los problemas de violencia y narcotráico que vive la población (Cornejo, 2012). Los 
objetivos propuestos fueron, en consecuencia, caracterizar a El Castillo como terri-
torio y sociedad de la espera, analizando su surgimiento y evolución desde un punto 
de vista histórico, e identiicar, a partir de un criterio generacional, similitudes y 
diferencias entre sus residentes en la vivencia de la espera. El estudio tuvo un carácter 
exploratorio y la muestra fue intencionada y voluntaria.

El Castillo: creación y transformación como territorio de la espera

Según el Censo 2002, El Castillo poseía a la fecha 37.985 habitantes, correspon-
dientes al 20% de la población comunal (191.743 habitantes). De ellos, en un 
50,45% eran hombres y 49,55%, mujeres, concentrándose los mayores porcentajes 
de población entre los 6 y los 13 años (17,33%), los 31 y los 40 (13,61%), y los 
41 y los 50 (13,82%). Cornejo (2012) señala que El Castillo constituye uno de los 
tres sectores administrativos (junto con El Roble y Santo Tomás) que son producto 
mayormente de la erradicación de campamentos; si bien se trata de un sector más 
que de una población en particular, señala la autora, “donde se instalaron 31 mil 
personas (5.969 familias) en el período 1979-1987” (p. 187), la denominación El 
Castillo se superpone sobre el nombre de las poblaciones y villas. Sus límites son 
la avenida Batallón Maipo al norte, avenida La Prima al sur, avenida Santa Rosa al 
oeste y avenida La Serena-carretera Acceso Sur al oriente (Cornejo, 2012).

A continuación se examinan las condiciones de producción de El Castillo y su 
transformación hasta el momento presente, insertando las opiniones de informantes 
clave e integrantes de la muestra, a saber, jóvenes, adultos y adultos mayores con 
preeminencia femenina; algunos datos estadísticos, más comentarios de los autores 
en relación con estos aspectos. Como indica Cornejo (2012), “la erradicación 
concretizó en el territorio la lógica de expulsión bajo la doble determinación del 
Estado, el que proporciona una base legal a dichas erradicaciones –a lo que habría 
que agregar la represión política de la época–, y del mercado, convertido desde 
entonces en el principal agente en la asignación de vivienda social” (p. 187).
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figura 1 | Población El Castillo, comuna de La Pintana, Santiago

fuente elaboración propia a partir de información geo espacial del observatorio de 
ciudades puc (ocuc)

Los orígenes del territorio
El Castillo, propiedad agrícola reconocida por la gran calidad de sus terrenos, fue 
adquirida por el Municipio de Santiago para instalar allí población erradicada 
principalmente desde las zonas centro y oriente, reconocidas como espacios de 
alta renta y de urbanidades consolidadas (Rodríguez & Icaza, 1993). Esta acción 
encontró respaldo legal en el Decreto 2552 de febrero de 1979, titulado “Programas 
de Viviendas Básicas o Programas de erradicación de campamentos” (De Ramón, 
2000), y tuvo, entre sus fundamentos, la necesidad de proporcionar a las familias 
una vivienda sólida y en propiedad. Los pobladores que allí fueron radicados habían 
accedido a espacios centrales mediante tomas de terreno (ocupaciones ilegales) 



160 ©EURE | vol 42  |  no 125  |  enero 2016  |  pp. 155-174

realizadas principalmente entre los años sesenta a setenta y tres. Las erradicaciones 
de campamentos fueron una de las medidas tomadas por la dictadura militar en el 
marco de las reformas neoliberales de ines de la década de los setenta, que obligó a 
los pobladores a dejar sus lugares de habitación e instalarse en comunas periféricas 
con problemas de equipamiento, infraestructura y pobreza crítica. Ello, sumado a la 
heterogeneidad del origen socioterritorial de sus habitantes, sin historia ni identidad 
compartida, y la localización segmentada respecto de las fuentes laborales y de los 
servicios, llevó a que, hasta el día de hoy, estos territorios hayan tenido grandes dii-
cultades para dotarse de indicadores urbanos compatibles con estándares mínimos 
de calidad de vida (Álvarez & Sánchez, 2015). 

Los desplazamientos de población señalados signiicaron un explosivo creci-
miento poblacional para la comuna, que pasó de 73.932 habitantes en 1982 
a 169.640 en 1992 (I. Municipalidad de La Pintana, 2012), lo que repercutiría 
negativamente sobre sobre sus equipamientos y servicios: por una parte, estos no 
existían o rápidamente se sobresaturaron por el aumento de la población; y por 
otra, la localización de La Pintana hacía difícil para los pobladores allí erradicados 
el acceso a servicios básicos como salud y educación, en razón del aumento de las 
distancias a ellos en comparación con lo que ocurría en sus antiguos lugares de 
residencia. Para Morales y Rojas (1986), “la opción por asentarlos y mejorar sus 
condiciones de vida mediante la urbanización de sus sitios y construcción de una 
caseta sanitaria” signiicó “postergar indeinidamente una solución real, puesto que 
esta alternativa supone una alta participación de los usuarios en la expansión o 
autoconstrucción de su vivienda” (p. 39). Al mismo tiempo, señalan los autores, se 
veían disminuidas las conianzas, elemento central para el surgimiento de agrupa-
ciones solidarias, puesto que los pobladores ya no se reconocían como parte de un 
conjunto social con historia común y una cierta homogeneidad, en la medida en 
que fueron sometidos a aceptar una convivencia con gente de distinta procedencia: 
“Experiencia y participación comunitarias, desarrollos desiguales de participación 
en las expresiones del movimiento poblacional, factores que sumados a una mínima 
permanencia en los nuevos entornos territoriales diicultan aún más las vías de una 
mayor integración” (p. 53). A la desintegración social se sumó la acentuación de la 
segregación urbana y la exacerbación del conlicto.

Entonces ahí, obviamente estos pobres que viven ahí, son pobres que molestan, 
porque le quitan la plusvalía a los terrenos (…) Entonces dentro de la lógica neoli-
beral hay que sacarlos; entonces los toman y los echan arriba de camiones los mili-
tares de la época de la dictadura y toman gente que estaban en esos campamentos y 
van y los dejan en El Castillo, digamos, y le asignan un sitio de 12x18. (Informante 
clave, Corporación ideco/Instituto para el Desarrollo Comunitario)

Sí, se cumple el sueño de la casa…, pero lo que nos molestó mucho es que fue 
demasiado lejos. De Renca a acá, mucha distancia, porque nosotros de Renca hacia 
el centro… estábamos en 20 minutos. Entonces nos costaba mucho desplazarnos 
hacia el centro. Entonces creo que fue ese el gran problema que tuvimos nosotros 
al comienzo acá… (Entrevistada 2, 60 años)
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Bueno, la convivencia era muy extraña, porque era gente que no se conocía o se 
conocía parcialmente por grupo ¿ah?, por grupo de destino digamos. De donde 
vienen, esos se conocen, pero… ni tanto. Entre ellos también la vida estaba en ese 
minuto muy atomizada producto de los temores; entonces tú no pasabas a hablar 
con nadie. (Informante clave, Corporación ideco)

La migración que hubo al sector de acá… no fue tal… Fue venir a botarlos. Ese 
sentimiento yo creo que queda para siempre fíjate… Entonces se quedan amarra-
dos a un hecho que no logra generar historia, aun cuando han pasado ya varias 
generaciones. (Informante clave, I. Municipalidad de La Pintana)

En síntesis, se trata de un territorio creado por la voluntad de fuerzas políticas, 
económicas y decretos jurídicos. Un territorio “vacío”, distante y desarticulado de 
la ciudad, en el cual sus habitantes sienten haber sido depositados como “desechos”.

Primera etapa. El territorio pos-erradicaciones, 
inicio de la transformación (1983-1987)
En el marco de la política de vivienda social del gobierno militar, se facultó a los 
municipios para que construyeran viviendas económicas y casetas sanitarias, solu-
ciones habitacionales que debían tener una supericie construida de 18 metros cua-
drados y un costo inferior a 220 uf1. La unidad sanitaria (baño y cocina) debía 
tener una supericie mínima de seis metros cuadrados y un costo máximo de 110 
uf (Ministerio de Vivienda y Urbanismo [minvu], 1990). La mayoría de los habi-
tantes de El Castillo, con excepción de algunos de los entrevistados que llegaron a 
casas “terminadas”, rechazadas como opción residencial por militares a quienes les 
estaban destinadas2, se encontraron con un sitio demarcado con cal donde solo se 
había construido la unidad sanitaria, lo que implicaría procesos de autoconstruc-
ción en vistas a la ampliación de esta unidad básica. Los primeros esfuerzos de auto-
ridades y habitantes se orientaron entonces a dotar de materialidad este territorio 
vacío. Entre los desafíos a los que debieron hacer frente, estuvo la organización de la 
convivencia social entre personas desconocidas, con orígenes territoriales diversos y 
distintas trayectorias sociales y políticas, la pérdida de redes sociales y laborales y el 
deterioro de su situación económica y social.

Y que la gente tampoco se adaptaba, porque había mucha rencilla de los otros 
pobladores, que venían de otras comunas. Muchas peleas entre sí, porque habían 
iestas aquí… yo me recuerdo que habían iestas, se metía por ejemplo uno de otra 
comuna… se armaban tremendas peleas. (Entrevistada 2, 60 años)

Esta fase, que podríamos situar entre los años 1983 y 1987, se caracterizó por la 
existencia de desempleo generalizado y problemas sociales de todo tipo, lo que daría 
origen, según reieren informantes clave y habitantes, a un conjunto de estrategias 
de sobrevivencia, entre las cuales destacan la prostitución femenina y la proliferación 

1 uf = unidad de fomento: unidad inanciera reajustable de acuerdo con la inlación, medida según 
el índice de precios al consumidor o ipc. Las 220 uf equivalen a mayo de 2015 a $5.472.705.

2 Información proporcionada por informante clave, trabajador social de la I. Municipalidad de La 
Pintana.
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de pequeños comercios de barrio. Recordemos que para ines de la década de los 
ochenta, las estadísticas señalaban que un 45,1% de la población en Chile vivía 
bajo la línea de la pobreza. Como una de las principales causas de esta situación 
estaba la crisis económica que vivió el país entre 1981 y 1986, que Barandiarán y 
Hernández (1999) identiican como una de las mayores del siglo pasado. Esta crisis 
afectó a Chile tanto en lo económico como en lo social, lo que se tradujo en una tasa 
de desempleo del 30% de la fuerza laboral a inales de 1983, y en un porcentaje de 
alrededor de 55% de población en pobreza absoluta para ese mismo año.

Segunda etapa. El advenimiento de la democracia (1999)
Según el fundador de la Corporación ideco3, organización con más de treinta años 
de presencia activa en El Castillo, el advenimiento de la democracia signiicó un 
mejoramiento general de las condiciones de urbanización y conectividad de la zona. 
Este hecho, si bien constituyó un avance respecto de las características fundacio-
nales del territorio, no implicó un mejoramiento en otras esferas, tales como la 
instalación de fuentes laborales en el lugar o un alza en los ingresos de las familias. 
La comuna no contaba con los recursos inancieros suicientes para hacer frente al 
crecimiento poblacional, profundizado con los nuevos lujos de población erradi-
cada por la política de vivienda social de los gobiernos de la Concertación. En el 
marco de dicha política, se continuará desplazando población pobre hacia las perife-
rias distantes de los centros urbanos, particularmente hacia esta comuna. Este hecho 
ha agudizado el carácter homogéneo del peril social de su población y acentuado 
la segregación del territorio y sus habitantes. Los ingresos que genera la comuna, 
más los aportes del Fondo Común Municipal (fcm)4, resultan mínimos al momento 
de satisfacer las necesidades de mejoramiento urbano de las nuevas poblaciones, 
dotación de infraestructura y equipamiento comunal.

Con los gobiernos de la Concertación se urbaniza ¿ya?, se pavimentan las calles… 
¡qué sé yo! Con el paso de los años, las construcciones cada vez se hacen mejores, 
porque empieza a haber… el trabajo, empieza a haber trabajo, la gente empieza a 
salir a trabajar. Para que les den trabajo dicen que viven en la casa de la abuelita, que 
viven en otra población y no en La Pintana. (Informante clave, Fundación ideco)

Es largo, pero no tanto como antes. O será que con el correr del tiempo uno ya 
se acostumbró y no lo encuentra tan largo como en el comienzo, porque en el 
comienzo, cuando nos trajeron a conocer las casas, que venimos en un bus, no 

3 El Instituto de Desarrollo Comunitario (ideco) nació en el año 1987 con inanciamiento del 
gobierno belga. El 21 de enero de 1991, por un decreto supremo del Ministerio de Justicia, 
obtuvo la calidad de corporación: entidad privada sin ines de lucro y de servicio a la comunidad, 
calidad jurídica que sustenta hasta la actualidad (información obtenida de la página oicial de la 
Corporación, http://www.corporacionideco.cl/pie_pintana.htm).

4 “El Fondo Común Municipal (fcm) corresponde a un instrumento nacional de política para el 
ámbito municipal, que se encuentra contemplado en la Constitución Política de la República 
de Chile, el cual se deine como “mecanismo de redistribución solidaria de ingresos propios 
entre municipios”. Desde los inicios de su operación, en 1980, el fcm se ha constituido en 
una componente relevante del sistema de inanciamiento municipal, particularmente de los 
municipios más pobres” (Henríquez & Fuenzalida, 2011, p. 75).
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llegamos nunca, nunca, nunca… Por Santa Rosa, Santa Rosa venía la micro, venía 
hacia acá y no llegábamos nunca y decíamos, ¿dónde están?, ¿dónde están las casas? 
(Entrevistada 2, 60 años)

Pese al aumento sostenido del presupuesto comunal entre los años 1994 y 2002, 
que pasó de aproximadamente seis mil millones de pesos en 1994 a ocho mil 
millones en 2001 (I. Municipalidad de La Pintana, 2012), los esfuerzos realizados 
por el Municipio resultaban insuicientes para mejorar los indicadores generales 
de calidad de vida de los habitantes de la comuna y atender las necesidades de una 
población en crecimiento. De 169.640 habitantes el año 1992, la comuna pasó a 
190.085 en 2002 (Censo, 2002). El gráico por sector de inversión (igura 2), nos 
permite apreciar, en un lapso de doce años, la profunda distancia entre la inversión 
física y la inversión institucional y en las personas. Los escasos recursos inancieros 
de los que disponía el Municipio siguieron siendo mayoritariamente invertidos en 
infraestructura y equipamiento, en la perspectiva de mejorar los siempre deicitarios 
indicadores urbanos de la comuna. Ello en detrimento de otras áreas, como la inver-
sión social, la inversión en seguridad o el apoyo al surgimiento y/o fortalecimiento 
organizacional, cuya debilidad tras su desmantelamiento durante los años de dicta-
dura militar se veía acentuada por la falta de presupuesto.

figura 2 | Inversiones por sector (en las personas, en instituciones, física),  
La Pintana, 1994-2002

fuente análisis de inversión comunal 1994-2004. secretaría comunal de planificación 
(secpla), i. municipalidad de la pintana, 2004

Tercera etapa. El Castillo como territorio estigmatizado:  
la violencia y el tráico de drogas
Según los reportes estadísticos y comunales proyectados del Instituto Nacional de 
Estadísticas (ine) (véase Biblioteca del Congreso Nacional de Chile [bcn], 2012), 
la población de la comuna era de 209.174 al año 2012. En tanto, se calcula que en 
2015 ascendería a 212.656 habitantes. Traverso, en 2006, compara los resultados 
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de un análisis socioespacial efectuado sobre El Castillo respecto de otros barrios de 
la comuna, para concluir que dicho sector mantiene “consecutivamente los niveles 
más decaídos en los factores obtenidos por la investigación de la Diferenciación del 
Espacio Social Intraurbano en el Gran Santiago (Schiappacasse, 1998)” (p. 142), 
donde se medía dimensión socioeconómica, suburbanización, estatus ocupacional 
nivel medio, familiar, y vivienda. Para Traverso, “esto signiica que dentro de La 
Pintana, El Castillo se caracterizó por acumular condiciones que indicaban una 
fuerte vulnerabilidad social” (p. 142). Asimismo, la introducción masiva del con-
sumo y del tráico de drogas al sector, que habría tenido lugar principalmente en 
esta última década, fue marcando fuertemente las dinámicas sociales en el territorio. 
Todos los entrevistados, sin distinción, mencionan el peso de dicho fenómeno sobre 
la vida cotidiana de los habitantes de El Castillo. La mayoría lo considera el prin-
cipal responsable del deterioro social del lugar. 

El tráico y el consumo de drogas han marcado fuertemente la forma y los ritmos 
de ocupación de espacios públicos como la calle, las plazas, los pasajes y los comer-
cios, transformándose en una de las causas centrales de ejercicio de la violencia y 
el crimen entre bandas rivales que se disputan el control del territorio. Estos fenó-
menos han agudizado la condición estigmatizada de la población y sus habitantes, 
lo que, sumado a sus precarias condiciones socioeconómicas y de integración social, 
ha diicultado aún más las posibilidades de movilidad social de aquellos que quieren 
abandonar el lugar y mejorar su calidad de vida. 

Muestra de lo anterior es el diagnóstico hecho por la Secretaría Comunal de 
Planiicación (secplac) de La Pintana relativo a El Castillo, según el cual un 
3,38% de los hogares está en situación de pobreza crítica, 11,40% en pobreza iner-
cial y 9,01% en pobreza reciente, sumando un total de 23,82% hogares pobres, 
lo que representa el mayor porcentaje de pobreza de la comuna (Cornejo, 2012, 
pp. 186-187). No obstante, esta pobreza se da en el marco de una sociedad de 
consumo generalizado de la que los pobres participan activamente, primero como 
propietarios de sus viviendas, y también mediante el acceso a créditos de consumo 
de bienes ofrecidos por el sistema inanciero y casas comerciales, con las cuales 
contraen importantes deudas. La pobreza crítica de los campamentos de las décadas 
de los sesenta y setenta, asociada a la insatisfacción de necesidades básicas, ha sido 
reemplazada por una pobreza de segundo orden (Tironi, 2003), caracterizada por 
la posesión de una vivienda de muy bajo estándar, emplazada en espacios sin cuali-
dades urbanas y altamente segregados en términos residenciales, educativos y labo-
rales (Kaztman, 2001; Rodríguez, 2005).

Como que todos la miran que es gente… gente drogadicta… gente alcohólica, 
patos malos, todo eso, siendo que todas las comunas son iguales, siendo que lo 
ocultan por dinero. En cambio como la comuna es pobre, todo se sabe. Salimos en 
las noticas, ¡ay! disculpe… por cosas también… por robo, por asalto, por asesinato 
y eso a mí no me gusta… Porque cuando uno va a buscar trabajo, por ejemplo 
yo ando buscando trabajo: hace tiempo atrás yo tiré currículum… yo… en un 
supermercado y puse la comuna de La Pintana y nunca me llamaron. Yo creo que 
a lo mejor me discriminaron por ser de la comuna de La Pintana y eso a mí no me 
gusta. (Entrevistada 4, 30 años)
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La situación ha mejorado, en el sentido de que uno va a cualquier casa y encuentra 
un tremendo plasma, tremendo equipo de música, entonces eso es superarse…Más 
educación, más adquisición. Sí, en eso lo noto. (Entrevistada 2, 60 años)

Era peor la situación económica, antes era más peor. Pero se nos escapó la juventud 
a los viejos, a nosotros… se nos escapó, y la maldita droga se nos metió en todos 
lados. Antes no era tanto. La droga es incontrolable aquí en La Pintana, es incon-
trolable. Como tráico, consumo y… transacciones y… de todo, hay de todo… si 
hay hasta, hasta… armas, armas pesadas en la población… en el sector El Castillo, 
armas pesadas, riles con mira láser, pistolas con láser. Se bajaron a las tres por la 
tarde como si estuvieran jugando a los bandidos… y son puros mocosos. (Entre-
vistado 3, 65 años)

Respecto a la composición de la población de El Castillo, Traverso (2006) señala 
que “estarían los habitantes que han conformado su vida en la comuna a través de su 
instalación obligada por la dictadura militar, en tanto que en otra perspectiva esta-
rían los habitantes que han llegado a la comuna recientemente (después de 1997), 
posiblemente como allegados, puesto que según el Censo 2002 solo el 10% de la 
vivienda es por arriendo” (p. 90). La proyección del precenso 2011 indica una dis-
minución de la población de 34.493 en 2002 a 30.686 en 2011, con un promedio 
de cinco habitantes por vivienda. Los grupos socioeconómicos D y E presentan un 
aumento de tres puntos porcentuales entre 2002 y 2011, sumando entre ambos el 
84,23% de la población del sector (Centro de Inteligencia Territorial [cit], sobre la 
base de ine 2011, ine 2002, casen 20115). A este conjunto de indicadores debemos 
sumar, según reiere la mayoría de nuestros informantes, el progresivo deterioro de la 
convivencia social, el recrudecimiento de la violencia y la agudización de los conlictos 
y delitos asociados al consumo y tráico de drogas. Según el pladeco 2012-2016 de 
la I. Municipalidad de La Pintana (2012), “a partir de un estándar cercano a cero, los 
equipamientos comerciales y de servicios han tenido un importante aumento durante 
los últimos años; aun así, están muy lejos de ser los adecuados para la población 
comunal” (p. 23), situación que se reproduce con mayor profundidad en el sector ana-
lizado. Al interior de la población existe un solo consultorio, sin atención de urgen-
cias, y la zona no cuenta con bancos ni farmacias. Asimismo, cabe consignar que La 
Pintana sigue mostrando tasas de desocupación superiores a las del Gran Santiago, y 
que esta cifra sería todavía mayor en El Castillo, según información del Municipio. 
Por último, de acuerdo con datos del precenso 2011, el grupo socioeconómico E 
habría aumentado de 27,09% (censo, 2002) a 32,63%. 

En suma, los resultados de la investigación muestran que El Castillo se ha ido 
conigurando progresivamente como un territorio de la espera. Las diferentes etapas 
de transformación vividas desde su origen, y una suerte de “ijación” en la condición 
de espera del territorio y sus habitantes, nos hacen pensar en una verdadera “sociedad 
de la espera”, aspecto que profundizaremos a continuación.

5 Información obtenida en entrevista sostenida con R. Trufello, del Centro de Inteligencia 
Territorial, de la Universidad Adolfo Ibáñez, Santiago, Chile.
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El Castillo como sociedad de la espera

figura 3 | Población El Castillo

fuente fundación junto al barrio

Este estudio deinió como rasgo esencial al momento de identiicar un territorio 
y una sociedad de la espera, la presencia de expectativas permanentemente insa-
tisfechas respecto a la vida y al lugar en que esta se despliega, situación en la que 
el territorio desempeñaría un papel fundamental. La idea de sociedad de la espera 
alude, entonces, a los intercambios sociales, a los aspectos intersubjetivos y simbó-
licos que se construyen sobre la base de la relación con un territorio de la espera y 
que se naturalizan como modos compartidos de comprensión de la realidad social 
y del espacio. Como señalan Da Costa Gomes y Musset (2015), los territorios de la 
espera no estarían originalmente marcados por la intencionalidad y la funcionalidad 
de la espera como dispositivo, régimen o proceso, sino más bien se irán transfor-
mando por la fuerza de los acontecimientos en este tipo de territorio, como ocurrió 
con El Castillo. Asimismo, en la espera surgen diicultades, pero también oportuni-
dades (Vidal, Musset & Vidal, 2011). Es lo primero que advierten nuestros entre-
vistados al establecer una nítida diferencia entre aquellos que escogen el comercio de 
drogas como mecanismo “rápido” de movilidad social, y quienes deciden estudiar 
y/o trabajar. Este se ve como un camino más lento pero más “seguro”, aunque ello 
signiique enfrentar la adversidad y los obstáculos que rodean las aspiraciones de 
“progreso” de los pobres. Se reconoce, en estas opciones, una primera distinción en 
cuanto a formas de vivir la espera.

Las dimensiones del ser y el estar
Este trabajo asume la noción de territorio como espacio material concreto, pero 
también como espacio vivido (practicado) y percibido (representado) (Da Costa 
Gomes & Musset, 2015). De ahí que los autores citados atribuyan una dimensión 
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ontológica a la espera, en la medida en que dicho fenómeno determina no solo los 
discursos y prácticas sociales de individuos en espera (dimensión del estar), sino 
también su identidad y su proyección hacia el futuro (dimensión del ser). Podemos 
sostener que, en el caso de nuestros entrevistados, la espera se conigura como 
dimensión fundante y transversal a sus percepciones sobre sí mismos, y sobre el 
territorio y la inscripción de sus prácticas sociales en él. Dado que la expectativa de 
un cambio se instala como elemento central en su deinición de lo que “son” y de lo 
que hacen, su representación del futuro es ser alguien distinto del que son y esperar 
a que se produzcan condiciones que les permitan abandonar un territorio que no 
será nunca lo que debería ser.

Como anticipamos, el territorio es responsable de una primera distinción dico-
tómica entre sus habitantes: los que optan por mantenerse aislados del inlujo 
negativo del entorno, manifestando un “buen obrar”, alejándose de problemas y 
malas inluencias; y quienes sucumben a los problemas sociales que caracterizan 
y estigmatizan negativamente el territorio, principalmente la violencia asociada 
a las drogas y el narcotráico. Ambas opciones producirán distintas identidades y 
prácticas sociales. De este modo, los que se someten a los mecanismos de inte-
gración socialmente aceptados, buscarán demarcarse del territorio, minimizar su 
pertenencia para preservar una identidad social positiva, es decir, no contaminada 
por las características “intrínsecas” del mismo, al que deinen como un lugar “conta-
minante”. Están ahí por la fuerza del destino y de las circunstancias, porque no 
les dieron otra opción, porque no se pueden ir o porque renunciaron a la idea de 
hacerlo. Los “otros”, quienes escogen caminos reñidos con la institucionalidad y 
la ley –traicantes, delincuentes o jóvenes en conlicto con la justicia, a quienes no 
se tuvo acceso en esta investigación–, aparecen en el discurso de nuestros entrevis-
tados como individuos que, contrariamente a ellos, encarnan las características del 
territorio a partir de las cuales deinen su identidad social: “los vatos locos”6, los 
“choros”, los “laites”.

Paradójicamente, pareciera ser que para este peril de habitante es el propio terri-
torio estigmatizado el que les proporciona las armas a través de las cuales resisten el 
estigma y la descaliicación social de la que todos se sienten objeto.

O sea… cuando yo me siento agredido como hombre del Castillo, yo lo uso… los 
esfuerzos de organización, los esfuerzos culturales, no, nada de eso, sino que: Sabís 

que más, loco, conmigo no te metái, yo soy del Castillo. (Informante clave, Fundación 
ideco)

Las distintas formas de vivir la espera a las que hemos aludido, vinculadas a los 
tipos de inscripción del territorio en la subjetividad de los residentes, darán lugar 
a prácticas sociales especíicas. El que escoge el camino de la transgresión, se sirve 
del territorio y se autoriza a ocuparlo, no tiene temor, pues es a él a quien temen 
y, en cualquier caso, está en una relación simétrica de fuerza y poder respecto de 
sus rivales. Esta autorización pasa por asumir el territorio como propio y relacio-
narse con él desde esta posición, sirviéndose del mismo como recurso para el logro 

6 Pandilla criminal de jóvenes de La Pintana.
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de objetivos personales o grupales (traicar, comerciar, intimidar, consumir drogas 
o alcohol, asesinar). Ganter (2010), a partir de una investigación realizada en la 
población La Legua Emergencia, comuna de San Joaquín en Santiago, ve en ello 
una verdadera “narcocultura” a la que se ligan signiicados particulares asociados 
a “un estilo de vida que ofrece el máximo de beneicio al menor sacriicio posible, 
con un máximo de rentabilidad y placer; pero al mismo tiempo, con el riesgo y la 
contracara –inminente e inmanente– de la muerte o la “cana”” (p. 205). El que 
escoge el “buen camino” declara “no meterse” con el territorio ni con sus habitantes; 
pareciera ser que son solo “los otros” quienes lo usan y no ellos; se aíslan en su casa 
o en su pasaje para resistir el poder contaminante y el de quienes se permiten ocu-
parlo, lo que signiica, entre otras cosas, una pérdida importante de su libertad de 
movimiento. La operación de apropiación del territorio que llevan a cabo los “trans-
gresores” expulsa a los “buenos” de los espacios comunes y los obliga a un repliegue 
a distintas escalas: en su población, territorio más amplio por el cual se vuelve com-
plejo y peligroso transitar, especialmente por las tardes y por la noche; y al interior 
de sus viviendas, las que se transforman en “refugios” físicos y simbólicos que los 
protegen del poder destructivo del entorno. En ese sentido, el propio pasaje, los 
vecinos cercanos, se hacen soportes de una identidad socioterritorial que se resiste a 
ser completamente contaminada por el peso del lugar, y que encuentra en espacios 
intersticiales la posibilidad de dar respiro a una identidad social deteriorada.

Yo no tengo ninguna posibilidad a irme de aquí; además que yo no tengo pro-
blemas con los vecinos, mi pasaje –gracias a Dios– es muy bueno, muy bueno mi 
pasaje, yo creo que uno de los más tranquilos de la población, me ha tocado. No 
tengo vecinos conlictivos y entonces lo mejor es no meterse con nadie tampoco, 
un saludo y punto. (Entrevistada 5, 45 años)

Claro, tenemos claro que no queremos eso, si hay varios pasajes que… son real-
mente que… hay personas realmente buenas, en ese sentido que no están con la 
droga, pero otros están muy perdidos [baja la voz], es otra realidad. (Entrevistada 
4, 30 años)

Como excepción a la situación de deterioro, hay también quienes escogen el “buen 
camino” y que sí se permiten ocupar la calle, permanecer apostados en las esquinas 
de los pasajes con ines sociales y/o recreativos. Estos son los hombres adultos cuando 
están sin empleo –los “huachucheros consuetudinarios”, en la deinición de un entre-
vistado; es decir, hombres que beben, comparten y se divierten “sin hacerle daño a 
nadie”– y los hombres viejos que logran hacerse respetar imponiendo los “restos” de 
autoridad que todavía le reconocen algunos jóvenes, como ellos mismos declaran. 

La espera va a dar sentido no solamente al espacio, sino también a los indivi-
duos y grupos que se encuentran en él, voluntariamente o no, en una situación 
en que el tiempo queda sometido a los dispositivos y a las prácticas de diferentes 
categorías sociales o rangos de un poder más o menos visible, más o menos opresor, 
más o menos consciente del rol que desempeña en la organización de la vida de los 
individuos en un momento determinado de sus trayectorias (Da Costa Gomes & 
Musset, 2015; Kobelinsky, 2010). Vivir la espera como persona “decente” (Martínez 
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& Palacios, 1996) supone desarrollar conductas asociadas a esta cultura, princi-
palmente estudiar, trabajar y no “meterse con nadie”. Estas conductas tendrán un 
correlato indudable en el tipo de prácticas espaciales que podrán o no desarrollar los 
habitantes en el lugar y sus límites, límites que serán siempre materiales y simbólicos, 
en una perspectiva del territorio como espacio practicado y representado (Di Méo, 
2000). Ello los orienta respecto de los lugares a los que pueden acceder y los hora-
rios en los cuales pueden circular sin temor a ser agredidos. La opción por el “buen 
camino” supone, junto con resistir al poder contaminante del espacio, la voluntad 
de abandonar las malas prácticas cuando se ha optado por ellas en algún momento 
de la vida (resiliencia), lo que se reconoce como un logro puramente individual, no 
existiendo otra mediación entre el individuo y el sistema social que la familia.

De lo general a lo particular: las generaciones de la espera

A pesar de constituir la espera una condición transversal al conjunto de entrevis-
tados que habrían optado por “el buen camino”, su contenido varía en función de 
la generación de la que se trate. Da Costa Gomes y Musset (2105) señalan que el 
tiempo vivido se inscribe en el espacio vivido, lo que hace necesario entender cómo 
se establece esta relación entre el sujeto y su lugar de espera a partir de sus propias 
características (estatus, género, posición). Es así como, a pesar de que todos admiten 
que abandonarían el lugar si tuvieran las posibilidades de hacerlo, son los jóvenes 
quienes reconocen tener mayores chances si saben aprovechar lo que ellos mismos 
reconocen como “las oportunidades que da el medio”. Es la generación que más 
conianza tiene en el logro de este propósito. La mayoría admite que hoy día en 
Chile existen muchas más posibilidades de “surgir” que las que tuvieron sus padres, 
partiendo por la de realizar estudios superiores, hasta los beneicios que otorgan 
los programas sociales del Estado, los progresos en materia de infraestructura y 
equipamiento comunal y el mejoramiento de la conectividad. En general, no expe-
rimentan “culpa” por querer abandonar el territorio, como sí es posible observar 
en los adultos y en los viejos. Podría decirse que la espera en el caso de este grupo 
etario, es esperanzada.

Para los jóvenes están cerca las cosas, hay consultorios, se puede postular a cosas, no 
como antes. (Entrevistada 6, 18 años)

Los lolos, por la misma limitación que tiene la comuna, porque la catalogan que 
es mala, que para acá está lo más malo, entonces… no quieren seguir cargando 
con ese estigma la juventud, que realmente está estudiando, que quiere superarse, 
quiere irse de acá. (Entrevistada 2, 60 años)

Resulta relevante señalar que la lectura que los propios jóvenes hacen de sí mismos 
dista de aquella que realizan adultos y adultos mayores. Si bien todos reconocen que 
en la actualidad existen mayores posibilidades que “en el pasado”, lo que para los 
adultos caracteriza a los jóvenes no es precisamente la existencia de oportunidades, 
sino más bien “la imposibilidad”, en tanto los ven como una “categoría perdida” 
en razón de su mayor exposición al poder destructor del consumo y del tráico de 
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drogas. Para los adultos, son los jóvenes, además, el “dato empírico” a partir del 
cual se estigmatiza al territorio y, de paso, a todos sus habitantes. Lo que anhelan 
es un cambio que les permita “salvar” a sus hijos de un entorno contaminante y 
contaminado, pero la precariedad de su situación económica y el peso de una vida 
desarrollada en la población, se lo impiden. La mayoría de las mujeres justiica el 
deseo de un cambio señalando que no es por ellas, sino por “el bien de sus hijos”, 
como si no les estuviese permitido esperar para sí mismas. La espera de las mujeres 
adultas está fuertemente marcada por las actividades de los hijos en sus diferentes 
etapas de desarrollo. Los logros en el colegio, el estudio, el trabajo y el matrimonio, 
especialmente para las hijas mujeres, son vistos como posibilidades para salir de la 
condición de espera.

Que los vecinos se fueron de aquí, en ese sentido puedo decir que perdí, porque se 
fueron mis hijas, con ellas mis nietos. Entonces no los puedo ver constantemente 
a no ser que vaya allá, ella no viene para acá, mis nietos tampoco vienen para acá. 
(Entrevistada 2, 60 años)

No, igual por un lado sí me gustaría irme, sí me gustaría irme, cambiar de comuna 
o… no sé, de… de estilo de vida acá, por el bien de las niñas, más que nada para 
ellas; pero en realidad me cuesta como salir de acá….pero sí, por el otro lado me 
gustaría salir de acá. Sí, la mayoría quiere irse de acá. (Entrevistada 4, 30 años)

En el caso de los hombres adultos, es el empleo ocasional en el contexto de un 
modelo de trabajo “lexible” lo que marca la forma que adquiere la espera en el 
territorio y también la manera en que se relacionan con el espacio.

Esos están estancados, por ejemplo el César…, un hijo, voy a ponerles cuatro, 
cinco ejemplos… ese trabaja esporádicamente, sale a hacer una pega en construc-
ción, se van a trabajar dos, tres, cuatro meses y paran un mes, dos meses y están en 
la esquina, su copete, su cerveza, eso no hace daño a nadie, no molestan a nadie, 
excepto que te pidan una moneda a uno… Yo los agarro pa’l chuleteo… ah, tú 
cuando trabajái no me pagái. Y ese es otro, otro tipo de gente… esos son el futuro 
huachuchero [se ríe], están a punto de pasar a ser huachuchero consuetudinario, 
¿comprende? [se ríe]. (Entrevistado 3, 65 años)

En el caso de los adultos, podríamos hablar de una espera resignada, en tanto asumen 
las condiciones del entorno como invariables, no viendo las opciones que sí visua-
lizan los jóvenes. El componente principal de la resignación se pone en evidencia 
en que la expectativa de cambio está en la generación futura: ellos ya no lo vivirán, 
pero eventualmente sus hijos podrían abandonar la espera. Es importante señalar el 
impacto que esta lógica tiene en la mantención del statu quo, pues el desplazamiento 
de la posibilidad de mejora a la generación siguiente aniquila cualquier propensión 
hacia el cambio social en esta generación. 

Finalmente, los “viejos” asumen que se quedaron en el lugar y esperan que el 
tiempo “pase”, mientras anhelan con nostalgia recuperar el orden y la autoridad que 
sí lograron imponer en el pasado, antes de la introducción masiva del consumo y 
del tráico de drogas. La autoridad paterna es la condición de posibilidad para que 
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los jóvenes “no se pierdan” y, por lo tanto, lo que les permite esperar como “persona 
decente”. Si bien se reconoce la educación como el medio para que opere como 
mecanismo de “rescate”, es necesaria la autoridad de los padres para que sea efectiva. 

Junto con la evolución de la sociedad de la espera, se advierte también un cambio 
en el rol de la autoridad, que ya no actúa con la misma fuerza con que lo hizo en el 
pasado. Los entrevistados atribuyen este hecho al problema de la droga y, en menor 
medida, al desempleo y la falta de oportunidades, a pesar de que reconocen el peso 
que tiene el lugar en las opciones que hacen los jóvenes y que los hace “perderse”. 
Los adultos mayores se sienten impotentes e incapaces de establecer normas para las 
generaciones más jóvenes, que los persuadan de entrar en el camino de la “cultura de 
la decencia” (Martínez & Palacios, 1996). En el caso de este grupo etario, podríamos 
hablar de una espera nostálgica.

Mire los de los 30, los 30… esos llegaron con nosotros, llegaron de dos, tres años, 
entonces fueron quedando al gusto de nosotros (…) Salió una camada de cabros bue-
nos, sanos, una camada grande de cabros sanos, y ahora en este momento tienen 
27, 30 años, 35 años… y se toman su copete y se van todos juntos en su auto… o 
salen a cualquier parte a tomarse un copete. No es drogadicta, no es delincuente… 
no es nada, se busca sus pegas, sus expectativas de pegas. (Entrevistado 3, 65 años)

figura 4 | Población El Castillo

fuente fundación junto al barrio

Conclusiones: la eternización e invariabilidad de la espera

La voluntad de la dictadura fue organizar institucionalmente las erradicaciones y la 
vida en estas nuevas comunas creadas especialmente para acoger población pobre, 
pero no las dotó de recursos suicientes que permitieran hacer frente al crecimiento 
poblacional que signiicó el desplazamiento masivo de familias, ni tampoco sustituir 
las fuentes laborales que los erradicados perdieron en los sectores donde habitaban. 
Este proceso de desplazamiento masivo, sin generación de condiciones materiales 
y sociales para garantizar el bienestar de la población erradicada, continuó durante 
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los primeros gobiernos de la Concertación. A lo largo del tiempo, las características 
del hábitat residencial producido como resultado de esta conjunción de factores 
–precariedad socioeconómica generalizada y débil presencia de institucionalidad 
pública– ha dado lugar a estrategias de sobrevivencia de diverso tipo y a códigos de 
comportamiento surgidos como reacción a la exclusión social a la que la sociedad 
sometió a estos territorios y a sus habitantes. El escaso desarrollo que ha experimen-
tado la comuna y la persistencia de su condición marginal y segregada respecto de 
los recursos y servicios urbanos, sumado a la desintegración y violencia que se vive al 
interior de la población, hacen que la mayoría de sus habitantes aspire a abandonar 
el territorio. Sin embargo, esta condición de espera estructural no se vive de manera 
homogénea. La génesis social del territorio, el vínculo que se establece con el Estado 
y la relación generacional con el espacio, producen distinciones importantes en los 
contenidos que adquieren los modos de la espera.

Al respecto, la investigación muestra que las trayectorias residenciales de los 
adultos mayores resultan más diversiicadas que las de los otros entrevistados: ellos 
son quienes han vivido las migraciones campo-ciudad, los campamentos, las erra-
dicaciones y la fase pos-erradicaciones. Asimismo, es importante subrayar que las 
formas de vivir la espera se transforman en estrategias para salir de dicha condición, 
de manera que en El Castillo la existencia humana, signada por la espera, deviene 
una moratoria de sí misma. No hay diferencia entre el modo de esperar y el modo 
de vivir. El estudio, el trabajo y la evitación de las “malas compañías” son no solo las 
estrategias que permiten resistir el poder contaminante del territorio y de quienes 
se han apropiado de él mediante la imposición de sus normas de convivencia social; 
son también lo que dota de contenido la esperanza de, algún día, poder abando-
narlo. Habitar El Castillo como persona “decente” signiica, entonces, “resistir” 
mientras se buscan los mecanismos que permitan dejar el lugar o aceptar, no sin 
nostalgia, que ya se ha hecho allí la mitad de la vida. Habitarlo como “transgresor” y, 
por lo tanto, vivir la espera desde esa posición, es un desafío para futuras investiga-
ciones. Este estudio solo enuncia el problema, quedando pendiente la signiicación 
de quienes no resisten, sino más bien “se funden” con el territorio; los que habitan 
el espacio desde la transgresión social, los que sí lo ocupan y a quienes, además, les 
resulta funcional la mantención y perpetuación del estigma territorial.

Por último, resulta relevante explorar el impacto social de la espera y su inscrip-
ción en la subjetividad de quienes la viven. ¿Qué posibilidades reales de articulación 
tienen estos territorios urbanos, ante la funcionalidad para los individuos y el sistema 
social de lo que hemos llamado la “eternización e invariabilidad” de la espera? ¿Qué 
mecanismos psicosociales están en la base de la producción de discursos altruistas, 
cuya consecuencia directa es la naturalización (acaso legitimación) de la situación 
de exclusión y abandono social? La generación considerada bajo cualquier esquema 
económico como la “más productiva” –los adultos– pareciera asumir esta derrota 
social, construyendo una épica que consiste en pagar con sufrimiento hoy, una 
posible felicidad para los suyos mañana. Esta conducta introyecta e individualiza no 
solo la solución, sino también la injusticia, cuestión que a todos luces los habitantes 
de El Castillo no generaron. Ellos son las víctimas, pero no pueden verlo.
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resumen | La Política Nacional de Desarrollo Urbano 2014 de Chile declara como 
un objetivo la participación ciudadana “efectiva”. Sin embargo, como muestra este 
artículo, la participación de la población en asociaciones voluntarias ha decrecido 
signiicativamente en Chile en general, y en la ciudad de Santiago en particular. La 
presente investigación procesa analíticamente las estadísticas sobre participación 
ciudadana contenidas en las encuestas casen 2000 y casen 2009, y en la Encuesta 
Santiago Cómo Vamos 2013, para concluir que la participación en organizaciones 
sociales disminuyó casi a la mitad en la ciudad de Santiago en los últimos trece años 
y que, en general, no existe interés por parte de la ciudadanía en instrumentos de 
planiicación participativa. Por último, se identiican las implicaciones que tiene esta 
prescindencia en la construcción de una política de planiicación urbana más partici-
pativa, y los desafíos que tal situación plantea.
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abstract |he 2014 National Urban Development Policy of Chile deines among its 
objectives an “efective” public participation. However, as this article shows, participation 
in member-based organizations of diverse types has signiicantly decreased in Chile in 
general, and especially in the city of Santiago. he research conducted analyses data about 
participation in the national surveys CASEN 2000 and CASEN 2009, as well as in the survey 
Santiago Cómo Vamos 2013, demonstrating that participation in member-based organi-
zations has decreased signiicantly in Santiago in the last thirteen years and that citizens 
lack interest in participatory urban planning tools. his article furthermore identiies the 
implications and challenges that these low levels of participation pose for building a more 
participatory urban planning policy.
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Introducción

En la reciente Política Nacional de Desarrollo Urbano2 desarrollada en Chile se 
señala que la planiicación urbana requiere de una participación ciudadana “efec-
tiva”, entendida como “una condición proactiva” que debe ser garantizada por la 
institucionalidad (Ministerio de Vivienda y Urbanismo [minvu], 2013, pár. 5.4.2). 
Pero ¿qué implica la noción de una participación ciudadana activa? ¿Y cómo es la 
participación ciudadana en Chile hoy?

La presente investigación tiene como objetivo analizar la participación de la 
población en organizaciones sociales en Chile durante el siglo xxi y sus implica-
ciones en la construcción de una política nacional de planiicación urbana más 
participativa. Con este in, se procesan las estadísticas sobre participación ciudadana 
contenidas en las encuestas de Caracterización Socioeconómica Nacional (casen) 
2000 y 2009, y en Santiago Cómo Vamos: Primera Encuesta Ciudadana 2013: 
Percepción a la Gestión y Calidad de Vida de Santiago (en adelante, Encuesta 
Santiago Cómo Vamos 2013/scv 2013)3, cuyos datos coinciden en que la participa-
ción de la población en asociaciones voluntarias ha disminuido signiicativamente 
en Chile en general, y en la ciudad de Santiago en particular durante los últimos 
trece años.

Este artículo se estructura en tres partes. La primera provee un marco teórico 
en relación con el concepto de participación como clave en el ejercicio activo de la 
ciudadanía en sociedades democráticas y estudia las variables que ayudan a entender 
los distintos niveles de participación. En la segunda parte se analiza descriptiva y 
comparativamente los datos contenidos en los módulos de participación incluidos 
en las encuestas casen 2000, casen 2009 y scv 2013, desagregados según las varia-
bles de sexo, edad, ingreso, tipo de organización preferente, etcétera. Asimismo, 
se estudia la percepción de la población con respecto a mecanismos que permiten 
una participación más directa de la ciudadanía en la toma de decisiones de políticas 
urbanas. El artículo inaliza con las conclusiones que se pueden obtener a partir de 
los datos examinados e identiica las implicaciones y desafíos que los bajos niveles 
de participación en organizaciones sociales en Chile tienen para la construcción de 
una política de planiicación urbana más participativa.

2 En la Política Nacional de Desarrollo Urbano chilena (pndu) se señala que “una política no es 
una ley o un reglamento sino un documento dirigido al país en el cual se establecen principios, 
objetivos y líneas de acción con el in de ayudar a mejorar la calidad de vida de todos” (minvu, 
2013, Introducción, sección B).

3 Santiago Cómo Vamos. Primera Encuesta Ciudadana 2013. Percepción a la gestión y calidad de 
vida de Santiago. Elaboración de la encuesta: Mesa técnica: ong Ciudad Viva; Fundación Avina; 
Laboratorio de Ciudad y Territorio (lct), Universidad Diego Portales (udp); Instituto de 
Investigación en Ciencias Sociales (icso), udp. Organizaciones sociales: Fundación ProAcceso; 
Corporación sur; Federación Comunitaria de Organizaciones Comunales (femuc); Fundación 
Ciudadano Inteligente; Pulso; Acción (Asociación Chilena de Organismos No Gubernamentales). 
Disponible en http://www.drcom.udp.cl/encuesta_lct2013.pdf
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La participación ciudadana:  
hacia una comprensión más amplia de la democracia

Tanto el ideal como el concepto de democracia han dado lugar a numerosos debates 
sobre su signiicado, relevancia, requisitos y operacionalización. A pesar de que existe 
acuerdo general respecto de que un componente básico de un sistema democrático 
es que hombres y mujeres ejerzan sus derechos políticos, preguntas tales como qué 
otros elementos componen tal sistema, cómo se lo puede consolidar y fortalecer, y 
cómo se puede medir su calidad, han dado respuestas menos claras.

Frente a las deiniciones procedimentales o normativas de democracia, algunos 
autores proponen un entendimiento más amplio, argumentando que tales enfoques 
no logran dar cuenta de las características y matices de los procesos de democrati-
zación que han atravesado muchos países en América Latina. En la interpretación 
que proponen, la democracia se reiere no solo a las reglas y procedimientos de 
un sistema político, sino que incluye la protección de los derechos económicos, 
sociales y culturales (desc), componentes clave en el ejercicio de la participación y 
la cooperación. Esta conceptualización de la democracia no limita la participación 
a la expresión de una preferencia mediante el ejercicio de voto en una elección, 
sino que la entiende como un mecanismo mediante el cual los ciudadanos tienen 
una voz en las políticas que los afectan. Tal interacción entre ciudadanos y Estado 
puede indicar que, a pesar de que el sistema democrático de un Estado cumpla 
satisfactoriamente con criterios normativos, factores como la inequidad, exclusión, 
prácticas culturales, religión y tradiciones sociales, entre otros, afectan la función y 
modalidad mediante la cual los ciudadanos ejercen su ciudadanía.

Desde las observaciones de Tocqueville ([1835-1840] 2000) en Estados Unidos 
contenidas en Democracia en América sobre la relevancia de las normas cívicas y las 
asociaciones voluntarias, la literatura sobre el vínculo entre democracia y participa-
ción ha crecido exponencialmente. En democracias consolidadas, la visión de que 
la participación y la asociatividad contribuyen a fortalecer la democracia se consi-
dera sabiduría convencional. Sin embargo, en décadas recientes muchos autores han 
investigado sobre qué formas de asociatividad contribuyen a un avance de los valores 
democráticos en la sociedad y cómo lo hacen, entendiendo que no todas contri-
buyen de igual manera y que el impacto varía dependiendo del tipo de asociatividad 
(Putnam, Leonardi & Nanetti, 1993; Fung, 2003; y Cohen & Rogers, 1992). Esta 
discusión pone de relieve que la participación no es un in en sí mismo, sino un 
medio por el cual los ciudadanos pueden ejercer voz y voto en aquellas decisiones 
que los afectan directamente, como lo hacen, por ejemplo, las políticas urbanas.

Pero ¿de qué hablamos cuando hablamos de ciudadanía y participación?
El concepto de democracia ha sido frecuentemente vinculado al de ciudadanía, dado 
que están estrechamente entrelazados. La democratización implica un cambio neto 
hacia un mayor foco en la ciudadanía (McAdams, Tarrow & Tilly, 2001, p. 266). Y 
tal como sucede con el concepto de democracia, el de ciudadanía ha dado origen a 
un amplio debate sobre su signiicado, evolución y relevancia, y puede variar de un 
sujeto a otro, según sea el momento histórico y las características contextuales en 
que sea utilizado.
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El ensayo seminal de Marshall (1950) sobre ciudadanía ilustra cómo dicha noción 
puede ser deconstruida conceptualmente en diferentes elementos. Al respecto, 
Marshall identiica tres componentes principales del concepto, siendo estos el civil, 
el político y el social. El elemento civil se reiere a los derechos que son necesarios 
para la libertad individual, como el derecho al libre discurso, pensamiento y fe, 
o el derecho a la propiedad. El elemento político se reiere al derecho al ejercicio 
político de los individuos, tanto en cuanto ciudadanos como en su calidad de elec-
tores o candidatos. Finalmente, el elemento social se reiere a la gama de derechos 
relacionados con el bienestar económico y la integración social, que están posibili-
tados principalmente por la educación y los servicios sociales. Clave en el análisis 
de Marshall es la noción de que el entendimiento y la apropiación del concepto de 
ciudadanía están marcados por desarrollos históricos y, por tanto, relejan diferentes 
problemáticas económicas y sociales.

El enfoque señalado es relevante para comprender la importancia del contexto 
en la deinición del concepto de ciudadanía y, por consiguiente, cómo la deinición 
del concepto mismo releja desarrollos en la sociedad que se estudia. Sin embargo, 
esta aproximación analítica ha sido criticada por entender la ciudadanía como un 
estatus que es entregado a los individuos, y que existe solo en la medida en que 
sus derechos son reconocidos y respetados. ¿Qué sucede, entonces, en el caso de 
individuos o grupos que son excluidos social y económicamente y cuyos derechos 
no han sido reconocidos o respetados de la misma manera que los de otros grupos 
más favorecidos o inluyentes?

Debates más recientes se han focalizado en la práctica de la ciudadanía más que 
en su deinición conceptual, postulando así una noción más activa y dinámica de 
ella (Lister, 1998, p. 6). Esta perspectiva apunta a un cambio desde una conceptua-
lización que entiende a los individuos como agentes pasivos hacia otra en la cual los 
individuos son agentes activos, e incluye el análisis de los mecanismos de inclusión 
social y de la forma en que grupos normalmente excluidos se organizan y movilizan 
como un colectivo. La noción de “ciudadanía activa” surge como un concepto más 
dinámico e inclusivo, referido a la forma mediante la cual diferentes grupos articulan 
y renegocian sus derechos y aspiraciones, y a cómo los intereses locales se articulan 
con intereses globales. Esta concepción se centra en el “derecho a tener derechos”, 
una forma universal de ciudadanía que permite a grupos excluidos encontrar un 
lenguaje común, no necesariamente articulado desde instituciones como partidos 
políticos, sindicatos o el Estado. Así, grupos excluidos ejercen la ciudadanía de una 
manera activa para reairmar su lucha por derechos, por reconocimiento o por satis-
facer sus aspiraciones democráticas. Ejemplos recientes en el caso de Chile son las 
protestas estudiantiles de 2011-2013 y la irrupción del movimiento social de Aysén.

En América Latina, la noción de ciudadanía emergió en los años setenta y 
ochenta vinculada a procesos de democratización, en el marco de la articulación 
de demandas políticas y sociales y la apertura de espacios en las democracias emer-
gentes. En el caso de Chile, la airmación del concepto de ciudadanía siguió una 
lógica neoliberal, enfocada en el individuo, no en el colectivo, y con énfasis en 
su integración a la economía de mercado. Dado que muchos bienes públicos son 
provistos a través del mercado como objetos de consumo privado –algunos ejemplos 
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son la educación, la salud, la vivienda–, el término “participación ciudadana” fue 
utilizado en los años noventa comúnmente en dos sentidos: lograr el involucra-
miento de los ciudadanos en programas públicos destinados a facilitar o mediar en 
el acceso a los bienes ofrecidos, y ello a través de una modalidad de información 
consultiva; o lograr la validación de tales programas por parte de la ciudadanía. A 
pesar de que la participación en dichos programas estatales es descrita frecuente-
mente como estrategia dirigida a empoderar individuos a través del ejercicio de su 
ciudadanía, las iniciativas resultantes no han implicado necesariamente un aumento 
en la capacidad de los individuos de inluenciar las políticas que los afectan, puesto 
que apuntan más bien a establecer modalidades de consulta y validación.

En su crucial artículo de 1969, Arnstein analiza el concepto de participación y 
sus modalidades. En él, la autora desarrolla una tipología de modalidades de parti-
cipación en instancias de toma de decisiones, donde se destacan tres categorías, que 
van de menor a mayor participación. La primera, aquella de “no participación”, 
incluye los niveles de manipulación y de terapia, que substituyen instancias legí-í-
timas de participación y que tienen el objetivo de “educar” a los participantes. La 
segunda categoría es aquella de tokenismo (o simbolismo), y los diferentes niveles 
son los de información, consulta y apaciguamiento. En los tres niveles de tokenismo, 
los ciudadanos son escuchados, pero no tienen el mandato o poder necesarios para 
asegurar que sus visiones sean consideradas y debidamente relejadas en las políticas 
o programas estatales. Estos, como resultado, frecuentemente no logran los obje-
tivos promulgados en cuanto a fomentar el empoderamiento ciudadano. La tercera 
categoría y aquella de mayor participación, es la de “poder ciudadano”. Esta incluye 
los niveles de partenariados, delegación de poder y control ciudadano, y permite a 
los ciudadanos no solo ser escuchados, sino negociar y desempeñar un rol principal 
en las instancias de toma de decisiones de los procesos o políticas que los afectan. 
Un buen ejemplo de la categoría de poder ciudadano en la planiicación urbana se 
da en los presupuestos participativos iniciados en la década de los noventa en Porto 
Alegre, Brasil.

Cuarenta años después, el término “participación ciudadana” –entendido 
también como participación local– sigue siendo una de las expresiones de moda 
en organizaciones no gubernamentales (ong), organizaciones internacionales y 
programas gubernamentales. De hecho, el Banco Mundial comenzó a promover 
activamente enfoques participativos a comienzos de los noventa. Así, deinió 
participación como “un proceso mediante el cual los actores sociales inluencian 
y comparten el control sobre iniciativas de desarrollo y las decisiones y recursos 
que las afectan” (World Bank, 1994, p. i). También deinió una tipología de los 
diferentes niveles de participación, empezando en su nivel más bajo, difusión de 
información, al más alto, empoderamiento (p. 12). Esta visión de la participación, 
comúnmente utilizada, es entendida como un medio para empoderar a indivi-
duos, facilitándoles las herramientas necesarias para lograr consensos y llevar a 
cabo las acciones necesarias para mejorar sus circunstancias sociales, económicas y 
medioambientales. Así, la participación se volvió habitual en programas de coope-
ración de países donantes y de programas gubernamentales. Pero las voces críticas 
no demoraron en hacerse escuchar.
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Una objeción común es que la visión de participación señalada muchas veces es 
simplista y obscurece dinámicas más complejas, que requieren de mayor relexión 
teórica. En un libro en que analizan la teoría y la práctica de la participación 
ciudadana, Nelson y Wright (1995) cuestionan el concepto de empoderamiento, 
frecuentemente utilizado como sinónimo de participación ciudadana, destacando 
la contradicción inherente al hecho de que los ciudadanos sean empoderados gracias 
a programas implementados “de arriba hacia abajo”, cuyos administradores bien 
pueden mantener el control de los mismos a través del encauzamiento deliberado 
de la participación ciudadana. En esta línea, Guijt y Shah (1998, pp. 7-12) argu-
mentan que la articulación estática y a veces ingenua del concepto de comunidad 
–utilizado en el contexto de programas participativos– esconde relaciones de poder, 
jerarquías sociales, y que poca atención se pone, por ejemplo, en analizar dentro 
de dichas comunidades la discriminación basada en edad, sexo, religión, etcétera. 
La manera “simplista” en la cual se habla de comunidad ha contribuido a generar 
entusiasmo alrededor de programas que la incluyen como eje articulador. El hecho 
de que la participación sea concebida como un continuo, que va de niveles de 
menor participación a mayores niveles de participación y empoderamiento, asume 
que un nivel lleva automáticamente al siguiente y que los ciudadanos van a estar 
rápidamente dispuestos a comprometerse a participar en lo que pueden ser procesos 
tediosos y con considerables costos de oportunidad. En esta línea, Font, Blanco, 
Gomá y Jarque (2000) argumentan que la esperada explosión participativa no ha 
sido tal y que aun si hay una demanda creciente de participación, esta tiene límites 
y no puede ser extendida de forma indeinida4.

Variables que ayudan a entender los niveles de participación
Diversos estudios han tenido como objetivo identiicar aquellos elementos contex-
tuales que pueden fomentar o inhibir la participación. Según Curtis, Baer y Grabb 
(2001), a pesar de que la evidencia empírica sigue siendo limitada y que los argu-
mentos teóricos para entender las diferencias entre países en términos de participa-
ción y asociativismo no están del todo desarrollados (p. 785), diversos estudios de 

4 Mohan y Stokke (2000) señalan que la participación suele ser utilizada con ines políticos, sea 
para validar el modelo económico o para cuestionarlo. Así, la “nueva derecha” ve el Estado como 
una barrera para el crecimiento económico y postula que lo deseable es transferir la provisión 
de servicios sociales a organizaciones de la sociedad civil, para gradualmente reducir el aparato 
estatal. En esta visión, el concepto de participación es articulado “de arriba hacia abajo”, 
esquema según el cual la participación es canalizada cuidadosamente y el empoderamiento –la 
integración de los individuos en la economía de mercado– se logra sin confrontaciones ni alterar 
en lo más mínimo el statu quo (Mohan & Stokke, 2000, pp. 248-249). La “nueva izquierda”, en 
cambio, ve la participación como un medio para movilizar a los ciudadanos contra las acciones 
desempoderadoras del Estado y del mercado. Así, la participación “de abajo hacia arriba” tiene 
como objetivo desaiar los intereses hegemónicos y prevalentes, buscando una transformación 
estructural para lograr una democracia de carácter radical, in que puede ser alcanzado por el 
lorecimiento de movimientos sociales diversos. De esta manera, se puede ver que, a pesar de que 
desde distintos lados del espectro político se articulan concepciones diferentes de la participación, 
ambas le atribuyen un rol importante, sea como instrumento destinado a consolidar o legitimar 
un sistema, o como herramienta para alterar el statu quo y cambiar estructuras inequitativas.



181Herrmann, van Klaveren | Disminución de la participación de la población en organizaciones... | ©EURE

carácter comparativos dan cuenta de cuatro elementos que inciden positivamente 
en los niveles de participación. Al respecto, se mencionan los siguientes:

•	 Nivel de desarrollo económico. Varios autores (Almond & Verba, 1963; Lipset, 
1994; entre otros) argumentan que mientras más desarrollada es una sociedad, 
mayores son sus niveles de asociativismo, fomentados por mayores niveles de 
ingreso y educación y por la emergencia de una clase media activa. Algunos au-
tores han precisado que la inequidad reduce la participación (Uslaer & Brown, 
2005), lo que indicaría que no solo el nivel de desarrollo económico tiene in-
luencia, sino también la forma en que está distribuida la riqueza en una so-
ciedad.

•	 Modelo de desarrollo. Algunos autores han argumentado que, además del nivel 
de desarrollo económico, el modelo mediante el cual este se logra tiene di-
ferentes impactos en los niveles de participación. Por ejemplo, Curtis et al. 
(2001) aluden al trabajo de Janoski (1998), quien concluye que en economías 
liberales y sociales, los niveles de participación y asociativismo suelen ser más 
altos que en otros modelos. En economías liberales, las asociaciones se forman 
para remplazar al Estado en ámbitos en los que la provisión de ciertos servicios 
es escasa o inexistente. En economías sociales, el Estado puede proveer inan-
ciamiento para la formación de asociaciones como una forma de fomentar la 
cohesión social.

•	 Nivel de estabilidad democrática. Se ha argumentado que niveles elevados de 
estabilidad democrática brindan más tiempo para que las asociaciones se desa-
rrollen y consoliden y para que los ciudadanos aumenten la conianza entre sí, 
lo que se traduce en mayor cooperación y reciprocidad. También se ha deter-
minado que los ciudadanos de democracias establecidas tienen mayor apego a 
valores democráticos y, por tanto, serían más proclives a formar diferentes tipos 
de asociaciones y/o participar en ellas.

•	 Impacto de tradiciones religiosas. La literatura existente sugiere que sociedades 
con altos niveles de protestantismo son más proclives a fomentar asociatividad. 
Tocqueville observó en Estados Unidos el rol pivotal de la religión no solo en 
la promoción de asociativismo, sino también en la política. Aunque aquí muy 
simpliicado, el argumento es que el protestantismo fomenta que los individuos 
formen y participen en organizaciones sociales, en lugar de depender del Es-
tado para la provisión de ciertos servicios. La estructura organizacional de las 
instituciones protestantes también fomentaría tal tendencia, al aparecer estas 
como más igualitarias y participativas cuando comparadas, por ejemplo, con 
las del catolicismo (Verba et al., 1995; Lipset, 1994). En un análisis de treinta y 
tres países democráticos, Curtis et al. (2001) encontraron que los países protes-
tantes tienen mayores niveles de asociativismo, pero que las sociedades donde 
conviven diferentes formas de cristianismo también tienen niveles elevados de 
participación en organizaciones sociales.
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De acuerdo con la literatura sobre el tema, los elementos señalados anteriormente 
pueden tener impacto en los niveles de participación a escala nacional. En esta 
misma línea, Aguilar y Navarro (2000) postulan que a pesar de que a menudo 
se menciona el nivel local o municipal como el más idóneo para llevar a cabo 
experiencias de participación y de profundización de la democracia representativa, 
la existencia de trabas estructurales relacionadas con la naturaleza de los sistemas 
democráticos y las preferencias de los actores sociales en dichos sistemas com-
plejizan la participación ciudadana. Otros elementos que pueden complejizar la 
participación ciudadana y que no han sido estudiados cabalmente en este sentido, 
son las tradiciones sociales y culturales. Por ejemplo, en países mediterráneos o 
latinoamericanos, la familia ocupa un lugar central en las relaciones sociales, y 
en muchas ocasiones la utilización de lazos familiares para satisfacer necesidades 
económicas o para buscar solución a problemas puede inhibir la participación en 
asociaciones voluntarias. Asimismo, en países con una cultura clientelista la parti-
cipación quizá sea menor, dado que los ciudadanos pueden estar más interesados 
en forjar relaciones de cooperación verticales, por ejemplo con agentes políticos, 
en lugar de con pares, por ejemplo con vecinos. A pesar de que no hay suiciente 
evidencia empírica hasta la fecha sobre estas hipótesis, ellas pueden señalar nuevas 
avenidas de investigación sobre las causas, niveles y modalidades de participación, 
sobre todo en países en vías de desarrollo.

Participación de la población en organizaciones sociales en Chile  
y en el Gran Santiago durante los últimos trece años

Habiendo establecido la importancia de la participación y de las organizaciones 
sociales para el ejercicio de la democracia en términos generales, esta sección tiene 
como objetivo estudiar la participación de la población en organizaciones sociales 
en Chile y el Gran Santiago durante el siglo xxi. Se propone examinar las posibles 
variaciones en aquellos elementos identiicados como relevantes en la literatura 
estudiada, y revisar otros que pueden desempeñar un rol importante en el caso de 
esta investigación, como son el nivel de ingreso, género, edad y tipo de organiza-
ción social preferente. El propósito de este análisis es obtener el más completo y 
matizado cuadro posible sobre la participación en Chile en general, y en Santiago 
en particular.

Con el in señalado, la presente investigación procesa y analiza los datos conte-
nidos en los módulos de participación de las encuestas casen 2000, casen 2009 y 
scv 2013. Dado que en Chile no existen encuestas sistemáticas sobre la participa-
ción en una gama amplia de organizaciones sociales de membrecía voluntaria (refe-
ridas en este artículo también como asociaciones sociales o voluntarias), no es tarea 
fácil obtener datos relevantes y actualizados que permitan analizar la participación 
en Chile. Considerando esta limitación, este artículo utiliza para el análisis, por un 
lado, las encuestas casen 2000 y 2009, que en dichos años incluyeron un módulo 
para medir la participación; la comparación entre estas dos encuestas permite 
esbozar un mejor entendimiento sobre el nivel y evolución de la participación en 
asociaciones voluntarias a escala nacional. Por otro lado, se utiliza la scv 2013, que 
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permite evaluar la participación en la ciudad de Santiago con datos más recientes y 
con una mayor focalización en las percepciones de los ciudadanos sobre la partici-
pación en la planiicación urbana.

La comparación de los datos de la encuesta casen (2000 y 2009) con aquellos 
disponibles para la ciudad de Santiago a través de la scv 2013 tiene limitaciones 
metodológicas, dadas las diferencias entre dichas mediciones en términos de escala, 
muestra, preguntas y foco. Por lo mismo, en la mayor parte de las variables de interés, 
los datos son tratados de manera aislada. Cuando se los analiza comparativamente, 
se trabaja de manera cautelosa y con el propósito de evaluar la participación con 
datos recientes y obtener una perspectiva de más largo alcance en el tiempo, lo que 
permite identiicar tendencias generales, aunque no exactas. Así, la investigación 
realizada mediante la comparación de las tres encuestas permite establecer como 
tendencia general que en Chile, y en el Gran Santiago en particular, la participación 
de la población en asociaciones voluntarias ha disminuido signiicativamente entre 
los años 2000 y 2013.

La encuesta casen incluyó un módulo sobre participación únicamente en los 
años 2000 y 2009, y al analizar comparativamente ambos años5, se puede ver que la 
participación en organizaciones sociales6 de la población de 18 años y más en Chile 
ha disminuido en más de un tercio en solo nueve años. Mientras que en el año 
2000, un 30,7% de los encuestados declaró participar en al menos una asociación 
voluntaria, el porcentaje en el año 2009 fue de 20,1% (gráico 1).

5 Nota metodológica: la encuesta casen 2000 consideró 19 organizaciones sociales en sus 
categorías, mientras que la versión 2009 consideró solamente 15. Asimismo, la encuesta casen 
2000 consideró únicamente una organización (¿“Participa Ud. en alguna de las siguientes 
organizaciones? [Señale a la que le dedica mayor tiempo])” (Preg. 15), y la encuesta casen 2009 
permitió escoger dos organizaciones preferentes (¿“Participa actualmente en alguna organización 
o grupos organizados”?) (Preg. 18a y 18b). A pesar de esta diferencia, es posible comparar el nivel 
de participación, ya que en el caso de la encuesta casen 2009, el indicador de participación se 
construyó sobre la base de las personas que señalaron que participaban en alguna organización en 
la primera preferencia.

6 La encuesta casen 2000 considera como organizaciones sociales las siguientes: Organización 
de vecinos/Unión comunal; Comité de Adelanto; Centro de Madres/Talleres de mujeres/
Talleres laborales; Organización Juvenil; Club Deportivo y recreativo; Organización artística 
y cultural; Política (Partidos políticos); Religiosa; Beneicencia y/o Voluntariado; Asociación 
Gremial/Colegios Profesionales/Agrupación de empresarios; Grupos de Salud; Organizaciones 
de Adultos Mayores; Organizaciones de Personas con Discapacidad; Organizaciones Solidarias; 
Comités de allegados/Comité habitacionales; Organizaciones de Padres y Apoderados; Comités 
de agua potable/Comunidades de agua; Sindicatos; y Otra. La encuesta casen 2009 reduce las 
opciones y considera como organizaciones voluntarias las siguientes: Organización de vecinos; 
Club deportivo recreativo; Centro de alumnos/Centro de padres y apoderados; Organización 
voluntariado o beneicencia; Colegio profesional/Asociación gremial; Sindicato; Partidos 
políticos; Asociación productiva; Asociación o comunidad indígena; Asociación de personas con 
discapacidad; Organización de adultos mayores; Organización juvenil; Grupo religioso; Centro 
de madres/Talleres de mujeres/Grupo de mujeres; y Agrupación cultural o creación artística.
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gráfico 1 | Nivel de participación en organizaciones sociales  
(total país, población de 18 años y más)

fuente encuestas casen 2000 y 2009, ministerio de desarrollo social, división social

Asimismo, al comparar los datos sobre participación de las encuestas casen 2000, 
casen 2009 y scv 2013 en la población de 18 años y más en el Gran Santiago7, se 
corrobora la tendencia a la disminución de la participación de la población en orga-
nizaciones sociales o grupos organizados8 (gráicos 2 y 3). Mientras en el año 2000, 
23,8% de los santiaguinos declaró participar en al menos una organización social, 
el porcentaje en el año 2009 fue de 14,5%, y en el año 2013 de solo 12,4%. Así, la 
participación en organizaciones sociales en la ciudad de Santiago se ha reducido a 
casi la mitad en solamente trece años.

Al comparar los datos del Gran Santiago con el nivel de participación a nivel 
nacional, esta tendencia se corrobora, dado que tanto en el país como en la capital, 
la participación está declinando.

7 Nota metodológica: Para asimilar el universo de encuestados de casen a scv, se seleccionan los 
encuestados de 18 años y más que habitan en el Gran Santiago (mismas comunas que incluye 
encuesta scv, esto es, todas las comunas de la provincia de Santiago más Puente Alto y San 
Bernardo). Se trabaja con las respuestas de las preguntas P18 (casen 2000) y T18A (casen 2009) 
y la pregunta P33 (scv 2013) (“¿Participa usted en alguna organización social de su barrio o 
comuna?”).

8 La scv 2013 considera como organizaciones sociales las siguientes doce categorías: Organización 
de vecinos (Junta de Vecinos, Unión comunal); Club deportivo recreativo; Centro de alumnos, 
Centro de padres y apoderados; Organización voluntariado o beneicencia; Sindicato, Colegio 
Profesional o Asociación Gremial; Partidos políticos u organizaciones políticas; Asociación 
productiva (microempresarios, agrícola, de pescadores); Organización juvenil; Grupo religioso 
(movimientos pastorales, grupo de Iglesia); Organizaciones ciudadanas (indígena, juvenil, adulto 
mayor, etcétera); Comunidad o grupo virtual; y Agrupación cultural o creación artística. 
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gráfico 2 | Nivel de participación en organizaciones sociales 
(Gran Santiago, población de 18 años y más)

fuente encuestas casen 2000 y casen 2009, ministerio de desarrollo social, división 
social; y santiago cómo vamos. primera encuesta ciudadana 2013. percepción a la 
gestión y calidad de vida de santiago

gráfico 3 | Nivel de participación en organizaciones sociales  
(total país y Gran Santiago, población de 18 años y más)

fuente encuestas casen 2000 y casen 2009, ministerio de desarrollo social, división 
social; y santiago cómo vamos. primera encuesta ciudadana 2013. percepción a la 
gestión y calidad de vida de santiago

Para comprender mejor las tendencias en el nivel de participación –tanto a nivel 
nacional como en el Gran Santiago–, a continuación se analizarán posibles variables 
que, de acuerdo con la literatura examinada, pueden incidir en su aumento o dismi-
nución. Por su parte, esta investigación añade al estudio otras variables para obtener 
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una imagen más completa de las características de la participación en Chile. Lo 
primero que interesa entender es si hay diferencias signiicativas en el nivel de parti-
cipación en zonas urbanas comparadas con las rurales. En general, las zonas urbanas 
poseen mejores servicios que las rurales y, por tanto, el incentivo para participar en 
organizaciones sociales puede ser menor. ¿Gatilla esto niveles diferentes de partici-
pación? Asimismo, en un país altamente centralizado como Chile, es probable que 
los habitantes de zonas rurales participen en organizaciones sociales para ejercer 
presión sobre autoridades locales.

gráfico 4 | Nivel de participación en organizaciones sociales por zona rural y 
urbana (total país, población de 18 años y más)

fuente encuestas casen 2000 y casen 2009, ministerio de desarrollo social, división social

Como muestra el gráico 4, efectivamente los niveles de participación en zonas 
rurales son mayores que en las urbanas, aunque su declinación fue algo más pronun-
ciada en ellas entre 2000 y 2009 de lo que ha sido en las ciudades. Y así como el nivel 
de participación es diferente en zonas rurales y urbanas, a escala regional también 
se observan diferencias considerables. De acuerdo con los resultados de la encuesta 
casen 2009, las cuatro regiones con niveles más altos de participación son aquellas 
de Los Ríos (30,5%), Los Lagos (28,3%), La Araucanía (28,2%), y Bío-Bío (26,2%), 
todas ubicadas en el sur del país y con un alto porcentaje de población indígena9.

Relación entre ingreso y participación en Chile
En la literatura académica sobre la participación se considera que el nivel de 
ingreso tiene un peso importante en el grado de participación (Burnham, 1972). 
Normalmente, aquellos que poseen ingresos más altos tienen incentivos más fuertes 
para participar, dado que es más probable que puedan ejercer mayor inluencia 
en los ámbitos en que desean incidir y, por tanto, ver resultados. También es más 

9 Con la excepción de Los Lagos, todas las regiones con mayores niveles de participación tienen 
también un alto porcentaje de hogares en situación de pobreza. Datos disponibles en el Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo, en www.observatoriourbano.cl, basados en información del censo 2002.
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probable que aquellos de mayor ingreso se sientan más representados por algún 
partido político. Así, se deduce que el grado de inequidad socioeconómica a nivel 
nacional puede tener un impacto negativo en la participación. En un estudio lle-
vado a cabo en Estados Unidos sobre la relación entre inequidad, conianza y par-
ticipación, Uslaner y Brown (2005) argumentan que en países con altos niveles de 
inequidad, los ciudadanos de menores ingresos pueden tener menos incentivos para 
participar y, por tanto, optar por no hacerlo. Un menor nivel de conianza entre 
ciudadanos, como puede suceder, por ejemplo, en sociedades con altos niveles de 
inequidad, también puede tener efectos negativos en la participación (Uslaner & 
Brown, 2005, p. 2). Esta realidad se releja en la frase frecuentemente citada en 
estudios sobre el tema, según la cual “la falla en el cielo de la pluralidad es que el 
coro canta con un acento de clase alta” (Schattschneider, 1960, p. 35, citado en 
Fung, 2003, p. 524)10.

En este contexto, es interesante ver que, en Chile, la participación en asociaciones 
voluntarias no parece estar determinada por el nivel de ingreso. De hecho, el análisis 
de los datos de las encuestas casen11 en este tema arroja resultados sorprendentes, 
ya que el año 2009 la participación fue más homogénea a través de grupos con 
diferentes niveles de ingreso (organizados en quintiles) que en el año 2000, aunque 
cabe notar que esta diferencia tampoco fue substantiva dicho año (gráico 5)12. Por 
ejemplo, en el año 2000, el quintil con mayor nivel de participación es el 1 (corres-
pondiente al 20% de la población con menores ingresos) y el con menor partici-
pación es el 5 (correspondiente al 20% de mayores ingresos), siendo la diferencia 
entre ambos de 5,8 puntos porcentuales. En cambio, el año 2009, la diferencia entre 
el quintil con mayor nivel de participación (el 1) y el con menor (el 4) se acorta a 
tan solo 1,7 puntos porcentuales, lo que implica que el nivel de participación baja 
signiicativamente en todos los quintiles, resultando en un nivel de participación 
más homogéneo entre ellos.

Al comparar el nivel de participación por quintil de ingreso a nivel nacional con el 
del Gran Santiago, se observan diferencias interesantes. Por ejemplo, si el año 2009 
a nivel nacional el quintil 1 es el que tiene mayor participación en organizaciones 
sociales, en el Gran Santiago es el quintil 1 el que participa menos y el quintil 5 el 
que participa más (gráico 6) 13. El hecho de que la participación sea más alta en un 
grupo de mayor ingreso es consistente con la literatura académica, que establece que 
aquellos que poseen mayor ingreso tienen mayores incentivos para participar, ya 

10 Referencia a E. E. Schattschneider, he semi-sovereign people (Nueva York: Holt, Rinehart & 
Winston, 1960).

11 Nota metodológica: se trabajó con el quintil de ingreso autónomo nacional (excluye servicio 
doméstico puertas adentro y su núcleo).

12 Para medir la distribución del ingreso entre los hogares, estos son clasiicados en deciles 
(quintiles), de acuerdo con el ingreso autónomo per cápita percibido por el hogar; luego se estima 
la participación porcentual de los ingresos de los hogares de cada decil (quintil) en el total de 
ingresos del total de hogares del país. Fuente: Observatorio Social, Ministerio de Desarrollo 
Social, Preguntas Frecuentes, Encuesta casen. Disponible en www.ministeriodesarrollosocial.
gob.cl/casen/preguntas_frecuentes.html#6

13 Nota metodológica: se trabajó con el quintil de ingreso autónomo regional (excluye servicio 
doméstico puertas adentro y su núcleo).
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que tienen mayores posibilidades de ejercer inluencia y conianza de percibir algún 
resultado. Sin embargo, hace falta más investigación y sobre todo datos actualizados 
para establecer las causas de la diferencia observada en el nivel de participación en 
organizaciones sociales por quintil a nivel nacional y en el Gran Santiago.

gráfico 5 | Nivel de participación en organizaciones sociales por quintil de 
ingreso (total país, población de 18 años y más)

fuente encuestas casen 2000 y casen 2009, ministerio de desarrollo social, división social

gráfico 6 | Nivel de participación en organizaciones sociales por quintil de 
ingreso (Gran Santiago, población de 18 años y más)

fuente encuestas casen 2000 y casen 2009, ministerio de desarrollo social, división social
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Relación entre género y participación en el Gran Santiago
El impacto del sexo sobre la participación también ha captado atención académica. 
¿Pueden observarse diferencias signiicativas en la forma en que hombres y mujeres 
participan en Chile? En un estudio sobre género y participación ciudadana en los 
Estados Unidos, Schlozman, Burns, Verba y Donahue (1995) observan que, al con-
trario de argumentos previos sobre el tema, según los cuales las mujeres suelen parti-
cipar más en asociaciones voluntarias, las diferencias en los niveles de participación 
de hombres y mujeres en asociaciones voluntarias no son signiicativas. Según este 
estudio, hay mayores similitudes que diferencias tanto en los niveles de participa-
ción de hombres y mujeres, como en los asuntos que los motivan a participar y en 
la gratiicación que obtienen de dicha participación.

Los datos arrojados por las encuestas casen 2000 y casen 200914 muestran que 
las mujeres tienen un nivel de participación más alto que los hombres, aunque la 
diferencia no es tan pronunciada (cuadro 1). Sin embargo, hay diferencias más 
signiicativas en el tipo de organización en el cual participan hombres y mujeres, 
consistentes con roles de género tradicionales. Por ejemplo, el nivel de participa-
ción de hombres es signiicativamente mayor que el de mujeres en organizaciones 
inluyentes, como son los sindicatos, las asociaciones gremiales y los partidos polí-
ticos. Todas estas agrupaciones tienen puntos de acceso directos al sistema político 
y relaciones verticales de organización entre los miembros. Las mujeres, en cambio, 
participan en mayor medida en centros de orientación comunitaria, como son los 
de caridad o de beneicencia, o de alumnos o de padres y apoderados, y los de 
adultos mayores. Estas organizaciones están frecuentemente orientadas a satisfacer 
una necesidad de bienestar allí donde los servicios del Estado normalmente son 
débiles, y favorecen un patrón más horizontal de relaciones entre sus miembros. 
Cabe señalar, sin embargo, que en algunos casos la marcada diferencia de participa-
ción entre hombres y mujeres en algunas organizaciones políticamente inluyentes 
(predominio de hombres) disminuyó en el Gran Santiago entre 2000 y 2009.

Estos datos son en gran medida coincidentes con los de la encuesta Santiago 
Cómo Vamos 2013, que indica que la participación de mujeres es signiicativa-
mente más alta en organizaciones de vecinos, centros de padres y apoderados, orga-
nizaciones de beneicencia, y voluntariado y grupos religiosos.

14 Nota metodológica: en el caso de la encuesta casen 2000, se escogieron aquellas organizaciones 
sociales que se consideran claves para entender cómo se distribuye la participación en organizaciones 
sociales entre hombres y mujeres. En el caso de la encuesta casen 2009 se considera únicamente 
la organización social que se menciona como primera opción de organización preferente. 



190 ©EURE | vol 42  |  no 125  |  enero 2016  |  pp. 175-203

cuadro 1 | Distribución de la población que participa en organizaciones 
sociales por sexo según tipo de organización (Gran Santiago, 
población de 18 años y más, en porcentajes)

tipo de organización 
preferente

casen 2000 casen 2009

hombres mujeres  hombres mujeres  

Organización de vecinos (Junta de 
vecinos, Unión comunal)

40,8 59,2 100 36,5 63,5 100

Club deportivo y recreativo 77,3 22,7 100 84,7 15,3 100

Centro de alumnos, Centro de padres y 
apoderados

* 22,1 *77,9 100 30,8 69,2 100

Organización voluntariado o 
beneicencia

45,1 54,9 100 40,1 59,9 100

Colegio profesional/Asociación 
gremial/Agrupación de empresarios

64,4 35,6 100 **54,0 **46,0 100

Sindicato 74,8 25,2 100 51,0 49,0 100

Partidos políticos u Organizaciones 
políticas

48,7 51,3 100 59,7 40,3 100

Asociación productiva (Microempresarios 
Agrícola, Pescadores)

- - 100 61,1 38,9 100

Organización juvenil 67,6 32,4 100 40,2 59,8 100

Grupo religioso (Movimientos pastorales, 
Grupo de iglesia)

40,8 59,2 100 36,4 63,6 100

Organización de adultos mayores 15,1 84,9 100 19,7 80,3 100

Agrupación o asociación indígena - - - 56,8 43,2 100

Comunidad o Grupo virtual - - - - - -

Agrupación cultural o creación artística 49,7 50,3 100 46,0 54,0 100

Centro de madres, talleres de mujeres, 
grupo de mujeres

3,0 97,0 100 0,0 100,0 100

Asociación de personas con discapacidad 59,2 40,8 100 42,9 57,1 100

(–) = información no disponible, porque no se preguntó sobre ese tipo de organización. 
(*) = este porcentaje solo incluye participación en centros de padres y apoderados.
(**) = este porcentaje solo incluye colegios profesionales y asociaciones gremiales
fuente elaboración propia en base a datos obtenidos de: encuesta casen 2000 y casen 

2009, ministerio de desarrollo social, división social.

Relación entre edad y participación en el Gran Santiago
Otra pregunta que surge es si el nivel de participación diiere por tramo de edad. 
Es sabido que los jóvenes tienen niveles más bajos de participación en elecciones 
y otros procesos democráticos institucionalizados. En este respecto, ¿participan 
menos los jóvenes que los adultos también en el caso de asociaciones voluntarias? 
¿Hay diferencias notorias en el nivel de participación según tramo de edad?

Al comparar los datos de las encuestas casen 2000 y casen 2009, aparece que la 
participación de la población en organizaciones sociales ha disminuido signiicativa-
mente entre los años 2000 y 2009 (gráico 7)15. Sin embargo, al comparar los tramos 

15 Nota metodológica: para asimilar el universo de encuestados de casen a scv, se seleccionan los 
encuestados de 18 años y más que habitan en el Gran Santiago. Se trabaja con las respuestas 
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de edad entre sí, se observa una mayor participación de la población sobre 61 años, 
ventaja que persiste entre los años 2000 y 2009. Una posible explicación es que los 
adultos mayores tienen más tiempo para involucrarse y participar en organizaciones 
sociales y también pueden beneiciarse más de la socialización que ellas permiten y 
los servicios que ofrecen. Estos datos son coincidentes con los de la scv 2013, que 
muestra que, en Santiago, 18,1% de los adultos mayores de 61 años participa en 
alguna organización social, mientras que solo 11,6% de santiaguinos entre 46 y 60 
años, 11,3% entre 30 y 45 años y 10,8% entre 18 y 29 años son miembros de una 
organización social.

gráfico 7 | Participación en organizaciones sociales según tramo de edad  
(total Gran Santiago, población de 18 años y más)

fuente encuestas casen 2000 y casen 2009, ministerio de desarrollo social, división social

Participación ciudadana y planiicación urbana en Chile 
 y en el Gran Santiago

La planiicación urbana requiere de la participación activa de la ciudadanía: debe 
involucrarse a los ciudadanos cuyo territorio será planiicado e intervenido no solo 
porque tienen el derecho a participar, por ser los principales usuarios y afectados, 
sino también porque poseen un conocimiento detallado sobre su propio hábitat 
(Herrmann, 2014). Se ha observado, además, que mientras mayor es la colabora-
ción y participación activa de la ciudadanía en procesos de planiicación urbana, 
mayor es la factibilidad de implementación de proyectos urbanos. Estudios interna-
cionales muestran que la planiicación activa otorga mayores incentivos para parti-
cipar, dado que es más probable que los ciudadanos puedan ejercer mayor inluencia 

de las preguntas P18 (casen 2000) y T18A (casen 2009), esto es: ¿Participa usted en alguna 
de las siguientes organizaciones?, frente a la cual permiten elegir solo una respuesta entre todas 
las alternativas presentadas. Para obtener el porcentaje de respuesta “SÍ”, se suman todos los 
encuestados que señalan haber participado en algún tipo de organización, y luego se clasiican por 
tramos de edad iguales a los estipulados por scv.
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y, por tanto, ver resultados. Es decir, la ciudadanía estaría más proclive a participar a 
medida que pueda incidir en las políticas públicas de forma más empoderada.

En Chile, el marco institucional y legal que regula la participación ciudadana 
en la planiicación urbana es insuiciente. En el caso de la planiicación urbana, 
los únicos instrumentos legales existentes de participación ciudadana son la Ley de 
Juntas de Vecinos (Ley 16880, Ley 20500), la participación ciudadana en la aproba-
ción de planes reguladores comunales (Ley General de Urbanismo y Construcciones, 
Artículo 43) y la participación ciudadana en el sistema de evaluación de impacto 
ambiental (Ley 193000, sobre Bases Generales del Medio Ambiente) (Herrmann, 
2014). Sin embargo, estas normas no han implicado un aumento en la capacidad 
de los individuos de inluenciar las políticas que los afectan, sino que apuntan a 
establecer modalidades de consulta –la mayor parte de las veces sobre decisiones 
ya tomadas– o validación. De hecho, en Chile, las observaciones expuestas por la 
población no son vinculantes y solo deben ser ponderadas por la autoridad.

En respuesta a este problema, la reciente Política Nacional de Desarrollo Urbano 
chilena (pndu) (minvu, 2013) establece que la planiicación urbana requiere de una 
participación ciudadana “efectiva”. Especiica que la institucionalidad debe garan-
tizar “dicha dimensión fundamental del desarrollo urbano sustentable” (pár. 5.4.1) 
y que la participación ciudadana debe ser institucionalizada, temprana, técnica y 
inanciada, asegurando “acceso expedito a fondos públicos” (pár. 5.4.6), en línea 
con lo establecido en la Ley 20500 sobre participación ciudadana16). Con este in, 
la pndu propone tres modiicaciones relevantes a la Ley General de Urbanismo y 
Construcciones: i) extender los procesos de participación a todos los Instrumentos 
de Planiicación Territorial y no solo a los planes reguladores comunales; ii) incor-
porar la participación ciudadana en proyectos de infraestructura vial y transporte; y 
iii) asegurar que la ciudadanía cuente con todos los antecedentes de las propuestas 
(Nota explicativa 64). Asimismo, la pndu estipula que se debe “fomentar y apoyar 
la participación y la creación de organizaciones de base en los barrios, comunidades 
y conjuntos, como instancias de integración social y desarrollo local” (pár. 1.6.3).

Pero ¿en qué tipo de organización social preieren participar los chilenos y los 
santiaguinos?
Los tipos de organización que cuentan con niveles de participación más altos en 
Chile son los grupos religiosos, los clubes deportivos y las organizaciones de vecinos 
(cuadros 2 y 3). Si bien en el caso de los tipos de organización las diferencias meto-
dológicas entre las encuestas casen y scv17 no permiten cuantiicar un aumento o 
una disminución entre los años 2009 y 2013, la scv 2013 ratiica la preferencia de 

16 Ley Núm. 20500 Sobre asociaciones y participación ciudadana en la gestión pública (febrero 
2011), en http://www.leychile.cl/navegar?idnorma=1023143

17 Nota metodológica: como en el cuadro 1, en el caso de la encuesta casen 2000 se escogieron 
únicamente aquellas organizaciones sociales que se consideran más claves para entender cómo se 
distribuye la participación en organizaciones sociales. En el caso de la casen 2009 se considera 
únicamente la organización social que se menciona como la primera opción de organización 
preferente. En la scv 2013, el encuestado podía señalar su participación en varias asociaciones 
voluntarias en el presente o pasado. Esta diferencia metodológica explica el aumento del porcentaje 
de población que participa en organizaciones sociales preferentes en la scv 2013 (pregunta 34).
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la población por participar en clubes deportivos, grupos religiosos y organizaciones 
de vecinos. Cabe destacar que de estas tres organizaciones “preferentes”, solo las 
organizaciones de vecinos (junta de vecinos y unión comunal) se involucran habi-
tualmente en procesos de planiicación urbana. Otras organizaciones sociales que 
históricamente han tenido incidencia en la deinición de políticas urbanas, como los 
partidos políticos y las asociaciones gremiales, presentan muy bajos porcentajes de 
participación (partidos políticos: casen 2000, 0,5%; casen 2009, 0,3%).

cuadro 2 | Distribución de la población que participa en organizaciones 
sociales según tipo de organización  
(Gran Santiago, población de 18 años y más)

tipo de organización preferente casen 2000 casen 2009

Organización de vecinos (Junta de vecinos, Unión comunal) 3,8% 2,4%

Club deportivo y recreativo 5,1% 2,2%

Centro de alumnos, Centro de padres y apoderados *0,8% 0,5%

Organización voluntariado o beneicencia 0,6% 0,7%

Colegio profesional/Asociación gremial/Agrupación de empresarios 0,3% **0,3%

Sindicato 0,2% 0,9%

Partidos políticos u Organizaciones políticas 0,5% 0,3%

Asociación productiva (Microempresarios, Agrícola, Pescadores) - 0,1%

Organización juvenil 0,2% 0,3%

Grupo religioso (Movimientos pastorales, Grupo de Iglesia) 9,0% 4,0%

Organización de adultos mayores 0,8% 1,1%

Agrupación o asociación indígena - 0,0%

Comunidad o Grupo virtual - -

Agrupación cultural o creación artística 0,6% 1,1%

Centro de madres, talleres de mujeres, grupo de mujeres 0,9% 0,5%

Asociación de personas con discapacidad 0,0% 0,0%

(-) = información no disponible, porque no se preguntó sobre ese tipo de organización. 
(*) = este porcentaje solo incluye participación en centros de padres y apoderados. 
(**) = este porcentaje solo incluye colegios profesionales y asociaciones gremiales. 

fuente elaboración propia a partir de datos obtenidos de encuestas casen 2000 y casen 2009, 
ministerio de desarrollo social, división social

La Política Nacional de Desarrollo Urbano establece especíicamente que se deben 
reforzar las juntas de vecinos a nivel local, “dándoles el carácter de organizaciones 
territoriales y apoyando su quehacer con instancias de participación tanto en mate-
rias de planiicación local como en el desarrollo de proyectos públicos locales” 
(minvu, 2013, pár. 5.4.8). En Chile se crearon, entre 1964 y 1970, 3.487 juntas de 
vecinos y 9.000 centros de madres con 450.000 socias, construyéndose un fuerte 
vínculo entre las asociaciones comunitarias y la administración política municipal y 
central (Jiménez, 2012)18. Durante la dictadura, sin embargo –periodo en el cual los 

18 Ya en 1969 se aprobó en Chile la Ley de Juntas de Vecinos (Ley 16880), con el objetivo de 
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dirigentes vecinales fueron designados por las autoridades municipales–, las juntas 
de vecinos perdieron su relevancia. Al llegar la democracia, recuperaron el derecho 
a elegir a sus directivas y se restableció la facultad de las uniones comunales de 
juntas de vecinos para federarse a nivel provincial, regional y nacional (Ley 20500, 
de 2011). No obstante, hasta hoy las organizaciones vecinales no han recuperado el 
rol y la inluencia que ejercían antes de la dictadura. De hecho, la encuesta casen 
muestra que la participación de los santiaguinos en organizaciones de vecinos ha 
disminuido en más de un tercio, de 3,8% el año 2000 a 2,4% en 2009. Asimismo, 
la scv 2013 arroja que solamente el 26,5% de los santiaguinos conoce a junta de 
vecinos de su barrio –mientras mayor es la población en edad, mayor es el conoci-
miento de la directiva de la junta de vecinos–, y la caliica con una nota promedio 
de 5,12 (gráico 8). Esto coincide con los datos analizados anteriormente, donde se 
establece que la participación en asociaciones sociales aumenta con la edad. Cabe 
destacar que en Chile han surgido durante el siglo xxi juntas de vecinos y uniones 
comunales que han desempeñado un rol importante en la oposición a proyectos 
territoriales, formando parte, por ejemplo, del Movimiento Social Freirina y del 
Movimiento Social Aysén y Magallanes.

cuadro 3 | Participación en organizaciones sociales por tipo de organización 
preferente (Gran Santiago, población de 18 años y más, en porcentajes)

tipo de organización preferente scv 2013

Organización de vecinos (Junta de vecinos, Unión comunal) 9,3

Club deportivo y recreativo 10,3

Centro de alumnos, Centro de padres y apoderados 8,2

Organización voluntariado o beneicencia 4,2

Sindicato, Colegio profesional o Asociación gremial 3,3

Partidos políticos u Organizaciones políticas 1,0

Asociación productiva (Microempresarios, Agrícola, Pescadores) 0,8

Organización juvenil 3,9

Grupo religioso (Movimientos pastorales, Grupo de Iglesia) 8,3

Organizaciones ciudadanas (Indígena, Juvenil, Adulto Mayor, etcétera) 3,1

Comunidad o Grupo virtual 1,9

Agrupación cultural o creación artística 2,7

fuente santiago cómo vamos. primera encuesta ciudadana 2013. percepción a la gestión y 
calidad de vida de santiago

Con el objetivo de incidir en las políticas urbanas u oponerse a proyectos terri-
toriales de alto impacto, se han creado en Chile, también desde ines de los años 
noventa, las denominadas “organizaciones ciudadanas”, de carácter tanto “territo-
rial” (p. ej. movimientos de rechazo a autopistas urbanas o a modiicaciones de 
Planes Reguladores, etcétera) como “funcional” (p. ej. agrupaciones de ciclistas, 

promover la organización de la ciudadanía a través de juntas de vecinos, centros de madres y 
centros juveniles.
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medioambientales, etcétera) (Herrmann, 2014). De hecho, entre los años 1997 
y 2008 se crearon más de treinta organizaciones ciudadanas con el propósito de 
objetar nuevas autopistas urbanas19 y corredores de transporte público, así como 
modiicaciones a planes reguladores, rechazándose, por ejemplo, el aumento de la 
altura de ediicación y la localización de nuevos centros comerciales (Poduje, 2008). 
Cabe señalar que estas “organizaciones ciudadanas” han frenado o mitigado las 
externalidades negativas de numerosos planes y proyectos territoriales (Herrmann, 
2014). No obstante, los datos de la encuesta scv arrojan que el porcentaje de pobla-
ción que participa en estas organizaciones ciudadanas es aún muy bajo, siendo en el 
año 2013 en la ciudad de Santiago de solamente 3,1% (cifra incluye organizaciones 
juveniles, indígenas y de adulto mayor).

gráfico 8 | Conocimiento de la población sobre la directiva de la junta de vecinos 
según tramo de edad (Gran Santiago, población de 18 años y más)

fuente elaboración propia a partir de datos obtenidos de santiago cómo vamos. primera 
encuesta ciudadana 2013. percepción a la gestión y calidad de vida de santiago

Pero ¿por qué los santiaguinos no participan en organizaciones sociales?
Los datos arrojados por la encuesta scv 2013 permiten ahondar en las motivaciones 
de los santiaguinos para participar en asociaciones voluntarias y las razones por las 
cuales muchos deciden no hacerlo. En la ciudad de Santiago, el año 2013 solamente 
un 12,4% de la población declaraba participar en organizaciones sociales. Como 
motivación principal para ello, los encuestados escogieron la respuesta “Otros” 
(50%), seguida de “Por entretención” (15%), “Necesitaba expresarme, dar mi opi-
nión” (11%), “Busco un beneicio personal o familiar” (7%) y “Busco un cambio” 
(7%) (gráico 9).

19 El primer programa de concesiones de autopistas urbanas en la ciudad de Santiago originó en 
1996 el movimiento “No a la Costanera Norte”, que a su vez dio origen a “Ciudad Viva”, una de 
las principales organizaciones comunitarias de Santiago.
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gráfico 9 | Motivaciones principales para participar en organizaciones sociales  
(Gran Santiago, población de 18 años y más)

fuente santiago cómo vamos. primera encuesta ciudadana 2013. percepción a la gestión y 
calidad de vida de santiago

Las razones por las cuales los santiaguinos, en cambio, declaran no participar en 
organizaciones sociales son principalmente la falta de tiempo (36%) y falta de 
interés (30%). La falta de interés destaca especialmente en el caso de los jóvenes 
entre 18 y 29 años (36,5%), mientras que los adultos entre 30 y 60 años señalan 
como principal razón la falta de tiempo (30 a 45 años, 40,8%; 46 a 60 años, 
41,9%). La población maniiesta, además, que hay falta de información (12%), que 
la participación en organizaciones sociales “no sirve de nada” (2%), que desconfía 
de las organizaciones sociales (2%) o que no le ha sido necesario participar en una 
asociación voluntaria (4%) (gráico 10).
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gráfico 10 | Razones por las cuales la población no participa en organizaciones 
sociales (Gran Santiago, población de 18 años y más)

fuente santiago cómo vamos. primera encuesta ciudadana 2013. percepción a la gestión y 
calidad de vida de santiago

Y ¿cuál es la percepción de los santiaguinos frente a instrumentos de planiicación 
urbana participativa?
Los santiaguinos perciben que la ciudadanía tiene poca incidencia en la toma de 
decisiones de políticas urbanas, lo que puede afectar negativamente sus motiva-
ciones para participar. Al ser preguntados quién dirige la ciudad de Santiago, los 
ciudadanos señalan en su mayoría a alcaldes (44%) e intendentes (20%) (scv, 
2013). La ciudadanía, en cambio, es percibida tan solo por 13% de los encuestados 
como actor dirigente. Además, la scv 2013 arroja que un 51% de los santiaguinos 
opina que la participación ciudadana en la toma de decisiones no es bien recibida, 
mientras que solo 38% piensa que sí hay una buena recepción.

Sorprendentemente, los santiaguinos tampoco tienen una percepción positiva 
frente a instrumentos que permitirían a la ciudadanía participar de forma más activa 
en la toma de decisiones urbanas. Ante la pregunta de si consultar a la ciudadanía 
o convocar a un grupo de expertos para decidir distintos tipos de planes comu-
nales –Plan Regulador Comunal, Plan de Desarrollo Comunal, Plan de Transporte 
y Movilidad, Declaración de Zonas Patrimoniales, Presupuesto Comunal, Plan de 
Inversión Comunal–, los ciudadanos preieren convocar a un grupo de expertos 
(scv, 2013) (cuadro 4). De hecho, frente a un cambio de Plan Regulador Comunal, 
un 47% de los ciudadanos escoge convocar a un grupo de expertos y un 40% 
preiere hacer un plebiscito. En el caso de los Planes de Transporte Comunal, esta 
diferencia es aún más exacerbada: el 59% de los ciudadanos preiere convocar a un 
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grupo de expertos y solamente un 28% opta por realizar un plebiscito, pese a que la 
movilidad y congestión son preocupaciones importantes de los santiaguinos según 
la scv 2013.

En general, un 55% de los santiaguinos piensa que un plebiscito comunal no 
funciona, un 28% no sabe/no contesta y solamente un 17% de los ciudadanos 
considera que un plebiscito comunal funciona. Asimismo, solamente un 10% de los 
santiaguinos ha escuchado hablar sobre el Consejo Comunal de la Sociedad Civil y 
un 81% lo desconoce (scv, 2013).

cuadro 4 | Preferencia de la ciudadanía por plebiscitos o grupos de expertos 
como mecanismo en la toma de decisión de políticas urbanas  
(Gran Santiago, población de 18 años y más, en porcentajes)

si las autoridades tuvieran que decidir entre consultar a la ciudadanía o 
convocar a un grupo de expertos, ¿qué deberían hacer para decidir...? 

 hacer un 
plebiscito

convocar 
a un grupo 
de expertos 
para decidir

ns/nc ninguno

Cambiar el plano regulador de su comuna 39,8 47,0 11,1 2,0

Autorizar el presupuesto de su comuna 35,9 52,0 10,1 2,0

Discutir el plan de desarrollo comunal 35,4 50,2 12,0 2,3

Planes de transporte y movilidad comunal 28,0 58,9 10,9 2,2

Plan de inversiones comunal 28,6 57,8 11,7 1,9

Declaración de zonas patrimoniales 22,7 63,9 11,2 2,2

fuente santiago cómo vamos. primera encuesta ciudadana 2013. percepción a la gestión y 
calidad de vida de santiago (p. 51)

Otro instrumento importante de planiicación urbana participativa es el Presupuesto 
Participativo Comunal. Los presupuestos participativos fueron iniciados en Porto 
Alegre, Brasil, a principios de los noventa por el Partido de los Trabajadores. El 
objetivo era crear un espacio para que los ciudadanos pudieran contribuir subs-
tantivamente en los procesos de toma de decisiones a nivel municipal. Los presu-
puestos participativos dieron lugar a una estructura de asambleas en cada uno de 
los 16 distritos de Porto Alegre, y combinaban elementos de democracia directos y 
representativos (Baiocchi, 2003, p. 53). También han sido desarrollados en muchas 
ciudades latinoamericanas, en países como Perú, Ecuador y Colombia, entre otros. 
A pesar de que las modalidades especíicas, los fondos considerados, el grado de ins-
titucionalidad y la sustentabilidad del proceso varían de experiencia a experiencia, 
los presupuestos participativos son mecanismos innovadores para el ejercicio de la 
democracia a nivel local (Cabannes, 2004, p. 27).

En Chile, sin embargo, la población señala no tener interés en participar en 
presupuestos participativos. Así, la scv 2013 arroja que 75% de los santiaguinos no 
participaría en un presupuesto participativo comunal, 2% no sabe o no contesta y 
solamente un 23% de la población estaría interesada en hacerlo. Estos indicadores 
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muestran una falta de interés e incluso desconianza de la ciudadanía chilena hacia 
mecanismos que permiten una participación más directa de la población en la toma 
de decisiones urbanas, lo que plantea un fuerte desafío para la construcción de una 
política de planiicación urbana más participativa en Chile.

Conclusiones

Disminución de la participación de la población en organizaciones sociales 
durante los últimos trece años en Chile
Se ha enfatizado que se necesitan en Chile nuevos instrumentos de planiicación 
urbana que permitan una interacción constructiva entre el sector público, el sector 
privado y una ciudadanía activa capaz de incidir en las políticas públicas urbanas 
(Greene & Soler, 2004; Ducci, 2004). En línea con esto, la reciente Política 
Nacional de Desarrollo Urbano en Chile establece que la planiicación urbana 
requiere de una participación ciudadana “efectiva”, entendida como “una condición 
proactiva” que debe ser garantizada por la institucionalidad (minvu, 2013, pár. 
5.4.2). Sin embargo, esta investigación muestra que la participación de la población 
en asociaciones voluntarias ha disminuido signiicativamente en Chile en general, 
y en el Gran Santiago en particular. Al analizar comparativamente las encuestas 
casen 2000, casen 2009 y scv 2013, este artículo arroja que la participación de 
la población en organizaciones sociales en la ciudad de Santiago ha disminuido del 
23,8% al 12,4% durante el siglo xxi, reduciéndose en solo trece años a casi la mitad.

Una razón para lo anterior puede ser el impacto que tuvo la dictadura en las 
organizaciones sociales, ya que se ha establecido que un nivel elevado de estabilidad 
democrática brinda más tiempo para que las asociaciones se desarrollen y consoliden, 
y para que los ciudadanos desarrollen mayor conianza entre sí, lo que puede tradu-
cirse en mayor participación, cooperación y reciprocidad. Otra razón relacionada 
es el impacto que puede haber tenido la implementación de un sistema neoliberal, 
el cual promueve una lógica individualista que deja poca cabida a la participación 
social en diferentes organizaciones. Tradicionalmente y como se ha abordado en este 
artículo, la participación en Chile se ha incentivado de una manera muy limitada y 
siguiendo una lógica de validación o consulta, donde existen pocas oportunidades 
e incentivos para los ciudadanos de involucrarse sustantivamente. El argumento de 
Arnstein (1969) –formulado hace ya más de cincuenta años y basado en el análisis 
de programas comunales participativos en los Estados Unidos– se aplica a la partici-
pación ciudadana en la planiicación urbana del Chile de hoy: a pesar del aumento 
progresivo de programas públicos de participación ciudadana, esta no es bien enten-
dida y se suele centrar en las categorías de no participación o donde la participa-
ción es simbólica. Como resultado, estos programas públicos no logran fomentar 
el empoderamiento ciudadano, observándose hoy en Chile una falta de interés, e 
incluso una desconianza de la población frente a mecanismos que permitirían una 
participación más directa de la ciudadanía en la toma de decisiones urbanas.

En Chile existen, por tanto, trabas estructurales que han inluido en el nivel 
de participación y en la percepción que de ella tienen los ciudadanos. Al respecto, 
es interesante observar el nuevo auge de movimientos sociales y organizaciones 
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ciudadanas (de estudiantes, territoriales, medioambientales, etcétera) y el impacto 
demostrativo que pueden tener sobre la participación en organizaciones sociales y 
en la planiicación urbana en general.

Otras conclusiones de esta investigación son las siguientes:

•	 Contrario a teorías académicas internacionales, en Chile el nivel de ingreso no 
cumple una función en el grado de participación de la población en organiza-
ciones sociales: el porcentaje de participación es muy homogéneo a través de los 
distintos grupos socioeconómicos y ha declinado signiicativamente durante los 
últimos trece años en todos los quintiles.

•	 En relación con el factor edad, se observa en Chile una participación más alta en 
la población mayor de 61 años y una falta de interés en los jóvenes en cuanto a 
participar en asociaciones voluntarias.

•	 Se comprueba en Chile una diferencia en el tipo de organización en que par-
ticipan hombres y mujeres. El nivel de participación de hombres es considera-
blemente mayor al de mujeres en organizaciones inluyentes (como sindicatos, 
asociaciones gremiales y partidos políticos), mientras que las mujeres participan 
en mayor medida en organizaciones de orientación comunitaria.

•	 En general, se observa en Chile una preferencia de la población por participar 
en clubes deportivos, grupos religiosos y organizaciones de vecinos. En cambio, 
ha declinado signiicativamente la participación de la población en partidos 
políticos, sindicatos y asociaciones gremiales.

•	 Por último, resalta la falta de interés y la desconianza de la ciudadanía hacia 
instrumentos que le permitirían una participación más activa en la deinición 
de políticas urbanas. De hecho, en la ciudad de Santiago la población preiere 
convocar a un grupo de expertos que llamar a un plebiscito como mecanismo 
de toma de decisión, y 75% de los santiaguinos declara que no participaría en 
un presupuesto participativo comunal.

Implicaciones para la construcción de una política de planiicación urbana más 
participativa
La planiicación urbana requiere de la participación activa de la ciudadanía. Sin 
embargo –como señala este artículo–, se observa en Chile una falta de interés de la 
ciudadanía por participar en organizaciones sociales y en mecanismos de planiica-
ción urbana participativa.

Se ha mostrado que la planiicación activa otorga mayores incentivos para parti-
cipar, dado que es más probable que los ciudadanos puedan ejercer mayor inluencia 
y, por tanto, ver resultados. En consecuencia, el Estado y las municipalidades deben 
promover el empoderamiento de la ciudadanía a partir de instrumentos de plani-
icación urbana participativa y desarrollar nuevos instrumentos para el ejercicio de 
la democracia a nivel local. Ejemplo de ellos son presupuestos participativos que 
permitan transitar desde una participación simbólica hacia otra que otorgue a los 
ciudadanos la posibilidad de ejercer inluencia directa en aquellas decisiones que más 
los afectan. Asimismo, en un país altamente centralizado como Chile, es esencial 
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que se fortalezcan aquellas organizaciones sociales “territoriales” que puedan relejar 
mejor las prioridades a esa escala. En Chile, la más institucionalizada y consolidada 
es la Junta de Vecinos, la cual debería constituirse en un actor clave en los procesos 
de planiicación urbana.

Por último, el Estado debe proveer más inanciamiento a las municipalidades 
para la formación de asociaciones, como una forma de fomentar la cohesión social 
y crear un espacio en el que los ciudadanos puedan contribuir substantivamente en 
los procesos de toma de decisiones relativas al ámbito urbano –y también en otros– a 
nivel municipal. En este sentido, resulta alentador que la reciente Política Nacional 
de Desarrollo Urbano en Chile señale expresamente que la participación ciudadana 
debe ser institucionalizada, temprana y inanciada, con acceso seguro y expedito a 
fondos públicos que permitan su funcionamiento e independencia (minvu, 2013, 
pár. 5.4.6). Es probable que así, paulatinamente, se avance hacia una noción de la 
democracia más integral, centrada en cómo los ciudadanos la experimentan en su 
día a día, y no únicamente en el ejercicio de voto durante una elección.
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resumen | El Programa de Planeación Local y Presupuesto Participativo (pplpp) de 
Medellín se revela y exalta como experiencia novedosa tanto para Colombia como 
para Latinoamérica, en tanto articula la planeación del desarrollo al presupuesto 
participativo (pp) por senderos normativos, político-institucionales y sociales. Esta 
particularidad lo distingue de otros pp latinoamericanos, que tienden a interpretarse 
habitualmente desde dos aproximaciones antagónicas: como estrategia de globaliza-
ción contrahegemónica (Santos, 2007) o como estrategia liberal de gobernabilidad 
(Goldfrank, 2006; Montecinos, 2009). Para evidenciarlo, se reseña la discusión entre 
ambas perspectivas de los pp en América Latina y se presentan las características que 
hacen novedosa la experiencia del pplpp. Se devela su potencial social y político para 
fortalecer apuestas democráticas al activar la participación ciudadana en instancias 
de decisión sobre la inversión de parte del presupuesto municipal, unida a la dina-
mización del ejercicio de la planeación participativa para orientar el desarrollo local 
(Gutiérrez & Sánchez, 2012).
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abstract | he Medellin Local Planning and Participatory Budgeting Program (PPLPP) 
is presented and commended on as an innovative experience for both Colombia and the 
rest of Latin America, considering its integration of development planning and participa-
tory budget (PP) through the use of regulatory, political, institutional and social means. 
his peculiarity distinguishes Medellin PP from other Latin American programs in similar 
lines, which usually tend to be interpreted from two opposing approaches: as a strategy 
of counter-hegemonic globalization (Santos, 2007) or as a liberal governance strategy 
(Goldfrank, 2006; Montecinos, 2009). To demonstrate the above, the discussion between 
the two perspectives of PP in Latin America is reviewed and the characteristics that make 
the PPLPP experience novel are shown. Lkewise, the article exhibits their social and political 
potential to strengthen democratic stakes by enabling citizen participation in decision-
making on the city budget investment, combined with the dynamism of the exercise of 
participatory planning to guide local development.
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Introducción

Los Presupuestos Participativos (pp) surgieron en América Latina enmarcados 
por transformaciones económicas, sociales y políticas producto de los procesos 
de globalización que tienden de alguna manera, entre otras cosas, a profundizar 
la democracia como proyecto político y la participación como su forma práctica 
por excelencia. A la par, contradictoriamente, estos cambios también han gene-
rado condiciones propias para vigorizar el modelo económico neoliberal, que atenta 
– precisa y especialmente– contra los derechos ciudadanos, tanto individuales como 
colectivos. El impulso democrático, por un lado, y neoliberal por el otro, demarca 
tensiones que repercuten en la interpretación, análisis y valoración de experiencias 
de participación como los pp, fruto de la forma como en cada caso se administran 
y dirimen las situaciones conlictivas entre neoliberalismo y democracia. Se deduce 
así, de acuerdo con Goldfrank (2006), que el pp no es un instrumento neutral. La 
experiencia de Medellín (Colombia) se torna novedosa al vincular, directa y explíci-
tamente, el pp con los procesos de planeación del desarrollo por la vía jurídica, polí-
tico-institucional y social, en los ámbitos territoriales de corregimiento, comuna, 
municipio, departamento y la Nación. De esta forma, activa un potencial social y 
político, que fortalece la apuesta por la democracia en medio de sus tensiones con 
el neoliberalismo, enmarcadas por la instauración de tendencias globales comunes.

En el seno de las transformaciones sociales, económicas y políticas latentes se 
evidencia la transición latinoamericana, en los últimos veinte años, hacia regí-
menes políticos democráticos, acompañados de expresiones de movilización de una 
sociedad civil que, a diario y cada vez con mayor fuerza, reclama profundizar los 
escenarios, las formas y los mecanismos de participación en la toma de decisiones. 
Estas tendencias globales, al observarse en los municipios, han servido de nicho 
a las condiciones necesarias para que emerjan los pp: una movilización social que 
exige la implementación del pp y un escenario político-institucional que lo posi-
bilita (Navarro, 2005; Goldfrank, 2006; Aguirre, 2010; Gómez, 2007; Gutiérrez 
& Sánchez, 2012; Velásquez & González, 2010), el cual, la mayoría de las veces, 
se ha simpliicado como voluntad política del gobernante. Ambas condiciones son 
complementarias y contradictorias, en tanto desde el régimen político tradicional se 
pretende imponer el modelo económico neoliberal y, al mismo tiempo, los efectos 
de este sistema económico, negativos para las mayorías, suscitan la movilización 
ciudadana y el reclamo de participación directa en espacios de toma de decisiones 
de corte político y público. Así, la tensión entre neoliberalismo y democracia se 
concreta, de manera explícita, en la experiencia de los pp y tiende a resolverse en 
favor del uno o de la otra, en razón a cómo estén coniguradas las dos condiciones 
comunes a los casos de pp en los países de América Latina. Colombia, obviamente, 
no es la excepción.

En esta tensión, priman cuatro perspectivas para interpretar los múltiples casos 
documentados. Esto es, los pp son considerados: i) experiencia de globalización 
contrahegemónica (Santos, 2007); ii) herramienta para generar gobernabilidad 
en coexistencia con los postulados neoliberales; iii) recurso que favorece el desa-
rrollo capitalista en tanto estabiliza la democracia, y iv) riesgo para la democracia 
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representativa, que atenta contra la legitimidad de los gobernantes elegidos (Gold-
frank, 2006). Este es el marco de referencia para analizar el sentido social y político 
de una experiencia como la de Medellín en materia de planeación local y presu-
puesto participativo. Más que identiicar la perspectiva que mejor corresponde con 
este caso en particular, la pregunta es cuáles son las enseñanzas y posibilidades reales 
que ofrecen los pp para el cambio o perpetuación de un régimen político democrá-
tico sustentado en los derechos civiles, sociales, políticos, económicos, culturales 
y ambientales, en coexistencia con un modelo económico que atenta sistemática-
mente contra los mismos derechos. Esto es, indagar por las alternativas que brinda 
la experiencia en Medellín a la contradicción entre régimen político y modelo 
económico para, desde ella, ofrecer alternativas interpretativas a los latinoameri-
canos, que posibiliten dibujar perspectivas para su fortalecimiento.

La respuesta tiende a ser positiva: en la tensión que se genera del encuentro entre 
democracia y neoliberalismo, la articulación de la planeación del desarrollo con la 
destinación participativa del presupuesto que signiica el pp, revela condiciones para 
el fortalecimiento democrático y para contrarrestar los efectos sociales y políticos del 
modelo neoliberal. Es este el caso del Programa de Planeación Local y Presupuesto 
Participativo (pplpp), que denota como característica distintiva de otras experien-
cias en América Latina, la vinculación del pp con los procesos de planeación del 
desarrollo municipal, de comuna y de corregimiento. Esta característica, más allá 
de la dicotomía entre las perspectivas liberal, conservadora, de izquierda ortodoxa o 
contrahegemónica, representa un potencial social y político para la construcción y 
fortalecimiento de la democracia (Gutiérrez & Sánchez, 2012).

La articulación entre los presupuestos participativos y los procesos de planea-
ción del desarrollo, como se señaló anteriormente, acontece por vía jurídica, 
político-institucional y social. En materia normativa, el pplpp se enmarca a nivel 
nacional en la Ley 134 de 1994, la cual desarrolla los mecanismos de participación 
ciudadana; y en la Ley 152 de 1994, mediante la cual se instauró en Colombia el 
Sistema Nacional y Territorial de Planeación del Desarrollo. En el nivel municipal, 
el pplpp remite a los acuerdos 043 de 1996, que crea el Sistema Municipal de 
Planeación, y 043 de 2007, que lo reformula y amplía. En concreto, son el Acuerdo 
043 de 2007 y su Decreto reglamentario 1073 de 2009, los encargados de regular 
y poner en vigencia el pplpp, conectando normativamente la estrategia de pp con 
los procesos de Planeación del Desarrollo Local (pdl) en las dieciséis comunas y los 
cinco corregimientos en que se encuentra dividida administrativa y territorialmente 
la jurisdicción del Municipio de Medellín. Ambas normas están soportadas en la 
legislación nacional puesta en vigencia a partir de 1994, especialmente la alusiva a 
planeación del desarrollo, ordenamiento territorial, participación ciudadana, presu-
puesto y régimen municipal, que despliegan y concretan el espíritu de la reforma 
constitucional colombiana de 1991. Esta articulación normativa es soporte para 
la vinculación político-institucional del pplpp; en efecto, el Acuerdo 043 de 2007 
incluye y articula, sinérgica y dialécticamente, la planeación local y el presupuesto 
participativo como componentes del Sistema Municipal de Planeación (smp), dei-
niendo las relaciones del pplpp con el sistema mismo y con los demás subsistemas, 
componentes y actores que le son propios. A su vez, el smp está inmerso en el 
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Sistema Nacional de Planeación (snp), en el que deben guardarse relaciones vincu-
lantes entre los Planes Nacional, Departamentales y Municipales de Desarrollo y, 
cuando se presente, con los planes estratégicos Metropolitanos; asimismo, deben 
inscribirse en los principios de concurrencia, subsidiariedad y complementariedad 
que consagra la norma para garantizar la inanciación y correspondiente realización 
de los programas y proyectos contenidos en cada plan de desarrollo. La activación 
de procesos de planeación a nivel corregimental, comunal, municipal, metropoli-
tano, departamental y nacional ocurre, entre otras cosas, por la movilización que los 
actores sociales, académicos, gubernamentales y privados, realizan de los recursos 
institucionales de que disponen en cada ámbito territorial de aplicación. Se plasma 
así la articulación social que logra el pplpp, en tanto dinamiza la participación en 
el ejercicio de la planeación del desarrollo no solo en la respectiva comuna y corre-
gimiento, al interior del municipio, sino con ámbitos de mayor alcance: el mismo 
municipio, el departamento y la Nación.

Los nexos normativos, político-institucionales y sociales que soportan el pplpp 
denotan la corresponsabilidad de los tres componentes con un régimen político 
democrático como el deinido por la Constitución Política colombiana de 1991, en 
el marco de un Estado social de derecho. En correspondencia, la experiencia genera 
condiciones para contrarrestar tendencias negativas del modelo económico neoli-
beral que atentan contra la democracia; es este, en esencia, un auténtico potencial 
social y político del pplpp. Para presentarlo se enmarcan, a continuación, las pers-
pectivas para asumir los pp latinoamericanos en las condiciones particulares que 
marcaron su ingreso a la globalización, en especial, la transición democrática; se 
deinen las posibles interpretaciones; posteriormente, se presenta con mayor detalle 
la articulación entre planeación local y presupuesto participativo en Medellín; y, 
inalmente, se concluye con el potencial social y político propio de la experiencia, 
orientado a fortalecer la democracia y contrarrestar el impacto negativo del neoli-
beralismo en medio de las tensiones entre régimen político y modelo económico.

Contrahegemonía y gobernabilidad liberal

Cuatro perspectivas se señalan en América Latina para interpretar los pp. Una, con-
trahegemónica (Santos, 2007), en la que se plantean alternativas al modelo neoliberal 
y las tendencias que impone; se trata de una perspectiva cercana a la interpretación 
de la izquierda renovada y posautoritaria, que veía en el pp una estrategia para relegi-
timar el Estado de cara a los ataques neoliberales, haciéndolo efectivo, transparente 
y redistributivo, controlado por la ciudadanía a través del pp (Goldfrank, 2006). 
La segunda perspectiva es liberal; comparte con la nueva izquierda las aspiraciones 
de reducir la pobreza y ponerle in a la corrupción y el clientelismo, pero ve el pp 
como herramienta para generar gobernabilidad en coexistencia con los postulados 
neoliberales (Goldfrank, 2006; Montecinos, 2009). La tercera perspectiva proviene 
de la izquierda ortodoxa, que concibe el pp como recurso a favor del desarrollo 
capitalista y estabilizador de la democracia, al estimular la conianza ciudadana en 
el gobierno, ayudando a la burguesía a manejar las crisis del capitalismo y socavando 
la revolución (Goldfrank, 2006). Finalmente está la perspectiva conservadora, que 
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asume el pp como un riesgo para la democracia representativa, que atenta contra la 
legitimidad de los gobernantes elegidos (Goldfrank, 2006).

Para el análisis del pp en Latinoamérica, interesan las perspectivas contrahegemó-
nica y liberal, en tanto ofrecen posibilidades de perfeccionamiento de este tipo de 
experiencias, en lugar de descartarlas como hacen las perspectivas conservadora y de 
izquierda ortodoxa. Entre contrahegemonía y gobernabilidad liberal, los pp permiten 
observar la tensión entre el neoliberalismo como modelo económico y la democracia 
como régimen político. En efecto, los cambios económicos, sociales y políticos que 
implicó la globalización coniguraron el escenario ante el cual los pp se presentan 
como estrategia contrahegemónica (Santos, 2007) y a la vez para que se les utilice 
como estrategia liberal de gobernabilidad (Goldfrank, 2006; Montecinos, 2009).

Como proceso histórico que penetra y reformula todos los ámbitos de la vida 
societal y que tiene implicaciones de gran relevancia en la época contemporánea 
(Gutiérrez & Sánchez, 2009), la globalización conllevó mudanzas económicas, 
sociales y políticas que guardan relación con las interpretaciones posibles sobre las 
experiencias de pp (igura 1). En materia económica, deinió un modelo neoliberal, 
que implica cambios como la internacionalización de capitales, liberalización del 
mercado, bloques económicos y movilidad de mano de obra; genera ampliación 
del mercado; e implica privatización de las empresas públicas y liberalización en 
las tasas de interés (Boisier, 2005; Cárdenas & Díaz, 2011). En materia social, 
implicó interacción funcional de actividades culturales (García, 1995); la expan-
sión y uniformidad de las aspiraciones humanas, en que se sustituye el apego a las 
tradiciones por un destino común promisorio (Squella, 1997), mientras el mayor 
impacto sociocultural se releja en una cultura de mercado y consumo alimentada 
por el lujo de las comunicaciones (Lechner, 2004), unida a lo propio, la historia y 
cultura locales (Ospina, 2001). En lo político, la globalización se percibe acogida por 
la democracia (Gutiérrez & Sánchez, 2009), con privilegios por la descentralización 
y reducción del Estado (Rodríguez, 1998). Estos cambios generaron escenarios de 
tendencias contradictorias:

… la fragmentación social por la vía del individualismo que promueve el modelo 
económico global, a la par que se revitaliza la participación producto de las des-
igualdades que genera este modelo; la búsqueda de relaciones equitativas en el 
marco del neoliberalismo; la mayor disponibilidad de tecnología y recursos de la 
comunicación, que sin embargo, no están al acceso de la mayoría; la búsqueda por 
la sostenibilidad en el marco de lógicas de explotación capitalista; la concentración 
de la población en grandes ciudades por migración y desplazamiento forzado, gene-
radores de precariedad y condiciones de vida poco dignas; el propósito de consoli-
dar la democracia como sistema político, bajo las presiones del modelo económico 
que la tensiona y condiciona. (Vélez et al., 2010, p. 36)
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figura 1 | Tendencias sociales, políticas y económicas de la globalización

fuente elaboración propia

Signadas por la contradicción, emergen las perspectivas contrahegemónica y la 
liberal; desde ellas, el pp admite ser interpretado como respuesta al neoliberalismo, 
con posibilidades de incidir en las tendencias globales que llevaron a la situación 
actual: puede ser asumido como una experiencia de globalización contrahegemó-
nica, en tanto ejemplo de las “luchas nacionales locales cuyo éxito impulsa su repro-
ducción en otras localidades o redes que están experimentando luchas similares” 
(Santos, 2007, pp. 31-32). Sin embargo, esta es solo una de las posibles interpre-
taciones y, en particular, atinente al caso de Porto Alegre (Brasil). Ello porque ya 
no se trata de un proyecto exclusivo de izquierda (Goldfrank, 2006). Al contrario, 
una idea más “liberal del Presupuesto Participativo, asociada a un nivel más consul-
tivo de participación, estaría tomando mayor fuerza o ascendencia en el resto de la 
región” (Montecinos, 2011, p. 64), después de que las tendencias hacia la descentra-
lización y democratización estimularon su puesta en práctica, “especialmente donde 
los partidos de izquierda estaban aliados con movimientos sociales que demandaban 
tanto democracia como mejoras en los servicios urbanos” (Goldfrank, 2006, p. 5). 
La tendencia hacia una u otra perspectiva estaría determinada por la intención de 
los diseñadores, la descentralización y el rol tanto de los partidos políticos como de 
la sociedad civil en los lugares donde se desarrollen experiencias de pp (Montecinos, 
2011). Son, pues, los actores en cada experiencia los que inclinan la balanza a 
favor de una perspectiva u otra, resolviéndose en cada caso de pp la tensión entre 
neoliberalismo y democracia. No obstante, la respuesta particular que desde cada 
experiencia de pp puede brindarse está unida a las condiciones requeridas para la 
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emergencia de su surgimiento en América Latina, las cuales también provienen de 
los cambios generados con la globalización.

Las tendencias expuestas se instauraron en Latinoamérica de forma particular, 
constituyendo un nicho para las condiciones que originaron los pp. En efecto, 
por un lado, se generó el marco institucional democrático; y por otro, la movili-
zación social necesaria, fruto de la tensión entre el sistema político democrático y 
el modelo económico neoliberal. Para ello fue necesario que la movilización social 
lograra incursionar en el escenario político-institucional en los municipios brasi-
leños mediante la organización política en un partido de izquierda y su victoria elec-
toral. Sin embargo, esta no fue la única condición requerida, en tanto la transición 
de regímenes dictatoriales hacia los democráticos fue también indispensable para 
que este tipo de elecciones pudiera realizarse.

Desde la transición dictatorial hacia la democracia, coexisten las dos condiciones 
para el surgimiento de los pp y, en ellas, se maniiesta la tensión entre neolibera-
lismo y democracia, que da lugar a sus variadas interpretaciones. Desde el origen 
mismo de la globalización, convergen tanto la fuerza social que se moviliza en 
Latinoamérica reclamando escenarios democráticos, como los promotores de la 
reestructuración económica mundial en torno al neoliberalismo, que, a su vez, 
promovían el ideal democrático. La “redemocratización latinoamericana se enmarca 
en la ofensiva desatada por Estados Unidos para, a la vez que enfrenta la crisis 
internacional, reestructurar en provecho propio la economía capitalista mundial” 
(Marini, 1985, p. 4). La instauración de este proyecto político requirió el desmonte 
de las dictaduras militares que Estados Unidos contribuyó a imponer en América 
Latina, en tanto achicar el Estado contrariaba los intereses de las Fuerzas Armadas 
que habían formulado proyectos de nacionalismo exacerbado y, con ello, provocado 
amenazas de conlicto en la región (Marini, 1985). De esta forma, se propiciaron 
cambios institucionales que pudieran aplicarse sin arriesgar los sistemas de domi-
nación vigentes, combinados con nuevos instrumentos de presión para imponer la 
reconversión económica; el factor determinante para impulsarlos fue, sin embargo, 
el surgimiento y consolidación de movimientos democráticos populares.

Con lo expuesto, se veriica la coexistencia de las perspectivas contrahegemónica y 
liberal desde el origen mismo de la redemocratización latinoamericana, por lo que los 
pp serían un caso más sobre el que ambas perspectivas pudieran tener asiento, según 
lo deinan los actores de cada experiencia. Si la tendencia es que predomine la pers-
pectiva liberal, ello se debe a los marcos institucionales en los que ocurre cada caso, 
la movilización social que se genera en torno a cada experiencia y su incidencia en 
los mismos marcos institucionales. Ciertamente, aunque la movilización social y los 
promotores de la globalización neoliberal (Santos, 2007) convergen en el escenario 
político-institucional democrático, los segundos han tenido mayor incidencia que 
los primeros. Una explicación para ello radica en las condiciones tras las dictaduras, 
en las que América Latina asiste al proceso globalizador: la deuda externa se convirtió 
en herramienta para obligar a implementar las directrices neoliberales de orga-
nismos internacionales como el Fondo Monetario Internacional y el Banco Mundial 
(hwaites, 2010; Cárdenas & Díaz, 2011); la burguesía de la región, interesada en 
los beneicios del modelo económico neoliberal, orientó la transición democrática, 
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mientras los movimientos sociales estaban dispersos tras el periodo posdictadura. La 
incursión latinoamericana en la globalización fue impuesta a los países reticentes, 
bajo la amenaza de exclusión de la nueva y dinámica economía global (hwaites, 
2010). Además, la transición contó con el interés de la clase burguesa por la ola 
democratizadora impulsada por variados movimientos sociales (Marini, 1985).

Por su parte, los movimientos populares se encontraban divididos y dispersos 
tras la represión y dispersión impuesta en el periodo de dictaduras, en el cual los 
“ciudadanos se refugiaron en sus últimos reductos, aquellos de los cuales no se les 
podía expulsar: la fábrica, la vivienda, la escuela” (Marini, 1985, p. 10), para resistir 
la violación de sus derechos e impulsar la defensa abierta de los mismos. La transición 
hacia la democracia se vio acelerada por la endeble sustentación social de las dicta-
duras y los factores nacionales e internacionales contra su permanencia, generando 
un escenario que rebasaba la capacidad real de acción del movimiento popular. Sin 
embargo, aunque la movilización social latinoamericana pierde fuerza para incidir 
en las dinámicas globales, permanece activa en la búsqueda por incidir en ellas. La 
desilusión ocasionada por el sometimiento de la democracia a los dictados de los 
organismos internacionales se tradujo en crisis de representación, en tanto los partidos 
políticos se dedicaban a distribuir los cargos públicos para beneicio personal, en vez 
de generar los cambios institucionales exigidos por los sectores populares. Es este un 
factor movilizador de la fuerza social, en el que “las luchas populares abandonaron el 
desprestigiado ropaje partidario y se transformaron en luchas de movimientos sociales, 
que se deslizaron de su inicial parcialidad hacia impugnaciones e interpelaciones más 
globales” (hwaites, 2010, p. 28). Es este el nicho constitutivo de las condiciones para 
la emergencia de los pp, fruto de fuerzas encontradas en las tendencias globalizadoras.

Es evidente, así, que los pp suceden en el marco de los cambios económicos, 
sociales y políticos inscritos en el metarrelato de la globalización como fenómeno 
mundial que impulsa estas mudanzas, las cuales fueron determinantes para propiciar 
los pp: una sociedad civil que reclama espacios de participación –como por ejemplo, 
los pp– y un escenario político-institucional que los posibilita. La reclamación se 
origina en la movilización de la sociedad civil que provoca la contradicción entre el 
régimen político democrático y el modelo económico neoliberal; la posibilidad, a 
su turno, encarna las tensiones entre el marco político-institucional que promueve 
los pp y el modelo neoliberal que tiende a condicionarlos. En ese encuentro, la 
perspectiva liberal o contrahegemónica de los pp evidencia, en todos los casos, su 
inclinación y tendencia hacia la predominancia de la democracia sobre el neolibera-
lismo o, en ocasiones, a potenciarla para enfrentar los desfases neoliberales.

Entre ambas perspectivas, en ocasiones antagónicas y contradictorias, se deinen 
los sentidos social y político del pp, denotando que el devenir de estas experiencias 
no solo está determinado por las tendencias globales que suscitaron la movilización 
y el marco institucional necesarios para su existencia, sino que, además, puede llegar 
a impactarlas según las condiciones de un caso particular y sus articulaciones con 
otras experiencias. Esta potencialidad reside, con preeminencia, en el caso del pplpp 
de Medellín, en su particular conjunción entre planeación del desarrollo y presu-
puesto participativo por la vía normativa, político-institucional y social.
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Planeación local y presupuesto participativo de Medellín

Los pp surgen en Colombia y Medellín tras su concepción y experimentación en 
otras localidades latinoamericanas y luego de la disposición normativa y social para 
asumir la participación como parte constitutiva del Estado colombiano. El espíritu 
constituyente de 1991, plasmado en la Constitución Política, deinió la participa-
ción como característica y eje estructurante del país: un Estado social de derecho, 
organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus 
entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista. Entre otras funciones, 
según el artículo 1, el Estado estaría llamado a facilitar la participación de todos en 
las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cul-
tural de la Nación. La participación también fue reconocida en el artículo 40 consti-
tucional, garantizando a cada ciudadano la posibilidad de elegir y ser elegido; tomar 
parte en elecciones, plebiscitos, referendos, consultas populares y otras formas de 
participación democrática; constituir partidos, movimientos y agrupaciones polí-
ticas sin limitación alguna; formar parte de ellos libremente y difundir sus ideas 
y programas; revocar el mandato de los elegidos en los casos y en la forma que 
establecen la Constitución y la ley; tener iniciativa en las corporaciones públicas; 
interponer acciones públicas en defensa de la Constitución y la ley; y acceder al 
desempeño de funciones y cargos públicos. Además de derecho, participar de la 
vida política, cívica y comunitaria del país, según el artículo 95 constitucional, es 
también deber y obligación de los colombianos.

Estas disposiciones constitucionales derivaron de las mismas circunstancias rela-
cionadas con el origen de los pp en Latinoamérica: una crisis de la institucionalidad 
que cuestionaba las formas representativas de la democracia y reclamaba formas 
directas para ejercerla.

Las iniciativas adelantadas para la institucionalización de espacios de participación 
en Colombia iniciaron hacia inales de la década de los 80, cuando diversos sec-
tores de la sociedad propiciaron la construcción de espacios alternos en la política 
como respuesta a la falta de conianza en los partidos tradicionales. Esta situación 
evidenció una cierta fractura entre la representación política y la ciudadanía. Como 
consecuencia, y enmarcada en un proceso de readecuación del Estado y descen-
tralización, los mecanismos de participación directa emergieron como alternativa 
idónea para atender las demandas de amplias capas de la población excluidas de 
la toma de decisiones públicas. (Instituto de Ciencia Política Hernán Echavarría 
Olózaga [icpheo], 2012, p. 1)

Es innegable que los cuestionamientos de la sociedad civil hacia sus gobiernos, en los 
países de la región donde se instalaron experiencias de pp, compartían el descontento 
frente a las formas de representación tradicionales. Para el caso colombiano, la res-
puesta fue una constituyente; en ella, mediante el artículo 103, además de los princi-
pios deinidos y la consagración de los derechos y deberes expuestos, se establecieron 
como mecanismos de participación del pueblo en ejercicio de su soberanía, el voto, 
el plebiscito, el referendo, la consulta popular, el cabildo abierto, la iniciativa legis-
lativa y la revocatoria del mandato, los cuales fueron reglamentados por la Ley 134 
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de 1994. Entonces, hay consonancia entre la búsqueda latinoamericana por formas 
de participación directa para profundizar la democracia y la declaratoria que hace 
Colombia para constituirse en Estado social de derecho, democrático y participativo; 
la hay también entre esa búsqueda y el hecho de que sus raíces estén ligadas a grupos 
poblacionales tradicionalmente excluidos de las esferas del poder, que demandan su 
incorporación en la toma de decisiones mediante mecanismos más directos.

Aun así, el espíritu democrático colombiano no escapa a su tensión con el 
esquema neoliberal, tal cual se presenta en el escenario latinoamericano, tensión 
que está maniiesta en la Constitución Política de 1991 y en el sistema legisla-
tivo, político-institucional y social del país, sus departamentos y municipios. El 
actual “Derecho estatal y el Constitucionalismo en particular, con sus postulados 
de limitación y separación de poderes, se encuentran plenamente identiicados y 
articulados con (…) procesos neoliberales que de manera hegemónica se imponen a 
nivel global” (Jaramillo & Londoño, 2012, p. 7). Al igual que en la transición a la 
redemocratización en otros países de América Latina, el proceso constitucional tuvo 
fuerte inluencia de las elites de la sociedad colombiana.

En aquella ocasión la oligarquía aprovechó la coyuntura de los acuerdos de Paz con 
los movimientos guerrilleros M-19, Quintín Lame, prt y epl, para vender la idea 
de una “apertura democrática” a la sombra de la cual impulsaron todo el paque-
te neoliberal: apertura económica, privatizaciones, entrega de nuestras riquezas al 
gran capital, despojo y desplazamiento de la población del campo rural, y violencia 
paramilitar a todo granel. (Dorado, 2014, sección “No será igual a 1991”)

Desde entonces, han primado los propósitos de internacionalización de la producción 
e inserción de las empresas y sectores económicos en la economía mundial (Montoya, 
2011), en coexistencia con el ideal democrático constitucional. En este campo, el 
marco democrático que ofrece la Constitución de 1991, participativo por excelencia, 
sentó las bases para la emergencia de los pp y fue más allá, al deinir que los planes de 
desarrollo nacional y de las entidades territoriales debían elaborarse de manera par-
ticipativa y articulada entre los distintos niveles de organización territorial. Este es el 
escenario constitutivo para que, en Medellín, el ejercicio del pp se dinamice articulán-
dose con los procesos de planeación del desarrollo municipal y dando lugar al pplpp.

Las tensiones entre neoliberalismo y democracia, maniiestas desde la Constitu-
ción colombiana misma, inevitablemente permean todo su desarrollo legislativo, 
incluido aquel que enmarca los procesos de planeación local a nivel de comunas y 
de corregimientos, y los propios asociados con el pp. Aun así, puede deducirse que 
el caso de Medellín se corresponde más con la perspectiva liberal que con la contra-
hegemónica, expuestas líneas arriba, en razón a que prima la aplicación de fórmulas 
neoliberales en el marco de un sistema político democrático. Pero se insiste aquí en 
que la tendencia hacia una u otra perspectiva está determinada por las condiciones 
normativas, institucionales y sociales deinidas en cada contexto especíico, y que 
para el caso de Medellín, la articulación del pp con la planeación del desarrollo 
revela una potencialidad social y política capaz de revertir las acciones del neoli-
beralismo. Los mismos canales institucionales por los que se impulsa el modelo 
neoliberal sirven para contrarrestarlo. Lo hacen al aunar y conectar sinérgicamente 
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la planeación participativa con el pp, dado que mediante la planeación se fortalece 
la capacidad de los actores que reciben los efectos negativos del neoliberalismo, para 
incidir en los escenarios donde se deine la orientación económica hacia este modelo. 
Para entenderlo, hace falta mostrar la articulación normativa, político-institucional 
y social entre planeación local y presupuesto participativo que se suscita en Mede-
llín. En tal articulación subyace el potencial social y político de esta experiencia.

La concordancia y articulación normativa es punto de partida y marco para la 
articulación político-institucional y social entre planeación y presupuesto participa-
tivo. Ella se genera a partir de la correspondencia entre la normatividad municipal 
que regula el pplpp, con las leyes nacionales y los principios constitucionales en los 
que debe soportarse. Se encuentra así el Acuerdo Municipal 043 de 2007 (Alcaldía 
de Medellín, 2011, p. 4), mediante el cual se brindó la base jurídica para imple-
mentar el pplpp en Medellín como estrategia de Estado, obligando su continuidad 
sin importar la voluntad política del gobernante de turno. El Acuerdo establece, 
actualiza y regula el Sistema Municipal de Planeación y, en su interior, deine la 
planeación local y el presupuesto participativo como

el conjunto de autoridades, órganos, instrumentos y mecanismos de control, orien-
tados al logro de los objetivos del desarrollo de las Comunas y Corregimientos, en 
el marco de la planeación municipal, y son parte constitutiva del Sistema Munici-
pal de Planeación. Desde la operatividad es un proceso democrático de participa-
ción ciudadana, que permite a las y los habitantes de Medellín analizar su presente 
y su futuro, planear y deinir propuestas de desarrollo, en el marco de los Planes 
de Desarrollo Local, comunal o corregimental según el caso, asignando recursos y 
decidiendo de forma directa cómo se debe invertir una parte de los recursos públi-
cos en obras y servicios, de acuerdo a las necesidades prioritarias de la comunidad. 
(Alcaldía de Medellín, 2011, Decreto No. 1073 de 2009, Cap. 2, art. 3)

En su capítulo vii, el Acuerdo establece tanto la forma para distribuir los recursos 
municipales por comunas y corregimientos, como el procedimiento para deinir 
su inversión. Así, el artículo 39 determina que cada Plan Operativo Anual de 
Inversiones (poai) deberá tener en cuenta, además de la legislación vigente y el Plan 
de Desarrollo Municipal (pdm), al pplpp acordado por comunas y corregimientos. 
El texto del artículo 40 deine que el mínimo del presupuesto de inversión del 
Municipio de Medellín destinado al pplpp no será inferior al 5% del total anual 
aprobado, y que su distribución se haría “según criterios de Población, Índice de 
Desarrollo Humano, Índice de Calidad de Vida y otros que garanticen los princi-
pios de equidad social y solidaridad territorial” (Alcaldía de Medellín, 2011, p. 10).

Dos años después de su aprobación, el Acuerdo 043 de 2007 fue reglamentado 
mediante el Decreto 1073 de 2009, en el que se reairma la articulación del Presu-
puesto Participativo con los Planes de Desarrollo Local (pdl) como insumo para 
las decisiones de los Consejos Comunales y Corregimentales, lo cual debería acon-
tecer de acuerdo con el avance de cada plan, teniendo en cuenta los instrumentos 
de planiicación que se hayan formulado en las comunas y corregimientos: planes 
parciales, planes sectoriales, especiales u otros. Su articulación sería responsabi-
lidad del Departamento Administrativo de Planeación, las Juntas Administradoras 
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Locales y los Equipos de Gestión de cada Plan de Desarrollo Local, con el apoyo 
técnico de la Secretaría Municipal de Desarrollo Social.

La complementariedad entre planeación y presupuesto participativo no se 
agota en lo dicho, sino que trasciende al ámbito departamental y nacional, sobre 
el soporte legislativo del Acuerdo 043 de 2007. La legislación que le compete está 
referida a la planeación del desarrollo en el país y al régimen municipal, que deine 
la autonomía de los municipios para regularse. En el primer caso, se ubican la Ley 
152 de 1994, orgánica del Plan de Desarrollo, en la que se deinen el contenido 
estratégico y presupuestal que deben desarrollar los planes de desarrollo a escala 
nacional, departamental, distrital y municipal; los actores de la planeación en cada 
nivel; los procedimientos para la formulación de cada plan y la temporalidad para 
su vigencia. También se tiene la Ley 388 de 1997, que regula los mismos asuntos 
en materia de Plan de Ordenamiento Territorial; y la Ley 1454 de 2012 orgánica 
de ordenamiento territorial, que amplía los alcances de su predecesora de 1997. En 
materia de autonomía municipal, se encuentran las leyes 136 de 1994 de moderni-
zación, organización y funcionamiento de los municipios; la 617 de 2000, orgánica 
de presupuesto; y la 1551 de 2012, que ajusta la Ley 136 de 1994.

El efecto que esta normatividad tiene es vinculante respecto al Sistema Muni-
cipal de Planeación (smp) de Medellín, en tanto deine la articulación debida entre 
planes de desarrollo, funciones y competencias de las entidades territoriales de 
distinto nivel. Es esta la articulación político-institucional que se genera en el marco 
legislativo colombiano, que llega hasta la escala comunal y corregimental, en la que 
se deine la planeación local y el pp incluidos en el smp. El efecto vinculante, funda-
mentado en los principios de concurrencia, subsidiariedad y complementariedad 
entre planeación nacional, departamental y municipal, debería extenderse hasta la 
comuna y el corregimiento, incluyendo el contenido de los pdl en el cuerpo estra-
tégico y presupuestal de los pdm.

Lo anterior supone una efectiva puesta en práctica de la democracia, con posi-
bilidades reales para que la ciudadanía actúe sobre los mecanismos institucionales 
en los que se impone el neoliberalismo. Al realizarse la planeación del desarrollo 
de forma participativa en una escala tan próxima a la ciudadanía, se espera una 
mejor correspondencia de los pdl tanto con las necesidades de la población en cada 
comuna y corregimiento, como con las formas que deinen para su satisfacción. 
Ello debería orientar las priorizaciones y ejecuciones que se realizan en el pp y, a 
la vez, constituirse en insumo para la formulación de los pdm, haciéndolos corres-
ponder de mejor forma con los objetivos de desarrollo deinidos por su población, e 
incorporando en su contenido estratégico y presupuestal las garantías para la reali-
zación de lo deinido en los pdl. Esta lógica para planear es extensible al ámbito 
departamental y nacional, en aras de la articulación que obligan las normas sobre 
planeación del desarrollo en Colombia, y subvierte el orden establecido por el cual 
se imponen las directrices del modelo económico neoliberal. En lugar de deinir 
desde arriba hacia abajo la planeación del desarrollo, esta se construiría desde abajo 
hacia arriba, en correspondencia con las iniciativas de la ciudadanía que vivencia los 
efectos del neoliberalismo.
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Al tiempo que la articulación normativa posibilita la articulación político-insti-
tucional, esta dinamiza la articulación social entre planeación local y presupuesto 
participativo. Ello ocurre en tanto el Sistema Municipal de Planeación (smp) incor-
pora las “instancias y autoridades de planeación, los organismos de ejecución, admi-
nistración y control y los organismos de la comunidad mediante mecanismos de 
información y participación y asigna competencias y responsabilidades” (Concejo 
de Medellín, 1996, p. 4). El smp también deine como autoridades al Alcalde Muni-
cipal, el Consejo de Gobierno, el Departamento Administrativo de Planeación, la 
Secretaría de Hacienda y a las demás “secretarías, departamentos administrativos 
y oicinas especializadas en su respectivo ámbito funcional, de acuerdo con las 
orientaciones de las autoridades precedentes” (Concejo de Medellín, 1996, p. 4). 
Como instancias, incluye el Concejo Municipal de Medellín, Consejo Territorial de 
Planeación y las Juntas Administradoras Locales.

Especial atención merece el Consejo Territorial de Planeación, en tanto en él 
convergen actores sociales, gubernamentales, académicos y gremiales que participan 
del smp. Tienen allí representación el Departamento Administrativo de Planeación, 
el Concejo de Medellín, las Juntas Administradoras Locales y Juntas Administra-
doras Rurales, las Juntas de Acción Comunal, las organizaciones no gubernamentales 
(ong) del sector social; los sectores de industria, comercio, construcción y solidario 
de la economía; Planeación Departamental, el Área Metropolitana, las asociaciones 
de profesionales, los trabajadores sindicalizados, las comunidades indígenas, las 
ong ecológicas, las universidades, los colegios, los centros de investigación, las enti-
dades u organizaciones culturales, los gremios económicos, las organizaciones de 
mujeres, las negritudes, el Consejo de Desarrollo Rural y el Consejo Municipal 
de Juventud. A los demás sectores, entidades, organizaciones y poblaciones se les 
permite un miembro en el Consejo Territorial de Planeación (Concejo de Medellín, 
1996, 2007). Como responsables directos del pplpp en los pdm, se deinió a la 
Secretaría de Desarrollo Social y el Departamento Administrativo de Planeación; 
y de acuerdo con el enfoque de corresponsabilidad incluido en los pdm, se señala 
como corresponsables a todas las dependencias municipales, el gobierno nacional, 
Agencia de Cooperación Internacional, el Área Metropolitana, la empresa privada, 
el sector social y las ong. Al tratarse de un programa orientado a generar partici-
pación ciudadana, las organizaciones que se vincularon a sus iniciativas amplían el 
abanico de actores del pplpp.

La importancia de reconocer a los actores deinidos por el smp desde 1996 y 
que ratiicó en 2007, radica en su rol frente a los conceptos y procedimientos que 
emiten en torno a los pdm. El pplpp, obviamente, se inscribe en las relaciones polí-
ticas que establecen estos actores al interior del smp; el ejercicio de sus funciones y 
roles recae sobre el programa en el marco de la gestión, control y administración 
que realicen del pdm, según cada caso. De allí deriva la articulación social a la que se 
alude, en tanto el pplpp activa las relaciones de la ciudadanía con los demás actores 
del desarrollo de su municipio. Su carácter distintivo frente a otras experiencias de 
participación que tienen el mismo efecto, es que la planeación local deine líneas 
y proyectos de intervención comúnmente excluidos del contenido dispuesto en los 
pdm y desatendidos por los actores externos a las comunas y corregimientos donde 
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se realiza cada pdl. De allí que la ciudadanía tenga un punto de referencia para 
valorar la correspondencia entre sus propósitos y los que deienden los gobernantes 
elegidos para las instancias de representación; y que, en consecuencia, puede elegir 
de manera más acertada la opción política que mejor acoja sus iniciativas en las 
siguientes elecciones, controlarla y evaluarla. Si, además, se tiene en cuenta que los 
organismos de representación municipal se inscriben en partidos y movimientos 
políticos de orden nacional, al igual que la vinculación entre planes de desarrollo, 
la incidencia ciudadana en los escenarios de representación es extensiva al país, 
pasando por distritos y departamentos.

La coherencia normativa, político-institucional y social del pplpp genera una 
ruta de incidencia ciudadana en las decisiones sobre su desarrollo. Esta posibilidad 
de incidencia, que se despliega en el marco de mecanismos de participación que 
activan el proyecto político democrático, tiene un efecto mayor que la mera acti-
vación de la democracia: la potencia, al punto de revertir los efectos negativos del 
neoliberalismo como modelo económico que deine las opciones de desarrollo. 
Respecto de esta potencialidad, son ilustrativas tres situaciones emblemáticas que 
se han presentado en la puesta en práctica del programa, al tiempo que permiten 
derivar lecciones para construir democracia: 

a. La declaratoria en desobediencia civil que realizó la comuna 1 el año 2005, ar-
gumentando que los procedimientos deinidos para la priorización de recursos 
en el presupuesto participativo de ese año carecían de una contextualización 
sobre sus experiencias previas en planeación local. A partir de esa situación, se 
generó una parálisis en el proceso que obligó al ente gubernamental a la nego-
ciación de los procedimientos, mudando su posición inicial, que no admitía 
discusiones metodológicas. 

b. La priorización de recursos para inanciar la educación superior de jóvenes en 
las comunas. En principio, la oferta institucional no contemplaba esta inicia-
tiva, pero una vez identiicada la necesidad de formación superior mediante el 
ejercicio de planeación local, se destinaron recursos dirigidos a este propósito. 
Hoy, la administración municipal incluye la inanciación de estudios en carreras 
técnicas, tecnológicas y profesionales en la oferta de iniciativas que se priorizan 
con recursos de pp, y existe un programa similar que ofrece créditos a estu-
diantes con recursos del Fondo de las Empresas Públicas de Medellín. 

c. La presencia de actores al margen de la ley que inciden en los escenarios de 
deliberación y decisión del presupuesto participativo, al tiempo que la insti-
tucionalidad deine criterios para salvaguardar la legitimidad del proceso y las 
organizaciones sociales de las comunas idean sus propias estrategias no violentas 
para atenuar la incidencia de estos actores.

La característica común que comparten las tres situaciones es la interacción entre 
actores sociales y gubernamentales a través del ejercicio de planeación local y presu-
puesto participativo. A través de dicha interacción, los actores sociales de las comunas 
logran incidir tanto en los procedimientos para la toma de decisiones, como en 
las iniciativas sobre las que se decide (educación superior) y en las condiciones en 
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las que ocurre el proceso (actores al margen de la ley). Extrapolando esta caracte-
rística de la escala comunal y corregimental hacia la municipal, departamental y 
nacional, la articulación de planeación local con presupuestos participativos guarda 
una potencialidad para que la ciudadanía incida en los mecanismos de decisión, 
en los asuntos sobre los que se puede decidir y en las condiciones para el ejercicio 
participativo. La forma como se resuelven estas situaciones arroja lecciones desde la 
experiencia para la construcción de democracia.

En primer lugar, la experiencia enseña que los actores sociales lograrán incidencia 
tanto en los procedimientos para decidir como en las agendas de decisión, siempre 
que tengan sus propios espacios de deliberación y organización con independencia 
de los escenarios institucionales; ha sido en los espacios propios generados por los 
actores sociales donde la planeación local se ha gestado para ordenar las iniciativas 
de base y canalizarlas a través de planes de desarrollo local hacia los escenarios de 
presupuesto participativo. Aun cuando los planes de desarrollo local se ejecuten con 
recursos del pp, el hecho de que la ejecución esté a cargo de organizaciones sociales 
le imprime una dinámica propia al proceso de planeación, distinta de la que tiene 
lugar en los escenarios de pp coordinados por el ente gubernamental. En contraste, 
el tejido social se fragmenta al competir los actores por acceder a la ejecución de las 
iniciativas priorizadas y garantizar un sustento para sus propias organizaciones. Se 
han llegado a generar tensiones entre organizaciones de las comunas con aquellas 
que coordinan los pdl, al ponerse más atención sobre quién ejecuta el recurso que 
sobre los resultados y aportes que realiza al proceso de planeación.

En segundo lugar, en la práctica del pplpp continúa difusa la mejor manera para 
vincular las iniciativas ciudadanas y ejecutarlas. La ley obliga a que las ejecuciones 
presupuestales de los municipios se realicen con base en lo consignado en sus planes 
de desarrollo municipal, por lo que los planes de desarrollo local tienen solo dos vías 
posibles: deinir sus proyectos con base en el pdm o movilizarse para que sus inicia-
tivas sean incorporadas, aun cuando no hayan sido previstas desde el comienzo. 
En esta decisión tiene mucho peso la disposición de la administración municipal 
del momento para incorporar o no la iniciativa social, en la medida en que la ley 
la obliga a cumplir con lo comprometido en su plan de desarrollo y restringe las 
posibilidades para lo que no esté allí consignado. Entonces, el que iniciativas como 
la inanciación de educación superior con recursos de Presupuesto Participativo se 
incorporen a la oferta institucional, dependerá de la disposición que tenga el ente 
gubernamental para ajustarse a nuevas propuestas.

En tercer lugar, el pplpp de Medellín ofrece enseñanzas para la contratación 
pública. Por un lado, en los ajustes que ha implicado para la ejecución de proyectos 
con un presupuesto inferior al límite comprendido por la ley y que serían ejecutados 
por organizaciones sociales; al respecto, se han aplicado diferentes estrategias, como 
ajustes a las normas existentes o nuevas regulaciones que posibiliten la contrata-
ción con organizaciones sociales. Por otro lado, se han aplicado distintas estrategias 
para la ejecución del recurso, que varían entre orientar en el sentido de que la 
contratación sea realizada por organizaciones de las mismas comunas, o entregar 
a una sola organización la ejecución de una misma iniciativa que fue priorizada 
en varias comunas y/o corregimientos, un “empaquetamiento” de la contratación. 



220 ©EURE | vol 42  |  no 125  |  enero 2016  |  pp. 205-224

Ambas formas de ejecución de los recursos dejan en evidencia la fragmentación del 
tejido social frente a la necesidad de depender de fuentes de inanciación públicas: 
las posiciones varían desde la demanda porque los recursos priorizados en cada 
comuna o corregimiento sean ejecutados por organizaciones de la misma jurisdic-
ción para fortalecer sus capacidades, hasta la preferencia porque sea un actor externo 
quien realice la ejecución, para evitar la fragmentación de los procesos sociales por 
competencias frente al recurso. El mayor problema con la ejecución de los recursos 
es, sin embargo, la incidencia que pueden tener actores al margen de la ley en la 
captación del dinero público mediante la extorsión a quien ejecuta los proyectos 
para permitirle llevarlos a cabo; otro es el caso en que se coartan las posibilidades 
de deliberación y decisión de los líderes mediante amenazas. Ante esta situación, el 
pplpp ha adelantado medidas institucionales, como la veriicación de antecedentes 
penales de quienes participan en los espacios deliberativos; y también estrategias 
de las organizaciones sociales, como realizar las asambleas en días y horarios que 
de antemano saben que reducen las posibilidades de participación de los actores al 
margen de la ley.

Estas enseñanzas de la experiencia en Medellín denotan tanto aspectos positivos 
como negativos del programa. Más aún, son muestra de la tensión permanente 
en que se debaten experiencias de este tipo debido a la multiplicidad de intereses 
que convergen en ellas. Precisamente por ello, el pplpp contiene una potencialidad 
para la construcción de democracia. El programa abre posibilidades de cambio 
que favorecen la orientación democrática del modelo económico, en la medida 
en que posibilita el encuentro de actores que se reconocen excluidos de los esce-
narios de representación; actores que dan forma a sus iniciativas mediante un 
ejercicio de planeación local en sus comunas y corregimientos y que procuran 
incidir en la inversión del presupuesto participativo, en un escenario normativo y 
político-institucional que no lo impide. Las posibilidades estriban en saber superar 
las diicultades y aprovechar los aprendizajes que dejan las enseñanzas del pplpp. 
Conviene, pues, sintetizar el potencial social y político del programa para fortalecer 
la democracia.

Potencialidad social y política del pplpp para fortalecer la democracia

El pplpp ha suscitado la articulación de los procesos de planeación del desarrollo 
local con el pp. La creación del smp por Acuerdo 043 de 1996, su posterior ajuste 
y ampliación por Acuerdo 043 de 2007, su vinculación normativa y político-insti-
tucional con el Sistema Nacional de Planeación, la práctica de la planeación local 
y los pp, han repercutido en el proceso de planeación del desarrollo municipal. Al 
mismo tiempo, lo han hecho en la generación de su producto por excelencia, el 
pdm, aportando cambios relevantes en la concepción y metodología vinculante para 
gestarlo (Gutiérrez & Sánchez, 2012).

Lo anterior expresa, entre otras cosas, mayor articulación entre pplpp y pdm, 
no solo desde sus contenidos, sino mediante los aportes sociales y políticos 
provenientes de las vivencias en barrios, veredas, comunas y corregimientos de 
Medellín. Desde ellos se han gestado ejercicios de planeación local liderados por 
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organizaciones sociales, cívicas, comunitarias y ong, generando aportes al pdm 
que superan la articulación de sus contenidos: forman una base social actuante que 
se aproxima a los procesos de planeación del desarrollo, a sus enfoques y proce-
dimientos; se capacita en metodologías para la formulación de proyectos; se reco-
nocen las problemáticas y necesidades locales; se adelantan diagnósticos a escala 
veredal y barrial que orientan las intervenciones institucionales; se constituyen 
en referente para otros ejercicios de planeación sectorial; se proyectan iniciativas 
comunitarias hacia otros ejercicios de planeación, como el Plan de Ordenamiento 
Territorial (pot) o intervenciones institucionales que se realizan con recurso ordi-
nario; se provoca la articulación entre diferentes comunas y corregimientos de la 
ciudad mediante encuentros para debatir y compartir tanto sus pdl, como los 
pplpp; se movilizan capacidades y conocimientos de las ong; se exploran y diseñan 
metodologías contextualizadas a los barrios y veredas, comunas y corregimientos 
de Medellín; y se identiican prioridades y alternativas de solución que la ciuda-
danía no ve relejadas en el contenido del pdm de turno.

En las comunas y corregimientos donde con mayor intensidad se vivencian los 
procesos de planeación del desarrollo y la dinámica del presupuesto participativo, 
la ciudadanía y sus organizaciones sociales, cívicas y comunitarias han priorizado 
recursos del pp para sus pdl; han implementado metodologías complementarias; 
diseñado sus propios mapas de barrios en atención a sus referentes territoriales; 
conformaron nodos para la formulación y ejecución del pdl como igura intermedia 
entre el barrio y la comuna; se han movilizado en torno al ejercicio de planeación, 
ya sea para valorarlo o criticarlo; los contenidos de los pdl han servido para orientar 
las discusiones en los escenarios dispuestos por el pp; han priorizado iniciativas con 
impacto en la ciudad, como el programa de educación superior; han formado sus 
líderes y lideresas en metodologías para la formulación de proyectos, en enfoques de 
desarrollo y nociones asociadas.

Lo que se logra hacer en las comunas y corregimientos con la planeación local, 
sin embargo, se encuentra limitado por actores que la ven como un ejercicio que no 
se concreta en su beneicio o cuyos proyectos son de tan alto costo que no podrán 
realizarse con recursos de pp. Aun así, la movilización que provocan repercute en una 
articulación de los pdl con el pdm; antes que en su contenido, en el proceso social 
y político que implican. Una ciudadanía que debate sobre los asuntos públicos; 
que comprende nociones, enfoques y metodologías de planeación del desarrollo, 
es lo que poco a poco se genera con el pplpp. En ella se encuentra representado un 
potencial social y político para la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación 
de los planes de desarrollo municipal. Si desde las comunas y corregimientos hay 
apuestas claras sobre los destinos de la municipalidad, los pdm consistirían en la 
conciliación de estas propuestas en una carta de navegación común y vinculante. 
La elección del gobernante atendería a quien mejor interprete dichas propuestas y 
cuente con las cualidades necesarias para coniarle el mandato de llevarlas a cabo. 
Además, conducirían a hacer de la gestión pública un escenario más participativo, 
transparente y democrático.

Una utopía, sin duda, ubicados en el contexto de desconianza institucional, prác-
ticas clientelistas e incidencia del conlicto armado en el pplpp. Pero, precisamente 
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por ello, en tanto contribuye a gestar y constituir democracia (Gutiérrez & Sánchez, 
2012), es deseable, estimulante y alentadora cuando se trata de aportar al fortale-
cimiento del proyecto político democrático latinoamericano, frente a las amenazas 
latentes, presentes y reales provenientes del modelo económico neoliberal. Es parte 
del sueño, de lo que está aconteciendo y aún podría acontecer en América Latina y 
Colombia. Desde las vivencias, aprendizajes, tensiones y realidades de la experiencia 
en Medellín, ¡otro camino para trasegar en busca de la utopía…!
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resumen | Desde el año 2011 ha aumentado en Chile la conlictividad social, evi-
denciándose en un incremento de las acciones colectivas, donde las problemáticas 
regionales y locales han tenido mayor presencia en la vida política y en los medios. 
Sin embargo, si bien las ciencias sociales nacionales han dado cuenta del aumento de 
la conlictividad y constatado un nuevo ciclo de relaciones Estado-sociedad, existen 
escasas investigaciones sobre las particularidades de cada uno de los hechos que dan 
cuenta de tal transformación. El siguiente artículo busca avanzar en esa línea, ca-
racterizando las principales acciones colectivas regionales desarrolladas desde 2011. 
La hipótesis de trabajo que lo sustenta es que, al interior de un marco nacional de 
conlictos sociales regionales, cohabitan distintos fenómenos que no necesariamente 
apuntan a la trasformación social ni al establecimiento de un nuevo ciclo de relaciones 
Estado-sociedad; y que, pese a ello, se aprecia una politización de los movimientos 
territoriales en un proceso que va desde una demanda plural hacia un metarrelato 
anticentralista y en favor de una transformación que lleve a una mayor autonomía 
política y inanciera de las regiones.
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abstract | In Chile, the last decade has led to an intensiication of social conlict, evi-
denced by an increase in collective action. In this scenario, since 2011 various regional 
and local issues can be counted among those with a strongest presence in political life and 
the media, a process evidenced in collective actions. However, although national social sci-
ences have described the escalation in conlicts and reported the existence of a new cycle of 
State-society relations, there is little research on the characteristics of each of the phenomena 
taking place along this line. he following article seeks to outline the main regional col-
lective action developed since 2011, with the working hypothesis that within a national 
framework of regional social conlicts, diferent phenomena coexist that do not necessarily 
point to social transformation and the establishment of a new cycle of State-society rela-
tions. It is argued that, notwithstanding a politicization of local movements based on 
plural demands, this process is leading to an anti-centralist and grand narrative in favor of 
a transformation towards a greater political and inancial autonomy of the regions.

key words | social conlicts, regional inequalities, decentralization.

Recibido el 18 de diciembre de 2013, aprobado el 29 de octubre de 2014
E-mail: Esteban Valenzuela, evalenzu@uahurtado.cl | Francesco Penaglia, francesco.penaglia@gmail.com | Lía Basaure, liabamo@hotmail.com



226 ©EURE | vol 42  |  no 125  |  enero 2016  |  pp. 225-250

Introducción1

En este artículo se dará cuenta de la politización de movimientos regionalistas en 
Chile en el último decenio, a partir del análisis de conlictos que no pueden ser 
reducidos a un mero localismo defensivo ante un daño ambiental o a una lucha 
social anticapitalista o reivindicacionista, puesto que evidencian la construcción de 
discursos favorables a la autonomía política y a la coparticipación en los ingresos 
que se producen territorialmente. Los conlictos estudiados transitan de lo defen-
sivo, puntual o sectorial, a luchas politizadas de más largo alcance (Castells, 2003). 
Ejemplo de ello es el caso de Calama, en que se yuxtaponen elementos de iden-
tidad ancestral y reinventada, pampina y atacameña, con un grito plural de rabias 
que incluye tanto dimensiones de clase como identidades emergentes (Holloway, 
2011). En los casos estudiados se observan discursos potenciados por la generación 
de riquezas que no quedan en el territorio, sin paquetes ni servicios de calidad 
(Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos [ocde], 2013), y 
que solo dejan externalidades negativas, como contaminación. En síntesis, se trata 
de un conjunto de movimientos que reclaman el derecho a ser ciudad (Lefebvre, 
1969; Sabatini & Wormald, 2004).

Al igual que Calama, los movimientos de Magallanes por mantener el precio del 
gas o el de Freirina por expulsar una megaempresa de carnes blancas generadora 
de malos olores, se inscriben no solo como motines de resistencia puntual: hay un 
giro creciente (no consolidado) hacia discursos politizados, que maniiestan que los 
males se deben a un modelo sociopolítico y económico centralista. Ante tal proceso, 
el artículo se hará cargo del crecimiento de los grupos territoriales que piden auto-
nomía, especialmente en el extremo norte y sur del país. Para el análisis se ha optado 
por un enfoque híbrido, en el cual se integran miradas estructuralistas, marxistas y 
posestructuralistas, en torno al polisémico concepto de politización.

Esta noción, la de “politización”, plantea uno de los principales problemas a 
la hora de caracterizar las acciones colectivas y movimientos sociales, puesto que 
adquiere diferentes connotaciones según sea el tipo de actores involucrados. Puede 
tratarse, entre otros, de grupos de interés, partidos políticos, organizaciones sociales, 
organizaciones no gubernamentales, cada uno de ellos con una agenda particular a 
la hora de participar. Para el estudio de la acción colectiva, es esencial considerar la 
diversidad intramovimiento y su discursividad, principalmente a la hora de explicar, 
por ejemplo, qué ha pasado en Chile a partir de 2011 con el conlicto social y 
el eventual “nuevo ciclo” entre Estado y sociedad al que se han referido diversos 
intelectuales (Mayol, 2013; Opplinger & Guzmán, 2012; Garretón, 2013; Salazar, 
2013). En este contexto, el estudio en profundidad de casos permite romper la 
categoría única de movimiento social o grupos en conlicto, para identiicar parti-
cularidades y fenómenos únicos.

La investigación aquí presentada se sustenta en un trabajo de campo desarrollado 
entre mayo y noviembre de 2013, a través de cuarenta entrevistas en profundidad 

1 Publicación asociada al proyecto Fondecyt número 1150684: “Movimientos Regionalistas y 
Transformaciones políticas en Chile 2011-2016: entre la cooptación y el poder autónomo”.
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a informantes caliicados, dirigentes, políticos y líderes locales de Arica, Calama, 
Tocopilla, Copiapó, Aysén y Punta Arenas. El estudio tiene como objetivo principal 
caracterizar e identiicar los relatos regionalistas manifestados en los movimientos 
sociales entre los años 2011 y 2013, relevando sus particularidades y principal-
mente el proceso de tránsito desde lo social reivindicativo hacia lo político. Para 
ello se privilegió la estrategia de estudio de casos, dadas las potencialidades de esta 
metodología para indagar fenómenos de causalidad compleja, en entornos reales y 
utilizando múltiples fuentes de información. En esta línea se recurrió, además de 
las entrevistas en profundidad, a indicadores cuantitativos y técnicas documentales 
(Martínez, 2006, p. 174).

La investigación llevada a cabo es de carácter descriptivo-exploratorio, y 
contempla –como se ha dicho– el estudio de casos múltiples, de carácter genérico 
ejemplar típico (Coller, 2005). Los seis casos seleccionados lo fueron a partir de 
cuatro criterios, según los cuales se trata de:

•	 acciones colectivas con discursos regionalistas;

•	 acciones colectivas con grados de estabilidad y procesos de socialización y arti-
culación superior a cinco años;

•	 acciones colectivas con episodios conlictivos relevantes (paros regionales, tomas 
de terreno, cortes de ruta, marchas regionales);

acciones colectivas con presencia y relevancia mediática a nivel nacional. 
 
Explícitamente se ha dejado fuera el movimiento mapuche, que amerita una mirada 
más amplia por su propia importancia y por el predominio en él de la cuestión 
étnico-nacional por sobre un proceso de descentralización con autonomía regional 
(Marimán, 2012; Tricot, 2013).

El artículo comienza con un desarrollo teórico, continúa con una caracteriza-
ción histórica de las protestas regionales, para inalmente presentar los principales 
hallazgos de la investigación.

Desde lo gregario a lo reivindicativo social y a lo político

La construcción del orden social –parafraseando a Norber Lechner (1984)– es con-
lictiva y nunca acabada. Por esta razón, el orden resultante en un determinado 
contexto histórico y social es la expresión del poder hegemónico que establece 
estructuras, verdades y consensos (Gramsci, 1988; Foucault, 1979; Laclau & Mofe 
1986, Marx & Engels, 2006); es decir, la dominación no solo se ejerce a través de 
la coerción, sino también desde el “sentido común”, deinido por Vico como “un 
juicio sin relexión, universalmente experimentado por todo un grupo, por todo un 
pueblo, por el conjunto de una nación o por el conjunto de la raza humana” (citado 
en Nun, 1986, p. 203)2. Desde esta perspectiva, si bien todas las acciones colec-
tivas conlictivas son portadoras de isuras en el orden dominante, esto ocurre con 

2 Referencia a G. Vico, Scienza Nuova (Trad. T. G. Sergin & M. H. Fisdl. Ithaca, ny: Comell 
University Press, 1948), pár. 142.
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distintos grados e intensidades. De esta manera, si bien “el grito” (Holloway, 2011) 
es un proceso de oposición y rechazo a lo existente, en muchos casos no representa 
un proyecto uniicado desde lo político transformador, sino una expresión regresiva 
gregaria de defensa de intereses particulares y sectoriales.

El concepto de “movimiento social” es uno de los de más difícil delimitación 
dentro de las ciencias sociales, razón por la que, al revisar la literatura especializada, 
“no puede haber seguridad sobre que se estén dedicando al estudio de un mismo 
objeto de investigación” (Ravilla, 1996, p. 1). De hecho, un conjunto de fenómenos 
diversos es sometido a una misma categoría analítica (Santamarina, 2008; Garcés, 
2012; Ramos, 1997). Para Arciga (2012), es posible sostener que “todo movimiento 
social es agente de conlicto, que vincula su acción opositora con la imagen de una 
comunidad que posibilita la realización del hombre, la concreción de la unidad 
nacional, la defensa del bien común, el libre desarrollo de las fuerzas productivas, 
etcétera” (p. 53). Es decir, en los términos de John Holloway (2011), se trata del 
“grito”. Sin embargo, esta deinición acotada es demasiado amplia desde el punto 
de vista fenomenológico, puesto que el “grito” como categoría de análisis puede 
referirse a distintos elementos. Al respecto, señala Penaglia (2014), la literatura esta-
blece distintos tipos de acciones colectivas:

 
De defensa egoísta a intereses creados, los que, como acota Touraine (1997), “no cons-
tituyen nada más que acciones defensivas y son incapaces de dotar a su lucha de una 
signiicación general” (p. 100). Bajo esta categoría se pueden agrupar fenómenos 
como los nimby –not in my back yard–, los cuales, para Amézaga y Martí (2012, p. 
4), constituyen plataformas egoístas de defensa territorial en oposición a determi-
nadas acciones públicas o privadas; por ejemplo, la construcción de un basural o 
una cárcel. Este tipo de acción colectiva no cuestiona el fondo del proyecto y no se 
opondría a la ejecución del proyecto en otro territorio; por tanto, no porta más que 
un rechazo primario centrado en el “nosotros” inmediato.

Por otro lado, también se puede constatar fenómenos de tipo caudillista, como 
el que Aldo Panichi (2011) denomina “representación contenciosa”, caracterizada 
por acciones colectivas centradas en liderazgos locales o regionales (generalmente 
alcaldes o concejales), que crean plataformas personalistas para legitimarse a través 
de conlictos en que el oponente es el Estado central.

 
Defensas colectivas y aisladas, las que, si bien tienen una perspectiva social, no se 
conforman como proyecto en el largo plazo. En esta categoría se puede cons-
tatar lo que Scribano (2012) denomina “interdicción colectiva” (IC), carac-
terizada como “freno a las violencias, usurpaciones y desposesiones de lo 
que un(os) colectivo(s) designa(n) como compartido. En este sentido, las 
IC son acciones colectivas cuya intención central es prohibir la apropiación 
privada de un bien considerado común” (p. 30). También se pueden agregar 
las acciones de estallido, huelga o motín (Grez, 2007), que son principalmente 
aisladas, descoordinadas, de rebeldía primaria y sin proyecto de cambio social. 



229Valenzuela, Penaglia, Basaure | Acciones colectivas territoriales en Chile, 2011-2013... | ©EURE

De transformación social, esto es, acciones colectivas en las que, siguiendo a Touraine 
(1997), existe un “llamamiento al Sujeto, a la vez como libertad y como cultura, 
llamamiento que encontramos tanto en los movimientos de mujeres como en los 
que se preocupan por las minorías” (p. 100). Se caracterizan por una duración en su 
temporalidad y por la existencia de proyectos transformadores.

Más allá de la extensa discusión sobre el sujeto (véase, por ejemplo, Retamozo, 
2009; Charry, 2006; Moriconi, 2009; Rauber, 2003; Tassin, 2012; Moreno, 2010; 
Arciga, 2012) e independientemente de la posición epistemológica –sea la adhesión 
a las perspectivas de sujetos históricos, o a las de sujetos heterogéneos, sujetos como 
proceso–, aun en las visiones más críticas se pueden encontrar acuerdos mínimos. 
De este modo, incluso ante la imposibilidad de cierre identitatario y de sujetos 
relativos en una pluralidad de posiciones con exceso de puntos de integración, se 
identiican procesos de unidad y articulación discursiva en los que no existe mera 
agregación, sino el establecimiento de mecanismos de solidaridad (Melucci, 1999). 
En esta línea, siguiendo a Mofe y Laclau (1986) “llamaremos articulación a toda 
práctica que establece una relación tal entre elementos, que la identidad de estos 
resulta modiicada como resultado de esa práctica” (p. 142). Los autores agregan 
que “la práctica de la articulación consiste, por tanto, en la construcción de puntos 
nodales que ijan parcialmente el sentido; y el carácter parcial de esa ijación procede 
de la apertura de lo social, resultante a su vez del constante desbordamiento de todo 
discurso por la ininitud del campo de la discursividad” (p. 154).

Esta forma de acción puede ser realizada a través de frentes de masas (Salazar, 
2011) caracterizados por una ideología, vanguardia y conducción política, o movi-
mientos sociales caracterizados por espacios de autonomía, deliberación y soberanía. 
A su vez puede expresarse en estructuraras organizacionales tanto céntricas como 
rizomáticas (Faletti & García, 2011), es decir, con énfasis en la unidad o en la diver-
sidad. Por otro lado, a estas tres categorías movimientistas y sus diversas expresiones 
fenomenológicas, se podría agregar la existencia de grupos de presión e interés, los 
que en algunos casos plantean reivindicaciones ya sea individuales o colectivas (Jerez, 
1997; Réserve, 2004) y redes transacionales de defensa, conformadas por ong y 
organizaciones nacionales e internacionales movilizadas por causas comunes (Rivera, 
2011; Toro, 2011). Estos fenómenos poseen la particularidad de que, si bien tienen 
una dimensión movimientista y de protesta, están ligados principalmente a organi-
zaciones formales que buscan, como estrategia de acción, inluir en la agenda pública 
y gubernamental, además del lobby y la inserción en el poder institucional.

En este contexto, si bien en Chile diversos intelectuales han constatado un 
aumento de la conlictividad social (véase Garretón, 2013; Salazar, 2011; Tironi, 
2011; Mayol, 2012, sosteniendo la existencia de un “agotamiento”, “in” o 
“inlexión” del orden dominante dictatorial –neoliberalismo y amarres constitu-
cionales–, nuestra hipótesis es que en las diferentes acciones colectivas regionales 
cohabitan distintos fenómenos, algunos con orientaciones mayoritarias de transfor-
mación social y otros con énfasis en la protección de intereses egoístas.
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Antecedentes históricos de las expresiones regionalistas
La totalidad de los movimientos estudiados se ha generado en las zonas del norte y sur 
del país, incorporadas a Chile con estatalidad recién desde 1870: en el Norte Grande, 
por anexión de los territorios bolivianos y peruanos, lo que no logró romper la iden-
tidad tarapaqueña, norteña o pampina (González, 2010); y en el extremo austral 
aislado y despoblado (Martinic, 1992), a través de la paciicación violenta de los terri-
torios mapuches (Marimán, 2012; Tricot, 2013), tras el fracaso del intento de media-
ción con el presidente Pérez en 1860-1861. Ha vencido una construcción estatal 
autoritaria con un nacionalismo liberal sustentado en la homogeneidad (Salazar,1994 
y 2005; Valenzuela, E., 1999). El resultado ha sido una expansión centralista exclu-
yente de la identidad diversa de los nuevos territorios, a los cuales se les niega poder, 
autonomía política y participación relevante en la renta estatal (Rojas, 2013).

Para analizar la movilización territorial actual, se debe tener presente la histórica 
tensión entre autonomía regional y cooptación. En esta línea, el sistema político 
chileno, marcado por su centralismo presidencial, muestra una gran capacidad de 
permanencia desde el triunfo conservador-portaliano (1830) sobre federalistas y 
pipiolos liberales (Villalobos, 1989), que ha superado guerras civiles y protestas 
regionalistas no solo con coerción, sino también por la vía del uso de mecanismos 
de cooptación3 de disidentes al poder central. Esta construcción estatal centralista y 
desde arriba (Véliz, 1984; Góngora, 1981) ha debido sortear numerosas tensiones, 
entre las que destacan las que se señalan a continuación.

Las guerras civiles de 1851 y 1859, en que fueron derrotados los liberales-federalistas. 
Tras la derrota federalista y la tesis de asamblea provincial autónoma de José Miguel 
Infante (Salazar, 2006; Valenzuela, 2008), se impuso el gobierno centralizado que 
suprimió la autonomía regional e incluso los municipios, replicando el modelo 
monárquico-borbónico de la delegación por sobre los espacios de libertad que 
había construido el cabildo (Del Alcázar, 2006). La dureza de los decenios conser-
vadores fue resistida en 1848 con los clubes de la igualdad y la libertad, que luego 
irrumpieron con fuerza en el levantamiento de 1851 uniendo a liberales, refor-
mistas y federalistas e incluyendo la participación de nuevas capas sociales –arte-
sanos, pequeños agricultores y profesores– en experiencias como el alzamiento en 
San Felipe y la toma de Talca en 1851 (Daitsman, 1995). Los hechos se agravaron 
ese año con la declaración del Atacama autónomo y constituyente, el ejército libre 
del norte, los tormentos públicos dictados por el intendente y el cansancio de los 
mineros respecto de la obligación de inanciar incluso el tren a Caldera, ante la 
indolencia y centralismo capitalino (Bahamonde, 1977). El gobierno central resultó 

3 El término cooptación ha ganado terreno en las ciencias políticas e históricas como un concepto 
más amplio que el de mero clientelismo, ya que supone que el Estado secuestra las demandas 
ciudadanas con dádivas (Haldenwang, 1990), buscando mantener la alianza entre grupos 
estratégicos y la elite dominante (Gerschewski, 2010). El clientelismo es un vínculo asimétrico con 
grupos para aprovechamiento electoral; la cooptación tiene como objetivo evitar transformaciones 
políticas en una lógica democrática de dispersión del poder, ya que busca evitar rebeliones por la 
vía de lograr una cooperación cínica basada en concesiones para distribuir parte de la renta (Gandhi 
& Przeworski, 2006, p. 2). En el caso chileno, se contrastará la domesticación de las rebeliones 
regionales y sus movimientos por esta vía, centrada en otorgar algunas rentas e integrarlas al sistema.
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vencedor y ganó en la elite de poder una igura moderada como José Joaquín Pérez 
(1861-1871), quien en el decenio de 1860 realizó una apertura liberal que, si bien 
no repuso la asamblea provincial autónoma, al menos reinstauró los municipios 
e inició reformas políticas de mayor libertad de prensa y reunión. Entre ellas se 
incluyó una ley de amnistía para los cabecillas Pedro León Gallo y Manual Antonio 
Matta, los que se integraron al sistema de la mano del Partido Radical, sin cambios 
de fondo al régimen oligárquico (Vitale, 1971). Los sublevados abdicaron de la 
petición de autonomía y se hicieron parte del nacionalismo liberal centralista; los 
conservadores, por otro lado, promovieron el municipalismo como respuesta (Ley 
Irarrázaval, de comuna autónoma, de 1891), sin regiones fuertes (Illanes, 1993).

El desarrollismo industrial de las regiones en el Frente Popular como respuesta a la crisis 
del Estado oligárquico. La crisis del régimen oligárquico de 1924; la dictación de 
leyes sociales, el auge y caída del alessandrismo y el ibañismo; la depresión mundial 
agravada en Chile por la sustitución del salitre, acompañada de los experimentos 
socialistas de 1932, son algunos de los factores que concluyeron con una salida 
democrático-centralista e industrialista. Esta estuvo representada por el Frente 
Popular, que integró en alianza al Partido Radical, el Partido Socialista y el Partido 
Comunista, y solo a algunos de los grupos contestatarios locales, especialmente 
líderes regionalistas de Magallanes.
En la historiografía hay quienes resaltan que, desde 1938, el nuevo Frente Popular 
respondió a la división derechista y al desplazamiento a la izquierda del Partido 
Radical (Moulian, 2009), iniciando el tiempo de una república democrática, con 
políticas sociales pero con un alto nivel de centralización (Salazar, 2006). La visión 
regionalista destaca que movimientos como el magallánico empujaron hacia una 
visión más integral del territorio, con inversiones en zonas mineras para su indus-
trialización y políticas dirigidas al desarrollo de zonas extremas (Martinic, 1992). 
Es así como sobrevino un ciclo de mayor inversión pública y ijación de polos de 
desarrollo (como el acerero en Concepción), pero sin fondos autónomos ni puesta 
en funciones de la “asamblea provincial” establecida en la Constitución de 1925, 
pero nunca reglamentada.
La izquierda se hizo estatista y no valoró la dispersión del poder; más bien, receló 
de la descentralización como un instrumento oligárquico al servicio de latifun-
distas que, mediante el clientelismo, controlaron los municipios. No obstante, los 
parlamentarios de centro (radicales y democratacristianos), al igual que muchos 
izquierdistas, calcaron las prácticas liberales-conservadoras de “gestionar proyectos” 
para “sus comunidades”, sin una visión de descentralización y creación de fondos 
autónomos. Se instauró con ello el modelo parlamentario de brokers del poder, que 
lleva las demandas de sus territorios a Santiago (Valenzuela, A. 1977). Uno de los 
avances más importantes en el desarrollo regional fue la Ley 118284, dictada en el 

4 Se generaba un particular sistema de reparto: del 10% de las utilidades del cobre se depositaba 
el 75% en el Banco Central, el 5% en la Universidad Técnica del Estado, el 2% a la Universidad 
Austral de Chile; entre el 18% y el 75% era destinado al fomento y progreso de las provincias 
productoras, y el 25%, incluido en el presupuesto municipal (Penaglia & Valenzuela, 2014, p. 9). 
Y desde 1955, un 4% de las utilidades se empleaba para la reconstrucción de Calama.
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gobierno de Ibáñez, que “establecía un 50% de las utilidades aplicado sobre el total 
de la producción, y una tasa variable del 25%. En caso de que la producción bajara 
del 80% de la producción básica, el impuesto aumentaba en un 80%” (Penaglia & 
Valenzuela, 2014, p. 9)

Dictadura militar. La regionalización cuestionada en Chile fue decretada de manera 
tecnocrático-autoritaria en 1974, lo que venía gestándose en el desarrollismo cepa-
liano desde 1969 (Boisier, 1989). Se buscaba un mayor control social, y que la 
división regional favoreciera el orden y evitara la sublevación territorial. Se frenaron 
los avances en regionalización derogando la Ley 11828 y se sentaron las bases del 
modelo neoliberal, con la privatización de los servicios y de los recursos naturales.

Repartición de renta en el retorno regionalista pospinochetista. Los sectores regionalistas 
de la Concertación fueron minoritarios, por lo que siempre mantuvieron al margen el 
problema del centralismo a través de pequeños beneicios que lograron mantener en 
calma a las regiones y comunidades con más problemas. Luego, durante el gobierno 
de la Alianza por Chile estallaron los conlictos en Magallanes, Aysén y Calama, frente 
a los cuales se repitió el modelo de represión y negociaciones pragmáticas, sin auto-
nomía relevante. A lo largo de la segunda década de gobiernos de la Concertación, y 
durante los dos primeros años del gobierno de Piñera (Alianza), se sucedieron protestas 
regionalistas. En algunas se demandaba la designación de ciertos territorios como 
regiones (Arica y Valdivia); en otras, regalías por sus recursos (Antofagasta-Calama), 
planes ante la pobreza y cesantía (Zona del Carbón, Atacama, Illapel), subsidios a los 
altos costos de energía y transporte en zonas extremas (Magallanes, Aysén, Tocopilla). 
Los gobiernos pospinochetistas controlaron el aparato estatal con sello paternalista 
y de distribución de cuotas de poder, asumiendo el modelo presicrático –presiden-
cialismo centralista– del constitucionalismo pinochetista (Salazar, 2011; Valenzuela, 
2007), lo que derivó en una crisis de legitimidad, representación y participación.

El actual ciclo de las protestas territoriales

Tres factores estructurales son actualmente el acicate de la protesta territorial: el 
agotamiento del modelo centralista, la crisis del capitalismo y del modelo neoliberal 
concentrador-extractivista, y la crisis de representación de los partidos tradicionales.

El agotamiento del modelo centralista, que perpetúa desigualdades y crea resenti-
miento en las regiones cuando se comparan con el auge de la zona metropolitana de 
Santiago, la cual concentra el 40% de la población y el 50% del pib, es el principal 
aguijón tras el descontento regional. La propia protesta mapuche se funda en la 
demanda por recuperar la autonomía territorial, poder y territorios libres (Lewis, 
1994; Marimán, 2012).

En la tabla 1 podemos observar que la Región Metropolitana incrementó su 
población en 1 millón de personas aproximadamente en la década de 1992 a 2002, 
y entre 600.000 y 700.000 personas en la década de 2002 a 2012. Sin embargo, el 
pib aumentó exponencialmente, pasando de los 2.174.295 millones en 1992, a los 
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16.199.205 en 2002 y inalmente a 48.802.068 en el año 2012. Ello demuestra la alta 
concentración del pib en la Región Metropolitana, que claramente no está en relación 
con el aumento de su población.

tabla 1 | pib regional a precios constantes año 1992, 2002 en millones, y a 
precios del año anterior encadenado 2012 en miles de millones de 
pesos 1986/Población censos 1992, 2002, y 2012

 región
1992 2002 2012

población pib población pib población pib

XV Arica y  
Parinacota 174.119 189.644 213.595 626.582

I Tarapacá 165.460 155.991 238.950 1.146.401 298.257 1.459.018

II Antofagasta 410.724 316.527 493.984 2.619.098 542.504 10.462.998

III Atacama 230.873 92.902 254.336 644.260 290.581 2.737.650

IV Coquimbo 504.387 128.413 603.210 729.281 704.908 3.189.807

V Valparaíso 1.384.336 426.711 1.539.852 3.072.320 1.723.547 8.037.889

RM Región  
Metropolitana 5.257.937 2.174.295 6.061.185 16.199.205 6.683.852 48.802.068

VI O’Higgins 696.369 231.712 780.627 1.547.509 872.510 4.487.868

VII Maule 836.141 206.944 908.097 1.296.565 963.618 3.678.518

VIII Biobío 1.734.305 460.894 1.861.562 3.268.213 1.965.199 7.925.369

IX La Araucanía 781.242 115.176 869.535 914.957 907.333 2.234.719

XIV Los Ríos 329.925 356.396 36.3887 1.219.438

X Los Lagos 618.884 180.081 716.739 1.708.070 785.169 2.465.240

XI Aisén 80.501 20.961 91.492 213.608 98.413 473.734

XII Magallanes y 
de la Antártica 143.198 122.652 150.826 473.745 159.102 860.528

fuente banco central de chile y censos 1992, 2002, 2012

las regiones xv y xiv no tienen sus datos de pib desglosados para 1992 ni para 2002.

La crisis del capitalismo y del modelo neoliberal concentrador-extractivista constituye 
un segundo factor que ha generado en todo el continente un ciclo de protesta social 
contra el daño ambiental, la pobreza y falta de empleos de calidad, la ausencia del 
Estado y la corrupción (Acosta, 2012).

Si bien la crisis económica internacional no tuvo fuertes impactos en Chile –debido 
al crecimiento de China y el alto precio del cobre hasta el 2012–, desde entonces sí 
ha aumentado el malestar social. En esta línea, como señala Penaglia (2012), entre las 
numerosas hipótesis explicativas del conlicto se encuentra la gran desigualdad social 
y económica existente en Chile, la que aumentaría la frustración de expectativas o 
privación relativa. De este modo, un aumento en indicadores macroeconómicos sin 
un incremento real en el bienestar de los grupos bajos y medios, generaría un distan-
ciamiento entre la realidad mediática de una elite económica y política, con respecto a 
la realidad del resto de la población. Bloield (2011) señala al respecto que “las clases 
más bajas tienden a estar expuestas constantemente al estilo de vida de las clases media 
y alta a través de la televisión, que es omnipresente” (p. 4). Esta circunstancia, como 
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sostiene Tironi (2008), se constituye en una “bomba de tiempo”, ya que la mayoría 
de la población se relaciona con un mundo lujoso y ostentoso que no le es propio5.
Como consecuencia de lo anterior, en las regiones crece un malestar social que se 
traduce en protestas y estallidos sociales, fenómenos que se han gestado en territo-
rios postergados por el poder central (crisis de expectativas entre lo nacional y lo 
regional). Ello ocurre incluso en territorios cuya situación socioeconómica no es 
inferior a la nacional, pero cuyo desarrollo no releja sus riquezas. Tal desequilibrio 
los lleva a sentirse desfavorecidos por el sistema impositivo y por las consecuencias 
negativas de las actividades económicas, como inlación y contaminación. Se trata, 
así, de una crisis de expectativas entre el potencial económico de una región y su 
desarrollo real.
La tabla 2 sintetiza las diferencias salariales corregidas por poder de compra, lo que 
permite ilustrar las desigualdades territoriales (sea por postergación o por desarrollo 
económico inequitativo).

tabla 2 | Ingresos salariales. Promedio mensual por región de Chile, ajustado 
al poder de compra regional (pcr) en miles de pesos 2013

región nominal ajustado por pcr y calificación 

Arica y Prinacota 594 535 muy bajo

Tarapacá 713 570 bajo

Antofagasta 914 730 alto

Atacama 777 630 promedio

Coquimbo 656 590 bajo

Valparaíso 594 594 bajo

O’Higgins 563 563 bajo

Maule 487 487 muy bajo

BíoBío 573 573 bajo

Araucanía 494 494 muy bajo

Los Ríos 498 498 muy bajo

Los Lagos 519 519 muy bajo

Aysén 591 530 muy bajo

Magallanes y Antártica 643 580 bajo

Región Metropolitana 659 659 alto

Promedio país 627 627

fuente ingreso promedio de cotización previsional de hombres por región, sept. 2013. 
superintendencia de pensiones. se calcula el pcr (costo mayor en servicios 
básicos, verduras/frutas, vivienda) en un 20% en tarapacá, antofagasta y atacama, 
y 10% en arica y parinacota (mayor disponibilidad de hortalizas y servicios, 
tacna), coquimbo, aysén y magallanes (mayor subsidio gas)

5 No obstante –para bien o para mal–, esta desigualdad puede mantenerse sin provocar “estallidos 
sociales” cuando los países son capaces de generar expectativas de “progreso y movilidad social” 
(Tironi, 2008, p. 51). Tal fenómeno ocurre, por ejemplo, en Estados Unidos, donde cohabitan 
marginalidad y desigualdad sin grandes niveles de conlicto social, ya que se ha creado la imagen 
o ilusión de que “América es el país de las oportunidades” y que a través del esfuerzo individual 
es posible progresar. Como señala Solimano (2010), “de la gente se deriva la percepción de vivir 
o no en un orden social justo, donde las oportunidades son percibidas como razonablemente 
iguales para todos, donde la capacidad de esfuerzo individual y colectivo, el talento, la inventiva 
y la actitud frente al riesgo son los determinantes fundamentales de la capacidad de progreso 
económico y de generación de ingresos de las personas” (p. 9).
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La crisis de representación de los partidos tradicionales. Transformados en elites 
oligárquicas asentadas en la metrópoli (Aid Camp, 2000; Espinoza, 2010), ya no 
representan los intereses del territorio, lo que ha generado incapacidad para canalizar 
las demandas ciudadanas. En estas circunstancias, como señala Latinobarómetro 
(2011), gran parte de los conlictos sociales actuales son portadores de demandas 
dirigidas a gobiernos “democráticos” que muestran incapacidad para gobernar 
para la mayoría y mejorar la distribución de la riqueza (p. 7). Destacan, además, 
la debilidad institucional y la incapacidad de generar constructivismo político, sea 
por la elitización de los gobernantes (Michels, 1962); por la existencia de enclaves 
autoritarios que imposibilitan las transformaciones sociales (Garretón, 2002); o por 
una pérdida en la cadena de equivalencias entre actores, necesidades y trasformaciones 
(Panizza, 2009), lo que generaría una ruptura entre sociedad y Estado (Garretón, 
2013). Con ello, como señala Cavarozzi (2006), la ineiciencia estatal alimenta su 
deslegitimidad. El resultado es que, junto con mayores movimientos sociales, se 
observan fenómenos electorales que evidencian el malestar. Tal como muestran 
las tablas 3 y 4, en las zonas extremas y más movilizadas se ha generado más del 
90% de las rupturas del sistema binominal, con la elección de parlamentarios fuera 
del duopolio Alianza-Concertación (Nueva Mayoría), a la vez que los alcaldes 
independientes dominan las grandes ciudades del norte.

tabla 3 | Parlamentarios independientes por fuera de grandes coaliciones, 
2002-2013

zona parlamentarios

Arica Rosa González, Vlado Mirosevic

Iquique Jorge Soria, Marta Isasí

Antofagasta Pedro Araya

Coquimbo Pedro Velásquez

Illapel Luis Lemus

Colchagua Alejandra Sepúlveda

Punta Arenas Carlos Bianchi, Miodrag Marinovic, Gabriel Boric

fuente datos obtenidos del servicio electoral (servel), chile

tabla 4 | Alcaldes alternativos al duopolio en ciudades de más de 20.000 
habitantes en el norte de Chile

ciudad alcalde militancia

Arica Salvador Urrutia Independiente cercano al Partido Progresista de Chile (pro)

Iquique Jorge Soria Fuerza del Norte

Antofagasta Karen Rojo Independiente de derecha

Tocopilla Fernando San Román Independiente cercano al pro

Calama Esteban Velásquez Independiente cercano al pro

Copiapó Mario Gicardini Independiente (ex Partido Socialista)

fuente datos obtenidos del servicio electoral (servel), chile
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Movimientos territoriales en Chile, análisis de casos

Regionalismo en pos de beneicios económicos:  
Arica, movilización débil en aumento
Los ariqueños tienen identidad geopolítica como frontera norte de Chile, lugar de 
permanente tensión histórica con los vecinos y “rabia” ante la pérdida de los beneicios 
con que contaba desde 1953 bajo el régimen de Puerto Libre, y luego como polo 
industrial con armadurías de autos, y que perdió con la creación de una zona franca 
en Iquique. Esta sensación de despojo recrudeció con el auge de Tacna e Iquique en 
las últimas décadas, en comparación con el estancamiento socioeconómico de Arica.

Los ariqueños demandan mayores posibilidades económicas. Por ejemplo, 
Hermann Mondaca Raiteri, líder de la Corporación Ciudadanía Activa, denuncia 
que Iquique puso trabas al anexo de la zona franca instalada cerca del Aeropuerto de 
Chacalluta en Arica: “No funciona porque solo tiene ventajas tributarias; acá se le 
agrega un valor a los productos que se venden o exportan, por lo cual hay solo tres 
empresas y no entran ni los gatos” (Hernán Mondaca Raiteri, exalcalde de Arica, 
entrevista realizada en Arica en septiembre de 2013).

El dirigente de la Red Arica, Vlado Mirosevic (elegido diputado por la zona),  
levantó en su plataforma la demanda de devolución a Arica de 50% de lo que recauda 
el estado central en ventas en la Región de Arica y Parinacota, lo que implica una 
dimensión más politizada de cambio estructural en favor de las regiones. Además 
Mirosevic irmó el texto de la Coalición Regionalista, liderado por los regionalistas 
federalistas y autonomistas en junio del año 2013: “Nuestra demanda es política 
para dar autonomía a las regiones con el ideario de José Miguel Infante, a quien 
hemos rescatado en el Partido Liberal. El norte se está moviendo, hay alcaldes inde-
pendientes y progresistas en Arica, Iquique, Calama, Tocopilla, Copiapó, y pronto 
reuniremos fuerza política común para transformar Chile. Dicho cambio no es 
solo elegir intendentes; se necesitan recursos, devolución de lo que generamos y 
autonomía en temas claves, como el uso del agua. Tacna riega sus parques, y es un 
vergel, reutilizando el agua tratada. Acá en Chile no tenemos autonomía” (entrevista 
realizada en Arica en septiembre del año 2013).

Podemos darnos cuenta, en el caso de Arica, de que el problema de centrali-
zación tiene múltiples aristas. No solo genera desigualdad en la lógica bilateral 
Santiago-regiones, sino que también incentiva la competencia y la rivalidad entre 
las mismas regiones (interregional) cuando se trata de la búsqueda de recursos del 
gobierno central. Así, además de contener elementos como la postergación y aisla-
miento, evidencia la incapacidad del Estado para resolver conlictos. En esta línea, 
como señala Klein (2005), “el desarrollo local ha perdido algunos de los principios 
que constituían su base. Los objetivos de justicia y de equidad son a menudo rele-
gados por la idea del empoderamiento de regiones y lugares, con el in de que estas 
puedan competir con éxito en una economía abierta. Esto tiene como resultado 
la exacerbación de la competencia entre colectividades locales por atraer recursos 
públicos o privados cada vez más escasos” (p. 31).

El año 2013, a través de una asamblea ciudadana con participación de más de 
un centenar de personas, se levantó el movimiento social “Asamblea ciudadana por 
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la dignidad y la vida en Arica” para exigir el cierre del proyecto minero de manga-
neso Los Pumas, que se instalaría en el cerro Chuño, sector del valle de Lluta, 
contaminando la agricultura del valle y las aguas de la ciudad. Asimismo, continuó 
manifestándose el rechazo a la termoeléctrica Parinacota-Cerro Chuño, y se plan-
tearon demandas tales como la expulsión deinitiva de toda empresa agroindustrial 
transgénica desde los valles de la zona, la instauración de un nuevo plan de desa-
rrollo regional con la participación plena y efectiva de la ciudadanía y en el cual se 
considerara el turismo, la agricultura orgánica y el desarrollo de energías limpias.

En este contexto, se desplegaron distintas marchas, paralización regional, y cortes 
en las rutas que van hacia Perú, Bolivia y al aeropuerto, aumentando el número de 
participantes, la densidad de las redes, la regularidad de las acciones y la politización 
de las demandas.

Atacama: de la memoria histórica a la lucha territorial actual
La Región de Atacama ha tenido tres dimensiones de alta movilización territorial, 
que la empoderaron en la primera década del siglo xxi:

•	 El rescate de la memoria histórica del poderío de Atacama y su Revolución 
Constituyente de 1859, forjado por intelectuales (el Grupo del Museo Re-
gional), empresarios mineros (Jonás Gómez) y políticos regionalistas6.

•	 Los movimientos territoriales-étnicos con demandas ambientales contra em-
presas (mineras, termoeléctricas y faenadoras).

•	 La corriente regionalista en política, con la emergencia de actores indepen-
dientes y regionalistas.

En este contexto, luego de la aprobación del Estudio de Impacto Ambiental del 
proyecto binacional PascuaLama (Chile-Argentina) elaborado por la trasnacional 
Barrick Gold (Rivera, 2010; Fuenzalida & Quiroz, 2012), se comenzaron a arti-
cular distintas redes indígenas y vecinales, como el comité Valle de Huasco, junto 
con la participación de organizaciones ambientales nacionales e internacionales7, 
que llevaron a la creación de una red trasnacional de defensa contra Barrick Gold8.

6 En 1999 se sacó del baúl del olvido a los héroes de las rebeliones regionalistas encabezadas por el 
norte de Chile en 1851, y sobre todo en 1859, con la toma de Copiapó por Pedro León Gallo, 
los Matta y el artesano (exmilitar) Pedro Pablo Zapata. Convergieron entre 1999 y 2002 el rescate 
de la bandera de fondo azul con una estrella amarilla que enarbolaron los subversivos de Atacama 
cuando pidieron una nueva Constitución, la elección de intendentes y la entrega a las provincias 
de una parte signiicativa de los impuestos mineros que producían. El alcalde Cicardini, de 
Copiapó, aventura: “Nuestro despertar es completo y no descansaremos en la alianza de treinta 
municipios mineros, en coordinación con Calama, hasta que logremos una parte relevante de los 
royalties mineros para nuestras zonas. Esa fue la lucha de los atacameños el 59 y sigue viva”.

7 A nivel nacional participaron ong ambientalistas, como el Observatorio Latinoamericano de 
Conlictos Ambientales, el Instituto de Ecología Política, Oceana y Chile Sustentable; mientras 
que a nivel internacional destaca la red internacional Protest Barrik/protestbarrick.net (Western 
Shoshone Defense Project; Mining Watch Canada; Mines and Communities, Friends of the 
Earth, Australia; Save Lake Cowal Campaign; Rainforest Information Center; Cyanide Watch; 
olca, Valley Downstream Alliance; y el Grupo No a Pascua Lama, Montreal) (Rivera, 2011).

8 La red trasnacional ha tenido campañas y protestas en Chile, Argentina, Perú, Australia, Canadá, 
Filipinas, Tanzania, entre otros países.
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Los temas étnicos, ambientales y ciudadanos convergieron en torno a la proble-
mática del agua y la contaminación, creándose alianzas entre profesionales, indí-
genas, agricultores, artesanos y productores. Se forjó así una sociedad civil de luchas 
contra la minería y el modelo extractivista de desarrollo, por la recuperación del 
agua y contra las compensaciones cooptativas del poder central, lo cual fue gene-
rando una paulatina politización de las demandas. Como señaló en una entrevista 
Rodrigo Villablanca:

Yo soy de la comunidad de Sierra Huachacán, en el valle de San Félix, bien al inte-
rior, cerca de PascuaLama. En este valle hay tres comunidades diaguitas. Por el valle 
de El Tránsito hay unas quince comunidades más. Se ha tratado de hacer una reet-
niicación, nosotros perdimos la lengua kakán que usaron nuestros antepasados, 
por todas las matanzas, el mestizaje y las leyes que prohibieron el uso de nuestra 
lengua. Somos los últimos que vamos quedando de una cultura milenaria, que por 
razones históricas ha sido diezmada y destruida. Acá hay una comunidad agrícola, 
los huascoaltinos, que son descendientes directos de los antiguos diaguitas, pero 
han tenido hartos problemas con las mineras que se meten en su territorio. En 
Chile la ley minera está por sobre cualquier otra: entran, hacen caminos, toman los 
terrenos, y a las comunidades no les queda otra que judicializar los temas. (Rodrigo 
Villablanca, líder diaguita contra Pascua Lama y presidente del Comité Ecológico 
y Cultural “Esperanza de Vida”; entrevista realizada en septiembre del año 2013)

A través de la movilización de la comunidad y de una red de organizaciones, prin-
cipalmente ambientalistas, se logró la paralización del proyecto PascuaLama, con el 
“Movimiento socioambiental valle del Huasco” como el mayor articulador de las 
demandas regionales. Algo parecido sucedió en Freirina, con un movimiento fun-
dado sobre las bases y redes de movimientos anteriores. En esta ocasión, la comu-
nidad, sobrepasada por la contaminación y los malos olores de la planta faenadora 
de cerdos Agrosuper, consiguió el cierre deinitivo de una de las plantas faenadoras 
más grandes de Chile, recurriendo para ello a cortes de rutas, barricadas y enfrenta-
mientos con carabineros.

Calama: alto precio del cobre sin beneicios en el territorio
Calama constituye uno de los casos paradigmáticos de privación relativa y crisis 
de expectativas intraterritoriales. Como señala el alcalde Esteban Velásquez, “en 
los últimos cinco años Codelco Norte Calama ha generado 18.000 millones de 
dólares de utilidades, y de eso, cero peso queda en la comuna de Calama (…). No 
queremos quedarnos con todo, por supuesto, ni con la mitad, sino con un pequeño 
porcentaje, porque las externalidades y todas las cosas negativas las vivimos aquí en 
Calama” (Esteban Velásquez, alcalde de Calama, entrevista realizada en septiembre 
del año 2013 en Calama). Con tal postura se reivindica el restablecimiento de los 
principios de la Ley 11828, derogada por la dictadura militar, que dejaba parte de 
las utilidades mineras en las comunas, favoreciendo el desarrollo local.

En este contexto, en agosto de 2009 se desarrolló el primer cabildo con la parti-
cipación de organizaciones, sindicatos y gremios, realizándose posteriormente las 
primeras manifestaciones públicas bajo el eslogan “Qué sería de Chile sin Calama”. 
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Con un petitorio de cinco puntos irmado por 40.000 personas, en septiembre de 
2009 los representantes de las organizaciones viajaron a Santiago para presentar las 
siguientes demandas:

•	 La recuperación del 5% de las utilidades del cobre en zonas productoras.

•	 Compensación por el traslado del campamento de Chuquicamata a Calama.

•	 Declaración de Calama como Zona Extrema.

•	 Compensación de 400 millones de dólares por los 34 años en que la ciudad no 
ha contado con las utilidades del cobre.

•	 Renacionalización del cobre y del agua.
 
Ante la falta de respuesta, o respuestas insatisfactorias por parte del gobierno, desde 
la fecha y durante más de tres años en Calama se han desarrollo distintas manifes-
taciones y paros regionales. A su vez, como un mecanismo de articulación, con el 
liderazgo de Esteban Velásquez se ha creado la Asociación de Municipios del Norte, 
la cual agrupa a diferentes alcaldes que, cansados del centralismo, han comenzado a 
realizar acciones conjuntas.

Tocopilla: del rechazo frente a la lenta reconstrucción posterremoto,  
a la acción anticentralista
Si bien las protestas de Tocopilla a mediados del año 2013 explotaron puntualmente 
por la imposición de una planta automatizada de revisión técnica, que obligaría a 
los taxis colectivos a estándares impensados en una zona abandonada con calles en 
pésimo estado, los factores de largo plazo se relacionan con el resentimiento por la 
pobre reconstrucción posterremoto 2007. A la fecha persistían colegios en malas 
condiciones en que las clases se habían estado dictando en containers durante más 
de cinco años. Continuaban la inexistencia de recursos, a pesar de tener las centrales 
térmicas en medio de la ciudad; los problemas en salud, debido a la ausencia de 
médicos especialistas, lo que obligaba a realizar viajes de al menos cinco horas en 
casos de requerirse atención, entre otros factores.

El claro agotamiento de las vías institucionales y la falta de respuesta de las autori-
dades ante estos problemas, llevaron a formar una asamblea ciudadana donde parti-
ciparon dirigentes sociales de toda índole: estudiantiles, sindicales (taxi-colectivo), 
de la unión comunal de juntas de vecinos, unión comunal de padres y apoderados, 
ciudadanos y ciudadanas de base, y el alcalde de Tocopilla, Fernando San Román. 
Los actores acordaron una jornada de paralización el día 1 de agosto de 2013, en 
que más de 10.000 personas se juntaron en las calles. Se realizaron, además, cortes 
de ruta, barricadas, toma del puente de Tocopilla, todo lo cual generó una fuerte 
represión por parte de Fuerzas Especiales de Carabineros.

Con el correr del tiempo, el discurso de los líderes sociales pasó de ser reivindica-
tivo peticionista a altos grados de politización anticentralista: “Independientemente 
de la reivindicación inmediata, estoy absolutamente convencido de que hay que 
formar una fuerza política autónoma y se está tratando de aglutinar a los movimientos 
sociales y liderazgos de la región, independientemente de su militancia política… 



240 ©EURE | vol 42  |  no 125  |  enero 2016  |  pp. 225-250

Queremos descentralización, regionalismo, autonomía, estamos aburridos de que 
todo lo decida Santiago y que todos los recursos se vayan a Santiago” (Fernando 
San Román, 2013).

El dirigente estudiantil Jean Pierre Vilches, en entrevista realizada en 2013, 
señalaba que los problemas principales que vive Tocopilla son el centralismo y la 
desigualdad. Y con un discurso un poco más radical, Mariza Pino, dirigente del 
movimiento “Tocopilla vuelve”, señalaba: “Ya sea este gobierno o el gobierno que 
venga, tenga cuidado, porque Chile se divide de la iv Región para acá… Yo desde 
que soy dirigente que vengo diciendo que nosotros, cerrando la iv Región para acá, 
se divide Chile. Nosotros hacemos un segundo Chile y Chile de allá va a ser pobre” 
(Maritza Pino, 2013).

Aysén: politización reformista ascendente y redes transversales
El conlicto en Aysén se desató en un contexto de baja en la industria del salmón y 
de la pesca. Esto provocó el malestar de los pescadores, que, junto a dirigentes de la 
zona, el día 7 de febrero de 2012 se tomaron el puente Presidente Ibáñez, principal 
acceso a Puerto Aysén por la vía terrestre. Seis días más tarde, alrededor de sesenta 
pescadores del archipiélago de Las Guaitecas se tomaron el aeródromo de Melinka, 
mostrando su profundo rechazo a la ley de pesca y exigiendo el alza de las cuotas 
de captura, además de la presencia de la intendenta de Aysén, Pilar Cuevas, y del 
subsecretario de Pesca, Pablo Galilea.

Luego de este suceso, distintas localidades de la región fueron simpatizando 
con el movimiento y sumándose a la lucha. En Caleta Andrade los habitantes se 
tomaron el aeródromo; en Coyhaique hubo manifestaciones durante la noche; un 
grupo aproximado de doscientas personas salió a las calles, levantó barricadas en 
distintos sectores de la ciudad y se produjeron apagones. Para el día 17 de febrero, 
casi la totalidad de la región estaba movilizada; la ruta que une Villa Mañihuales 
con Puerto Aysén estaba bloqueada, el cruce del camino Coyhaique-Chile Chico y 
Cochrane fue interrumpido por los(as) habitantes de Puerto Guadal, y la carretera 
hacia Puerto Chacabuco seguía con barricadas. En distintos sectores de la región, 
como en Chile Chico, se realizaron marchas en solidaridad con la movilización de 
Puerto Aysén, las que se extendieron también a Punta Arenas y Santiago.

Entre las demandas más importantes que desarrollaron la Asamblea Ciudadana 
y el Movimiento Social por Aysén, que agrupan a diversas organizaciones sociales, 
podemos destacar:

•	 La rebaja sustancial de los combustibles: leña, gas, petróleo, paraina, bencina.

•	 Salud de calidad.

•	 Equidad laboral.

•	 Participación ciudadana vinculante.

•	 Empoderamiento de la pesca artesanal regional.

•	 Subsidio al transporte e integración física.

•	 Regionalización de recursos naturales.
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•	 Universidad estatal regional.
El conlicto de Aysén evidencia un proceso de pluralidad y transversalidad. En este 
contexto, una ciudadanía postergada en cuanto a prestaciones de salud, educación 
y costo de la vida convergió con organizaciones sindicales, movilizadas debido a la 
coyuntura particular de la disminución en las cuotas de pesca artesanal. También 
se sumaron redes trasnacionales de defensa del ambiente, como “Patagonia sin 
represas”, que durante el año 2011 había generado movilizaciones en distintas 
partes de Chile contra el proyecto “HidroAysén” (Romero, 2014; Fuenzalida & 
Quiroz, 2012), reactivando el tejido social. A todo ello se sumaron actores tradicio-
nales como la Central Unitaria de Trabajadores (cut) y la Agrupación Nacional de 
Empleados Fiscales (anef ), presentes en todos los conlictos regionales analizados.

Magallanes: una identidad histórica de lucha
La Región de Magallanes posee una fuerte memoria histórica de lucha social, mar-
cada por hitos como la masacre de la Federación Obrera de Magallanes en 1920, 
que terminó con el movimiento obrero regional; la creación del primer partido 
regionalista magallánico en 1931, y una de las primeras protestas contra la dictadura 
de Pinochet (el puntarenazo) en febrero de 1984.

Desde sus inicios casi, la identidad magallánica –manifestada a través de distintos 
diacríticos sociales, como la bandera y el himno– se gestó en un clima adverso (en 
palabras de magallánicos: “la lucha contra la naturaleza, el viento y frío”) y a partir 
de la interacción de migrantes chilotes, croatas, italianos, ingleses y argentinos. A 
su vez, el aislamiento –inexistencia de conectividad terrestre con Chile– ha llevado 
a sus habitantes a generar un mayor vínculo con Argentina, con la que comparten 
una identidad común patagónica con fuerte interdependencia económica y social.

Tal como ocurre con Arica –y el mayor desarrollo de la ciudad peruana de Tacna–, 
la región magallánica ha aumentado su sentimiento de postergación debido al desa-
rrollo que han adquirido ciudades de la Patagonia argentina. En esta línea, entre los 
censos argentinos 2001-2010, las ciudades cercanas del país vecino crecieron más 
que las magallánicas: El Calafate aumentó demográicamente 159,8%, desde 6.410 
a 16.655 habitantes; Río Gallegos lo hizo en 21%, de 79.144 a 95.796; y Ushuaia, 
un 24%, de 45.430 a 56.593 habitantes, lo que ha ido acompaño de mayor desa-
rrollo en infraestructura y servicios. Por su parte, entre los censos de Chile 2002-
2012, Punta Arenas creció solo 10,5%, de 118.241 a 130.704 habitantes, mientras 
que Puerto Natales decreció un −68% de 18.823 a 18.505.

Ante tal panorama, los magallánicos maniiestan la ausencia de oportunidades, 
señalando que la mayoría de los jóvenes debe emigrar a otras regiones para estudiar 
y trabajar, lo que a su vez evidencia un envejecimiento de la población. Así, mien-
tras en el censo 2002 existían 48 adultos mayores de 60 años por cada 100 jóvenes 
menores de 15 años, esa cifra aumentó en 2012 a 72.

El descontento generado por la realidad descrita llevó a que, cuando enap 
(Empresa Nacional del Petróleo) y el gobierno central anunciaron el alza del precio 
del gas domiciliario en un 16,8% (principal fuente de combustible), la comunidad 
magallánica se movilizó transversalmente con la participación de empresarios, sindi-
catos y organizaciones ciudadanas agrupadas en la Asamblea Ciudadana.
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El conlicto tuvo sus inicios el año 2009, durante el primer gobierno de Bachelet, 
cuando dirigentes gremiales de Magallanes denunciaron por primera vez el alza 
histórica del gas domiciliario y comercial. A pesar de que estas acusaciones fueron 
desmentidas, tuvieron repercusiones en la región, donde se realizaron diversas movi-
lizaciones a ines de ese año.

El 29 de diciembre de 2010, pese al compromiso de campaña, el gobierno de 
Sebastián Piñera decidió aumentar la tarifa del gas, con el argumento de disminuir la 
diferencia entre el precio del gas subsidiado que cobra enap a la distribuidora Gasco 
Magallanes y los valores del mercado internacional. Esto, que fue denunciado como 
un acto injusto, puesto que el 75% de la producción total del gas extraído en la 
región es vendido a un menor precio a la empresa transnacional Methanex, de capi-
tales canadienses, desató las críticas y las movilizaciones en las principales ciudades 
de la región (Punta Arenas y Puerto Natales). A través de la Asamblea Ciudadana de 
Magallanes se convocó a un paro indeinido, que comenzó en la medianoche del día 
11 de enero, noche en que murieron dos mujeres arrolladas por una camioneta. Al 
día siguiente el paro incluyó a la mayoría de las comunas de la región; hubo cortes 
de ruta en el camino a Puerto Natales, El Calafate, al aeropuerto, y la movilización 
se extendió a los principales pasos fronterizos con Argentina. Esta situación tuvo 
como consecuencia la salida de tres ministros, incluyendo al de Energía, Ricardo 
Raineri, y desembocó, como acuerdo, en un alza del gas en un 3% y los subsidios a 
las 18.000 familias más pobres de la región.

Conclusiones

Luego del análisis de casos, es posible identiicar distintas elementos comunes en la 
trayectoria de los movimientos regionales.

En primer lugar, se constata la pluralidad y coexistencia de distintos fenó-
menos al interior de las acciones colectivas. De esta forma, más que clasiicar como 
totalidad el movimiento o la acción colectiva que ha tenido lugar en las regiones 
entre 2011 y 2013, resulta signiicativo clasiicar discursividades relacionadas con 
intereses y actores particulares al interior del movimiento. Para tal efecto, cuando 
una discursividad se hegemoniza y alcanza grados de unidad, es posible clasiicar 
el movimiento en su totalidad; para el resto de los casos, resta la posibilidad de 
caracterizar discursividades en pugna y asignarles –eventualmente– grados de repre-
sentatividad intramovimiento.

Desde esta posición, utilizando la tipología de Penaglia (2014), se constató en 
los movimientos la existencia de “defensa de intereses creados” en luchas egoístas 
caracterizadas por una menor politización, por la particularidad de la demanda 
y una mayor cercanía entre actor y beneicio, lo que podría observase en ciertas 
acciones ligadas a nimby y representación contenciosa en Calama, Magallanes, Frei-
rina y Tocopilla. También se constató “defensa colectiva y aislada”, principalmente 
en episodios de violencia espontánea e inorgánica en Magallanes, Aysén y Tocopilla. 
Finalmente se identiicaron discursos ligados a “luchas de transformación social”, 
donde se construyeron relatos en torno a problemáticas estructurales (centralismo, 
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sistema impositivo, sistema político, distribución de la riqueza y del poder, entre 
otros), destacando el caso de Calama, Magallanes y Aysén.

Como es posible ver, muchos de los movimientos son clasiicados en más de 
una tipología, siendo los casos de Magallanes y Calama emblemáticos. En ambos, 
parte de los relatos del movimiento se estructuraron en torno a intereses inme-
diatos, generando masividad a partir de demandas cotidianas analizables desde la 
elección racional: protestas porque el alza del gas afecta el bolsillo y confort de los 
magallánicos o protestas porque el boom del cobre genera hiperinlación y contami-
nación en Calama. A la vez, los actores, articulados mayoritariamente en asambleas 
ciudadanas, construyeron demandas politizadas que incorporaron a sus petitorios. 
Ejemplo: nacionalización de los recursos naturales.

La coexistencia de fenómenos no solo se manifestó en intereses y politización, 
sino que también se puede observar en el tipo de estructura adquirida por el 
movimiento. Así, por un lado se constataron acciones colectivas poco orgánicas 
y desarticuladas, junto con la acción orgánica y estructurada de distintas ong, 
grupos de interés y partidos políticos. Este elemento fue clave para caracterizar 
tensiones entre “movimientos 2.0” (Castells, 2012; Treré & Cargnelutti, 2014) 
–caracterizados por la espontaneidad, indignación, horizontalidad, inorganicidad 
y el fuerte uso de tecnología y redes sociales– y movimientos tradicionales con 
características orgánicas. En esta línea, si bien todos los movimientos estudiados se 
han constituido a partir de asambleas ciudadanas, estas en ciertos casos estuvieron 
conformadas y lideradas por ciudadanos autónomos, sin la “conducción” de las 
organizaciones tradicionales; en otros casos se crearon asambleas ciudadanas 
exclusivamente de organizaciones. Sobre este punto, un elemento clave es el rol 
que desempeñaron el Partido Comunista y la Central Unitaria de Trabajadores, 
que participaron en la totalidad de los movimientos, aunque con distintos grados 
de protagonismo, y siendo parte importante de la tensión entre movimientos 2.0 y 
movimiento tradicional.

Por otro lado, se evidencia que en la mayoría de los casos el movimiento comenzó 
como una demanda particular y localizada, generalmente con dos componentes: una 
dimensión con características nimby y la existencia de representación contenciosa 
– principalmente en los casos del norte–, en que la ciudadanía demanda presencia 
del Estado en una temática particular (ausencia de agua, malos olores, reconstruc-
ción, falta de apoyo); o en la que líderes políticos comienzan a posicionar demandas 
en la agenda pública local.

A su vez, en gran parte de los conlictos se observa la presencia de temáticas 
ambientales (Aysén, Arica, Copiapó), en torno a las cuales las redes trasnacionales 
o nacionales de defensa han creado estructuras sociales de deliberación ciudadana.

Se constata que las estructuras de movilización primaria –nimby, representación 
contenciosa y redes transnacionales– se enfrentan a un Estado con pocas capaci-
dades institucionales para solucionar el conlicto. Al respecto, en la investigación 
destaca que desde las intendencias y gobernaciones las estrategias gubernamentales 
se orientaron a: i) contener y reprimir la protesta social; ii) cooptar y dividir; iii) 
dilatar en negociaciones extensas, sin generar constructivismo político. En esta 
línea, destaca que las acciones de protestas más fuertes se han desarrollado en el 
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periodo 2011-2013; sin embargo, la totalidad de los conlictos estudiados comenzó 
con las primeras manifestaciones y acciones antes de 2009.

Los movimientos primarios, independientemente de su éxito o fracaso (capa-
cidad de oponerse a un proyecto), generan la coyuntura para que la ciudadanía se 
encuentre (espacio público, reconocimiento, deliberación) y descubra que posee 
problemáticas y causas comunes. En este sentido, los movimientos primarios han 
servido como estructura sobre la que se construyen nuevos movimientos sociales. 
Así, la totalidad de los casos estudiados revela sentimientos históricos de posterga-
ción y ausencia de soluciones a demandas particulares, lo que, junto con la labor 
creciente de movimientos primarios destinados a activar el tejido social, desenca-
denó la formación de asambleas ciudadanas. En ellas el movimiento primario de 
demandas particulares adquirió una dimensión rizomática y transversal, logrando 
mayores niveles de politización en un cuestionamiento del modelo de desarrollo, 
del régimen político, del sistema impositivo y, naturalmente, de la incapacidad e 
injusticia del centralismo en su gobierno de las regiones.

Finalmente, más allá de las continuidades entre movimientos, habiéndose supe-
rado la fase primaria –nimby, redes trasnacionales ambientalistas o representación 
contenciosa– y una vez establecida la fase de agregación, con la constitución de 
movimientos regionales transversales, estos han adquirido distintas formas, entre 
las que destacan los siguientes:

Movimientos tradicionales de varios puntos: movimientos de este tipo representan 
mayormente la marginalidad y la postergación. Elaboran demandas amplias que 
generalmente involucran mayores recursos, infraestructura y capital humano en 
temas relacionados con la salud, la vivienda, la educación, el empleo, entre otros. 
Representan acciones colectivas que, aunque maniiestan interesantes procesos 
de emancipación y lucha, como los de Aysén o Tocopilla, son principalmente 
peticionistas.

Movimientos contenciosos: estos movimientos son también peticionistas y general-
mente presentan demandas mayoritariamente aisladas, pero se diferencian de los 
“movimientos tradicionales de varios puntos” por ser principalmente defensivos. 
En esta categoría se estructuran principalmente para la mantención de subsidios 
y regalías, como en el caso de Magallanes (más allá de los intentos de la Asamblea 
Ciudadana por levantar demandas de mayor politización).

Demanda por leyes especiales: en este caso se inscriben movimientos como el de Arica 
o Calama, que buscan la elaboración de políticas reformistas orientadas a conse-
guir mayor poder y autonomía en los espacios regionales. Este tipo de movimiento 
es el que plantea un mayor desafío en materia de articulación interterritorios e 
interconlictos. A su vez, genera mayores tensiones entre demandas maximalistas 
(de reformas estructurales) y representación contenciosa; por tanto, corre también 
mayores riesgos de cooptación por parte del poder central, que suele responder a 
las demandas estructurales con regalías, subsidios, proyectos de inversión y “tratos 
preferenciales”.
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Anexo. Cuadro de síntesis de los principales movimientos territoriales en Chile

 tocopilla huasco calama arica magallanes aysén

Actores 
principales

Movimiento “Tocopi-
lla vuelve”. Sindicato 
taxi-colectivo. Alcalde. 
Unión comunal junta de 
vecinos.

Movimiento socioam-
biental valle del Huasco. 
Agrupación medioam-
biental de Freirina 
(unión comunal, junta 
de vecinos).

Asamblea ciudadana de 
Calama. Alcalde.

Asamblea ciudadana por 
la dignidad y la vida en 
Arica. 

Asamblea ciudadana de 
Magallanes.

Movimiento social “Por 
Aysén”. Coordinadora 
regional antirrepresas de 
Aysén.

Puntos  
centrales del 
petitorio

Médicos especialistas. 
Subsidio a la electrici-
dad. No a la planta de 
revisión técnica. Recons-
trucción posterremoto 
2007.

Cierre de la cuenca del 
río Huasco. Fiscalización 
y cese de emisiones 
contaminantes que 
alteren signiicativamen-
te la calidad de vida de 
los freirinenses (cierre 
Agrosuper). Protección 
del patrimonio natural 
y cultural. Rechazo 
al proyecto “Central 
termoeléctrica Punta 
Alcalde”.

5% de las utilidades de 
Codelco. Compensación 
de 400 millones de dó-
lares. Renacionalización 
del agua, litio y cobre. 
Medidas paliativas por la 
contaminación minera. 
Más profesionales y espe-
cialistas para el hospital 
de la ciudad.

No al proyecto minero 
Los Pumas. No a la 
termoeléctrica Parina-
cota y a cualquier otro 
generador de energía 
contaminante. Expulsión 
deinitiva de toda 
empresa agroindustrial 
transgénica. Instauración 
de un nuevo Plan de 
Desarrollo Regional con 
la participación plena y 
efectiva de la comuni-
dad.

Sueldo mínimo diferen-
ciado para la Región de 
Magallanes y las zonas 
extremas. Cambio al 
proyecto de ley sobre la 
tarifa del gas.

Subsidio a los combusti-
bles. Salud de calidad (in-
fraestructura). Equidad 
laboral [11]. Participa-
ción ciudadana vinculan-
te. Universidad pública 
regional. Administración 
y regionalización de 
los recursos naturales. 
Subsidio al transporte. 
Programa de desarrollo 
del pequeño y mediano 
campesino rural.

Tipo de  
organización 
predominante

Asamblea ciudadana. Asamblea de organiza-
ciones. Asamblea ciudadana . Asamblea ciudadana. Asamblea ciudadana. Asamblea de organiza-

ciones.

Metarrelato Anticentralismo.
Recuperación de la 
tierra, del patrimonio y 
medioambiente sano.

Regionalismo.
Calidad de vida y 
desarrollo regional.
(medioambiental).

Zona extrema. Zona extrema. Anti-
centralismo. 

Tipo de  
movilización 

Corte de calles, barri-
cadas, paralización, 
marchas. Intensidad 
moderada del conlicto.

Corte de calles, barrica-
das, marchas, enfrenta-
miento con carabineros. 
Intensidad alta del 
conlicto.

Corte de calles, paraliza-
ción comunal, marchas. 
Intensidad moderada del 
conlicto.

Bloqueo de rutas prin-
cipales, marchas, paro 
regional. Intensidad baja 
del conlicto.

Paros, marchas, cortes de 
ruta. Intensidad modera-
da del conlicto. 

Paralización regional, 
cortes de ruta, barricadas, 
marchas, enfrentamiento 
con carabineros. Intensi-
dad alta del conlicto.

Temporalidad Baja Media Larga Baja Media Larga

fuente elaboración propia
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resumen | Para la Región Metropolitana de Santiago de Chile (rms), el cambio cli-
mático implica diferentes impactos que se suman a la continua expansión urbana y a 
cambios en los patrones de uso del suelo, los cuales a su vez acrecientan las amenazas 
hidroclimáticas, como las inundaciones y el calor extremo. En general, estos cambios 
tendrán notables consecuencias para la vulnerabilidad residencial. Especialmente las 
familias de bajos recursos y los asentamientos ilegales en grandes ciudades con creci-
miento acelerado suelen ser los más vulnerables, debido a una mayor exposición y a 
una limitada capacidad de respuesta. Este artículo contrasta posiciones teóricas sobre 
las dimensiones socioeconómicas, físico-constructivas y urbano-rurales de la vulnera-
bilidad con evidencias empíricas, para entender quiénes son los más afectados por las 
inundaciones y el calor extremo en la rms. Como muestran los resultados del estudio, 
las posiciones teóricas no se relejan en los análisis cuantitativos. La vulnerabilidad 
depende de cada contexto y requiere políticas adecuadas para distintos territorios.
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abstract | For the Metropolitan Region of Santiago de Chile (RMS), climate change 
implies diferent impacts adding to continuous urban growth and changes in land-use 
patterns, which in turn reinforce hydro-meteorological hazards such as loods and heat 
waves. At large, these changes are expected to have signiicant implications for residents’ 
vulnerability. Particularly, marginalized families living in informal settlements of rapidly 
growing cities are often highly vulnerable to hazards due to their high exposure and limited 
coping capacities. his article seeks to contrast theoretical assumptions regarding the socio-
economic, the physicalstructural and the urban-rural dimensions of vulnerability with 
empirical data in order to illuminate what groups are likely to be afected. As the research 
results show, general theoretical arguments are not relected in the empirical data analysis. 
In contrast, residents’ vulnerability to climate change is context-speciic and requires appro-
priate policy strategies for difering areas.
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La vulnerabilidad al cambio climático:  
el caso especíico de la Región Metropolitana de Santiago

Las ciudades de América Latina, igual que otras ciudades en todo el mundo, se 
enfrentan a una variedad de desafíos ambientales y ecológicos que conllevan 
impactos signiicativos en los sectores de la salud, la producción y la economía, así 
como en la pobreza y desigualdad (Jordán, Rehner & Samaniego, 2012). A esto se 
sumarán los impactos del cambio climático previstos para la región, que exacer-
barán estos desafíos (Winchester & Szalachman, 2012).

Según todos los pronósticos, la Región Metropolitana de Santiago de Chile (rms) 
se verá afectada por el cambio climático en las próximas décadas con una disminu-
ción de las tasas anuales medias de precipitaciones y un aumento de las temperaturas 
medias (Cortés et al., 2012). En combinación con el acelerado crecimiento urbano 
y la pérdida de la función de los suelos de retención y enfriamiento que cumple la 
vegetación en las áreas urbanas y suburbanas (Müller & Höfer, 2014), este cambio 
implica varios efectos. Entre otros, el aumento del número de inundaciones y de 
los días de calor extremo, especialmente en zonas densamente urbanizadas. A pesar 
de que hoy en día la precipitación media ya es comparativamente baja, las inun-
daciones se producen durante los meses de invierno en días con precipitaciones 
intensas, interrumpiendo en algunas instancias el funcionamiento urbano y dejando 
daños estructurales en las calles y en las plantas bajas de las viviendas. En general 
se producen pérdidas materiales, pero no existe una amenaza a la vida humana, ya 
que el nivel de las inundaciones es mesurado (Krellenberg, Müller, Schwarz, Höfer 
& Welz, 2013). El calor extremo, en cambio, es y será un fenómeno frecuente en el 
periodo de verano, que afecta principalmente la salud y el bienestar de la población 
residente en áreas con escasa cobertura vegetal o en construcciones con aislamiento 
insuiciente (Bell et al., 2008; Lafortezza, Carrus, Sanesi & Davies, 2009). También 
se puede asumir que el cambio climático ocasiona efectos crónicos de mediano 
a largo plazo, como la gestión de la escasez y el abastecimiento de los (escasos) 
recursos hídricos, que incidirán en la vida cotidiana al igual que en las actividades 
económicas de la metrópoli y sus alrededores (Swyngedouw, Kaïka & Castro, 2002; 
Domènech, Supranamiam & Saurí, 2010). 

Teniendo en cuenta este contexto, el presente artículo indaga en las áreas 
expuestas a inundaciones y al calor extremo dentro de la rms e investiga los dife-
rentes patrones espaciales de vulnerabilidad. De este modo, se busca respuestas a las 
siguientes preguntas: ¿de qué manera la rms es vulnerable frente a estos aconteci-
mientos climáticos? ¿Quién se verá afectado y por qué?

Antes de responder a estas preguntas, es de gran importancia aclarar el término 
“vulnerabilidad”. En América Latina, varios autores se han referido al concepto 
de la vulnerabilidad, en la mayoría de los casos a la vulnerabilidad social, que está 
vinculada a la condición de pobreza y que se ha convertido en un rasgo social 
dominante (Pizarro, 2001). Así, “el aumento de la vulnerabilidad, causada por las 
contingencias y presiones de la economía y de la vida actual –y las diicultades para 
enfrentarlas– es una característica de los pobres de la región” (Pizarro Hofer, 1999, 
p. 20). Sin embargo, la vulnerabilidad no solamente está asociada a las condiciones 
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de un individuo, sino que también está inluenciada por las condiciones del entorno 
en el que se inserta su vida cotidiana. Así, ser vulnerable implica un cierto grado de 
fragilidad, una situación de amenaza o de mayor susceptibilidad a los daños (Feito, 
2007). Esto también se ha discutido en relación con los desastres naturales donde 
se han producido espacios de vulnerabilidad o de exposición de las personas a situa-
ciones de amenazas, generando condiciones de desprotección.

En referencia al cambio climático, existe una amplia gama de conceptos de vulne-
rabilidad, referidos principalmente a las situaciones de marginalidad, susceptibilidad, 
adaptabilidad, fragilidad y riesgo (Leichenko & O’Brien, 2002). Se distinguen gene-
ralmente dos nociones de vulnerabilidad: vulnerabilidad como resultado (outcome 
vulnerability) y vulnerabilidad contextual (contextual vulnerability) (O’Brien, 
Eriksen, Nygaard & Schjolden, 2007; Heinrichs, Krellenberg & Fragkias, 2013). La 
primera noción se centra en el sistema natural y considera los efectos adversos del 
cambio climático, los cuales aumentan la probabilidad de peligro y de exposición de 
sistemas y sectores. Esta aproximación considera la vulnerabilidad como el punto 
inal de una secuencia de análisis y aplica una perspectiva de arriba a abajo (O’Brien 
et al., 2007; Magrin et al., 2007; Adger et al., 2007). La segunda noción, que se 
adopta en este artículo, relaciona la vulnerabilidad con las condiciones humanas, 
para lo cual considera la forma en que la sociedad es vulnerable al cambio climático 
y cómo se adapta a él, enmarcando tal proceso en el contexto de “equidad” (Adger & 
Kelly, 1999; Chambers, 1989). En último término, la condición de vulnerabilidad se 
conceptualiza como resultado de las estructuras y los procesos ambientales, sociales, 
culturales, institucionales y económicos, aproximación que hoy lleva a relacionarla 
con una distribución desigual de los recursos (Adger & Kelly, 1999; Pizarro, 2001), 
producto de las complejas interrelaciones entre lo espacial y lo social, así como entre 
lo global y lo local. Estas interrelaciones inluyen de una u otra manera en la sensi-
bilidad de los lugares y de las poblaciones al cambio climático, y también en su 
capacidad de responder a los desastres naturales (O’Brien et al., 2007). 

A partir de lo anterior, con el término vulnerabilidad nos referimos a una condi-
ción humana provocada por la exposición de las personas a peligros, condición que 
está estrechamente asociada a la situación social y socioeconómica de los afectados 
(Wisner, Blaikie, Cannon & Davis, 2004; Cutter, Mitchell & Scott, 2000; Pelling, 
1999). Siguiendo a Wisner et al. (2004), se entiende la vulnerabilidad como la 
habilidad de una persona o cierto grupo para generar una capacidad de anticipar, 
superar, resistir y recuperarse de un impacto. En este sentido, se distinguen tres 
componentes de la vulnerabilidad: exposición, susceptibilidad y capacidad de recu-
peración/respuesta (véase, por ej., Kuhlicke, Kabisch, Krellenberg & Steinführer, 
2012; Romero-Lankao, 2010; Wisner et al., 2004; McCarthy, Canziani, Leary, 
Dokken & White, 2001).

•	 La exposición se ve como la precondición física a verse afectado por el impacto 
de una amenaza proveniente de un acontecimiento natural (Fuchs, Kuhlicke & 
Meyer, 2011). La exposición a amenazas es un “external stress placed on [people’s] 
livelihoods and well-being” (Adger & Kelly, 1999, p. 253).
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•	 La susceptibilidad describe la precondición a sufrir un daño debido a las con-
diciones residenciales desventajosas (Birkmann et al., 2013), como una infraes-
tructura inadecuada, la falta de acceso a los servicios básicos o ciertos materiales 
de construcción “inestables” (Kuhlicke, Scolobig, Tapsell, Steinführer & de 
Marchi, 2011).

•	 La capacidad de recuperación/respuesta se reiere a la virtud de superar y recupe-
rarse del impacto de una amenaza a corto plazo, como también a estar prevenido 
ante esta (Wisner et al., 2004). La capacidad de recuperación está directamente 
relacionada con el acceso de las personas a recursos cruciales (por ej. empleo, 
educación, incorporación en programas de manejo del riesgo de desastres, redes 
sociales), los cuales hacen posible que las personas superen los riesgos (Kaztman 
& Filgueira, 1999).

 
Partiendo del supuesto de que las condiciones de las vulnerabilidades existentes 
en un área segregada, desigual y que sufre alteraciones en los usos del suelo como 
resultado de la expansión urbana –que es el caso de la rms (Heinrichs, Krellenberg, 
Hansjürgens & Martínez, 2011)–, surge la siguiente pregunta: ¿cuáles son los 
grupos vulnerables a los impactos del cambio climático, y por qué? Siguiendo 
estas interrogantes, el artículo indaga en tres dimensiones que los estudios tratan 
frecuentemente en cuanto a la distribución espacial de las vulnerabilidades y en 
relación con los impactos del cambio climático: i) la dimensión socioeconómica; 
ii) la dimensión físico-constructiva, y iii) la dimensión urbano-rural. Se parte del 
supuesto de que estas tres dimensiones tienen inluencia en las vulnerabilidades 
en cuanto a su exposición, susceptibilidad y/o capacidad de recuperación frente al 
peligro de inundaciones y de calor extremo.

a) La dimensión socioeconómica. Una característica de las ciudades crecientes es que 
los grupos de bajos recursos viven en terrenos de situación adversa (por ej. en si-
tios alejados, vertederos, orillas del río) a causa de un acceso desigual al suelo o a 
los mercados de la vivienda (Ward, 1998; Kantor & Nair, 2005; Pelling, 2002). 
De esta manera, la dimensión socioeconómica está directamente vinculada a 
los procesos de expansión urbana y a la segregación socioespacial, algo muy 
característico de las ciudades de América Latina. De allí que se podría asumir 
que la vulnerabilidad a los peligros –como, por ej., las inundaciones y el calor 
extremo– se expresará de forma desigual tanto en cuanto a la exposición como 
a la capacidad de recuperación (Cutter, Boruf & Shirley, 2003). Se supone que 
las familias de altos ingresos tendrán más facilidades para protegerse (Hardoy 
& Pandiella, 2009) y mayor rapidez para recuperarse de las pérdidas, debido al 
acceso a seguros, redes y programas de seguridad social (Uitto, 1998; Cutter et 
al., 2000; Burton, Kates & White, 1993; Wisner et al., 2004; Hewitt, 1997; 
Puente, 1999).

b) La dimensión físico-constructiva. Esta dimensión está vinculada con la dimen-
sión previamente presentada, en el sentido de que la situación socioeconómica 
inluye en la calidad y la condición física de las viviendas. Se supone que las 
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familias de bajos recursos habitan viviendas precarias, que no cuentan con cons-
trucciones efectivas para protegerse de los peligros (Wisner, 1998; Cutter et al., 
2000) o viceversa, las viviendas de la población acomodada están mejor prote-
gidas. Así, la dimensión físico-constructiva inluye en los daños potenciales y su 
recuperación, y está vinculada con la “susceptibilidad”.

c) La dimensión urbano-rural. Generalmente, se presume que la población urbana 
muestra una vulnerabilidad distinta que la población rural, debido a los dife-
rentes ingresos promedio del hogar, la dependencia de las economías respecto 
del sector primario y de las actividades agrícolas (Cutter et al., 2003). Mientras 
que en las áreas rurales el sector primario se verá fuertemente afectado por los 
efectos del cambio climático (Magrin et al., 2007), hay menos claridad sobre 
las diferencias entre la exposición de la población rural y la urbana frente a la 
amenaza por inundación y calor extremo. Pero se supone que en las grandes 
áreas urbanas con dependencias rurales, tal como la rms, hay una diferenciación 
signiicativa.

 
Estos tres fundamentos constituyen la base central de este artículo y serán compro-
bados por un análisis de vulnerabilidad frente a la amenaza por inundación y calor 
extremo, que ya ha sido experimentada por la población de la rms en la actualidad, y 
que se estima que se intensiicará en las próximas décadas (Krellenberg et al., 2013). 
En este sentido, la rms resulta ser un caso interesante para discutir posiciones teó-
ricas versus evidencias empíricas sobre la vulnerabilidad frente al cambio climático.

Enfoque metodológico

Siguiendo el enfoque de la vulnerabilidad contextual, el presente artículo enfatiza 
la exposición a la amenaza por inundación y calor extremo para las personas, los 
hogares y las viviendas. Se adopta una metodología deductiva en el análisis de vul-
nerabilidad (véase O’Brien et al., 2004), utilizando datos cuantitativos del Censo 
Nacional de Población y Vivienda 2002 en términos socioeconómicos, físico-cons-
tructivos y urbano-rurales (ine, 2002). Este análisis considera la totalidad de la rms, 
la cual está compuesta por 52 comunas (véase gráico 1); se utiliza para los cálculos 
estadísticos el nivel de manzana, que representa la unidad espacial más pequeña. 
Se aplicó a las áreas de inundaciones derivadas de Ayala, Espinoza y Saragoni 
(1987), que forman parte del Plan Regulador Metropolitano de Santiago (prms). 
En cambio, los datos de la distribución espacial del calor extremo (promedio de 
la temperatura de supericie > 35° C) provienen de Höfer (2013) y se basan en el 
análisis de las imágenes Landsat 5 TM con una resolución geométrica de 120m, 
estimando la temperatura de supericie del área urbana ediicada (véase también 
Krellenberg et al., 2013).

Las áreas de inundaciones y de calor extremo fueron superpuestas con los datos 
censales. Para determinar las dimensiones socioeconómicas y físico-constructivas en 
la vulnerabilidad se emplean dos tipos de índices: el índice gse y el índice cofivi. 
El primero –“índice de grupos socioeconómicos” (gse)– es un índice ampliamente 
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utilizado en Chile para identiicar la situación socioeconómica de los hogares. 
Dado que los ingresos no forman parte del censo, el índice gse se reiere a niveles 
de educación del jefe de hogar y a la posesión de diez bienes. Clasiicando estos 
parámetros, se distinguen cinco clases (ABC1, C2, C3, D, E). ABC1 se reiere al 
estrato socioeconómico más alto. Para el presente estudio, el índice se calculó para 
la rms aplicando la metodología de Sabatini, Salcedo, Wormald y Cáceres (2010) 
y Welz (2014). Dado que el índice gse presenta numerosas limitantes (Ruiz-Tagle 
& López, 2014), se propone un segundo índice –índice cofivi–, que se reiere a las 
condiciones físicas de las viviendas, incluyendo los materiales de construcción para 
el techo, las paredes y el piso, así como el acceso al agua potable y el tipo de sanea-
miento (véase Krellenberg et al., 2013). Este índice brinda información sobre cinco 
grupos de condiciones físicas de vivienda (en las cuales la categoría V representa la 
calidad más baja y la categoría I la más alta) (Welz, Schwarz & Krellenberg, 2014).

gráfico 1 | La rms y áreas de inundación y calor extremo

fuente elaboración propia a partir de datos del ine (2002), müller y höfer (2014)

Para evaluar los patrones de desigualdad en la distribución de la exposición a 
amenazas, se utilizó una versión modiicada del “indicador comparativo de riesgo 
medioambiental” (Comparative Environmental Risk Indicator, ceri) de Walker et al. 
(2006). Este indicador emplea un cociente (la proporción de tasas) y se calcula para 
cada grupo de los índices gse y cofivi en relación con los otros grupos, conside-
rando el nivel regional y la amenaza (inundación o calor extremo). Existe una alta 
probabilidad de exposición cuando los valores son mayores a 0, mientras que un 



257Welz, Krellenberg | Vulnerabilidad frente al cambio climático en la Región Metropolitana... | ©EURE

valor menor a 0 representa una probabilidad más baja que los demás grupos (véase 
también Welz et al., 2014). Los pasos metodológicos se presentan en el gráico 2.

gráfico 2 | Metodología aplicada

fuente elaboración propia

La dimensión socioeconómica en los patrones  
de distribución de la vulnerabilidad

La vulnerabilidad frente a la amenaza por inundación y calor extremo depende, 
en primer lugar, de la exposición a la respectiva amenaza. En las grandes ciu-
dades caracterizadas por una acelerada expansión, los procesos de transformación 
implican, entre otras cosas, cambios en el sistema natural urbano y en los factores 
sociales (Kuhlicke et al., 2012) que determinan la vulnerabilidad a la amenaza. Así, 
tanto la amenaza, como su cualidad física y la condición socioeconómica de los 
hogares, interactúan con el tejido social del lugar (Cutter et al., 2000). En general, 
en el mundo académico hay consenso sobre la evidencia de que las personas con 
ciertas características sociales están más expuestas que otras, especialmente aquellas 
que carecen de acceso a la información, a los servicios, a los recursos inancieros o al 
apoyo social (Wisner, 1998; Adger & Kelly, 1999; Cutter et al., 2000). Cuando se 
superponen estas carencias con sucesos peligrosos en un lugar especíico, la pobla-
ción sufre más daños en el momento inmediato o es menos capaz de recuperarse 
posteriormente (Wisner, 1998). Por eso, Adger y Kelly (1999) constatan que la 
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dimensión socioeconómica del hogar es un aspecto importante en la vulnerabi-
lidad residencial, debido a su relación directa con el acceso a los recursos. Según 
los autores, la pobreza es un factor clave, ya que está directamente relacionada con 
la marginalidad y la falta de acceso a los recursos y a la información, y afecta la 
capacidad de recuperación, supervivencia y resistencia frente a un suceso peligroso.

En la misma línea argumentan Winchester y Szalachman (2012) para las 
ciudades latinoamericanas, donde la vulnerabilidad no es solo una dimensión 
fundamental de la pobreza, sino que más bien ambas van de la mano. Argumentan 
que los habitantes particularmente vulnerables a los impactos del cambio climático 
son aquellos que carecen de recursos económicos debido a la precariedad laboral 
y educacional y que viven en áreas de alto riesgo de sucesos peligrosos (Hardoy & 
Pandiella, 2009). Aún más, la pobreza urbana tiene una connotación espacial, que 
se expresa en un patrón de segregación residencial tradicional. Esta es una carac-
terística especíica de las ciudades de América Latina (Sabatini, Cáceres & Cerda, 
2001). No obstante, en el curso de los últimos años se ha observado cambios en el 
patrón de segregación residencial en las ciudades latinoamericanas, entre otras en 
la rms, donde la escala espacial de segregación se ha reducido (Cáceres & Sabatini, 
2004; González & Rodríguez, 2006). Las políticas de liberalización de los mercados 
de suelo y los procesos de globalización económica y cultural han impulsado un 
aumento en la construcción de condominios o barrios cerrados en áreas urbanas 
donde anteriormente residían familias de bajos recursos (Hidalgo, 2004; Janoschka, 
2002; Sabatini, 2000; Welz, 2014). Estas nuevas viviendas suelen estar localizadas 
en un medioambiente dinámico, como el piedemonte andino de la rms. Debido a 
la continua urbanización en esa zona, la iniltración de las aguas de lluvia ya no está 
garantizada y la existencia de inundaciones y aluviones ha causado pérdida de vidas, 
la destrucción de la infraestructura y de viviendas, así como interrupciones en la 
circulación y la vida normal de la metrópoli (Romero & Vásquez, 2005).

Ante este contexto, la tesis de que los grupos de escasos recursos son los más 
vulnerables frente a los impactos del cambio climático debería ser nuevamente 
comprobada, en particular para la rms. Revisando los datos censales para la rms, 
se determinó aproximadamente 165.000 hogares con exposición a inundaciones y 
cerca de 210.000 hogares con exposición al calor extremo en el año 2002. Consi-
derando la situación socioeconómica de estos hogares mediante el índice de gse, se 
puede indagar en la dimensión socioeconómica de la vulnerabilidad de la rms. Al 
analizar la distribución del número total de los hogares expuestos a inundaciones 
y al calor extremo, según este índice salta a la vista el gse D (estrato bajo), que 
representa el número total más alto tanto de exposición a inundaciones (55.540 
hogares) como al calor extremo (94.580 hogares) (gráico 3). Sin embargo, si se 
tiene en cuenta el porcentaje de cada grupo socioeconómico, el resultado es dife-
rente. La exposición a inundaciones muestra una distribución relativamente iguali-
taria dentro de los gse, con el porcentaje más alto en el gse ABC1 (estrato alto) de 
un 14,4%, diferente a la exposición al calor extremo, donde el gse E (estrato muy 
bajo) revela el porcentaje más alto, con un 19,0% (gráico 3).

Aplicando el indicador ceri, esta probabilidad diferenciada de la exposición a 
inundaciones y al calor extremo en la rms está fundamentada. La probabilidad de 
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exposición a inundaciones es muy elevada para el ABC1 (36,7%), mientras que el C3 
(-11,4%) y el D (-6,7%) se caracterizan por una baja probabilidad. La probabilidad 
de exposición al calor extremo en la rms marca una tendencia inversa a la exposición 
a inundaciones. El gráico 4 muestra claramente que los gse D y E (estratos bajos) 
tienen una probabilidad mayor a 40% que los demás grupos en el caso de exposi-
ción a calor extremo. Al contrario, en este aspecto los grupos socioeconómicos más 
altos tienen una probabilidad signiicativamente menor, especialmente el ABC1 con 
un −77,3%. El gráico 4 resume los resultados para el índice gse.

gráfico 3 | Exposición a inundaciones y calor extremo según gse, rms, 2002

fuente elaboración propia a partir de datos del ine (2002), müller y höfer (2014)

gráfico 4 | Porcentaje de probabilidad de exposición (ceri) a inundaciones y 
calor extremo por estrato socioeconómico (índice gse), rms, 2002
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fuente elaboración propia a partir de datos del ine (2002), müller y höfer (2014)

Estos resultados desafían claramente la tesis de que los grupos de escasos recursos 
sean los más vulnerables ante los impactos del cambio climático en términos 
de la exposición a peligros, e indican que la dimensión socioeconómica de la 
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vulnerabilidad no retrocede ante un grupo socioeconómico especíico. Como han 
mostrado los resultados para la rms, las familias acomodadas son de igual modo 
vulnerables al cambio climático por su lugar de residencia en zonas de alto riesgo de 
inundaciones. Apoyando a Eriksen y O’Brien (2007), la pobreza y la vulnerabilidad 
al cambio climático no son problemas idénticos que se pueden relacionar de forma 
automática. Además, su vulnerabilidad se produce a diferentes niveles y es el resul-
tado de diferentes patrones que dependen de sus estilos de vida, relaciones sociales 
y de sus respectivos modelos de estrategias para adaptarse y recuperarse del peligro.

La dimensión físico-constructiva en los patrones  
de distribución de la vulnerabilidad

Las proyecciones estadísticas para la rms señalan un crecimiento poblacional 
mayor de ocho millones de habitantes para el año 2030 (Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo [minvu], 2008). Este crecimiento demográico generará una demanda 
de vivienda en la región que resultará en transformaciones espaciales y funcionales 
en el uso del suelo, en particular en el cambio de áreas no urbanas (áreas agrícolas, 
bosques naturales o humedales) en áreas urbanas (por ej., de usos residenciales, 
industriales y/o de servicios) (Banzhaf et al., 2012). En conjunto, con estos cambios 
ya se observa la pérdida de servicios ambientales, tales como la iniltración de aguas 
pluviales, la mitigación de islas de calor y la conservación de la biodiversidad en 
algunas zonas de la ciudad (Ebert, Welz, Heinrichs, Krellenberg & Hansjürgens, 
2010; Krellenberg et al., 2013). Estas tendencias inluyen en la cantidad e inten-
sidad de los peligros de inundaciones, calor extremo y/o aluviones (Romero, 
Moscoso & Smith, 2009) y, a la par, se incrementa la exposición de los habitantes 
a dichas amenazas.

En términos generales, la acelerada expansión urbana y sus dinámicas en el 
sector residencial contribuyen a la generación de amenazas causadas por cons-
trucciones residenciales de baja calidad y localización arbitraria en zonas de alto 
riesgo ambiental (Uitto, 1998). Especialmente las viviendas informales habitadas 
por familias de bajos recursos se relacionan con una mayor vulnerabilidad (Wisner, 
1998; Cutter et al., 2000). Al no tener alternativa, los grupos socioeconómicos 
precarios ‒también en otras ciudades de América Latina‒ tienden a asentarse en 
zonas de alto riesgo ambiental y construyen sus viviendas con materiales precarios 
(Hardoy & Pandiella, 2009; Winchester & Szalachman, 2012). Estas viviendas no 
suelen cumplir con las normas oiciales de construcción y se caracterizan por altos 
niveles de hacinamiento y falta de mantenimiento (Winchester, 2008). La mayoría 
de las viviendas carece de un sistema de aire acondicionado o aislamiento adecuado 
que impida el paso de la humedad y el frío en la temporada de invierno y del calor 
durante el verano (Hardoy & Pandiella, 2009).

Contemplando el índice cofivi para la rms, se puede indagar en la condición 
físico-constructiva de los patrones espaciales de la vulnerabilidad. Según este índice, 
en total, el 10,9% de las viviendas (aprox. 152.000) se vio expuesto a inundaciones, 
y el 13,7% de las viviendas (aprox. 190.000) estuvo afectado por el calor extremo 
en la rms en el año 2002 (Krellenberg et al., 2013). Según los cálculos, se observan 
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patrones de exposición similares a la dimensión socioeconómica: todas las viviendas 
en la rms están expuestas a inundaciones y al calor extremo, independientemente de 
su condición física. En números totales, la categoría iv (deicitaria) cuenta con los 
valores más altos de exposición a inundaciones (44.636 viviendas) y al calor extremo 
(70.116 viviendas) (gráico 5) o, expresado de otra manera, aproximadamente una 
de cada tres viviendas expuestas a inundaciones o al calor extremo presenta condi-
ciones físicas deicitarias. Sin embargo, teniendo en cuenta el porcentaje de cada 
categoría, el resultado es diferente. La exposición a inundaciones muestra una distri-
bución relativamente igualitaria dentro de las categorías, con el porcentaje más alto 
en las viviendas con excelentes condiciones físicas (cofivi i), de un 13,0%, diferente 
a la exposición al calor extremo, donde la categoría v (precaria) revela el porcentaje 
más alto, con un 20,1% (gráico 5).

gráfico 5 | Exposición a inundaciones y al calor extremo según cofivi, rms, 
2002

fuente elaboración propia a partir de datos del ine (2002), müller y höfer (2014)

Esta conclusión también está respaldada por los resultados del indicador ceri. La 
probabilidad de exposición a inundaciones es un 26,0% más alta para la categoría 
cofivi-i (excelente) y un 13,0% más alta para la categoría cofivi-ii (alta) en com-
paración con los demás grupos (gráico 6). La probabilidad de exposición al calor 
extremo en la rms marca un patrón inverso: cuanto más baja (deicitaria, precaria) es 
la categoría cofivi, más alta es la probabilidad de que se ubique en zonas expuestas 
al calor extremo. El gráico 6 muestra claramente que las viviendas de condiciones 
físicas precarias (cofivi-v) tienen una probabilidad superior a 50% de exposición 
al calor extremo, mayor que la de los demás grupos. En cambio, las viviendas con 
excelentes condiciones físicas (cofivi-i) tienen una probabilidad de un −63,2% de 
exposición al calor extremo, signiicativamente menor que los demás grupos.

Para formular políticas de adaptación, es fundamental reconocer que es más 
probable que las viviendas de alta calidad se encuentren en áreas de inundación, 
lo que diiere del caso de exposición al calor extremo. Para este último caso, las 
viviendas con condiciones físicas deicientes o de baja calidad son las que muestran 
una elevada probabilidad de exposición.
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gráfico 6 | Porcentaje de probabilidad de exposición (ceri) a inundaciones y 
al calor extremo por condición física de la vivienda (índice cofivi), 
rms, 2002
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fuente elaboración propia a partir de datos del ine (2002), müller y höfer (2014)

La dimensión urbano-rural en los patrones espaciales de la vulnerabilidad

El cambio climático tendrá implicaciones tanto en las áreas urbanas como en las 
rurales. Revisando la bibliografía internacional, se advierte una tendencia hacia el 
argumento de que las áreas rurales son más vulnerables en comparación con las áreas 
urbanas, debido a la dependencia de las economías locales respecto del sector pri-
mario (Cutter et al., 2000; Cross, 2001; Leichenko & O’Brien, 2002). Siguiendo a 
Cross (2001), la economía rural es altamente dependiente del sector agrícola, el cual 
es sensible a sucesos climáticos como sequías, inundaciones, heladas y granizadas. 
Así, estos sucesos pueden resultar perjudiciales para los agricultores. Los cultivos 
y la población rural se ven afectados por el aumento de los precios al consumidor 
(Mysiak et al., 2012) y por las pérdidas en la cosecha y en ingresos. Estos cambios 
exponen a la población rural a condiciones muchas veces desconocidas (Leichenko 
& O’Brien, 2002) y estrechamente relacionadas con la infraestructura básica (Cross, 
2001). Además, el área rural se ve afectada por cambios en el uso del suelo –parti-
cularmente en la periferia urbana– producidos por la deforestación, el aumento de 
la impermeabilidad y la erosión de los suelos, y que promueven inundaciones, islas 
de calor y deslizamientos (Cross, 2001; Krellenberg et al., 2013; Müller & Höfer, 
2014). Por ello, la vulnerabilidad de las áreas rurales debe ser entendida desde una 
perspectiva integrada y polifacética (Leichenko & O’Brien, 2002), la cual exige un 
análisis que integre una amplia variedad de indicadores de vulnerabilidad.

Una primera aproximación a la temática que indague en la dimensión urbano-
rural en la vulnerabilidad a través del análisis cuantitativo de la población afec-
tada por inundaciones y el calor extremo en ambas áreas, no permite conclusiones 
sobre las posibles implicaciones para el sector agrícola. Es decir, no se evaluarán 
los impactos del cambio climático sobre el sector primario. Consecuentemente, 
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revisando los datos de la rms, se destacaron cambios en el uso del suelo entre los 
años 2001, 2005 y 2009. Según Müller y Höfer (2014), el crecimiento de las áreas 
ediicadas ha sido muy alto en el período entre 2001 y 2005 en comunas rurales 
como Colina (455 ha), Lampa (333 ha), Buin (263 ha) y Talagante (212 ha). Entre 
los años 2005 y 2009, la expansión urbana seguía en las comunas de Lampa (1077 
ha) y Colina (142 ha). Esta expansión urbana ha ido acompañada por una reduc-
ción de áreas verdes y de zonas agrícolas que ha resultado en cambios en la cober-
tura vegetal de las comunas rurales de la rms entre los años 2001 y 2009 (Müller 
& Höfer, 2014). El impacto de la expansión urbana es especialmente alto en las 
comunas de la periferia urbana. Un ejemplo es la comuna de Lampa, que ha sufrido 
pérdidas de áreas verdes de 400 ha y de áreas agrícolas de 740 ha entre 2001 y 2005, 
y otras 302 ha de áreas verdes entre 2005 y 2009. Otras comunas rurales, como 
Colina, Calera de Tango, María Pinto y Pirque, se caracterizan por una disminución 
de áreas agrícolas entre 201 ha y 570 ha. Siguiendo a Müller & Höfer (2014), es 
muy probable que la expansión urbana y el cambio de los patrones del uso de suelo 
fortalezcan el aumento de las amenazas y expongan a personas, hogares y viviendas 
a inundaciones y al calor extremo, tanto en áreas rurales como urbanas.

Ya en 2002, aproximadamente 610.000 personas en la rms fueron expuestas a 
inundaciones (11,1%) y 666.000 personas (12,1%) al calor extremo (gráico 7). 
Incluyendo la dimensión urbano-rural en la distribución de estas amenazas, es 
evidente que hay algunas diferencias. La exposición a inundaciones, según datos 
disponibles, es claramente sobresaliente para la población urbana que está más 
afectada, tanto en cifras absolutas como relativas. Aquí sobresalen las comunas de 
Vitacura (34%), Lo Barnechea (30%) y La Reina (28%), todas localizadas en el 
piedemonte andino. Estas comunas han experimentado un importante aumento en 
las supericies construidas entre 2001 y 2005. Vitacura incrementó su área ediicada 
en 255 ha, Lo Barnechea en 399 ha y La Reina en 214 ha (Müller, 2012). La pérdida 
de áreas de retención y el aumento de supericies impermeables ha llevado a altas 
cifras de personas expuestas a inundaciones.

El calor extremo, en cambio, afecta con un 15,1% mayoritariamente a la pobla-
ción rural, si se consideran las cifras relativas (gráico 7). Destacan las comunas 
de Lampa (27%), Colina (26%) y Talagante (16%). En particular las comunas de 
Lampa y Colina han experimentado un cambio profundo en el uso del suelo, pare-
cido al que se ha observado para las comunas del piedemonte andino. Aquí, igual 
que en otras áreas de la rms, la expansión urbana ha llevado al sellado de varias 
supericies agrícolas con nuevos desarrollos urbanos y proyectos inmobiliarios. En 
el caso de las áreas rurales, es muy probable que estos cambios en el uso del suelo 
hayan promovido un aumento del calor extremo en estas áreas.

Resumiendo, el alto nivel de expansión espacial de las áreas urbanas en la rms 
ha dado lugar a importantes cambios en el uso del suelo, entre ellos la pérdida de 
áreas verdes o naturales y de zonas agrícolas para ser usadas como nuevas zonas 
residenciales y para infraestructuras de transporte, de servicios y de comercio. Esto 
lleva a una perturbación de los ecosistemas y a un aumento de las amenazas por 
inundación y de calor extremo. Los resultados indican la necesidad de adaptar tanto 
las áreas urbanas como las rurales a los efectos del cambio climático, y llaman a 
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elaborar medidas especíicas de adaptación para las áreas rurales y urbanas. Como 
dice Bankof (2001), los asentamientos rurales no son “less at risk than their urban 
counterparts” (p. 26). Resumiendo, seguimos el argumento de Mitchell (1999), 
que considera que la predominancia de sucesos climáticos en áreas rurales oculta 
el hecho de que las áreas urbanas están surgiendo como los principales lugares de 
desastres naturales.

gráfico 7 | Exposición a inundaciones y al calor extremo según el área urbano-
rural, rms, 2002
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fuente elaboración propia a partir de datos del ine (2002), müller y höfer (2014)

Lecciones para la adaptación de la rms al cambio climático

Los resultados obtenidos y discutidos en el presente artículo muestran que el número 
total y el porcentaje de exposición de los hogares y las viviendas a inundaciones y 
al calor extremo dentro de la rms evidencian la existencia de grupos vulnerables 
frente a las amenazas climáticas y que este número aumentará en el largo plazo. En 
general, la exposición a inundaciones y al calor extremo para la rms no se limita a 
los hogares con un determinado nivel socioeconómico o una particular condición 
física de la vivienda, sino que afecta a todas las categorías examinadas. Las per-
sonas más expuestas a las amenazas no se encuentran exclusivamente en los estratos 
socioeconómicos más bajos. Por el contrario, la comparación de la probabilidad 
de exposición muestra que los estratos más altos están más expuestos a fenómenos 
de inundación, mientras que los estratos más bajos son más vulnerables al calor 
extremo. Por tanto, es la amenaza lo que es diferente. No obstante, los patrones 
de distribución muestran un gran número de familias de estratos socioeconó-
micos medios y bajos que están expuestas a inundaciones y que necesitan medidas 
especíicas de adaptación. Esta depende también de las experiencias previas con 
las inundaciones o el calor extremo, así como de las capacidades de recuperarse y 
adaptarse a ellos. Es decir, aunque los grupos socioeconómicos más altos están com-
parativamente más expuestos a las inundaciones, ello no signiica que sufran más 
daños, puesto que cumplen con medidas de protección –por ej. muros de protec-
ción (Müller, 2012)– o están más equipados para protegerse y reaccionar a posibles 
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daños (véase Kuhlicke et al., 2012). También en términos de exposición al calor 
extremo, sería interesante determinar si los patrones de distribución son el resultado 
de nuevos estilos de vida y de una elección deliberada para ganar prestigio social, 
en especial referencia a las viviendas de clase media y alta, que se han convertido 
–por ej. en España y California– en factores que determinan la exposición a esta 
amenaza (Romero-Calcerrada, Novillo, Millington & Gómez-Jiménez, 2008). Por 
tanto, es necesario analizar con mayor profundidad la susceptibilidad y la capacidad 
de recuperación de la población afectada y las causas profundas de los patrones de 
exposición a las amenazas mediante la realización de estudios cualitativos a nivel 
local (Krellenberg et al., 2014).

Resumiendo, los resultados sugieren implementar distintas medidas de adapta-
ción si se desea reducir la vulnerabilidad en la rms. Las medidas de adaptación debe-
rían considerar los patrones especíicos de exposición a las amenazas. Es evidente que 
tales medidas deberían ser acordes a las estrategias generales de adaptación, por ej. las 
desarrolladas en la educación y la planiicación urbana, e integradas en las políticas 
urbanas. Depende de las políticas de adaptación al cambio climático y del desarrollo 
urbano que se refuerce la capacidad para proteger a la población expuesta, disminuir 
su vulnerabilidad y, sobre todo, evitar un incremento de nuevas áreas expuestas.

Conclusión

El interés de este artículo se centró en indagar en las posiciones teóricas sobre los 
patrones de distribución de la vulnerabilidad, los que habitualmente se anticipan en 
el mundo académico. Estas posiciones se contrapusieron con evidencias empíricas 
derivadas de cálculos estadísticos. Nuestro análisis demuestra una conclusión desta-
cable: no existe un patrón especíico en la distribución espacial de la vulnerabilidad 
(exposición), sino que esta se encuentra determinada por la amenaza, afectando a 
todas las categorías de la dimensión socioeconómica, físico-constructiva y urbano-
rural. Hemos argumentado por qué se deberían veriicar atentamente las vulnerabi-
lidades frente a los impactos del cambio climático en la rms.

Para la dimensión socioeconómica, la hipótesis de que los patrones de distribu-
ción de las vulnerabilidades están determinados por los estratos socioeconómicos 
más bajos, formulada por diferentes autores (por ej. Dasgupta, 1995; Cutter et 
al., 2000; Satterthwaite, Huq, Pelling, Reid & Lankao, 2007), solo se conirma 
parcialmente para la rms, donde la exposición a inundaciones y al calor extremo 
no se limita a un determinado estrato socioeconómico. Al contrario, los resultados 
indican que las familias acomodadas son de igual modo vulnerables a los impactos 
del cambio climático, por su lugar de residencia en zonas de alto riesgo de inunda-
ciones, mientras que las familias de bajos recursos están más afectadas por el calor 
extremo. Al analizar la dimensión socioeconómica de la vulnerabilidad, se debería 
reconocer su variabilidad espacial, así como la sensibilidad con la cual los dife-
rentes grupos de la sociedad anticipan y se preparan para estos impactos del cambio 
climático (Bohle, Downing & Watts, 1994). Además, estas observaciones indican 
que en sociedades tan desiguales y estratiicadas como las de América Latina, es 
muy probable que la susceptibilidad y la capacidad de recuperación desempeñen un 
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papel importante. Eso va conforme con la nueva deinición de la vulnerabilidad del 
Intergovernmental Panel on Climate Change (ipcc) (2012), que excluye la “expo-
sición” como componente integral de la vulnerabilidad. Ello quizá porque la forma 
de disminuir la vulnerabilidad se limitó en muchos casos a reducir la exposición sin 
mejorar la calidad de vida.

En la dimensión físico-constructiva en los patrones de distribución de la vulnera-
bilidad, sostuvimos que es más probable que las viviendas con excelentes o valiosas 
condiciones físicas se encuentren en áreas de inundaciones, lo que diiere en el caso 
de la exposición al calor extremo. Las viviendas con condiciones físicas deicientes 
son las que muestran una elevada probabilidad de exposición. Aunque los nuevos 
proyectos inmobiliarios no necesariamente se desarrollan en áreas de exposición 
a amenazas, podrían intensiicarlas e inluir en su crecimiento a mediano y largo 
plazo. Se observan tendencias semejantes a las de la dimensión socioeconómica, 
donde el lugar de residencia inluye en el grado de vulnerabilidad y la condición 
física de la vivienda no es el factor determinante.

Finalmente, en la dimensión urbano-rural, argumentamos que las diferencias 
entre la exposición a inundaciones y al calor extremo en las áreas urbanas y rurales 
diieren en un grado menor, por lo cual ambos tipos de áreas deberían ser adap-
tadas a los impactos del cambio climático en función de su contexto especíico. A 
mediano y largo plazo es muy probable que todas las áreas, independientemente 
de que sean urbanas o rurales, experimenten un aumento en la exposición de su 
población y sus hogares. No obstante, esto dependerá de las políticas de adaptación 
al cambio climático y de la capacidad de recuperación de la sociedad urbana y rural. 
Aunque las áreas rurales ya han empezado a adaptarse a la variabilidad climática 
con mecanismos para enfrentarse a sequías e inundaciones, se ha observado pocos 
esfuerzos de adaptación en las áreas urbanas, posiblemente por la escasa conciencia 
de los gobiernos locales (Hardoy & Pandiella, 2009).

Dado que la exposición al cambio climático afecta a todos los sectores de la 
sociedad y de la vida urbana, debería tratársela como una tarea política transversal 
a mediano y largo plazo. Siguiendo en esta línea, sería necesario que las estrategias 
políticas de adaptación al cambio climático reconocieran los elementos contextuales 
de las vulnerabilidades, que varían entre individuos y grupos sociales, así como entre 
territorios y a través del tiempo. Por ello, la vulnerabilidad al cambio climático no 
debería tratarse de forma estática, sino como una realidad dinámica que adopta 
diferentes formas y niveles (Handmer, Dovers & Downing, 1999; Leichenko & 
O’Brien, 2002; Eriksen, Brown & Kelly, 2005; homas & Twyman, 2005; Eriksen 
& O’Brien, 2007). A través de los resultados obtenidos, se podría subrayar que 
el grado de vulnerabilidad que ya existe en la rms invita a llevar a cabo acciones 
locales. Para minimizar el impacto de las amenazas por inundación y calor extremo, 
se requiere el desarrollo y la puesta en práctica de medidas de adaptación concretas. 
Es de suma importancia que se analice con profundidad todos los componentes de 
la vulnerabilidad. Las siguientes preguntas podrían resultar estimulantes: ¿cuál es 
el grado de preparación de los habitantes expuestos a amenazas hidroclimáticas? 
¿Cómo se recuperarían ante catástrofes naturales?
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resumen | El tema de las habitaciones para obreros fue una cuestión que afectó ge-
neralizadamente a las grandes ciudades, sobre todo a inales del siglo xix. Chile fue 
uno de los países precursores en abordar esta problemática, con la formulación de un 
novedoso aparato legislativo ad hoc. La Ley de Habitaciones Obreras de 1906 enfren-
tó esta situación intentando plantear soluciones a un conlicto que se hacía cada vez 
más acuciante –el de las necesidades de vivienda de las crecientes masas obreras– sin 
embargo, su impacto en la sociedad no se dio de forma homogénea. En el caso de 
Valparaíso, la ubicación geográica singular de la ciudad, sus limitadas posibilidades 
de desarrollo espacial y el contexto de precariedad social y material de su población, 
constituyeron obstáculos para el logro de los resultados esperados de dicha ley. En 
este artículo se analizan sus impactos en algunos aspectos urbanos y territoriales de la 
ciudad porteña, que acabaron conigurando un modelo urbano híbrido y exclusivo 
que ha pervivido hasta nuestros días.

palabras clave | vivienda, política habitacional, estructura urbana.

abstract | he issue of workers’ housing afected most big cities in the world, chiely at 
the end of the XIX century. Chile was one of the pioneer countries in enacting a law system 
built to confront the core of the problem. he 1906 Workers’ Housing Law dealt with a 
new situation – the growing needs of blue-collar workers regarding housing – trying to im-
plement solutions to an ever more pressing problem, although it did not afect all of society 
in a similar way. In the case of Valparaíso, its particular geographical location, limited 
possibilities of spatial development and a context of material and social needs prevented 
this Law to achieve its expected results. his paper analyses the Law’s impact on some of 
Valparaíso’s territorial and urban aspects, leading to the coniguration of a hybrid and 
exclusive urban model which has so far survived.
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Introducción

El inal del siglo xix muestra en Valparaíso un contexto en el que la pobreza y la 
necesidad de vivienda se dejaron sentir de manera acuciante, como en muchas otras 
grandes ciudades que crecían a un ritmo vertiginoso. Agudizada esta situación por 
las malas condiciones de vida de los grupos populares, que se iban incrementando 
con las numerosas migraciones campo-ciudad tras mejores condiciones laborales, 
se fueron buscando soluciones parciales, sobre todo tras sufrir la ciudad alguna 
catástrofe, como inundaciones o terremotos (De Ramón, 1990, p. 6). 

Tal situación no era privativa de Valparaíso, sino vigente en todas las grandes 
ciudades del mundo occidental. Y en todas ellas, conforme se agudizaba la “cuestión 
social” –que tuvo en la problemática de la vivienda parte de su origen–, fue hacién-
dose más patente para los grupos sociales más reivindicativos la precaria situación 
habitacional de los sectores obreros. Se hizo evidente con ello la necesidad de una 
legislación que se hiciera cargo de las carencias en ese ámbito, demanda que acabó 
materializándose en el Congreso Internacional de Casas Baratas de París, de 1889. 
De estos encuentros surgirían las nuevas políticas habitacionales que fueron adop-
tando diferentes países (Capel, 2002, p. 376).

En el escenario de graves carencias habitacionales y de demandas de condiciones 
mínimas de habitabilidad e higiene como las que proliferaban en el mundo urbano 
del país, surgió la Ley de Habitaciones Obreras de 1906 en Chile, legislación nove-
dosa en cuanto sería precursora en abordar estos problemas y pionera en el contexto 
latinoamericano. Las primeras iniciativas legales en enfrentar este tema de forma 
especíica habían sido la ley belga de 1889 y la inglesa de 1890, en las que se basaría 
la chilena para su elaboración. Esta ley fue coetánea a varias similares que surgieron 
en Europa, como en el caso de Italia en 1903 o la Ley de Casas Baratas de España, 
de 1911 (Hidalgo, 2000).

Firmada durante el gobierno de Germán Riesco, la Ley de Habitaciones Obreras 
fue la primera legislación de carácter social relativa a la vivienda social en Chile. A 
través de ella se estableció como modelo de gestión la generación de los Consejos 
Departamentales de Habitaciones para Obreros, que funcionarían en las principales 
ciudades del país a cargo de velar por el cumplimiento de los objetivos del texto: 
construir, higienizar y normalizar la vivienda popular (Silva, 1997, p. 12).

En un momento de la historia en que las grandes ciudades crecían a un ritmo 
exponencial extendiéndose como manchas de aceite, merece especial atención una 
población limitada topográica, espacial y materialmente, como la de Valparaíso, 
lo que hace de este caso un ejemplo de referencia. Su importante papel económico 
en el país, su ubicación y coniguración como ciudad-puerto, su alta concentración 
social a ines del siglo xix y su singularidad topográica, serán el argumento que 
nos lleve a plantearnos cómo se aplicó esta ley y qué resultados obtuvo. Si bien su 
aplicación en Santiago ha sido estudiada en diversas investigaciones y artículos que 
caracterizan históricamente la destrucción de numerosas habitaciones insalubres y 
la construcción de cités en la capital, el caso de Valparaíso ha permanecido ignorado 
hasta la fecha. La complejidad urbana y social que encerraba la ciudad-puerto en 
el momento en que surgió esta ley, tras haber sufrido un devastador terremoto e 



275Millán-Millán | Aplicación e impacto de la Ley de Habitaciones Obreras de 1906... | ©EURE

incendio (Rodríguez & Gajardo, 1906, p. 41), hace si cabe más acuciante la nece-
sidad de profundizar en su estudio. Si a todo ello unimos la carencia o parcialidad 
de fuentes documentales sobre el periodo de tiempo comprendido entre la segunda 
mitad del siglo xix y el comienzo del siglo xx en Valparaíso, entendemos el porqué 
de estudiar a fondo las existentes.

Esta investigación analiza histórica y urbanísticamente el impacto que la Ley 
de Habitaciones Obreras de 1906 tuvo en Valparaíso, las transformaciones que 
generó en la ciudad y las consecuencias de estas. Unido a ello, el artículo expone 
las causas por las que la citada legislación no obtuvo los objetivos deseados. En este 
sentido, estudia la repercusión de las tres funciones principales de esta ley: la nueva 
construcción generada; el proceso de higienización de las construcciones existentes, 
materializado tanto en rehabilitación como en demolición; y la normalización que 
sentará las bases de unas nuevas viviendas, higiénicas y baratas.

Contexto urbano y social de Valparaíso a inales del siglo xix

La ciudad de Valparaíso es uno de los asentamientos urbanos más antiguos de Chile. 
Su ubicación, así como su relación con la costa, han ido conformando una iden-
tidad local basada en la relación de la ciudad con el puerto y en un entorno geo-
gráico característico, distinguiéndose claramente la bahía, como zona marítima; el 
plan, como la zona plana de la ciudad; y los cerros. Desde su origen ha vivido de la 
actividad portuaria, vinculando así todo su desarrollo urbano al componente globa-
lizador que encierra este tipo de economía. Sus condiciones topográicas especíicas 
y los contextos de modernidad que vieron su desarrollo, han condicionado la isio-
nomía de la ciudad. Al respecto, Miriam Waisberg (1999) señala que “Valparaíso 
construye su identidad acuñando características arquitectónicas condicionadas por 
factores geográicos y sociales insoslayables” (p. 153).

El crecimiento de la ciudad se ha estructurado a lo largo del tiempo a partir de 
las características naturales de su emplazamiento. La arquitectura se adaptó a las 
condiciones naturales del sitio, mezclándose con las construcciones europeas de 
corte victoriano, herencia de los inmigrantes británicos, alemanes o franceses que 
llegaron a sus costas durante el siglo xix (Sánchez & Morales, 2009, p. 91). Valpa-
raíso se coniguró como centro de la economía del país, con el puerto y la actividad 
mercantil en torno a él como los principales agentes de desarrollo. Los bancos, las 
compañías navieras y las exportadoras fueron muy pronto las aglutinadoras de todo 
el capital económico de la zona. Por otro lado, y debido al auge comercial, desde 
mediados del siglo xix hasta la primera mitad del siglo xx, Valparaíso concentró 
la mayoría de las sedes de las nuevas sociedades mineras e industriales, oicinas de 
ferrocarriles, compañías mercantiles y aseguradoras, y acogió, por ende, una elite 
social vinculada a ellas (Lorenzo, 2012, p. 14). La ciudad llegó a ser una ventana 
al exterior, importando tendencias, modas y mercancías. Y junto con ello, el auge 
comercial originado en ese momento por el incremento de las exportaciones y el 
desarrollo minero y agrícola, dio lugar a un clima de atracción social y de movi-
mientos migratorios del campo a la ciudad, situación por la cual Valparaíso pasó 
de tener 52.413 habitantes en 1854 a 193.205 en 1930 (Hurtado, 1966, p. 168).
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Valparaíso fue desde “la residencia favorita de los consignatarios y el centro del 
mundo de los negocios”, según dice Jacqueline Garreaud (1984), hasta un lugar de 
asentamiento para una población empobrecida que aumentaba de año en año (p. 
162). Urbina subraya que la atracción de inmigrantes se vio favorecida por la alta 
concentración de estos grupos sociales en los mismos espacios urbanos, hecho que 
desarrolló un contexto de familiaridad, fraternidad, solidaridad e idealización de 
las pésimas condiciones habitacionales de Valparaíso. Esta podría ser la explicación 
historiográica del auge del proceso migratorio del campo a esa ciudad, a pesar de 
las duras condiciones que ofrecía (Urbina, 2002, p. 77). El incremento despropor-
cionado del sector popular pobre cambió la isonomía de la ciudad-puerto. Por 
un lado, dado el origen mayoritariamente rural de esta inmigración, se fue coni-
gurando una ciudad con una arquitectura basada en tipologías provenientes del 
campo, que –tal como se muestra en algunas imágenes– se basaban en viviendas 
realizadas en adobe secado al sol y blanqueado con cal, techos de paja y hojas de 
palma o, en los mejores casos, de teja. Todas ellas eran de una sola planta, por 
el temor a los posibles terremotos. En este paisaje urbano y contexto social tan 
particular, la ciudad creció hacia los cerros que rodean la bahía, con construcciones 
erigidas sobre sus abruptas laderas y que se encaramaban por las quebradas, dando 
lugar a una morfología característica y exclusiva de Valparaíso.

El momento de prosperidad que vivió la ciudad por esos años se vio interrum-
pido por una serie de acontecimientos que cambiaron el devenir de la ciudad: en 
primer lugar, el terremoto de 1906, que la destruyó en gran parte, afectando sobre 
todo al sector del Almendral (el plan). En segundo lugar, la apertura del canal de 
Panamá en 1914, que supuso un duro revés para continuar el sostenido auge y 
desarrollo del puerto; el tráico marítimo disminuyó, provocando un decrecimiento 
de la actividad económica y inanciera de la ciudad. Por último, la crisis económica 
de 1929 cedió paso a la emigración de las industrias hacia Santiago, dando inicio 
a un periodo de depresión que ha sido muy difícil de revertir y el cual persiste hoy 
día (Urbina, 1999, p. 432).

Mientras que en Santiago y en otras grandes ciudades los nuevos asentamientos 
más pobres y populares se fueron ubicando en las nuevas periferias, siguiendo un 
modelo concéntrico de crecimiento (Capel, 2002, p. 378), en Valparaíso estas 
nuevas periferias serán los cerros (Puentes, 2013).

La pobreza social materializada en el ejercicio de la autoconstrucción dio lugar 
a diversas tipologías habitacionales, ya no originadas en las construcciones rurales. 
Cuartos redondos1, ranchos y conventillos se unieron a unas anárquicas arquitec-
turas en los cerros, que llevaron a Valparaíso a un dramático inal del siglo xix 
(igura 1).

A los fenómenos de la tugurización y el hacinamiento les siguieron las lógicas 
lacras de falta de salubridad e higiene. La acumulación de suciedad en las quebradas, 
la estrechez de los escasos espacios de ventilación, la humedad e inundaciones 

1 Tipología caracterizada por un único espacio habitable, sin patio ni pasillo comunitario. Este 
único espacio era aprovechado para todas las tareas domésticas, tales como lavar, cocinar, etcétera, 
y su única apertura con el exterior era a través de la puerta. La gran diferencia con los cuartos de 
los conventillos es que estos daban a un espacio común, bien un patio o un pasillo.
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provocadas por los temporales y la carencia de agua potable limpia fueron el caldo de 
cultivo perfecto para las numerosas infecciones que no tardarían en llegar (Molina, 
2008, p. 205). Esta situación se transformó en una constante. Es reiriéndose a ella 
que el Consejo Departamental de Higiene señalaba en 1893: “Por las inundaciones 
ocasionadas por las últimas lluvias y los peligros de aparición de alguna epidemia, 
se acordó indicar la necesidad de prohibir que se habiten las casas, conventillos y 
cuartos que fueron inundados. Todos ellos han quedado insalubres e inhabitables”2.

figura 1 | Autoconstrucciones en la quebrada Elías, Valparaíso, 1892

fuente foro amigos de valparaíso

La falta de higiene rápidamente dio origen a una creciente alarma social, alimentada 
en cierto modo por la aparición de construcciones pobres entre las zonas de las 
elites sociales. Las carencias de servicios básicos, como agua potable y evacuación 
de residuos orgánicos, agravaron la situación. “Valparaíso padeció los problemas de 
ciudades mucho mayores, y requería ciertos servicios urbanos –por ejemplo, policía, 
alumbrado, transporte, pavimentos– más allá de lo que las frías cifras de población lo 
indican, y antes que otras ciudades de semejante tamaño” (Martland, 2002, p. 70). 
A este respecto, Mannheim, como director de Obras Públicas de la Municipalidad 
de Valparaíso, escribió al intendente Echaurren informando de la precariedad higié-
nica de la ciudad en ese momento, en parte debida a sus construcciones precarias 
y a un sistema de alcantarillado y abastecimiento deicientes. Le advertía “que los 
métodos que se emplean al presente para las evacuaciones de las casas son imper-
fectos; que no llenan las necesidades de todas sino de muy pocas; que son altamente 

2 Archivo Municipal de Valparaíso (amv). Municipalidad de Valparaíso, vol. 80, Consejo 
Departamental de Higiene, Nº 28, 31 de mayo de 1893.
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anti-higiénicos, y por consiguiente sus vicios se deben en gran parte el mal estado 
sanitario de este pueblo” (Mannheim, 1876, p. 15).

Una epidemia de viruela en 1886, dos de cólera en 1887 y en 1892, otra de 
tifus en 1895 (Flores, 1993), etcétera, fueron acentuando en la opinión pública 
una imagen de insalubridad causada por la dejadez de vida en las construcciones y 
zonas pobres de la ciudad, de la que se hacían eco continuamente los medios de la 
época. La revista Zig-Zag señalaba que estas arquitecturas eran “focos permanentes 
de infección y contagio para todas las enfermedades que llegan al país (…) y no es 
raro que en tales condiciones tengamos aquí una mortalidad aterradora por sus cifras 
totales, sobre todo, entre los niños del bajo pueblo”3. El conventillo se convirtió muy 
pronto en sinónimo de suciedad y enfermedad. “El conventillo o la mazmorra que 
habita, lejos de atraerlo como un sitio de descanso y comodidad, empuja a la cantina 
y a los vicios, pues no encuentra en su casa sino un foco de pestilencia, de estrechez 
inverosímil, de miseria y abandono”4. Esta realidad sería vista como la causante de 
todos los males del momento (Urbina, 2002, p. 212). Pero si la elite social proyec-
taba sobre estas construcciones todo un imaginario colectivo de miseria y pobreza, 
fueron sus habitantes mismos los que comenzaron a verlas como el resultado de 
un proceso de injusticia social. El aumento progresivo de la violencia aincada en 
estas zonas de la ciudad fue gestando un malestar que, con la justiicación de una 
demanda relativa a la jornada de trabajo y a una mejora de los ingresos, derivó en la 
huelga portuaria del 13 de mayo de 1903. “En la madrugada numerosos grupos de 
gente pobre empezaron a bajar desde los cerros al centro de la ciudad respondiendo a 
un soterrado llamado de los huelguistas (…). A partir de las 9 de la mañana comen-
zaron a sucederse incidentes que irían in crescendo” (Grez, 2004, p. 88). El Estado 
reaccionó con mano dura en contra de los obreros. La huelga de los trabajadores 
portuarios arrojó un saldo de cincuenta muertos y doscientos heridos. Las protestas 
derivaron en un estallido social, fenómeno que se comenzó a dar a principios del 
siglo xx y que puso en evidencia la precariedad de las condiciones de vida y trabajo 
de la gran mayoría de los chilenos y la poca voluntad por parte del gobierno para dar 
solución a las legítimas demandas de los trabajadores. En este contexto social tuvo 
su origen la referida Ley 1.838 de Habitaciones Obreras de 1906.

Iniciativas previas en Valparaíso

Previo a la aparición de la Ley de Habitaciones Obreras de 1906, a inales del siglo 
xix, Valparaíso contaba con una serie de normativas de carácter municipal que, 
como veremos, continuarían en vigencia hasta bien entrado el siglo xx. Estas nor-
mativas y decretos tenían como único objetivo la regularización de las construc-
ciones precarias y, por tanto, el control higiénico de las zonas de la ciudad donde 
se asentaban. Este tipo de legislación de carácter local se dio simultáneamente en 
la mayoría de las grandes ciudades chilenas, como en el caso de Santiago (Hidalgo, 
2002).

3 Zig-Zag, 20(1001), 26 de abril de 1929.
4 Revista de la Habitación (Órgano del Consejo Superior y de los Consejos Departamentales de 

Habitaciones Obreras), 1(1), Santiago, diciembre, 1920, p. 17.
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El Decreto sobre Higiene de Conventillos de 18705

Firmada por Francisco Echaurren, esta norma municipal tuvo su origen en la 
demanda de numerosos vecinos que denunciaban la acumulación de basuras y 
el vertido de aguas sucias. Apelando a la salubridad y aseo de los conventillos, el 
decreto obligaba a sus dueños a diversas medidas de limpieza, bajo pena de prisión o 
multa si se llegara a su incumplimiento. El breve articulado de este decreto muestra 
una imagen concreta de estas construcciones y de su estado de dejadez. La acumu-
lación de basuras, restos de construcciones y materiales aparece como una tónica 
común en las sucesivas denuncias interpuestas.

Junto a las medidas de carácter supericial y de limpieza, el decreto obligaba a la 
instalación de los servicios mínimos, como pozos para letrinas, así como a la deter-
minación de un lugar cerrado y ventilado en el que pudieran ubicarse. El sistema 
de retirada de restos orgánicos se basaba en la ubicación de un colector que estaba 
pensado para que diariamente fueran recogidos. La realidad del uso es que podían 
pasar varios días e incluso semanas sin recibir la asistencia municipal. Esto daba 
lugar a que los vecinos utilizasen las quebradas entre los cerros para tirar las materias 
fecales, siendo estas un nuevo foco de insalubridad (Urbina, 2012, p. 148).

Ley de Transformación de Valparaíso de 1876
Esta ley, promulgada el 6 de diciembre de 1876, que normaba los trazados de calles 
y avenidas, regulaba la construcción de ediicios públicos y privados y el empla-
zamiento de barrios e industrias, supuso un intento de cambio de morfología y 
estructura urbana de la ciudad. Abanderada por Francisco Echaurren, pretendía 
centrar en el plan prácticamente toda la intervención mediante la dotación de 
nuevos equipamientos, ensanches y pavimentación de las calles. Era de carácter 
urbano y no incluía especiicaciones sobre la articulación de los conventillos. De 
hecho, se sustentaba en el concepto europeo de ensanches, lujos, plazas y espacios 
verdes. Para poder ejecutarla, se describían las características que debía tener cada 
una de las calles, tanto en la proyección de las nuevas como en la modiicación de 
las existentes. Buscaba cierto criterio de unidad entre el plan y los cerros, generando 
viales que se prolongaran de un lugar a otro y cosieran este borde urbano.

El texto prohibía los trazados urbanos con calles sin salida, intentando así generar 
nuevos lujos en la ciudad que evitaran los puntos de hacinamiento antihigiénico. 
Articulaba también un sistema de viales, los cuales, en función del ancho, ocupaban 
un papel principal (actual avenidas Argentina y Victoria, Independencia, etcétera) o 
secundario en el trazado de la ciudad. En torno a estos grandes ejes se permitiría la 
construcción de ediicios en altura, mientras que en las proximidades de los cerros, 
un máximo de dos alturas era el límite establecido.

Con respecto a las construcciones, la norma determinaba qué materiales se 
podían utilizar. Quedaba prohibido el uso de materiales ligeros como calaminas, 
cartones o chapas y solamente se permitía el uso de madera, adobe o cemento para 
la construcción de las estructuras.

5 La Patria, Valparaíso, 5 de noviembre de 1870.
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Junto a estas normativas sobre el diseño de la ciudad había otras determinaciones 
de carácter administrativo, como los procedimientos para la obtención de permisos 
de obra, fuesen del tipo que fuesen: ediicios, conventillos o fábricas.

La Ordenanza sobre Higiene de Conventillos de 1892
La ordenanza sobre higiene de los conventillos6, de 1892, destinada especíicamente 
a obligar a la instalación de saneamiento, incluía tres novedades relevantes respecto 
de la anterior. En primer lugar, indicaba que la Municipalidad se haría cargo de 
los gastos de aquellos conventillos en los que sus propietarios no dispusieran de 
solvencia suiciente, permitiéndoles reembolsar posteriormente, en cuotas, el dinero 
recibido. En segundo lugar, la Municipalidad podía declarar inhabitables algunos 
conventillos y prohibir su uso. Y en tercer lugar, incluía una referencia al Consejo 
Superior de Higiene Pública, constituido en este contexto para asesorar sobre la 
salubridad y establecer las condiciones básicas para la habitabilidad de las viviendas. 
Cuando surgió esta ordenanza en 1892, ya se habían dado algunos de los casos más 
dramáticos de epidemias, y la sociedad porteña había relacionado el origen de estas 
enfermedades con la precariedad higiénica de los conventillos. La ordenanza, por 
tanto, se constituyó en un nuevo intento de acotar el contexto de sucesivos estados 
de precariedad habitacional. La publicación de una nueva norma tan solo veinte 
años después del decreto de 1870, evidencia que este no había surtido el efecto 
deseado. Si hablaba de consultar y consensuar cualquier medida y, en caso de no 
cumplirla, aplicar una sanción económica, según el nuevo decreto se aplicarían, 
junto a posibles penas pecuniarias, otras como la demolición y la declaración de 
inhabitabilidad.

La ordenanza de 1892 se ordena en doce artículos divididos en tres bloques. El 
primero está dedicado únicamente a normar el servicio de recogida de aguas sucias, 
letrinas y zonas de depósitos de basuras. Tras la experiencia del decreto anterior, se 
volvía a insistir en el uso de depósitos y en su cambio diario. Un segundo bloque 
estaba dedicado nuevamente al pavimentado de los patios, calles, callejones y espa-
cios públicos, para evitar la acumulación de aguas. También intentaba ordenar los 
enlosados del interior de las habitaciones, obligando a la colocación de un suelo, 
bien de madera o bien de ladrillo. De forma más lexible, deja a elección de los 
propietarios el uso de cal en el interior y exterior de la vivienda. El último grupo 
de artículos volvía a versar sobre los pozos y depósitos de acumulación de aguas 
residuales, regulándolos en función del ambiente que generan y la escasez de venti-
lación de los espacios.

Otros decretos
Junto con los anteriores, hubo otra serie de decretos municipales de menor rele-
vancia, en los que se retomaban cuestiones básicas antes descritas: evacuación de 
residuos, estado de las zonas comunes entre conventillos y advertencia sobre los 
riesgos de salubridad. Así, por ejemplo, el Decreto 12 de 7 de enero de 19037 

6 amv. Municipalidad y Alcaldía Municipal, 1892. Nº 191 Proyecto de Ordenanza sobre Higiene 
de los Conventillos, 15 de septiembre de 1892.

7 amv. Documentos de la Ilustre Municipalidad de Valparaíso, vol. 24. 7 de enero de 1903.
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incluía una demanda de agua potable de calidad y prohibía la extracción de agua de 
los pozos, dada su proximidad con los pozos negros. Igual ocurrió con el Decreto 
439 de 23 de marzo de 19028, en el que, tras una denuncia, se exigía a unos vecinos 
extraer escombros y basuras de sus habitaciones y pavimentar los suelos. Todos estos 
decretos ad casum, surgidos de demandas puntuales o grupales, incidirán mimética-
mente en las mismas demandas.

La aplicación de la Ley de Habitaciones Obreras de 1906 en Valparaíso

En 1906 tuvo lugar la primera iniciativa estatal, al nivel de intervención nacional, 
para dar una respuesta global a la preocupación por el tema habitacional, a través 
de la promulgación de la Ley 1.838 sobre Habitaciones Obreras. Esta ley contendrá 
numerosas novedades, en comparación con los aparatos legislativos municipales 
analizados anteriormente. Si bien los objetivos eran los mismos, será la forma de 
alcanzarlos lo que caracterizará este nuevo corpus jurídico, que tendrá un periodo 
de vigencia limitado hasta 1925. A partir de este momento, se sucederán leyes que 
garantizan la obligatoriedad en la educación primaria, el ámbito sanitario, laboral, 
etcétera; en deinitiva, a partir de ella se irá fraguando el Estado del bienestar chileno.

El concepto de vivienda higiénica que promovía la Ley 1.838 recogía de forma 
explícita el modelo idealizado centroeuropeo y debatido en los Congresos de Casas 
Baratas (igura 2). Quedaba perfectamente deinido por Zenón Torrealba (1920): 
“Su hogar entonces debe tener un patio interior donde instalar un baño, un 
columpio, una barra, un trapecio. Apenas llegue a tener fuerzas y capacidad para 
el trabajo, necesitará un dormitorio con suiciente luz y ventilación, una salita de 
lectura, etc., donde reponer su cuerpo y su espíritu del desgaste producido en la 
faena diaria” (p. 16).

A través de la aplicación de una serie de beneicios, la Ley de Habitaciones Obreras 
buscaba reformar y cambiar el devenir de insalubridad acaecido hasta este momento. 
En primer lugar, planteaba una exención iscal a todas las viviendas, individuales o 
colectivas, que fueran declaradas higiénicas, con el objetivo de animar a los vecinos 
a mantener limpias sus casas. Seguidamente, por un precio simbólico, otorgaba el 
derecho de consumir agua potable en una media de 100 litros diarios a los habi-
tantes de las casas. También contemplaba la pavimentación gratuita de calles y aceras 
por parte de la Municipalidad, junto al servicio de alumbrado público. Por último, 
preveía la instalación de alcantarillados donde no los hubiera. Favorecía con exen-
ciones de impuestos a las empresas que emprendieran la construcción de viviendas 
baratas. Estas medidas llevaron a que la Ley 1.838 tuviera un impacto notable en las 
ciudades chilenas, pero, sobre todo, en el número de viviendas declaradas insalubres 
y demolidas, que llegó a ser muy superior al de nuevas construcciones (Hidalgo, 
2001). La aplicación no fue homogénea en todo el país. En Santiago comenzó a 
ejecutarse desde su promulgación y concentró tempranamente las iniciativas de la 
ediicación, tanto las promovidas por organizaciones obreras como las impulsadas 
por sectores privados. En otros lugares, como, por ejemplo, Talca o Chillán, en 1920 

8 amv. Documentos de la Ilustre Municipalidad de Valparaíso, vol. 11. 23 de marzo de 1902.
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aún no se había puesto en práctica. Y hubo ciudades, como Valdivia, que declararon 
una escasa acción “porque con ella es muy temible el provocar una crisis muy aguda 
de la habitación”9. Valparaíso fue un claro ejemplo de este proceso heterogéneo.

figura 2 | Proyecto de cité para obreros, encargado por Bernardo Moltedo en el 
cerro Larraín

fuente archivo municipal de valparaíso (amv). edificación. expte. n.º 746 de 1914

A las novedades descritas anteriormente, esta ley añadía una deinición explícita de 
“insalubridad”, originada en el contexto higienista de la época, y promovía la crea-
ción de los denominados Consejos de Habitaciones, que se ubicarían en las princi-
pales ciudades y estarían coordinados a través de un Consejo Superior, que funcio-
naba en Santiago. Así surgió el Consejo Departamental de Habitaciones Obreras 
de Valparaíso, cuyos objetivos fundamentales eran la realización de un catastro a 
partir del cual poder declarar como insalubres o inhabitables las habitaciones que 
no cumpliesen con los mínimos exigidos y favorecer la construcción de habitaciones 
higiénicas y baratas, ya sea mediante la construcción directa o el fomento a las 
sociedades y empresas.

El Consejo Departamental de Habitaciones Obreras de Valparaíso
El primero de estos consejos estaba integrado por el intendente Aníbal Pinto Cruz, 
como presidente, mientras que Ángel Guarello ocupaba la vicepresidencia. Los con-
sejeros nombrados fueron Enrique Dublé, Carlos Artigas, Manuel Muñoz Cornejo, 

9 Actas de Consejos Departamentales. Revista de la Habitación (Órgano del Consejo Superior y de 
los Consejos Departamentales de Habitaciones Obreras), 1(1), Santiago, 1920, p. 108.
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el presbítero Francisco Javier de la Fuente, los médicos Cornelio Durán y Manuel J. 
Olivares. El secretario sería Jorge Prieto Castro, y Manuel Vásquez Rojas ocuparía 
el cargo de ingeniero, necesario según la citada ley. La sede estaba en el Nº 143 
de la calle Serrano y permanecía abierta para la atención al público todos los días, 
mañana y tarde.

El Consejo no empezó a funcionar y asumir sus competencias sino hasta 191210. 
Desde el año de aprobación de la ley hasta ese momento se sucedería una serie de 
decretos de carácter local destinados a solucionar el problema de la habitación tal 
como se había venido haciendo hasta ese momento. Así lo muestran los numerosos 
y sucesivos edictos que año tras año la Municipalidad aprobaba para intentar poner 
remedio a los serios problemas de salubridad que asolaban la ciudad. Ejemplo de 
ello es el Decreto 149 de 7 de febrero de 190711, en el que se describe cómo han de 
construirse y ubicarse los lugares donde depositar la basura, o el Decreto 833 de 12 
de octubre de 190612, en el que se insta al saneamiento de los conventillos y al uso 
de cal, bajo pena económica si no se cumpliera. Entre todos ellos, merece especial 
mención el Decreto 12 de 7 de enero de 190713. En él se recoge de forma sintética 
todo el problema de la habitación precaria: ubicación en lugares ventilados; uso de 
agua potable limpia y no de los pozos; evacuación de restos orgánicos; retirada y no 
acumulación de basura, etcétera. En deinitiva, una legislación paralela a la estatal.

El Consejo Departamental de Habitaciones de Valparaíso asumió la triple 
función de construir habitaciones según los dictados de las nuevas ordenanzas deri-
vadas de la ley; higienizar las existentes, rehabilitando y demoliendo lo que estimara 
oportuno; y reglar y normalizar la vivienda popular. Para ello, su primer objetivo 
fue la elaboración de inventarios sobre el estado de las construcciones, así como su 
salubridad. De estos inventarios se derivaría el procedimiento que debía aplicarse en 
cada una de ellas. Desde 1912, año en el que dio comienzo la actividad del Consejo 
Departamental en Valparaíso, hasta el 1 de noviembre de 1920, cuando se realizó 
el primer análisis, publicado en la Revista de la Habitación, se habían demolido 
1.122 piezas de 114 conventillos; se habían reparado 404 piezas de 33 conventillos 
y se habían realizado 209 juicios14. Como se puede observar, fue muy superior el 
número de demoliciones al de reparaciones. La eliminación de estos cuartos supuso 
un aumento de la presión social y de demanda de techo, con el consiguiente incre-
mento del precio de los cuartos existentes. La mayor parte de los vecinos desalojados 
de los cuartos eliminados subía a los cerros, donde ocuparían nuevas áreas mediante 
la autoconstrucción. La prensa de la época se hizo eco de esta subida exponencial 
de la demanda habitacional. “La opinión pública, viene alzándose en Valparaíso un 
clamor angustiado y constante. ¡No hay casas para vivir!, exclaman los pobres”15. 

10 Revista de la Habitación (Órgano del Consejo Superior y de los Consejos Departamentales de 
Habitaciones Obreras), 1(3), Santiago, diciembre, 1920, p. 180.

11 amv. Documentos de la Ilustre Municipalidad de Valparaíso, vol. 24. 7 de febrero de 1907.
12 amv. Documentos de la Ilustre Municipalidad de Valparaíso, vol. 21. 12 de octubre de 1906.
13 amv. Documentos de la Ilustre Municipalidad de Valparaíso, vol. 24. 7 de enero de 1907.
14 Actas de Consejos Departamentales. Revista de la Habitación (Órgano del Consejo Superior y de 

los Consejos Departamentales de Habitaciones Obreras), 1(1), Santiago, octubre, 1920, p. 19.
15 La Unión, Valparaíso, 20 de noviembre de 1919.
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En Valparaíso, a diferencia de Santiago, no se desarrollaron muestras importantes 
de nuevas construcciones basadas en los modelos higienistas que impulsaba la ley 
en este periodo. “Hemos dicho que, desde hace años, no se levantan regulares edii-
cios para los pobres y que los pocos que hay están semi-destruidos por la acción 
del tiempo, en cambio ha aumentado enormemente la población”16. La aplicación 
de la ley en Valparaíso fue cuestionada por el propio gobierno de la Nación. A 
este respecto, se produjo un debate en el Senado el 17 de febrero de 1921, en el 
que el ministro de Industria y Obras Públicas, Torrealba, subrayó que “en Valpa-
raíso, donde las habitaciones son más estrechas que en cualquiera otra ciudad, más 
escasas, más caras, y también bastante insalubres, no se ha hecho inversión alguna, 
excepto para la compra de algunos terrenos, y se está esperando todavía que haya 
fondos para iniciar las construcciones”17.

Como puede verse, el carácter singular de la geografía porteña también tuvo 
repercusiones en la aplicación de esta ley. El Consejo Departamental de Valparaíso 
chocó con el Consejo Superior, tal como muestra la diferencia de criterio sobre la 
Población Modelo, proyecto que tras obtener el visto bueno en Santiago fue frenado 
por las reticencias del Consejo local.

Que la habitación de la familia obrera debe estar constituida en un solo plano, cual-
quiera que sea el número de pisos de que conste la construcción (…). Si el obrero 
está acostumbrado a habitaciones reducidas, cuando no lo está en piezas redondas, 
el ideal evidente en el mejoramiento de su casa es el gradual, es decir, de la pieza re-
donda o conventillo a la cité higiénica y de ésta a la casa propiamente tal, con cierto 
número de habitaciones y la independencia doméstica que ella signiica. (Acta de se-
sión Departamental de 26 de septiembre de 1919. Archivo Municipal de Valparaíso)

En 1921, ya muy avanzado el periodo de vigencia de la ley, Alberto Mackenna, 
nuevo presidente del Consejo Superior, llama la atención al presidente del Consejo 
Departamental de Valparaíso para recordarle cuál es el objetivo de este texto. “La 
labor principal que hoy día corresponde a ese Consejo es la aplicación estricta de la 
ley de 20 de febrero de 1906, en orden al saneamiento de las habitaciones obreras 
anti-higiénicas, las que existen en gran número en esa ciudad y no han sido com-
batidas como fuera de desear”18. Estas disensiones no serán las únicas. En varias 
ocasiones enviarán desde Santiago a Valparaíso al secretario del Consejo Superior, 
Ernesto Arteaga, para llevar a cabo un control más directo.

El balance positivo que tuvo la acción higienizadora de los Consejos Departa-
mentales con las numerosas demoliciones de conventillos, contrasta con el efecto 
negativo de la escasez de nuevas viviendas y su repercusión en los precios de estas. Tal 
será uno de los puntos fundamentales en la demanda de una nueva ley o la reforma 
de la anterior. Esta demanda social surtió efecto en 1925 con la aprobación del 

16 La Unión, Valparaíso, 8 de enero de 1919.
17 Acta del Senado de 17 de febrero de 1921, Revista de la Habitación (Órgano del Consejo Superior 

y de los Consejos Departamentales de Habitaciones Obreras), 1(5), Santiago, marzo, 1921, p. 314.
18 Nota al intendente de Valparaíso con motivo del comienzo de su administración. Revista de la 

Habitación (Órgano del Consejo Superior y de los Consejos Departamentales de Habitaciones 
Obreras), N.º 4, Santiago, enero, 1921, p. 277.
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Decreto Ley 261, conocido como Ley de Vivienda, donde, reconociendo la subida 
de los alquileres y el problema que ello suponía para los habitantes de las propie-
dades insalubres, se planteaba una reducción de un 50 por ciento en los precios de 
alquiler y una limitación en los precios de las viviendas salubres (Hidalgo, 1999).

La Ley de Habitaciones Obreras de 1906 tuvo sus propias ordenanzas19, editadas 
y publicadas posteriormente en septiembre de ese mismo año, las cuales traducían 
conceptos en arquitectura: deinían los espacios y alturas mínimas, los lugares aptos 
para la habitabilidad, las condiciones que debían cumplir las instalaciones de abas-
tecimiento y saneamiento, la materialidad, etcétera.

Las áreas de los conventillos en Valparaíso se ubicaban, sobre todo, en la zona 
de la ladera próxima al plan y fueron extendiéndose hacia lo alto de los cerros. El 
proceso de transformación y de sustitución debería haber generado en estas zonas 
las nuevas construcciones higiénicas, pero no fue así. A la etapa de eliminación no 
le continuó la de construcción (igura 3). Los motivos que originaron esta carencia 
constructiva estarían determinados por una topografía adversa a construcciones 
masivas, una escasez aguda de materiales baratos que permitieran construir a precios 
lógicos para una clase empobrecida, la falta de interés inversor por parte de los 
propietarios de los terrenos y una fuerte vinculación a la autoconstrucción, respal-
dada por el alto porcentaje de inmigración rural.

La topografía
Las ordenanzas derivadas de la ley planteaban unas condiciones mínimas que debía 
cumplir el terreno para proceder a urbanizar según el criterio higiénico establecido 
por la normativa, y deinían los lugares lógicos para la construcción: se buscaba 
sitios planos y abiertos a la ventilación. La compleja topografía donde se ubicaban 
los conventillos porteños hacía imposible proceder a urbanizar y a insertar un 
modelo habitacional racionalizado, según prescripción de la Ordenanza 4.980. “La 
totalidad del terreno que se tiene en esta ciudad no es apropiado para construir 
habitaciones obreras y para determinar qué partes serían aprovechables, se nombró 
una comisión que estudió este punto y llegó a establecer que habría maniiesta 
conveniencia en cambiar la ubicación de un camino vecinal y deslindada la parte 
reservada para la población proceder a la subasta del resto”20. Un lugar tan parti-
cular como Valparaíso no podía encajar en un modelo genérico de arquitectura 
colectiva; demandaba un modelo propio, uno capaz de usar los recursos del lugar 
y que supiera adaptarse a él. Los cerros de Valparaíso y sus quebradas no podían 
asumir una arquitectura genérica, por muy higiénica que fuera. La complejidad de 
la topografía obligaba a propuestas que consideraran no solamente las pendientes de 
los cerros, sino también lo referente al abastecimiento y a la evacuación de residuos, 

19 Ordenanza sobre Habitaciones para Obreros, N.° 4.980. Santiago, 17 de septiembre de 1906. 
En Consejo Superior de Habitaciones Obreras, Asamblea de la Habitación Barata, celebrada 
en Santiago los días 28, 29 y 30 de septiembre de 1919. Santiago: Imprenta y Litografía La 
Ilustración, 1920, pp. 344-346.

20 Informe remitido por el Consejo Departamental de Valparaíso al Consejo Superior. Revista de la 
Habitación (Órgano del Consejo Superior y de los Consejos Departamentales de Habitaciones 
Obreras), 1(3), Santiago, diciembre, 1920, p. 182.
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aspectos que no podían ser solucionados con un planteamiento común. “Ahora 
que ya hemos entrado de lleno en los duros meses de invierno, con todo su cortejo 
de mayores diicultades, de lluvias, de inundaciones, de destrucción, de caída de 
murallas y casas viejas, ha venido a presentarse en forma mucho más apremiante y 
sensible aún, que en el buen tiempo, el antiguo problema de la habitación escasa y 
cara, en Valparaíso”21.

figura 3 | Proyecto utópico de cité “palafítico” como intento de adaptación de 
las arquitecturas higiénicas a los cerros

fuente archivo municipal de valparaíso (amv). edificación. expte. nº 703 de 1915

Escasez de materiales
Los conventillos que habían sido declarados inhabitables y se demolían no volvían 
a ser reconstruidos. El uso de materiales que exigían las Ordenanzas, tales como 
cemento, hormigón, etcétera, no resultaban económicos para construir y que las 
viviendas continuaran siendo rentables y accesibles para el tipo de población a las 
que estaban destinadas. Por otro lado, los materiales ligeros seguían siendo uti-
lizados de forma ilegal. La aparición de la Forestal Valparaíso o el uso de pino 
Oregón, traído hasta el puerto por los lastres de los barcos salitreros, concentraron 
en la ciudad, de forma permanente, una alta oferta de madera y tableros que era ase-
quible a estas clases empobrecidas. “Debido a la escasez y carestía de los materiales 

21 Informe del Consejo Departamental de Valparaíso al Consejo Superior. Revista de la Habitación 
(Órgano del Consejo Superior y de los Consejos Departamentales de Habitaciones Obreras), 
2(18), Santiago, 1922, p. 375.
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de construcción no se ediica actualmente el conventillo que haya sido destruido 
por inhabitable y no se repara el que está clausurado por insalubre. Esta situación 
ha contemplado el Consejo para no decidir la demolición sino en casos ineludibles. 
Es notable, además, la resistencia de los propietarios para cumplir las órdenes que 
el Consejo les notiica y debe atribuirse esta actitud a las circunstancias aludidas”22. 
La realidad de la pobreza material hizo que muchas construcciones, aun siendo 
insalubres, permanecieran en pie al saber el Consejo que, de ser demolidas, dejarían 
a esas familias sin techo y sin alternativa para tenerlo. Las escasas intervenciones que 
se hicieron en Valparaíso fueron prácticamente en su totalidad referidas a recons-
trucciones y mejoras. Estas también supusieron un serio problema. Por pobres y 
precarias que fueran las reformas, justiicaban un alza en los precios de las habita-
ciones. “El resultado lógico fué que construyó casas con regulares materiales y con 
un precio de venta que resulta enormemente alto para los escasos jornales que gana 
el proletario nacional” (Torrealba, 1920, p. 16). Ante esta evidente irregularidad en 
la ejecución de la ley, el Consejo Departamental propuso alternativas materiales. Así 
lo expresaba un informe remitido al Consejo Superior:

La baratura de la madera, que es el principal elemento que se emplea en la cons-
trucción de la habitación popular, permitiría a los propietarios de terrenos eriazos, 
como existen en gran cantidad en la parte alta, ediicarlos a poco costo; a otros les 
permitiría hacer la demolición de sus casas viejas y construir nuevas, cosa que hoy 
no pueden veriicar por el gasto falto de la debida compensación que ello implica; 
y a otros, en in, les permitiría iniciar mejoras y reformas a poco gasto en muchas 
viviendas que lo reclaman imperiosamente23.

Autoconstrucción
La procedencia rural de gran parte de la nueva población de Valparaíso favorecía una 
vinculación directa al ejercicio de la autoconstrucción según modelos locales. Esta 
forma de construcción, que era prohibida por las Ordenanzas de la Ley, daba como 
resultado una arquitectura local, un modelo propio. El Consejo Departamental 
no lo vería mal, pero el Superior nunca lo aprobaría. “En este año nuevamente 
se confeccionaron planos y presupuestos para la construcción y se pidieron pro-
puestas públicas, las que no fueron abiertas por orden de ese Consejo Superior, el 
cual indicó que debía estudiarse otro tipo de construcción que los conocidos y que 
deberían consultar la idea de habitación colectiva o cité higiénica”24. El Consejo 
Departamental era consciente de que el cité higiénico promovido por la ley no se 
adaptaba a la realidad porteña.

22 Informe remitido por Ángel Guarello, vicepresidente del Consejo Departamental al Consejo 
Superior. Revista de la Habitación (Órgano del Consejo Superior y de los Consejos Departamentales 
de Habitaciones Obreras), 1(3), Santiago, diciembre, 1920, p. 180.

23 Informe del Consejo Departamental de Valparaíso al Consejo Superior. “El problema de la habitación 
popular. El congreso vecinal”. Revista de la Habitación (Órgano del Consejo Superior y de los 
Consejos Departamentales de Habitaciones Obreras), Nº 12, Santiago, octubre, 1921, p. 677.

24 Actas de Consejos Departamentales. Revista de la Habitación (Órgano del Consejo Superior y de 
los Consejos Departamentales de Habitaciones Obreras), 2(18), Santiago, 1922, p. 402.
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Organizaciones de la Iglesia católica, evidenciando la miseria de estas clases 
sociales y movidas por planteamientos morales, veían como una necesidad apoyar 
a estos grupos desfavorecidos con construcciones higiénicas. Si en Santiago fueron 
numerosos estos proyectos sociales –y se contabiliza que entre 1890 y 1920 se 
levantaron 180 viviendas en 16 construcciones–, en Valparaíso solo hubo uno, el 
conjunto de viviendas de la Población Obrera de la Unión (Hidalgo, Errázuriz & 
Booth, 2005) (igura 4). A este ejemplo se unieron algunos llevados a cabo poste-
riormente por sociedades ilantrópicas laicas, como el caso del colectivo Favero 
(construido en 1912 por Giocondo Favero en los cerros Florida y Cordillera), el 
colectivo Montgolier (construido en 1910 en el cerro Panteón) o el cité Barón 
(Ferrada & Jiménez, 2007, p. 33).

figura 4 | Población Obrera de la Unión

fuente imagen cedida por borde urbano, equipo redactor del proyecto de rehabilitación

Falta de interés de los propietarios y empresas
La ley estableció el marco legal para que empresas privadas se hicieran cargo e invir-
tieran en la rehabilitación y reconstrucción de las viviendas sociales deterioradas, 
como una opción de negocio. Las intervenciones, tanto en la reparación como en 
la construcción de nuevas ediicaciones, suponían gastos para los propietarios de 
los predios y no involucraban mayores ingresos. Así, el Consejo Departamental de 
Valparaíso hizo saber en varias ocasiones al Consejo Superior que no había mucho 
interés en emprender tales tareas por parte de los propietarios de las pocas parcelas 
que cumplían con los requisitos establecidos por las ordenanzas. La indiferencia que 
mostraban también estaba causada, en cierto modo, por los precios de los materiales 
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que permitía la ley para la construcción. “En realidad reditúa mucho más un edi-
icio arrendado cuyo valor de inversión es insigniicante que uno que representa 
valores apreciables invertidos en él. Los beneicios legales no son suicientes para 
igualar esos rendimientos y sólo consideraciones de orden moral pueden inluir en 
el mejoramiento de las habitaciones”25. Esto hizo que Valparaíso pidiera al Consejo 
Superior permiso para incentivar desde el Municipio la inversión, solicitud que fue 
desestimada sistemáticamente. “Por este motivo son muy escasas las solicitudes en 
interés de obtener los beneicios legales y de las que se presentan la gran mayoría 
es informada desfavorablemente porque los que se presentan consultan más la eco-
nomía de la construcción que la salubridad de las mismas”26. La otra opción era 
eliminar directamente las construcciones precarias para alquilar a un precio mayor. 
Este proceso de sustitución de las ediicaciones se dio sobre todo en el plan, y fue el 
causante de que, procesualmente, la población precaria fuera abandonando la parte 
plana y comenzara a colmatar los cerros. “El antiguo problema de la habitación 
popular en Valparaíso, se ha tornado ya ahora en una iebre aguda, porque las casas 
se han venido destruyendo por la acción del tiempo, unas, y otras las destruyen sus 
propios dueños para ediicar en su sitio, chalets y cités de mayor precio, precio com-
pletamente fuera del alcance de los recursos de modestos empleados y obreros”27. 
En el contexto de epidemias y carencias económicas y materiales en que se vivía en 
Valparaíso, los promotores no vieron claro que invertir en las viviendas precarias les 
supusiera una mejoría en la renta, pero sí que acarreaba un gasto que no estaban 
dispuestos a afrontar. Los inquilinos veían cómo con esta ley se producía una subida 
en el precio de sus viviendas que no podían asumir, por lo que terminaron coinci-
diendo con los arrendadores en que preferían quedarse como estaban, porque, por 
muy mal que fuera, podían tener un techo.

Hacia inales de 1925, la situación en Valparaíso no había cambiado como se 
esperaba. Con la elaboración del Empadronamiento de la Oicina de Sanidad de 
la Vivienda, se dio una perfecta imagen de cómo se encontraba la ciudad justo al 
inal de la vigencia de la Ley de Habitación Obreras de 1906. Para la realización 
de este inventario se dividió el territorio en diferentes zonas sanitarias. Para hacer 
una descripción física del ediicio, el documento se centraba en el número de pisos, 
el número de habitaciones, el número de casas que lo coniguraban, el número de 
patios y una supericie aproximada de estos y, de forma muy detallada, hacía una 
descripción de los materiales de construcción utilizados. El inventario distinguía 
tres modelos: conventillos, casa colectiva y casa separada, de manera que se pudieran 
agrupar todas las construcciones y, en función de ello, poder actuar. Una vez descrita 
la realidad física de la construcción, la icha haría una descripción higiénica que 
permitiera dar una imagen global de la misma. Este punto era el que determinaba 

25 Revista de la Habitación (Órgano del Consejo Superior y de los Consejos Departamentales de 
Habitaciones Obreras), 1(3), Santiago, diciembre, 1920, p. 183.

26 Informe del Consejo Departamental de Valparaíso al Consejo Superior. Revista de la Habitación 
(Órgano del Consejo Superior y de los Consejos Departamentales de Habitaciones Obreras), 
1(12), Santiago, octubre, 1921, p. 682.

27 Crónica. Revista de la Habitación (Órgano del Consejo Superior y de los Consejos Departamentales 
de Habitaciones Obreras), 2(12), Santiago, junio, 1922, p. 377.
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si necesitaba ser reformada o demolida. Solamente de la zona iv, tras ser inspeccio-
nadas 544 habitaciones, 157 fueron declaradas insalubres28 y prohibida su ocupa-
ción hasta reforma o demolición. Tras estas evidentes y ya referidas irregularidades 
en la aplicación de la ley –como eran el alza de precios de los predios, una fuerte 
demanda de techo y un débil impacto en la salubridad de las construcciones preca-
rias– se demandó una reforma a este texto legislativo, que vería la luz con el Decreto 
Ley 261 de 10 de febrero de 1925 y su Reglamento de aplicación, número 137.

Conclusiones

La Ley de Habitaciones Obreras de 1906 supuso un paradigma con respecto a las 
leyes y ordenanzas que en materia de habitación obrera se dictaron en Valparaíso 
a comienzos del siglo xix. Además de la formación del Consejo Departamental, la 
legislación estableció la creación de un inventario de inmuebles para, en función 
de él, tomar las decisiones pertinentes. El impacto negativo de esta ley sobre la 
población estuvo originado por la gran diferencia entre el número de inmuebles 
eliminados en relación con los construidos. La continua llegada de inmigrantes y 
la reducción de inmuebles originó una demanda habitacional que acabaría encare-
ciendo los predios existentes.

Las causas del bajo impacto de esta ley fueron varias, pero todas originadas por el 
mismo motivo: intentar hacer que una ley generalista surtiera efecto en un ámbito 
tan singular y especíico como la realidad porteña de inales del siglo xix. Enume-
rando estas causas, encontramos, en primer lugar, la complejidad topográica de la 
ciudad, que determinó los pocos ámbitos de la ciudad en los que, según las Orde-
nanzas, se podían aincar las nuevas construcciones higiénicas. En segundo lugar, 
hubo que afrontar la escasez de materiales óptimos para el desarrollo de las reformas 
que requería el decadente estado de los conventillos de Valparaíso. En tercer lugar, el 
fuerte vínculo de los inmigrantes pobres con la autoconstrucción hizo que, dado que 
no paraba de llegar nueva población, nunca se terminara de erradicar esta tipología 
de soluciones habitacionales, que ha perdurado hasta nuestros días. Y en último 
lugar, nos encontramos con el desinterés de las empresas privadas y promotores por 
invertir, dado el escaso o nulo margen de beneicio que podían obtener. Esta falta 
de interés era también maniiesta por parte de los arrendatarios, que veían en la 
aplicación de la ley una justiicada alza en los precios de los alquileres.

El panorama que dejaba la Ley de Habitaciones Obreras tras su vigencia en 
Valparaíso era el de una ciudad con una fuerte demanda de techo por los múltiples 
derribos ocasionados; una escasa o casi nula existencia de nueva habitación que 
cumpliera los requerimientos de habitabilidad exigidos por las demandas higie-
nistas; unos precios de alquiler de cuartos elevados para la población obrera, dada la 
fuerte demanda; y, lo que era peor, una población aincada en los cerros con fuertes 
carencias higiénicas no resueltas.

28 Empadronamiento. Oicina de Salubridad de la Vivienda. iv zona sanitaria. amv. Documentos de 
la Ilustre Municipalidad de Valparaíso, 1926 (documentación sin catalogar).
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Los resultados de esta legislación tendrían una fuerte repercusión en la isonomía 
de la ciudad contemporánea. La opción por la vivienda unifamiliar, la subida a los 
cerros de la población según trazados autodeinidos y la ausencia de arquitecturas 
genéricas ajenas al discurso local, permitieron que la singularidad y particularidad 
arquitectónica de Valparaíso hayan llegado hasta nuestros días.
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Durante los años ochenta, el Brasil vivió 
una efervescencia política y social ema-
nada del proceso de redemocratización 
del país que, tras haber padecido un 
golpe perpetrado por los militares el año 
1964, volvía a elegir un presidente en 
1985. Esta misma agitación condicionó 
la producción intelectual, teórica y aca-
démica de aquella década, momento en 
que se consideró urgente debatir sobre 
temas hasta entonces censurados y apla-
zados; entre ellos, el amplio espectro refe-
rido al ejercicio pleno de la ciudadanía, 
de los cuales mereció especial atención 
el “derecho a la ciudad”1. En este marco 
surgió con fuerza en Río de Janeiro una 
historiografía que avivó el interés por la 

1  Título del famoso libro de Henri Lefebvre 
escrito en 1968, que tendría un fuerte impacto 
en la historia cultural urbana latinoamericana.
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historia urbana y que miró con especial 
agudeza la gran reforma ejecutada entre 
1902 y 1906 por el prefecto Pereira 
Passos, nombrado ya en su tiempo, y 
por esta historiografía que se hacía cargo 
de su legado, como el “Haussmann 
tropical”. Destacaron los trabajos de 
Sidney Chalhoub, Jaime Benchimol y 
Maurício de Abreu, quienes removieron 
los archivos de la prefectura de la ciudad 
y escudriñaron la prensa y la literatura 
de la época buscando allí las huellas que 
dieran cuenta del verdadero proceso 
vivido por la urbe y sus habitantes en 
los años de la renovación. Entre diversos 
aspectos, todos ellos coincidieron en 
romper con el tono ufano que caracte-
rizó los discursos reformistas de inicios 
de siglo y tacharon a la reforma de haber 
sido un proceso comandado por la elite 
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que añoraba una capital a la medida de 
su idealización europeizante. Se impuso 
una visión de cuño social que puso su 
acento en la necesidad de dar voz a los 
excluidos de la renovación. De ahí el 
énfasis en las consecuencias nefastas de 
la transformación urbana para las clases 
más pobres, siendo incluso consideradas 
parte del origen de los problemas que 
Río de Janeiro enfrentaba en el presente. 
También se reforzó la imagen de la reno-
vación total del centro de Río de Janeiro, 
la demolición de una ciudad vieja para 
construir una nueva, haciendo eco de 
los discursos propiamente reformistas.
 
Pasados más de veinte años del surgi-
miento y consolidación de estos abor-
dajes y de un aparente consenso en 
torno a la magnitud y el propósito de las 
reformas de la época de Pereira Passos 
–apodado también el “boita-abaixo”2–, 
el libro de Paula de Paoli ofrece una 
óptica renovada no solo por los intereses 
actuales de la historia urbana y la arqui-
tectura, sino también porque “boita-
abaixo” varios consensos y miradas 
cristalizadas en torno al proceso de 
renovación vivido por la ciudad carioca 
a ines del siglo xix y principios del xx.

El libro, fruto de una investigación 
doctoral, consta de tres capítulos en los 
cuales De Paoli, en primer lugar, analiza 
los principales soportes discursivos en 
los cuales se asentó la reforma; luego, 
revisa un corpus de fuentes primarias 
poco convencionales: solicitudes de 
licencia de construcción; por último, se 
enfoca en un espacio urbano especíico, 
la calle Uruguayana, como síntesis de su 

2 En español: “echar abajo”. Este apodo, ganado 
en su propia época, hace referencia a la imagen 
de ser el encargado de la demolición de la 
ciudad para levantar una nueva.

propuesta de cruce de lectura entre dis-
cursos y materialidades arquitectónicas. 
Como bien indica en su introducción, 
el objetivo general es “ir más allá de la 
antinomia presente en los discursos 
reformistas, reconstruyendo parte del 
intrincado cuadro que subyace a la 
potente imagen de reforma total de la 
ciudad” (p. 32)3. Por ello, realiza, en 
primera instancia, una revisión y análisis 
de las principales fuentes de la época, 
las mismas que fueron utilizadas por 
la historiografía urbana recientemente 
señalada: los planos de mejoramiento 
urbano, los informes de la Intendencia, 
las crónicas y la literatura de la época. 
Sin embargo, llega a conclusiones 
inversas a las de aquella historiografía 
incontestada: para De Paoli, la reforma 
no supuso una renovación total de la 
masa ediicada del centro de la ciudad 
y no constituyó, por tanto, una tabula 
rasa de la antigua urbe para erigir una 
por completo nueva. Antes bien, fueron 
las permanencias y las continuidades las 
protagonistas silenciosas de la reforma, 
una insistente pervivencia de lo “viejo” 
en lo “nuevo”.

Las divergencias entre las interpreta-
ciones y conclusiones en torno a la 
magnitud de las reformas se deberían, 
según la autora, a que la historiografía 
de la década de los ochenta habría reali-
zado una lectura poco crítica de los dis-
cursos producidos durante la renovación 
urbana, discursos que surgieron tanto de 
la esfera oicial como de la esfera pública 
(por cierto, bastante minada por lo oi-
cial; recuerda De Paoli que justo antes 
de la reforma se publicaron revistas 
como La avenida, en 1903, Renascença y 
Kosmos, en 1904, las que desaparecieron 

3 Todas las citas del libro son traducciones 
propias.
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rápidamente después de la administra-
ción de Pereira Passos. Aunque no lo 
declaren, se trataría de publicaciones 
alentadas por el mismo Gobierno y 
su inversión propagandística). Casi al 
unísono, la prensa de entonces y las 
disposiciones urbanas en materia de 
higiene y saneamiento se volcaron a la 
construcción de la imagen de una urbe 
pestilente, malsana, fea e incivilizada, 
resumida en la idea del Río colonial, 
antigua capital de una monarquía, que 
era necesario demoler para dar paso a 
la capital saneada, embellecida y civili-
zada, el Río moderno, capital de la joven 
república brasileña. Se hacía imperativo, 
pues, construir un consenso en torno a 
la necesaria transformación que debía 
sufrir la ciudad, y por ello el énfasis 
puesto en la condena de lo viejo y la 
exaltación de lo nuevo.

Uno de los mayores aciertos del libro 
es la recuperación de casi un centenar 
de pedidos de licencia de construcción 
de las ediicaciones comunes (locales 
comerciales, viviendas propias o de 
cuartos de alquiler), realizados entre 
1892 y 1920. El análisis de estas fuentes 
le permite a la autora no solo llevar ade-
lante su tesis con respecto a la disloca-
ción entre los discursos y lo que estaba 
ocurriendo en el plano de la materia-
lidad arquitectónica –en las reformas 
físicas propiamente dichas–, sino tam-
bién cumplir a cabalidad con la reno-
vación de las interpretaciones sobre lo 
ocurrido en la transformación urbana de 
Río de Janeiro. A la par, se abren nuevas 
perspectivas e interrogantes a los estu-
dios urbanos de toda la región, donde 
también han prevalecido ciertas imá-
genes y consensos inalterados. En este 
sentido, Entre relíquias e casas velhas. 
A arquitetura das reformas urbanas de 

Pereira Passos no centro do Rio de Janeiro 
constituye un aporte único para la his-
toriografía urbana brasileña, tanto por 
la importancia de los postulados que 
desmonta como por la novedad de sus 
fuentes y el rigor y la ineza con que 
son tratadas; y constituye, a la vez, un 
gran aporte a la historiografía urbana 
regional, latinoamericana, por la posibi-
lidad de transpolar el desafío de releer 
la historia urbana de nuestras ciudades 
a la luz de los desafíos del presente y de 
establecer un necesario diálogo entre la 
diversidad de sus fuentes y procesos.

Al echar luz sobre fuentes hasta ahora 
poco exploradas en los estudios urbanos, 
analizarlas y ponerlas en diálogo con 
los discursos oiciales y no oiciales que 
estaban en circulación en la época, De 
Paoli coloca bajo lupa la esfera más deta-
llada y cotidiana del proceso; es decir, 
observa nítidamente la relación entre los 
propietarios y el cuerpo de ingenieros 
y arquitectos que comandaban la pre-
fectura y las reformas de la ciudad. En 
suma, se esclarece el ámbito de negocia-
ción entre la ciudadanía y la institucio-
nalidad. Entre muchos otros aportes, de 
este análisis se iniere que la continuidad 
tipológica apoyada en la permanencia 
de las técnicas constructivas facilitó la 
adaptación de los ediicios existentes, 
lo que contribuyó a la creación de una 
“cultura de la preservación” (p. 180). Se 
revela, asimismo, cómo el discurso refor-
mista es utilizado por los propietarios; 
unos, adaptándolo a su favor para lograr 
avances o mejoras en sus negocios, en 
sus vidas; y otros, clamando por plazos 
o pidiendo una aplicación menos rigu-
rosa de las leyes por estar en condiciones 
poco favorables: ser viudas, tener muchos 
hijos, no tener dinero para costear las 
renovaciones que disponía la prefectura.
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Como síntesis y metáfora de su propuesta 
de lectura, la autora se detiene en el aná-
lisis del caso de la calle Uruguayana, una 
de las principales vías comerciales de la 
ciudad, que se vio directamente afectada 
por los planes de renovación (contrario 
a lo ocurrido con la calle Ouvidor, tam-
bién analizada en el libro, una de las vías 
comerciales más emblemáticas del siglo 
xix hasta bien entrado el siglo xx, que no 
sufrió ninguna alteración radical y man-
tuvo su isionomía y trazado colonial). 
La peculiaridad de la calle Uruguayana 
se debe a que mientras el lado impar 
de la calle se demolió y renovó casi por 
completo, el lado par mantuvo casi 
intacta la tipología colonial. Es decir, un 
supuesto pasado y un supuesto presente 
se miraban frente a frente. Nuevamente, 
a partir de las licencias de construcción 
concedidas y rechazadas, así como de 
la información de compra y venta de 
lotes de la calle, la autora demuestra la 
imposibilidad de reducir la mirada y 
el análisis a la antinomia entre lo viejo 
y lo nuevo. Lo que surge es el amplio 
espectro de negociaciones, con todos sus 
matices –como ya se mencionó– entre 
los propietarios y la prefectura.

Si bien es claro cómo De Paoli logra 
desmontar varios de los principales 
postulados que sostenían la historio-
grafía tradicional de la época, también 
es enfática en criticar los juicios de 
valor que plagaron esas investigaciones. 
Rechaza de plano las lecturas en clave 
valórica, contrariando lo realizado por 
la historiografía de los años ochenta, 
que, así como hizo eco de la visión 
contrapuesta entre una ciudad vieja 
y nueva, también impuso una visión 
negativa con respecto a las reformas por 
la expulsión de los pobres del centro 
y la erradicación de los cortiços, como 

eran denominadas las habitaciones 
populares de entonces, imagen que per-
duraría en adelante. Sin duda, lo que la 
autora busca a través de la relectura de 
las fuentes es no solo levantar una nueva 
interpretación del periodo, sino tam-
bién salvar la reforma urbana de Pereira 
Passos del descrédito en que cayó. Este 
empeño se percibe en las referencias a la 
reforma radical pero a una escala “más 
humana” de la época del famoso pre-
fecto, pues, señala, “al contrario de las 
recientes avenidas urbanas, las avenidas 
proyectadas en aquel momento (…) 
guardarían una relación estrecha con la 
esfera local, con la escala humana de la 
ciudad, la escala de los transeúntes y de 
las ediicaciones” (p. 64).

En su empeño por instalar nuevas pers-
pectivas sobre el período de las reformas, 
la autora no puede esquivar el sesgo sub-
jetivo y caer en algunas valoraciones, en 
su mayoría positivas, de aquel proceso, 
lo que es evidente cuando hace refe-
rencia, por ejemplo, a la modiicación 
de la citada calle Uruguayana, donde 
los vecinos del lado impar reformado 
y el lado par casi intocado “se miraban 
y admiraban mutuamente” (cursiva en 
el original, p. 352). Sin desmerecer el 
valor y la osadía de la investigación 
contenida en el libro, vale la pena dejar 
abierta una interrogante sobre las lec-
turas en apariencia objetivas, limpias e 
higienizadas que intentan imponerse en 
nuestras academias y en los textos que 
deben surgir de ella. 

En una especie de gesto conciliador, 
De Paoli vuelve hacia el inal del libro 
sobre el análisis de los textos de la época: 
los informes de la Intendencia, las cró-
nicas, las noticias, pero no con el ánimo 
de delatar su impostura o su deiciente 
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relación con la realidad, sino para darles 
una justa dimensión: el discurso y la 
realidad se alimentarían mutuamente; 
el primero vendría a potenciar y ampli-
icar los signiicados de la reforma real, 
dándole estatus de reforma total, lo que 
en efecto no fue, pero tampoco tenía 
por qué ser. La autora sale de un falso 
dilema y reconoce la fuerza de la estra-
tegia discursiva que justiicó las reformas 
y que hizo creer que hubo una ruptura 
con el pasado; un discurso que produjo 
un efecto de realidad y que, de hecho, 
se acentuó en algunas reformas físicas, 
como la monumental avenida Central. 
Por eso, no sería justo despreciar las 
reformas como una transformación 
incompleta, poco original o una mala 
copia de los modelos europeos.

En suma, la estrecha relación entre 
materialidad y discurso que se va 
tejiendo a lo largo del libro, así como el 
análisis minucioso de esa materialidad, 
de aquellas “reliquias o casas viejas”, 
revela más información y más lecturas 
de las que permite el propio discurso, 
que fue visto en su momento, y se siguió 
observando, como mera antinomia. Lo 
que demuestra la producción arquitec-
tónica en un nivel, podríamos llamar, 
doméstico, son las marcas de conti-
nuidad visibles no solo en la forma de 
división del suelo, en las técnicas cons-
tructivas empleadas, en la escala arqui-
tectónica de los nuevos ediicios, en 
las formas de reciclar los materiales de 
construcción, sino, y sobre todo, en el 
valor de uso, la validez y la legitimidad 
que le otorgaron sus propios habitantes 
a aquella vieja tipología, espacios que 
atendían plenamente sus expectativas y 
actividades y que fueron lo que permitió 
su permanencia. 
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El libro Introducción a la teoría de la 
planiicación territorial hace una valiosa 
aportación al conocimiento de las dis-
tintas teorías, procedimientos y métodos 
que se han venido aplicando a la plani-
icación territorial. Esta actividad, cuyo 
propósito es intervenir sobre el espacio 
físico con la pretensión de ordenarlo, 
requiere un proceso continuo de toma 
de decisiones acerca de la formulación 
de objetivos, el establecimiento de los 
medios necesarios para llevarlos a cabo, 
y el desarrollo de las actuaciones que se 
consideren pertinentes para alcanzarlos. 
El autor parte de la base de que la 
relexión teórica, desarrollada desde la 
academia, no trasciende debidamente al 
campo de la práctica. Ello se pondría en 
evidencia en las publicaciones dirigidas 
a los planiicadores profesionales, las 
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cuales, al estar especialmente preocu-
padas por el desarrollo físico de la ciudad 
y el territorio, se centran en la teoría 
urbana mientras soslayan la relexión 
sobre el cómo hacer; es decir, sobre el 
procedimiento que debe seguirse para 
llevar a cabo el proceso de toma de deci-
siones. De este modo, señala Benabent, 
no se establece la necesaria conexión 
entre los dos tipos de relexiones que son 
necesarias para que los proyectos planii-
cadores sean viables: la teoría urbana y el 
método de la planiicación. 

En este contexto general de referencia, 
Benabent opta por centrar la atención 
en aquel aspecto de la planiicación que 
tiene que ver con el método de trabajo 
y con el proceso de toma de decisiones, 
cuestión esta última que considera 
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esencial, al tratarse de una actividad 
pública que debe acompañar en su 
acción a la realizada por los colectivos 
sociales. Se plantea como objetivo ana-
lizar la evolución experimentada por las 
teorías que sustentan la planiicación y 
las prácticas a ellas asociadas desde prin-
cipios del pasado siglo y, con una pers-
pectiva cronológica, va haciendo refe-
rencia a las distintas teorías y escuelas 
de pensamiento, relacionándolas con 
las corrientes ilosóicas que les sirven 
de inspiración. Señala, a su vez, que en 
este trabajo no pretende considerar las 
temáticas propias de la planiicación, ni 
tampoco cómo se han ido incorporando 
a su contenido aspectos tales como la 
globalización, los riesgos naturales, el 
paisaje o la sostenibilidad, sino que 
intenta proporcionar unas referencias 
útiles que sirvan de base para profun-
dizar en la materia y para llevar a cabo la 
tarea planiicadora. 

El libro se estructura en seis capítulos. 
Abordando en el primero el análisis de 
los modelos de decisión, empieza seña-
lando que la planiicación territorial 
como disciplina surge durante el cambio 
del siglo xix al xx, para dar respuesta a 
los problemas generados por los pro-
cesos de industrialización y urbaniza-
ción en algunos países europeos y en 
Estados Unidos. En principio, el plan 
era concebido como obra de autor y la 
planiicación considerada un arte, enfa-
tizándose el diseño físico al entenderse 
que la forma del entorno determinaba 
la calidad de vida social. Este determi-
nismo físico condicionó las actuaciones 
de los llamados reformistas utópicos 
hasta que, a inales del xix, empieza a 
extenderse la idea de que el plan urba-
nístico no puede centrarse en el diseño 
morfológico, porque lo más importante 

es el control de los usos del suelo a 
través de la zoniicación. No obstante, 
el proceso de planiicación sigue siendo 
personalizado y poco democrático, lo 
que subraya tanto la importancia atri-
buida al conocimiento como base para 
la acción, como la del experto que posee 
ese conocimiento. 

Posteriormente, con el sustento de las 
teorías positivistas, la planiicación se 
racionaliza, y durante buena parte del 
siglo xx se empieza a aplicar el método 
cientíico, por lo que la planiicación 
racional comprehensiva pasa a ser con-
siderada una ciencia. No obstante, con 
el desarrollo de la ciencia política y de 
la teoría de la administración, empieza 
a cuestionarse la metodología plani-
icadora basada en la teoría racional 
comprehensiva y el plan deja de ser un 
instrumento rígido. En efecto, mien-
tras que los expertos en ciencia política 
consideran que las decisiones no parten 
de cero, sino que son el resultado de la 
articulación de los intereses de los dis-
tintos actores, los teóricos de la admi-
nistración señalan que la racionalidad es 
limitada. Así las cosas, empiezan a surgir 
nuevos modelos de decisión, entre los 
que parecen destacar los presupuestos 
establecidos por Lindblom, que tendrán 
una gran inluencia en el análisis de las 
decisiones políticas y en el debate acerca 
de cómo se elaboran de hecho las polí-
ticas y cómo deberían elaborarse según la 
normativa; dicho autor es, a su vez, muy 
criticado por otros como Dror y Etzioni.

A la crítica a la planiicación se dedica 
el segundo capítulo. El debate ideoló-
gico de raíz marxista desarrollado en 
la década de los sesenta cuestiona la 
planiicación, al considerarla un instru-
mento ideológico de la clase dominante 
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que sirve para garantizar mejor el fun-
cionamiento del capitalismo y resolver 
algunas de sus contradicciones. Precisa 
el autor que resultan especialmente crí-
ticas las tesis de Scott y Roweis, quienes 
entienden que la planiicación no puede 
considerarse ni abstracta ni ahistórica, 
sino un fenómeno social concreto y 
práctico. Con tal presupuesto, dichos 
estudiosos no pretenden establecer 
ningún método procedimental, sino 
desvelar el proceso de urbanización 
en el sistema capitalista, su lógica de 
producción del espacio y las contradic-
ciones que genera, entendiendo que la 
planiicación debe concebirse como un 
medio con el que reajustar el desarrollo 
espacial y temporal de los usos del suelo. 
Lipitz, Castells y Harvey, entre otros 
investigadores, contribuyen también a 
desvelar el rol ejercido por la planii-
cación cuando ignora o deja al margen 
las relaciones de poder y despolitiza los 
conlictos urbanos, convirtiéndolos en 
problemas técnicos.

Desde una posición antagónica, la teoría 
neoliberal es también muy crítica con la 
planiicación. Para Benabent, el plan-
teamiento más elaborado sobre la teoría 
del Estado en el pensamiento neoliberal 
se debe a Nozick, quien considera que 
no es el resultado de un contrato social, 
sino de la transferencia de derechos 
individuales. Ello lo lleva a defender un 
“Estado mínimo” que permita la plena 
autonomía individual y vele por los 
derechos de cada individuo, a la vez que 
rechaza el concepto de justicia redistri-
butiva, al considerarlo una restricción 
ilegítima de la iniciativa individual. Así, 
para el pensamiento neoliberal, la pla-
niicación interiere la libertad econó-
mica, por lo que debe quedar fuera de la 
política toda intervención que pretenda 

sustituir a la libre competencia. Esta 
lógica de pensamiento reclama, pues, la 
disminución del papel del Estado en el 
control de las decisiones de localización 
y en la ordenación territorial. 

Llevando como título hacia una reorien-
tación del método de decisión, el tercero 
de los capítulos se centra en relexionar 
sobre nuevas aproximaciones a la pla-
niicación que enfatizan la importancia 
de incorporar la opinión pública en 
el proceso de toma de decisiones. Se 
trata de planteamientos que, basados 
en la ética, la ilosofía, la teoría polí-
tica y los nuevos movimientos sociales, 
cuestionan el carácter tecnocrático de 
la planiicación y deienden una mayor 
participación social en la misma, para 
poder incorporar cambios relacionados 
con sus reivindicaciones sobre el res-
peto al medioambiente y la mejora de la 
calidad de vida urbana. Se produce así 
un cambio tanto en el rol ejercido por el 
planiicador, que pasa a ser constructor 
del consenso, como en la planiicación, 
que va a ser deliberativa. Destacan en 
tal sentido las aportaciones de Davidof, 
para quien los problemas de justicia dis-
tributiva son centrales en planiicación 
y no se pueden resolver técnicamente; 
plantea al respecto que los ciudadanos 
no solo deben ser oídos, sino también 
informados acerca de las razones subya-
centes en las propuestas de planiicación. 
Friedman ahonda en lo anterior seña-
lando que la transacción entre los pla-
niicadores y la población afectada es lo 
que permite un conocimiento adecuado 
de los problemas, y que ello requiere que 
el proceso sea abierto y democrático. 

Para Benabent, estos planteamientos no 
son más que la punta de lanza de otras 
aproximaciones que cambian el rumbo 
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de la teoría y de la metodología plani-
icadora. Tal es el caso, por ejemplo, de 
la tesis de Schön sobre el profesional 
relexivo; de la de Innes, que asume que 
el conocimiento se construye comuni-
tariamente y acepta que la información 
se conforma a veces de forma sesgada; 
de la de Habermas, quien señala que 
“la libertad e igualdad de las partes, 
la fuerza del mejor argumento y la 
ausencia de coacción o violencia son los 
presupuestos básicos que dotan de legi-
timidad a todo procedimiento delibera-
tivo” (p. 73); de la de Forester, sobre el 
modelo de planiicación comunicativa; 
o de la de Healey, quien propone una 
planiicación colaboradora.

El paso del procedimiento al objeto del 
plan: la ciudad justa constituye el objeto 
del capítulo cuarto. En él señala el autor 
del libro que, dado que la planiicación 
gira en torno a procesos espaciales, se 
han de tomar decisiones que afectan a 
lugares y que suelen generar controversia. 
Dichas decisiones tienen que basarse en 
valores éticos que no pueden eludirse, 
por lo que la justicia es fundamental 
para la planiicación. Se incorpora así a 
ella la categoría conceptual de “justicia 
espacial”, que tiene su antecedente en la 
obra de Lefebvre y está presente en las 
relexiones realizadas por otros autores 
(Purcell, Soja, Young…). Se destaca en 
el libro la realizada por Fainstein, para 
quien “es necesario cambiar la retórica 
sobre la competitividad, que monopo-
liza la política urbana, hacia un discurso 
sobre la justicia” (p. 110).

En el capítulo quinto se analizan segui-
damente los procesos de decisión, imple-
mentación y evaluación, lo que requiere 
considerar “el entorno de la decisión, 
el conjunto de factores externos, ajenos 

al propio plan, que limitan e impiden 
en muchas ocasiones el logro de sus 
objetivos” (p. 115); estudiosos como 
Friend, Jessop, Christensen, Rittel y 
Webber son referentes en este campo. A 
su vez, el paso de la decisión a la acción 
demanda la negociación y el acuerdo 
entre los órganos que han de realizar el 
plan, por lo que los procesos de deci-
sión e implementación tienen que estar 
unidos; relexionan sobre ello Alterman, 
Pressman, Wildavsky, Taylor… Junto a 
lo anterior, se incorpora la evaluación a 
los procesos de planiicación, lo que per-
mite aprender de los errores, mejorar las 
decisiones y modiicar la gestión; centran 
la atención en este aspecto Alexander, 
Faludi, Monnier y Mastop. Resultan 
interesantes las consideraciones realizadas 
por Arenal Grupo Consultor, recogidas 
en cuadros síntesis que las sistematizan.

Por último, recapacita el autor acerca de 
la legitimidad de la planiicación, subra-
yando la creciente complejidad social de 
esta actividad, los diferentes intereses 
que pueden condicionarla y la multipli-
cidad de instancias que intervienen en el 
proceso, todo lo cual requiere de la apli-
cación de nuevos métodos de aproxi-
mación a la realidad y de toma de deci-
siones. A continuación hace hincapié en 
el concepto de “interés general”, seña-
lando que, pese a estar siempre cues-
tionado, es a la vez invocado como un 
objetivo normativo de la acción pública 
y como su principal fuente de legitima-
ción, tal y como argumentan Alexander, 
Moroni, Rawls y Habermans. Se alude 
también a la creciente importancia 
de la participación pública en los pro-
cesos de planiicación territorial, para 
cuyo análisis se utilizan, entre otras, las 
aportaciones de Macpherson, Arnstein, 
Davidson y McAuslan. 



305Caravaca | Introducción a la teoría de la planificación territorial | ©EURE

Concluye el libro con un epílogo en el 
que se sintetizan las principales aporta-
ciones que sustentan su trabajo, lo que 
resulta de gran utilidad para el lector, 
además de ayudarle a aianzar las ideas 
fuerza que se entienden fundamentales.
En deinitiva, Benabent hace un inte-
resante y clariicador análisis de la 
evolución experimentada desde prin-
cipios del siglo xx por el método de la 
planiicación territorial, considerando 
tanto los planteamientos teóricos que se 
ha venido realizando como las lecturas 
críticas que a ellos se han hecho. El 
resultado de su trabajo resulta de lectura 
obligada para todos aquellos que, ya sea 
desde la academia o desde la perspectiva 
profesional, están interesados en la pla-
niicación territorial.
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